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BANCO ANGLO COLOMBIANO

1

Esta Convención C51ectiva de Trabajo rige ias re1aciones 1a—

bora1es entre ei Banco Ang1o Coiombiano y sus trabajadores;
en consecuencia, ios beneficios resu1tantes de esta conven—
ción se extenderán a todos ios trabajadores dei Banco, excep—
to: Presidente o su equiva1ente, Gerentes, Subgerentes, Asis—
tentes de 1a Gerencia, Secretario de 1a oficina principa1 y
Secretarios de Sucursaies, Directores de Agencia, Subsecre—
tarios, Abogados, Revisor Fisca1 y persona1 extranjero con—
tratado en ei eXterior para ei Banco en Coiombia.

Respecto a 105 funcionarios anteriormente mencionados, ei Ban
co Angio Coiombiano quedará en 1ibertad de pactar 105 contra-
tos de trabajo y ei régimen de prestaciones que estime conve—'
niente, no quedando por tanto ob1igados dichos funcionarios
a1 pago de cuotas sindica1es. Todos ios demás trabajadores
dei Banco Angio Coiombiano no sindica1izados quedarán ob1iga-
dos a1 pago de 1a cuota sindical ordinaria, saivo manifesta—
ción escrita renunciando a ios beneficios convencionaies.

BANCO CAFETERO

La presente Convención Coiectiva de Trabajo regirá 1as reia-
ciones contractuales entre e] Banco Cafetero y sus trabajadº
res representados en "Sintrabanca", incorporándose a todos
105 contratos individua1es de trabajo existentes a] Primero
(lo.) de diciembre de mi] novecientos ochenta y cinco (1985)
y a todos aqueiios que se ce1ebren en ei futuro. Dichos con—

tratos no podrán ser desmejorados en ningún caso en perjuicio
de 105 trabajadores.

E1_Banco Cafetero extenderá ios beneficios de ia presente Con
vención Coiectiva de Trabajo, a todos 105 trabajadores que se
encuentren a su servicio* con contrato de trabajo a término
indefinido, vigente a1 primero (lo.) de diciembre de mii no—

vecientos ochenta y cinco (1985), inc1usive a aqueiios que es
tuvieren suspendidos por sanción discip1inari& o 1icencia no
remunerada.

,



Quedan excluidos de Ios beneficios convenciona1es Ios traba-
jadores que presten sus servicios en labores ocasiona1es,
accidenta1es y transitorias, como construcción de edificios,
parce1aciones y actividades simi1ares o anáiogas, que no

correspondan a Ias actividades propias de Ia industria banca
ria.

'
'

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Quienes no deseen beneficiarse de esta Convención deberán re—

nunciar expresamente mediante escrito dirigido a1 Banco y a …

Ia Asociación. Se entiende que Ia renuncia es por toda Ia vi-
gencia de Ia misma.

BANCO COLOMBO AMERICANO

Las normas de Ia presente Convención se ap1ican a todos Ios
trabajadores, y oficia1es sindica1izados que 1aboren en el
BANCO COLOMBO AMERICANO en e1 territorio naciona1 y toda dis-
posición que trate de desvirtuar1a o contradecir1a, se consi-
derará inexistente.

No se benefician de Ia presente Convención Ios Funcionarios
Oficia1es deI Banco no sindica1izados.

E] Sindicato entregará ai Banco una 1ista de sus afi1iados en
todo e1 pais para que ei Banco efectúe ei descuento dei 1% dei
sa1ario básico mensual. Asi-mismo e] Banco se Compromete a en
tragar a1 Sindicato con Ia correspondiente consignación mensuai,
una re1ación en Ios descuentos efectuados.

'

Esta re1ación incluirá eI nombre de] aportante y eI vaior des—

contado a cada uno.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Los beneficios resu1tantes de 1a presente Convención se ektien
den a todos Ios trabajadores deI Banco, aI tenor de Ias dispo—
siciones Iega1es, con excepción de quienes ocupan Ios siguien-
tes cargos: Presidente, Vicepresidentes, Segundos Vicepresiden
tes, Asistentes de Ia Presidencia, De1egados de Ia Presidencia,
Secretario Genera], Representante deI Banco en Bogotá, Asisten
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tes de] Representante dei Banco en Bogotá, Gerentes de Divi—
sión, Gerentes Regionaies, de Zona y de Oficinas, Subgerentes,
Secretarios, Subsecretarios, Asistentes de Gerencias Regiona-1es, de Zona y de Oficina, Contraior, Subcontraior, Jefes de
Centros de Contraioria, e1 Auditor de Sistemas, Gerentes de
Banca Corporativa, Jefes de Comisiones Visitadoras, Jefes de
Departamentos de 1a Dirección Genera], Asistentes y Asesores
de Departamentos de ia Dirección Genera], Jefe de Contabiiidad
Generai, ios cinco Jefes de los Centros Contabies, Jefes de
Centros de Persona], Jefe de Eva1uaCión, Jefe de Ahorros y de
Tarjetas de Crédito de 1a Dirección Genera], Director de Tar—
jetas de Crédito, Asesores Tributarios, Asesores Jurídicos,
Médicos, Abogad05, Avaiuadores e Inspectores de Crédito, has-
ta diez estudiantes en periodo de práctica industria1 (dife—
rentes dei SENA), funcionarios en periodo de entrenamiento,
Visitadores Socia1es y Supernumerarios en Propiedad de todos
estos funcionarios, Promotores de Negocios, Programadores de
Sistemas, Anaiistas de Departamentos Dirección Genera1 y Divl
siones, Subsecretario dei Banco, Jefes de Areas de Departameg
tos de Divisiones y Asistentes de Vicepresidencias. Si 1a Asam
b1ea de accionistas 11ega a designar como Revisor y SubreviSor
Fisca1 a personas naturaies, 105 citados funcionarios quedan_
exc1uidos de ios beneficios convenciona1es.

Los funcionarios exc1uidos pagarán cuota mensua1 sindica1 porbeneficio convenciona1, soiamente cuando—estén sindicaiizados.
o 11eguen a sindica1izarse a ia Asociación Coiombiana de Em—

p1eados Bancarios "ACEB", caso en ei cual se ies ap1icará ia,
Convención ob1igatoriamente en su integridad.

PARAGRAFO 201- Los trabajadores vincu1ados o que se vincu1en
a1 Banco por medio de contrato de aprendizaje con e1 SENA, que
darán amparados por ios beneficios convenciona1es.

BANCO COLPATRIA

E1 presente Laudo Arbitra1 regirá ias reiaciones de trabajo en
tre ei BANCO COLPATRIA y sus trabajadores en todo eJ país.

Este Laudo Arbitra1 se extenderá,por ministerio de ia Ley, a
todos ios trabajadores dei BANCO COLPATRIA, sean sindica1izaw
dos o nó, por 10 que sus disposiciones quedarán incorporadas
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a Ios contratos individuaies de trabajo actuaimente vigentes;
en igua1 forma se extenderá a todos Ios trabajadores que in-
gresen ai BANCO COLPATRIA con posterioridad a su vigencia. Di

chos contratos no podrán ser desmejorados, en ningún caso, en

perjuicio de Ios trabajadores.

BANCO DE BOGOTA

Son objetivos y Iineas expresos de Ias convenciones coiectivas,
trazar o fijar Ias disposiciones normativas que habrán de regu—

Iar Ias re1aciones Iaboraies. En consecuencia Ios beneficios de

Ia convención se extenderán a todos 105 trabajadores deI Banco,

con excepción de Ios siguientes funcionarios:

Presidente; Vicepresidentes; Contraior; Subcohtra10r; Director
de Re1aciones Púbiicas; Revisor Fisca1; Gerentes Empresariaies;
Jefes de Controi Financiero y Ana1istas de Crédito de Ia Banca

Empresaria1; Coordinador de Inversiones Naciona1es y Extranje—

ras; Gerentes de Zona y Jefes de Departamento Comerciai y Admi

nistrativo de Ias Zonas; Auditores Regiona1es;-Asistentes de

Ios anteriormente nombrados; Inspectores Auxi1iares de Reviso-
vria Fisca1, Inspectores Fisca1es I de Revisoria Fisca1, Inspeg
tores Fiscaies II de Revisoria Fiscai, Sustanciador Naciona1
de Visitas de Ia Revisoria Fisca1 y Deiegados Internos de Revi
soria Fisca1, porque corresponden a Asistentes dei Revisor Fis
cai; Secretario Genera1; Jefes, Gerentes y Subjefes de División,
Departamento y Sección de Ia Dirección Generai y de Ia Oficina
Principai; Abogados-y Asesores deI Banco; Profesionaies y Asis
tentes Técnicos de Asesoria; Ias Secretarias Ejecutivas deI:
.Presidente, Vicepresidentes, Secretario GeneraI, Asistentes de

Ia Presidencia, Contraior y Revisor Fisca1; Gerentes y Subge-
rentes de Ias Oficinas Bancarias; Jefes de Visita y Visitado—

. res; Tesorero y Pagadóres de Ia Dirección Generai; Gerentes y

¡ Subgerentes, Secretarios y Auditores ai servicio deI Banco fue
' ra deI pais; Profesiona1es Programadores'de Computación; Estu—
i diantes en Práctica; Profesiona1es en Entrenamiento; Ana1istas

de Dirección Generai I, II, III y IV y 105 Secretarios de Su—

cursa1 y de Ias siguientes oficinas bancarias: Ca1i: Carrera
Octava, Carrera Quinta; Barranqui11a: EI Prado; Mede11in: Garre
ra Junin, Carrera Boiivar, Guayaquii y Maracaibo; Bucaramanga:
Avenida EI Libertador; Bogotá: Aerobanco, Carrera 13 Ca11e 53,

i
_

'

Antiguo Country, Carrera 15 CaIIe 72, Corabastos y Siete de.



Agostº; Los Jefes de Departamento Internaciona1 de ios siguientes Centros Contab1es: Mede11in Principa1; Ca1i Principe] y e1
Jefe de1 Centro de Operaciones Internaciona1es que depende di-
rectamente de 1a Dirección Genera1 y funciona en ia Sucursa1
San Diego de Bogotá, con excepción de 105 que estén sindica]i=zados o se sindica1icen. Respecto de 105 funcionarios anterior
mente nombrados e] Banco, quedará en 1ibertad de pactar ios contratos de trabajo y ei régimen de prestaciones que estimare con
venientes, no quedando por otra parte obiigados dichos funcio—
narios al pago de 1a cuota sindicai sa1vo manifestación escri-
ta de adhesión a ia presente Convención.

NOTA:' En todo caso ei número de personas exciuidas en 1a pre-
sente convención no será superior a] número de personas exc1uí
das en ia convención 1983-1985.

BANCO DE CALDAS

Los beneficios de 1a presente Convención Co]ectiva se aplicarán
a todos ios trabajadores que presten sus servicios a] Banco de
Caidas en todo e1.pais, siempre que estén 1igados por contrato
de trabajo y de conformidad con ias 1eyes Vigentes. Quienes no
estuvieren sindica1izados quedarán ob1igados a1 pago de 1a cug
ta sindica1 ordinaria a menos que hagan manifestación escrita
de renunciar a ios beneficios de esta Convención, dentro de 105
15 dias siguientes a ia firma de ia misma con copia a Sindeban-
caidas. PARAGRAFO: Se exc1uyen de ios beneficios de esta Con-
vención 105 funcionarios siguientes: Presidente, Vicepresiden—
tes, Auditores, Revisor Fisca1, Jefes de Departamento 0 Sección
en ia Dirección Genera], Gerentes, Subgerentes, Directores de
Agencia, Profesionaies que presten e] servicio de asesoria, Prº
fesiona1es en Entrenamiento, Secretarios, Supervisores y Funcio
narios con firma C1ase "A", con excepción de 105 nombrados ante
riormente que estén sindica1izados.

Respecto &] pérsona1 mencionado, e1 Banco quedará en libertad
de celebrar_1os contratos de trabajo y e1 régimen de prestacig
nes socia1es que estime conveniente, no quedando obligados di-
chos funcionarios a] pago de ia cuota sindica1, sa1vo manifes-
tación por escrito de adhesión a ia presente Convención. Sin-
embargo, ios trabajadores tempora1es, con contrato de trabajo
con ei Banco, gozarán de ios beneficios de 1a presente Conven-
ción Coiectiva, siempre y cuando hubiesen 1aborado un minimo



de 150 dias continuos.

Ei acto juridico que pone fin a] confiicto coiectivo, regirá
ias re1aciones entre ei Banco de Caidas y sus trabajadores,
incorporándose a ios contratos de trabajo que actualmente
existen o 11eguen a ce1ebrarse en un futuro.

BANCO DE COLOMBIA

La presente Convención Colectiva de Trabajo se ce1ebra entre
ei Banco de Coiombia y ei Sindicato Naciona1 de Trabajadores
dei Banco de Coiombia "SINTRABANCOL" y se aplicará a todos ios
trabajadores que presten sus servicios a1 Banco de Colombia
dentro dei Territorio Naciona1, afi1iados a1 Sindicato Nacio—

na1 de Trabajadores dei Banco de Coiombia y a quienes, sin per
tenecer a é1, se ies ap1ique según ias disposiciones 1ega1es,
caso en e] cua1 deben pagar ai Sindicato ias cuotas estabieci
das en ios Estatutos de “Sintrabancoi”, según ias disposicio-
nes contenidas en ei Articulo 39, Numera1 20. de] Decreto Ley

2351 de mii novecientos sesenta y cinco (1965) y en concordag
cia con ei Articuio_12 de] Decreto Ley 1373 de mi] novecien-
tos sesenta y seis (1966).

Por considerar que constituyen ia Gerencia dei Banco o ia re…

presentan directamente, quedan exc1uidos de ios beneficios de

ia presente Convención ios emp1eados que ocupen a1guno de ios
siguientes cargos: Presidente, Vicepresidentes y Vicepresiden
tes Auxi1iares, Asistentes de] Presidente, Asistentes de ios
Vicepresidentes y de ios Vicepresidentes Auxi1iares, Revisor
Fisca1, Asistentes del Revisor Fisca1, Jefes de 1as Comisio-
nes Visitadoras de ia Auditoria Interna, Jefes de Re1aciones
Industria1es o de Personal, Médicos, Abogados y Profesiona1es
que desempeñen en ei Banco 1as funciones de su profesión o que

se encuentren en entrenamiento para ta] fin, Directores de Di-

visión de la Dirección Genera1, Asistentes de ios Directores
de División, Directores de Departamento de 1a Dirección Gene-
ra1, Gerentes Genera1es, Asistentes de ios Gerentes Genera1es,
Gerentes de Sucúrsa1es, Subgerentes de Sucursa1es, Asistentes
Administrativos y Comerciaies de Sucursa1es, Gerentes de Ofi—

nas Loca1es y Directores de Agencias.
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PARAGRAFO: Continuarán amparados por 105 beneficios de esta
Convención CoTectiva, Tos Administradores de Oficinas y 105
Jefes de Area.

vET Banco se ob1iga a no extender Tos beneficios de Ta Conveg
ción a trabajadores no sindica1izados por procedimientos di—
ferentes & Tos consagrados en Ta Legisiación Labora1 vigente.

BANCO DE CREDITO

IET presente PACTO COLECTIVO de trabajo ob1iga, por una parte
a] BANCO DE CREDITO y por Ta otra a Tos emp1eados DEL BANCO

que To hayan firmado y a quienes ¿ingresen durante su vigen—
cia y expresamente adhieran a é], todo de conformidad con eT

Articu10 481 de1 Código Sustantivo de] Trabajo.

BANCO DE OCCIDENTE'

Discutido este punto amp1iamente, una vez escuchados Tos argu
mentos expuestos por 105 negociadores de Tas partes, se 11eg6
a un acuerdo en e] sentido de que Ta presente &Nwemñón1thWá mñica
ción en 105 siguientes términos: DURANTE EL PRIMER ANO, com—

prendido entre eT lº de enero de 1986 y e] 31 de diciembre de1
mismo año, se benefjciarán 105 trabajadores sindica1izados con
sueros igua1es o inferiores a $36.900.oo que hubieren cump1i—
do e1 periodo de prueba e1 31 de octubre de 1985. DURANTE EL

SEGUNDO ANO: que se cuenta entre enero lº y diciembre 31 de
1987, se beneficiarán de Ta Convención 105 trabajadores vincu
Tados aT Banco que hayan cump1ido eT periodo de prueba a octu
bre 31 de 1986, siempre y cuando su saTario no exceda de
$36.900.oo, más eT incremento de] primer año de vigencia de
Ta Convención._ Los emp1eados que no hayan cump1ido periodo de
prueba a octubre 31 de 1985 y octubre 31 de 1986 gozarán de
Tos beneficios convencionaies pero su niveT sa1aria1 será es—

tab1ecido por 105 Comités de Sa1arios respectivos en sus reu-
niones ordinarias. Para Tos fines pertinentes se deja cTaramen
te estab1ecido que Tos sa1arios base de esta negociación serán
105 que rijan eT 31 de diciembre de 1985'para eT primer año, y
para eT segundo, Tos que rijan eT 31 de diciembre de 1986. ET

Banco continuará su poiitica de eva1uación de méritos para fi—
jar Tos aumentos sa1ariaies'y demás beneficios extra1ega1es
que históricamente ha venido concediendo a sus trabajadores.



Aprendices dei Sena

Se acuerda entre ias partes que ios beneficios de ia presente
Convención se harán extensivos a ios Aprendices dei Sena pa—

trocinados por el Banco que se encuentren en ia etapa productiva.

BANCO DEL COMERCIO

Los beneficios de ia presente Convención se extenderán a todos
ios emp1eados dei Banco, con excepción de ios sighentes:Presiden—
te, Vicepresidentes, Revisor Fisca1, Sub—Revisor Fiscai, Asistentes y Secre—

tarias de 105 anteriormente nombrados, De1egados y Superviso—
res de ia Contra10ria, Directores, Sub-Directores,_Jefes y Di
rectores de División y Departamento de ia Dirección Generai y
de ias Oficinas Principa1es de Bogotá, Cali, Medeiiin y Barran-
qui11a, Ana1istas Dirección Genera1, Abogados Departamento Ju—

ridico y de P1anta, Médicos, Odontóiogos, Profesionaies en En—

trenamiento, Gerentes, Sub—Gerentes, Psicóiogos, Arquitectos,
Coordinadores de Crédito, Jefe Tributaria, Jefe Pagaduria y
Agrónomos Unidad Técnica.

'

Para ios empieados anteriormente reiacionados, ei Banco tendrá
ia 1ibertad de estabiecer ios contratos de trabajo y e] régi-
men prestacionai que estime convenientes, sin que dichos em—

p1eados queden obiigados ai pago de una suma igua1 ai va10r
de ia cuota sindica1, sa1vo manifestación expresa y por escri-
to-de adherir a 1a presente Convención.

BANCO DEL ESTADO"

Ei presente Pacto Coiectivo de Trabajo se ap1ica únicamente a

105 trabajadores no sindica1izados y no directivos dei Banco.
Para este efecto se consideran cobijados por ei Pacto C01ecti—

vo ios trabajadores dei Banco dei Estado que se encuentren de

ios nive1es Uno (1) ai Seis (VI) inc1usive, dei escaiafón vigen
te estab1ecido por ei Banco. se consideran como emp1eados di—

_

rectivos y por tanto exc1uidos de ia ap1icación dei Pacto 105

siguientes: Presidente, Vicepresidentes, Revisor Fiscai,
Secretario Genera1, Director y Subdirector de ia Oficina Juri—
dica y de Controi Interno y Seguridad, Directores y Subdirectg
res de División, Jefes de Departamento y Sección de ia Direc-
ción Genera1, Gerentes, Subgerentes y Secretarios, Contador



Genera1 y de Zona, Asesores, Asistentes, Abogados, Auditores,
Ana1istas, Programadores, Coordinadores, Instructores, De1ega
dos, Ingenieros, Médicos, OdontóIogos, Investigadores Priva—
dos, persona] en entrenamiento, trabajadores en práctica, A—

prendices deI Servicio Naciona1 de Aprendizaje SENA, emp1eados
tempora1es y ocasiona1es y cua1quier otro emp1eado que ejercig
re funciones simi1ares a Ias de Ios cargos antes mencionados.

BANCO DE LA REPUBLICA

La presente Convención se ap1icará a Ios trabajadores afi1ia-
dos a Ia Asociación y a Ios que, sin estario, de acuerdo con
Ia Iey se beneficien de sus estipu1aciones mediante e1 pago
de Ias cuotas Iega1es, con excepción de Ios emp1eados que en
Bogotá ocupen e1 cargo de Director de Departamento.u otro su—

perior, y en Ias Sucursa1es y Agencias Ios dos (2) primeros
nive1es jerárquicos.

BANCO DE LOS TRABAJADORES'

La presente Convención CoIectivá de Trabajo, regirá Ias reia-
ciones 1abora1es.entre eI Banco y sus Trabajadores, una vez
cump1ido e] periodo de prueba, incorporándose en consecuencia
a] RegIamento interno de Trabajo, a.Ios Contratos Lndividua—
Ies existentes y a Ios que en e] futuro se ce1ebren.

EI Banco extenderá a todos y cada uno de sus trabajadores 105

beneficios de Ia presente Convención Coiectiva de Trabajo,
excepto en aque11as c1áusu1as que en forma expresa se Iimite
su a1cance convencional.

EI trabajador que no desee ampararse de 105 beneficios conven—
ciona1es, deberá renunciar por escrito a todos y a cada uno de
Ios acuerdos que se pacten o se hayan pactado. Dicha renuncia
5610 será vá1ida si se produjere dentro de Ia semana siguiente
a Ia firma de Ia presente Convención. Sinembargo Ios trabajadº
res de Dirección, Confianza y/o Manejo podrán renunciar a 105

beneficios convenciona1es en cua1quier tiempo.

Parágrafo.— Para efecto del fuero sindica1 y para todos 105 fi
nes 1ega1es pertinentes, consideránse'trabajadores'de Dirección,
Confianza y/o Manejo de] Banco, a Ios trabajadores que desempe—
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ñen 105 siguientes cargos: Presidente, Vicepresidentes, Secrg
tario Genera1, Revisor Fiscal,-Revisor Asistente, Director Ju
ridico, Subdirector Juridico, Director de Investigaciones Ecg
nómicas, Director-de Organización y Sistemas, Gerente de Pro—

visiones y Servicios, Gerente de Recursos Humanos, Gerente de
Controi, Director de Crédito, Gerente de Comercio Internacio—
na1, Tesorero, Gerente de Tarjeta de Crédito, Gerente Comer—

cia1, Jefe de Sistemas, Jefe de Organización y Métodos, Jefe
de Cobros y C0ntr01 Judicia1, Jefe de Asuntos Genera1es, Conta
dor Genera1, Jefe de Cartera Oficina Principa1, Jefe de VIQI1
1ancia, Gerentes, Subgerentes en todas Ias Oficinas, Contado—

res y Secretarios en Ias Oficinas que tengan más de 50 emp1ea
dos, y aqueiios cargos que se estabiezcan con otras denomina—

ciones pero con funciones simi1ares a las de 105 cargos ante-
riormente mencionados. “

BANCO'GANADERO

Los beneficios resu1tantes de 1a presente Convención Coiectiva
de Trabajo se ap1icarán a todos 105 trabajadores dei Banco que
estén vincu1ados o se vinculen en e] futuro a éste con Contra-
to de Trabajo.

.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

La presente Convención Coiectiva de Trabajo regirá las re1acig
nes entre e1 BANCO y sus trabajadores, incorporándose a 105

contratos de trabajo que actua1mente existen o 11eguen a cele-
brarse en e] futuro, saivo 105 casos de renuncia contempiados
en e] articuio siguiente.

'

Dichos contratos no pueden ser desmejorados en perjuicio de 105

trabajadores, a menos que medie expreso consentimiento escrito
de1 trabajador ante e1 BANCO y ia ADEBIC.

La presente Convención Coiectiva se extenderá a todos ios traba
jadores-de1 BANCO a menos que expresamente y por escrito renun1
cien a 105 beneficios de dicha Convención ante ei BANCO y Ia
ADEBIC.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

La presente Convención resue1ve tota] y definitivamente todos
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y cada uno de ios puntos contenidos en ei P1ieqo de Peticio—
nes, presentado ai Banco Internaciona1 de Co]ombia por e] Sindicato de base de sus emp1eados, e] dia primero (lº) de Agos-
to de mi] novecientos ochenta y cinco (1985).

Ap1icación de ia Convención.

La presente Convención regu1ará ias re1aciones 1abora1es en-
tre ei Banco Internaciona1 de Coiombia y 105 emp1eados dei mis
mo, de acuerdo con ias normas 1ega1es vigentes durante ei tér-
mino pactado para su observancia.

“Persona1 Exc1uido.

Queda exc1uido para todos ios efectos de 1a presente Convención,
e1 siguiente persona]:

a) Oficia1es; Persona1 ubicado en posiciones c1asificadas por
e1 Banco a Nive1 Oficia1; Apoderados; Asesores; Contratis—
tas; Firmas Autorizadas; Aprendices Ejecutivos o Profesio-
naies en Entrenamiento (trainees); Programadores y Progra-
madores Ana1istas de Sistematización; Operadores Computador
Centra1; Profesiona1es Técnicos; Revisor Fisca1; Revisor
Fiscal Sup1ente y Asistentes de ios mismos; Inspectores Re—

sidentes (con o sin tituios de Oficia1 0 Firma Autorizada,
y Profesiona1es); Estudiantes Universitarios en Periodo de
Práctica; y Trabajadores Ocasiona1es o Transitorios. Respeg
to a este persona1, el Banco queda en 1ibertad de estab1e—
cer e] régimen sa1aria1 y de prestaciones que estime conve-
niente.

b) Queda entendido que ia presente Convención, no producirá e-
fectos retroactivos para ias re1aciones 1abora1es terminadas
por cua1quier causa hasta ei dia dieciseis (16) de Septiem-
bre de mi] novecientos ochenta y cinco (1985) inciusive, fe
cha en que se firma 1a presente Convención.

c) Tampoco producirá efecto retroactivo 1a presente Convención,
para aqueiios empleados que habiendo manifestado por escrito
su voiuntad de terminar ei contrato de trabajo con e] Banco
Internaciona1 de Coiombia, se encuentran cumpliendo tota] o
parciaimente a ia fecha en que se suscribe ésta Convención,
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con e] preaviso estipu1ado en ei numera1 segundo (20.) dei

Articu10 quinto (50…) dei Decreto Legisiativo número vein—

titres cincuenta y uno (2351) de mii novecientos sesenta y

cinco (1965); ni para aqueiios empleados que hayan hecho

expresa manifestación escrita de su deseo de terminar su

contrato de trabajo, en ias fechas comprendidas entre e]

dia primero (lo.) de Septiembre de mii novecientos ochenta
y cinco (1985) y e1 de ia firma de ia presente Convención,
inciusive.

BANCO POPULAR

La Convención Coiectiva que pone-fin a1 presente conf1icto, re
girá ias re1aciones entre el Banco Popu1a—r y sus trabajadores, modifi-
cando,en consecuencia, e] Regiamento Interno de Trabajo y ios
contratos de trabajo individua1es existentes y que se ce1ebren
en un futuro.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

E1 presente Pacto Co]ectivo de Trabajo ob1iga por una parte a1

Banco Roya1 Coiombiano y por la otra a 105 emp1eados dei Banco

que 10 hayan firmado y a quienes ingresen durante su vigencia
y expresamente se adhieran a é], todo de conformidad con 10 dis
puesto en ei Articulo 481 dei Código Sustantivo de Trabajo.

Las partes ce1ebrantes dei presente Pacto y quienes se adhieran,
posteriormente a é1 10 aceptan como un acuerdo bi1atera1 que
contiene derechos y ob1igaciones reciprocas para 1a Empresa y

para 105 Trabajadores y que, por constituir un acuerdo 1icito,
constituye 1ey para las partes, razón por 1a cua] debe respe—
tarse por é11as hasta su terminación, por consiguiente y tenien
do en cuenta esa espontánea y 1ibre concurrencia de v01untades
en ningún caso a1egarán e1 desconocimiento de1 presente Pacto
¡para someter a 1a consideración de 1a Empresa peticiones ten—

dientes a iograr otras formas de contratación coiectiva de ser.
vicios durante su vigencia.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Las normas de 1a presente Convención se ap1ican a todos 105 tra
bajadores que 1aboran para ei BANCO SUDAMERIS COLOMBIA, excep—

tuando aqueiios que tienen firma autorizada (denominados inter
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namente funcionarios) y toda disposición que trate de desvir—
.tuar1as o contradecir1as, se considerará como inexistente.

.
BANCO TEQUENDAMA

EI presente PACTO COLECTIVO DE TRABAJO cobija a Tos actua1es
trabajadores dei Banco y a 105 que posteriormente adhiran a

vé1 en Coiombia, a partir deI vencimiento deI periodo Tega1 de
prueba. No podrán adherir e1 Presidente deI Banco, Ios Vice-
presidentes, eT Secretario Genera1, e] Auditor Generai, Ios
Gerentes y Subgerentes.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Vigencia y Campo de Ap1icación de Ia ConvenCión:

La presente Convención tendrá una vigencia de dos (2) años,
contados a partir dei primero de marzo de 1986, con excepción
de Ios puntos donde se estipu1e To contrario, y sus beneficios
se apiicarán a todos Ios trabajadores que se encuentren a] ser
vicio de Ia Caja & partir de dicha fecha, con excepción de Ia
persona que desempeñe e1 cargo de Gerente Genera1.

PARAGRAFO 1. Queda entendido que Ias normas contenidas en 105
Articu105 47, 48 y 49 de Ia Convención se ap1icarán a Tos con-
tratos de trabajo vigentes aT primero de Marzo de 1978, o que
se ce1ebren durante su vigencia.

PARAGRAFO 2. Extensión de Ios Privi1egios a 105 Sindica1iza—
dos. En e] caso de que a19ún trabajador se desafi1ie de] Sin-
dicato, Ta Caja no podrá otorgarie mayores garantias económi—

cas que Tas previstas en esta Convención.

Son parte de este Conf1icto Co]ectivo de Trabajo, como Patrono
Ta CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO y de otro Iado
e1 SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CAJA DE CREDITO

AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO "SINTRACREDITARIO", o cua1esquie-
ra nombres que en e] futuro adopten.



-'ALIMENTACION
BANCO ANGLO-COLOMBIANO

ET Banco reconocerá y pagará un auxi1io de a1muerzo de MIL SEIS
CIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.650.00) mensua1es a sus trabajado-
res en Ia ciudad de Bogotá 0 dónde se estab1ezca Ia jornada con
tinua. Este auxi1io se pagará proporciona1mente a 105 dias tra
bajados y por mensua1idades vencidas e inc1uye 10 que e] Banco
ha venido pagando v01untariamente en Tas agencias de Bogotá.

En Tos mismos términos y condiciones anteriores e] Banco reconº
cerá y pagará a 105 emp1eados que Taboren con carácter permanen
te en jornada nocturna comp1eta, Ta suma de MIL SEISCIENTOS CIN
CUENTA PESOS ($1.650.00) mensua1es a titu10 de auxi1io de cena.

Es v01untad de Ias partes de Ia presente convención que Ta ci-
fra pactada como auxi1io de a1muerzo o cena, sea tomada como
factor integrante deI sa1ario de] trabajador, con e] fin echg
sivo de Tiquidar y pagar prestaciones socia1es, beneficio que
se ap1icará a partir de Ia vigencia de Ia presente convención.

BANCO CAFETERO

A partir de Ia Vigencia de Ia presente Convención, ei Auxi1io
de A1muerzo que se paga a 105 trabajadores deI Banco en Bogotá,
"que Iaboran en jornada continua, se extenderá para aqueiios que
devenguen en Bogotá un sue1do básico mensua1 de CUARENTA Y CIN-
CO MIL PESOS ($45.000.00), es decir, cada trabajador recibirá
DOS MIL TRESCIENTOS PESOS ($2.300.oo) mensua1es por dicho cºn—

cepto. '

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

ET Banco, de acuerdo con Ta regiamentación vigente, reconocerá
y pagará a Tos trabajadores que actualmente disfrutan de este
auxi1io y para aque1105 que en e] futuro adquieran derecho a1

mismo, Tas siguientes sumas:

a) $3.100 mensua1es, durante e] primer año de vigencia de Ia
Convención.

b) $3.600 mensua1es, durante e] segundo año de vigencia de Ia
Convención.
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Para este efecto se entiende que e] auxi1io de a1imentación es
eI mismo auxi1io de a1muerzo estab1ecido por eI Laudo Arbitra1
de 1972, articu10 quinto y Ia Convención C01ectiva de 1983,
cIáusu1a décima.

BANCO COLOMBO AMERICANO

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención e] Banco con
cederá a todos Ios trabajadores un Auxi1io de A1imentación de
$90.00 diarios para e1 primer año y para eI segundo año Ia su—
ma de $105.00 diarios para que estos tomen e1 aTmuerzo o Ia cg
mida en Ios dias Iaborab1es 0 en Ios no Iaborab1es que sean
11amados a trabajar.

EI trabajador que Iabore 11 horas o más de jornada diurna o noc
turna tendrá derecho además deI Auxi1io de su jornada ordinaria
a otro Auxi1io de cuantía de $150.00 diarios.'
BANCO COLPATRIA

'Auinio de A1imentación en razón de Tas jornadas continuas y
'NOCturnas.

A partir de Ia vigencia de este acto juridico, e1 BANCO COLPA—

TRIA,-concederá a sus trabajadores que Taboren en jornada con—
tinua o_en j0rnada nocturna, un auxi1io de aIimentación consi¿
tente en CIENTO CINCUENTA PESOS ($150.00) MONEDA CORRIENTE dig
rios para eT primer año y de CIENTO OCHENTA PESOS MONEDA CO-
RRIENTE ($180.00) diarios para e1 segundo año de vigencia de
este Laudo, por cada dia trabajado, Ios cua1es se pagarán con
Ia primera quincena deI mes siguiente a aque] en que se haya
Iáborado en Ia forma eXigida.

PARAGRAFO… Como estos auinios se conceden para que e1 trabaja
dor pueda desempeñar a caba1idad sus funciones y e] BANCO Ios
autoriza como una forma de estimu1ar aún más a sus trabajado—
res, queda entendido que no constituyen sa1ario ni son factor
deI mismo; consecuencia1mente, no se imputarán 0 inc1uirán co-
mo saTario para ningún efecto Iega1.
BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Mientras se trabaje en jornada continua en Ia ciudad de Bogotá
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por ei dia efectivamente trabajado, y en ias otras ciudades
donde se estab1ezca ia jornada continua9 e1 Banco dará un sub
sidio de a1imentación de $180.00 (ciento ochenta pesos) duran
te ei primer año de vigencia de esta convención y de $190.00

(ciento noventa pesos) desde ei lo. de septiembre de 1986, a

¡ 105 trabajadores que por razón de su oficio no pueden interrum
pir sus 1abores para tomar ei a1muerzo. Este beneficio no con;
tituye salario ni tampoco incide en éi para ia iiquidación de

prestación socia1 a1guna, Para'e1 primer año de vigencia ten-
drán este beneficio ios emp1eados que devenguen hasta $36.200

"(treinta y Seis mii doscientos pesos) mensua1es yne1 Segundo
añº hasta $42…000.oo (cUarenta y dos mii pesos)…

PARAGRAFO: Los emp1eados que venian disfrutando dei subsidio de

a1muerzo hasta e1 31 de agosto de 1983, seguirán recibiendo es—

te beneficio siempre que su sue1do mensua1 se encuentre dentro
de ios topes seña1ados en este articuio.

'(Véase además ”SUBSIDIO DE TRANSPORTE Y CENA")

BANCO DE BOGOTA »

Durante ei primer año de vigencia de ia presente Convención

Coiectiva, para aqueiios trabajadores que devenguen un sue1do
mensua1 fijo hasta de $36.200 y que presten sus servicios en

ia ciudad de Bogotá y en aque11as ciudades en que se estab1ez—
¡ ca jornada continua y comp1eta, iguai a ia de Bogotá, ei Banco

dará por el dia efectivamente trabajado un auxi1io de $150.00.

Para ei segundo año de vigencia de ia presente Convención, en

los términos y condiciones aqui pactados, e1 auxi1io será de

$160 para 105 trabajadores que devenguen un sue1do mensua1 fi—

jo hasta de $41.900. Para ios empieados que 1aboren en ioca1i—

dades en donde ia jornada de atención ai púbiico esté compren-
dida entre ias 8:00 a.m. y ia 1:30 6 2:00 p.m. por ser el hora-
rio dei úitimo dia de ia semana, ei Banco dará por el dia efec-
tivamente trabajado un auxi1io de $80.

[ Como ios anteriores beneficios se conceden para que e] trabaja-
dor pueda desempeñar a cabaiidad sus funciones, ias partes esti
pu1an expresamente que no constituyen sa1ario ni factor dei mis
mo y, por 10 tanto, no se computan como tai para efectos 1ega1es.
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Este auxi1io se pagará con Ia primera quincena dei mes siguien
te en que se haya Iaborado en Ia forma exigida, para tener de-
recho & éI.A

(Véase además PSUBSIDIO'DE TRANSPORTE Y CENA“).

BANCO DE CALDAS

Subsidio de A1imentación en Bogotá por razón de Ia Jornada Con
tinua en dicha ciudad. Mientras se trabaje en jornada continua
en Ia Ciudad de Bogotá por ei dia efectivamente trabajado, ei
Banco dará un Subsidio de Aiimentación de $85.00 para eI primer
año. Para e1 segundo año este Subsidio será de $90.00. Este
Subsidio que constituye sa1ario se pagará también donde se im-
piante Ia jornada continua.

BANCO DE COLOMBIA

La Fundación Centenario Banco de Coiombia u otra simi1ar que se
ocupe de Ios mismos fines, reconocerá a Ios empieados deI Banco
de Coiombia que en Ias Oficinas de] Distrito Especia1 de Bogotá
Iaboren en jornada continua, un auxi1io para a1muerzo equiva1en
te a Ia suma de CUATRO MIL PESOS ($4.000.00) mensuales.

Este auxi1io se reconocerá en aque11as ciudades de más de ocho—
cientos mi1 habitantes, en donde e] Gobierno estab1ezca Ia jor-
nada continua.

En aque11as Sucursa1es donde por razones accidenta1es de trabajo
sea necesario Iaborar durante Ias horas de descanso ai medio dia,
e1 Banco costeará ei a1muerzo, previa autorización deI funciona-
rio ca1ificado.

(Véase además ”SUBSIDIO
PARA"REFRIGERIO”YWRANSPORTE“).

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

'De A1muerzo

A partir deI 10. de noviembre de 1985, ei Banco pagará a todos
Ios trabajadores que se beneficien con Ia Convención y que Iabg
ren en jornada continua, Ia suma de DOS MIL PESOS MENSUALES
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($2.OOO.00) Mcte., para eI primer año de vigencia de Ia Conven

ción; y DOS MIL DOSCIENTOS MENSUALES ($2.200.00)Mcte.,en Ias
mismas condiciones, para ei segundo año de vigencia de Ia Con-

vención. Este auxi1io es imputab1e ai sa1ario.

De A1imentación

A partir deI lo. de noviembre de 1985, ei auxiiio de a1imenta—

ción autorizado quedará asi:

1. Desayunos: Para e] primer año de vigencia de Ia Convención
$100.00 y $130.00 para ei segundo año de vigencia de Ia Conven-
ción. ,

2. A1muerzos y Comidas autorizadas: Para ei primer año de vigeg
cia de la Convención $180.00 y $200.00-para ei segundo año de

vigencia de Ia Convención.

BANCO DEL COMERCIO

Durante ei primer año de vigencia de Ia presente Convención Col

Iectiva, para aqueiios trabajadores que presten sus servicios
”en Ia ciudad de Bogotá, en jornada continua y comp1eta o donde
se estab1ezca esta jornada, ei Banco dará, por ei dia efectiva
mente trabajado, un auxiii0 de CIENTO CINCUENTA PESOS($150.00)
Mcte. Para e1 segundo año de vigencia de Ia presente Conven—

ción, en Ios términos y condiciones aqui pactados, ei Banco da…

rá un auxi1io de CIENTO SESENTA PESOS ($160.00) Mcte.

PARAGRAFO. Como Ios anteriores beneficios se conceden para que
¿I trabajador pueda desempeñar a cabaiidad sus funciones, Ias
partes estipuian expresamente, que nó constituyen sa1ari0 niv
factor dei mismo, y que, por 10 tanto, nó se computan como ta—

Ies para ningún efecto.

PARAGRAFO. EI auxi1io se pagará con Ia primera quincena dei mes

_ siguiente en que se haya Taborado en Ia forma exigida para te-
ner derecho a é].

BANCO DEL ESTADO

E1 Fondo de Emp1eados 0 Cooperativas, etc., cuyos afi1iados
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sean exc1usivamente emp1eados de] Banco dei Estado asumirán ei
pago de ia subvención para a1imentación de 105 trabajadores en
1a ciudad de Bogotá asi: de Ciento veinte pesos ($120.00) dia—

rios durante e1 año de 1986 y de Ciento cuarente pesos ($140.00)
diarios durante e1 año de 1987, siendo entendido que dicha sub—

veru:ión se pagará únicamente por los dias hábi1es efectivamente trabaja¿“
dos y sin que en ningún caso pueda entenderse como factor de sa
1ario a cargo dei Banco.

Dicha subvención se hará extensiva en 1as mismas condiciones an
tedichas soiamente a 105 trabajadores que 1aboren en jornada,
continua diurna o nocturna, en e1 procesamiento de1 Canje, Sis-
temas, y horario adiciona1, siempre y cuando estas 1abores in-
terfieran en e1 horario habitua1 de alimentación, tanto en la
ciudad de Bogotá como en Ias demás oficinas dei Banco en e]
pais en donde operen ta1es servicios. Los Jefes inmediatos se-y
rán 1os responsab1es de reportar a 1a División de Recursos Huma

nos 105 funcionarios que tienen derecho a esta subvención.

Lós 1imites máximos de sue1do básico para tener derecho a1 re-
conocimiento de ia mencionada subvención son1os siguientes: du—

¡rante ei año de 1986 hasta 1a suma de cuarenta mi1 pesos
($40.000.oo) y durante e1 año de 1987 hasta 1a suma de cuarenta
y siete mi1 pesos ($47.000.00).

BANCO DE LOS TRABAJADORES

E1 Banco pagará como auxi1io de a1muerzo ia suma de sesenta pe—

sos ($60.00) por cada uno de 105 dias 1aborados. Los trabajado-
res que a1 30 de abri1 de 1986 devenguen una remuneración men-
sual básica hasta de $35.000.oo tienen derecho a éste auxi1io.
Ninguno de ios anteriores trabajadores perderá e1 mencionado
auxi1io por causa del incremento sa1aria1 pactado durante 1a vi
gencia de la presente Convención.

BANCO GANADERO

Auxi1id J0rnada Diurna

A partir del lo. de enero de 1986, e] Banco Ganadero pagará a

cada uno de 105 trabajadores que 1aboren en 1a ciudad de Bogo-

tá, o en ias ciudades que en e] futuro se estab1ezca jornada
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continua, un auxi1io de aIimentación de CIENTO CINCUENTA Y

CINCO PESOS M/cte. ($155.00) diarios para 105 trabajadores que
Taboren en jornada comp1eta de trabajo diurno.

A partir deI lo. de enero de 1987 en Bogotá y en aque11as ciu—

dades que en eI futuro se estab1ezca jornada continua, e1 auxi
Tio para Ios trabajadores que Iab0ren en jornada comp1eta de

trabajo diurno será de CIENTO SETENTA PESOS M/CTE. ($170.00).
EI auxi1io materia de esta c1áusu1a se pagará.a Ios trabajado—
res hasta Ia categoria-séptima inc1usive.

Auxi1io J0rnada Nocturna

EI BANCO, mantendrá Ia decisión administrativa de cance1ar dia-
riamente, para todos aque1103 emp1eados que cump1an jornada or—

dinaria de trabajo en Ia noche o parte de Ia misma dentro de su
jornada Iábora1. A partir deI lo. de Enero de 1986, ei BANCO

reconocera la suma de $200.00 (DOSCIENTOS PESOS)
cepto.

por este con-,

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención y en Ias cio
dades donde esté estab1ecida Ia jornada continua 0 donde se
11egare a estab1ecer ésta, e1 BANCO pagará a sus trabajadores
Ia suma de ciento cuarenta pesos ($140.00) por dia Iaborado,
por concepto de auxi1io de a1imentación.

Para eI segundo año de vigencia, este auxi1io será de ciento
incuenta y cinco pesos ($155.00) diarios, por dia Iaborado.

Esta prestación y en Ias mismas condiciones se reconocerá a tº
dos Ios trabajadores que Iab0ren en jornada continua nocturna.

BANCO POPULAR

a) A partir deI lo. de Enero de 1986, eT Banco Popu1ar pagará
a cada uno de 105 trabajadores que Iaboren en jornada continua
conforme a*Ia organización de Ia Entidad, un auxi1io de aTimen
tación equiva1ente a TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/cte.
($3.750.00) mensua1es o proporciona1mente a] número de dias Ia-
borados.
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b) A partir deI primero (lo.) de Enero de mi1 novecientos o-chenta y siete (1987), ei Banco Popuiar pagará a cada uno de
105 trabajadores que Taboren en jornada continua conforme aIa organización de Ia. Entidad, un auxi1io de a1imentación equiva1ente a CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($4.300.00) M/cte. men—
sua1es o proporciona1mente a1 número de dias Taborados.

PARAGRAFO. Quedan derogadas Tas normas arbitra1es y convencio
na1es existentes anteriormente, sobre eI auxi1io de a1imenta—
ción.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

EI Banco pagará a sus trabajadores que 1aboran en jornada con—
tinua en sus oficinas de Ia ciudad de Bogotá, Ia suma de (un
mi] quinientos cuarenta pesos) $1.540.00 mensuaies, como auxi—
1io de a1muerzo. Este beneficio es factor constitutivo de sa—
Iario y 5610 ampara a 105 trabajadores cuyo sue1do básico men—
sua1 no exceda de $35.000.00 (Treinta y Cinco Mii pesos).

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Auxi1io para Comida por Trabajo Noctdrno-

ET BANCO pagará un auxi1io de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($250.)
M/cte. durante e] primer año de vigencia.y de TRESCIENTOS PESOS
($300. ) durante ei segundo año de videncia de Ia presente Con—

vención, a Tos trabajadores que deban Taborar tiempo extra, des
pués de Tas 9:00 p. m.

BANCO TEQUENDAMA

ET Banco pagará durante e1 primero y Segundo año de vigencia de
este Pacto un auxi1io para ei a1muerzo de ciento cinco pesos
($105.00) por e] dia efectivamente trabajado.

Este auxi1io será para 105 trabajadores que presten sus servi—
cios en Ia Ciudad de Bogotá en jornada continua y comp1eta y
cobijará a aqueiios emp1eados que a] treinta y uno (31) de mar
20 de mii novecientos ochenta y cuatro (1984) estuvieren deven
gando hasta $24.600.00 de sue1do básico mensua1, y para e] se—
gundo año, a Tos que estén devengando $24.600.00 más e1 aumento
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que se haga eI primero (lo.) de abri1 de mi1 novecientos ocheg

ta y cuatro (1984).

CAJA DE CREDITO AGRARIO,ÍINDUSTRIAL Y MINERO

La Caja reconocerá a sus trabajadores en Tas dependencias don—

de esté estab1ecida Ta jornada continua y no suministre eI a1-
: muerzo o…refrigerio, Ias sumas de $230.00 para e] primer año de

vigencia y $275.00 para e] segundo año por cada dia Taborado.

Para efectos prestaciona1es se tendrá en cuenta Ia suma de

$4.600.00 y $5.500.oo mensua1es, respectivamente para cada año

de vigencia, sin importar-Ios dias Iaborados y pagados durante
e1 mes.

- DEPORTIVO
BANCO DE CREDITO

EI Banco continuará fomentando Ias actividades deportivas de

sus emp1eados otorgando para este fin Ia suma de $20.000 men—

sua1es para el fondo de Deportes. EI Banco fisca1izará Ia In-
versión de este auxi1io.

BANCO DE OCCIDENTE

Se acuerda entre Tas partes que eI Banco con e1 fin de fomentar
el deporte entre sus trabajadores, durante Ia vigencia de Ia
'presente Convención concederá un auxi1io deportivo asi: A) Du-

rante eI primer año Ia suma de un mi116n cien miI pesos: y B)

Durante el segundo año un mi116n cuatrocientos mi1 pesos. Este
auxi1io será por una soIa vez aI año y será distribuido por Ia
Dirección de Re1aciones Industria1es con eI concurso de dos rg
presentabtes deI Sindicato designados para taI efecto por Ia
Junta Directiva. Con tal fin se expedirá una regIamentación es
pecia1. La distribución de este-auxi1io se hará constar en ag
ta especia1 que deberá suscribir e] Director de Re1aciones In—

dustria1es o su De1egado v Ios Representantes deI Sindicato..;

BANCO DEL ESTADO

EI Banco destinará una partida de ochocientos mi1 pesos ($800Ám0)

para Tos dos (2) años de vigencia del presente Pacto C01ectivo
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de Trabajo que será entregada a la División de Recursos Huma—

nos a fin de que el Departamento de Bienestar de los trabaja—
dores la destine a la promoción de actividades deportivas de
los empleados, suma aquella que será entregada antes del trein
ta y uno (31) de marzo de mil novecientos ochenta y seis (1986)
para ser distribuida proporcionalmente en cada una de las zonas
en que está dividido el Banco y por el número de participantes '

en las actividades deportivas correspondientes, siendo entendi
do que si en Una de dichas zonas no se utilizare la apropia-
ción respectiva en su totalidad podrá ser trasladada en lo so—
brante a otra zona en,donde exista mayor desarrollo deportivo
o mayor número de trabajadores inscritos en los diferentes de?
portes.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

El Banco auxiliará al Club Deportivo de sus empleados con una
suma equivalente al 50% del total de sus cuotas que paguen los
afiliados del mismo.

- DE GUARDERIA

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

El Banco reconocerá y pagará como auxilio anual de guarderia
por cada hijo del trabajador las siguientes sumas:

a) $4.000, para el primer año de vigencia de la Convención.
b) $6.000, para el segundo año de vigencia de la Convención.

Este auxilio se reconocerá para hijos hasta de cuatro (4) años
de edad, inclusive, matriculados o inscritos en establecimien—
tos con licencia de funcionamiento.

Este auxilio no podrá percibirse simultáneamente, ni en la mis
ma anualidad, con el auxilio para educación de hijos, con res—
pecto a un mismo hijo. Si ambos padres son empleados del Ban—

co, este auxilio se pagará solamente a uno de ellos.

BANCO GANADERO

Créase una comisión transitoria, con sede en Bogotá, integrada
por tres representantes del Banco y uno de cada organización
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sindica1, para que dentro de Tos sesenta dias caiendario si—

guientes a Ia presente Acta de Acuerdo Fina1, Tieve a cabo ges
tienes y diiigencias tendientes a investigar con ei Instituto
Coiombiano de Bienestar Fami1iar, Ta posibi1idad de Ia presta—
ción de servicios especia1es de guarderia para aqueiios traba-
jadores deI Banco que 10 requieran.

'

BANCO POPULAR

a) A partir dei lo. de Enero de 1986, e1 Auxi1io para guarde—

rias actua1mente existente, se incrementará, dentro de Tas con
diciones»y reg1amentaciones vigentes, hasta Ta suma de TRES MIL

SEISCIENTOS PESOS ($3.600.00) mensua1es.

b) A partir dei lo. de Enero de 1987, Ta cuantía de este auxi-
Iio se incrementará hasta Ta suma de TRES MIL NOVECIENTOS PESOS

'($3;900.oo) mensua1es.

PARAGRAFO. Queda derogado eT Articuio 29 de Ia Convención Co-

Tectiva de Trabajo suscrita ei 12 de Marzo de 1984, en sus Ii-
tera1es b) y c).

- ENFERMEDAD 0 INCAPACIDAD

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

'AuxiTio OCasiona1 por Remisión'Médica

Se entiende por remisión médica e] despiazamiento de un munici
pio a otro, ordenado por e1 facu1tativo dei Instituto de Segu-
ros Socia1es, o autorizado por ei Banco en aqueTios Tugares don
de no existe ei servicio por parte de dicho Instituto.

ET Banco pagará ai trabajador como auxi1io por remisión médica:

a) Durante e] primer año de vigencia de Ia Convención, Ta suma
de $1.000 diarios, por un tiempo máximo de veinte (20) dias
corridos en cada remisión.

b) Durante e1 segundo año de vigencia de Ia Convención, Ta suma

de $1.200 diarios, por un tiempo máximo de veinte (20) dias
corridos en cada remisión.
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Este auxi1io no se causará en cua1quiera de estos eventos:

a) Cuando haya hospita1ización a cargo deI Instituto de Seguros
Socia1es.

b) Cuando Ia remisión no impiique pernoctar en ei Iugar de des—
tino. V

c) Cuando Ia remisión ocurra dentro de municipios pertenecien-
tes aI Distrito Especiai de Bogotá 0 a una misma Area Metrº
poIitana.

BANCO DE OCCIDENTE

Durante Ia.Convención que se negocia ei Banco en caso de enfer-
medad de sus trabajadores Ies reconocerá ei equiva1ente a] sa]a
rio básico hasta por e] término de seis meses previa presenta—
ción de Ia respectiva incapacidad expedida por ei Instituto de
Seguro Socia1 debidamente endosado para que e] Banco,so]icite
para si ei reemboIso dei vanr que a] trabajador reconozca e]
Seguro Socia1.

BANCO DEL ESTADO

'Auxi1io por Enfermedad no Profesiona1

EI Banco pagará a Ios trabajadores incapacitadós por enfermedad
no profesiona1 Ia diferencia de sa1ario que deja de reconocer
eI Instituto de Ios Seguros Socia1es hasta por un término de
ciento ochenta (180) dias;

Los trabajadores no afi1iados a1 Seguro Socia1 tendrán derecho
a] pago de Ios sa1arios comp1etos hasta por ciento ochenta (180)
dias y a Ia prestación de Ios servicios médicos, quirúrgicos,
farmacéuticos, hospita1arios, radioiógicos y de Iaboratorio por
cuenta deI Banco.

Auxi1io por Remisión Médica

Cuando por concepto de un médico dei Banco o deI Instituto de
105 Seguros Socia1es un trabajador deba trasIadarse a un Iugar
distinto de su sede de trabajo a objeto de someterse a un tra-
tamiento médico especia1, serán de cargo deI Banco Ios corres-
pondientes gastos usua1es de transporte y suministro de viáti—
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ticos 1iquidados de acuerdo con Ia reg]amentación deI Banco.
No habrá Iugar a dichos transporte y viáticos si eI trabajador
estuviere en cIinica u hospita1 por cuenta deI Banco o deI

Instituto de 105 Seguros Socia1es. EI trabajador se trasiadará
& Ia ciudad más cercana deI Iugar de su trabajo donde deba so—

meterse aI tratamiento médico especia1 previa Ia autorización
respectiva por parte deI Banco.

BANCO POPULAR

Auxi1io de Permanencia por Tratamiento Médico

A partir deI lo. de Enero de 1986, ei Banco Popu1ar aumentará
a UN MIL SETECIENTOS PESOS ($1.700.00) diarios, eI auxi1io de

permanencia por tratamiento médico consagrado en eI Articuio 21

deI Laudo Arbitra1 de 1974. Igua1mente reconbcerá Ios gastos de

transporte. Este auxi1io para e1 año de 1987, será de DOS MIL

CIEN PESOS ($2.100.00).

BANCO TEQUENDAMA

Auxi1io por Incapacidad

En caso de incapacidades certificadas por ei Instituto de Segu—

ros Sociaies, eI Banco pagará aI trabajador eI sue1do básico
mensua1 compieto durante Ios primeros treinta (30) dias y ges-
tionará directamente ante eI Instituto de Seguros Socia1es e1

reemboIso correspondiente, previo endoso por parte de] trabaja
dor deI respectivo certificado de incapacidad.

W

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Auxi1io Tratamiento Médico

En Ios casos de movi1ización de un funcionario a otra ciudad
para recibir tratamiento médico especia1izado y/o ambu1atorio,
la Caja reconocerá.e1 100% de 10 que correspondería según Ia
tarifa de viáticos, dará anticipos por e] tiempo necesario aI

trabajador por ta] razón, previo concepto de] médico de Ia Ig
ca1idad y a fa1ta de éste, eI de] Director de Ia oficina sede
y descentra1izará e] pago de dicho auxi1io en Ia oficina sede.

PARAGRAFO. La Caja pagará este auxi1io por eI número de dias
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uti1izados haya o no incapacidad; queda entendido que se inc1g
ye e] despiazamiento para consu1tas previas y de contro].

Auxi1io por Incapacidad

En caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores
ocasionadas por enfermedad no profesiona1, e1 trabajador ten—

drá derecho a un auxi1io monetario hasta de ciento ochenta
(180) dias, asi:

Sa1ario comp1eto en 105 primeros ciento veinte (120) dias; dos
terceras partes dei salario en 105 treinta (30) dias siguien—
tes y ia mitad dei mismo en 105 treinta (30) dias restantes.

Ayuda en Caso de Inva1idez

La Caja continuará ap1icando su poiitica re1ativa a 1a ayuda
que presta ai trabajador que ha sufrido gran inva1idez debida-
mente ca1ificada por ia Caja. Esta ayuda puede ser por medio
de becas para 105 hijos, procurando emp1eo a aigún fami1iar in
mediato o en cua1quier forma que ia Caja estime conveniente se
gún ias circunstancias.

- MATERNIDAD

BANCO ANGLO COLOMBIANO

A partir de ia vigencia de esta Convención, e1 Banco pagará ai
persona1 a su servicio una prima de maternidad por 1a suma de
TRECE MIL PESOS ($13.000.00), por cada hijo legitimo o natura]
debidamente reconocido, habido en su conyuge o compañera perma
nente, registrada previamente ante ia Secretaria, que nazca vi
vo o por aborto no criminal. En caso de que ambos conyuges se
ha11en dispensando sus servicios en e] Banco, se entenderá que
este auxi1io es pagado a uno 5010 de ios dos.

En caso del nacimiento de un hijo según 10 contempiado en el
primer párrafo de esta c1áusu1a, ei Banco concederá permisos
remunerados de dos dias, distribuidos asi: uno el dia de] naci
miento dei hijo y e1 otro e] dia en que ia esposa o compañera
permanente, previamente registrada ante 1a Secretaria, saiga de
1a c1inica de maternidad.
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BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

EI Banco, de acuerdo con Ia regIamentación vigente, reconocerá
y pagará aI trabajador como auxi1io de nacimiento por cada hi-
jo Ias siguientes sumas:

a) $4.000, durante eI primer año de vigencia de Ia Convención.
b) $4.500, durante eI segundo año de vigencia de Ia Convención.

Si ambos padres son emp1eados deI Banco, este auxiiio se pagará
soiamente a uno de eiios.

BANCO COLOMBO AMERICANO

.A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención e1 Banco con
tinuará concediendo un auxi1io de nata1idad de $13.000.00 por
cada-hijo deI trabajador que nazca vivo o muerto o por aborto
no provocado,_previa comprobación ante ei Banco con Ios docu—
mentos pertinentes. Asi, mismo, eI Banco concederá tres (3)
dias hábi1es de Iicencia remunerada a] trabajador por e] naci-
miento de cada uno de sus hijos Iegitimos o extramatrimonia1es.

BANCO COLPATRIA

A partir de Ia fecha de expedición de este Laudo Arbitra1, e1
BANCO pagará el auxi1io de nacimiento o de nata1idad determina
do en ei Articuio noveno (90…) de Ia Convención Coiectiva de
frabajo que 11eva fecha deI 22 de octubre de 1983, dentro de
Ia siguiente esca1a:

Para e] primero y segundo hijo, Ia suma de CINCO MIL PESOS MO—

NEDA CORRIENTE ($5.000.00) en cada caso; por eI tercer hijo Ia
suma de TRES MIL PESOS ($3.000,oo) M/cte., suma ésta que se re
conocerá para Ios sucesivos.

'

En todo Io demás queda vigente e1 Articu10 noveno (90.) de Ia
Convención Coiectiva señaiada en esta c1áusu1a.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

La empresa pagará a tituio de auxi1io en caso de maternidad de
sus emp1eadas o en eI de Ias esposas o compañeras permanentes
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de sus empleados, previamente registradas, por cada hijo 1egí
' timo o natura1 reconocido que nazca vivo, o por aborto no cri=
mina1 asi: En los lugares en donde no haya Seguro Socia1 ia su
ma de $14. 000. 00 (catorce mi] pesos) y ia suma de $13.500.oo
(trece mii quinientos pesos) en ios 1ugares donde 10 hubiere.
Ei Banco dará dos (2) dias iabora1es de permi$o remunerado pa—
ra estos casos, e] dei nacimiento y ei siguiente.

BANCO DE BOGOTA

La Empresa reconocerá y pagará al persona1-a su servicio, a
partir de] lo. de septiembre de 1985, un auxi1io de maternidad
de $15.000 por cada hijo nacido a ias trabajadoras de] Banco o
a ia esposa o compañera permanente debidamente inscrita de cual
quier trabajador, para el primer año de vigencia de 1a Conven—
ción, en aqueiios 1ugares en donde e1 ISS haya asumido ios ries
gos respectivos y de $17. 000 en donde no haya ISS.

Para ei segundo año de vigencia de la Convención, este auxi1io
será de $16.000 en ios iugares en donde ei ISS haya asumido 105
riesgos respectivos y de $18.000, en donde no haya ISS.

BANCO DE CALDAS

La Empresa pagará a tituio de auxi1io en caso de maternidad de
sus emp1eadas y en e] de ias esposas o compañeras permanentes
de sus emp1eados, previamente registradas, por cada hijo 1egi—
timo o extramatrimoniai reconocido que nazca vivo o muerto, o
por aborto, ia suma de $12.000.00 para e1 primer año de vigen
cia de 1a-presente Convención y $15.000.00 para ei segundo año.
Ei Banco dará dos dias 1abora1es de permiso remunerado en es-
tos casos.

BANCO DE COLOMBIA

EI Banco reconocerá ia suma de DIEZ MIL PESOS ($10.000.00) por
e] nacimiento de cada hijo, ia cua] se pagará a ios trabajado—
res mediante ia presentación dei correspondiente Registro Ci—
vi1 de Nacimiento.

BANCO DE CREDITO

El Banco aumentará ei auxi1io de maternidad que ha venido reco—
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nociendo a sus emp1eada$ o Ias esposas o compañeras permanen—

tes de-Ios empleados, ésta úItima inscrita en ei Banco con ag
terioridad ai parto, en $5.000.00,.quedando éste en $15…000

Mete.

Se deja expresa constancia que 105 auxi1ios a que se refieren
Ias cláusu1as precedentes no tienen carácter de sa1ario, ni
será considerado como eiemento de] mismo para efectos de ii—

quidación de prestaciones socia1es ni otros derechos, no por
corresponder a Ia retribución de servicios subordinados.y tener
e] carácter de ocasiona1es.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

A partir del lo. de noviembre de 1985, este auxi1io quedará en
Ia suma de $9.000.oo para ei primer año de vigencia de Ia Con—

vención y $10.000.00 para e1 segundo año de vigencia de Ia Con

vención. ”

Protección a Ia Maternidad

EI Banco concederá a Sus trabajadorasg'nueve (9) dias adicio—
na1es (dias cá1endario) como Iicencia de maternidad, inmedia-
tamente conc1uya Ia 1icencia estipu1ada por Ia Ley.

'

BANCO DE OCCIDENTE

'E1 Banco de Occidente reconocerá durante Ia Vigencia de Ia pre
sente Convención por e] nacimiento de cada hijo a*un trabaja-
dor, asi: Durante e1 primer año $5.500.00 y durante e1_segundo
año $6.500.00. Este auxi1io se reconocerá hasta e] tercer hi-
jo de1.trabajador.

BANCO DEL COMERCIO

-EI Banco aumentará a Ia suma de DIEZ Y SEISÍMIL-PESOS ($16.000)
M/CTE. e1 auxilio de maternidad por cada hijo Iegitimo o natu-
ral de] trabajador que nazca vivo o muerto. Este auxi1io se
pagará también en Ios casos de aborto no criminal. Durante e1

"segundo año de vigencia de Ia presente Convención, en Ios mis-
mos térmihos.y condiciones; e1 Banco reconocerá Ia suma de DIEZ
Y SIETE MIL PESOS ($17.000.oo) M/CTE.
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BANCO DEL ESTADO

Por e) nacimiento de cada hijo 1egitimo o extramatrimonia1 y
siempre que e] hijo extramatrimonia1 sea de trabajador so1te-
ro,_e1 Banco reconocerá al trabajador un auxi1io de nata1idad
en 1a siguiente forma: Nueve mi) pesos ($9.000.00) durante e]
primer año de vigencia de este Pacto y Once mi] pesos ($11.000)
por_e1 resto de dicha vigencia. '

Además,.e1 Banco concederá ai trabajador tres (3) dias de per
miso remunerado asi: ET dia que ocurre e1 nacimiento y e] si-
guiente, y e1 tercero, a opción de1 trabajador, dentro de 105
ocho (8) dias siguientes a 1a fecha de dicho nacimiento.

.El mencionado auxilio se concederá cuando e] hijo nazca muerto,'
siempre que e] hecho se produzca con más de tres (3) meses de
embarazo, previa 1a debida certificación médica.

Para disfrutar de] auxi1io y de] permiso remunerado deberá
acreditarse ante e1 Banco e] nacimiento de1 hijo mediante e] ag
ta de Registro civi1 correspondiente.

BANCO DE LA REPUBLICA

El Banco continuará pagando el auxi1io de nata1idad en ia mis—

ma forma que 10 viene haciendo; pero a partir de] primero (lo…)
de enero de mii nouecientos ochenta y seis (1986) 10 incremen—
tará a 1a suma de cinco mil pesos ($5.000.oo) por cada hijo.

BANCO DE LOS TRABAJADORES-

E] Banco pagará a sus trabajadores 1a suma de tres mi] quinien
tos pesos ($3.500.oo) por ei nacimiento de cada hijo.

PARAGRAFO. En caso de que en ei Banco 1aboren ambos miembros
de la sociedad conyuga1, éste auxi1io se otorgará a uno 5610
de 105 cónyuges.

El Banco reconocerá permiso remunerado a 105 trabajadores: Por
nacimiento de un hijo, dos dias hábi1es a] trabajador varón, y
uno más en.caso de que e] nacimiento ocurra en una ciudad dis—
tinta“ a donde e) trabajador preste su seruicio.
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BANCO GANADERO

A partir de] lo. de enero de 1986, el Banco pagará a sus tra—
bajadores Ia suma de QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000.00) por
e1 nacimiento de cada hijo 1egitimo o natura], vivo o muerto,
siempre y cuando se encuentre en categoria inferior a Ia octg
va. Cuando e1 nacimiento ocurra en 1ugares donde e1 Seguro
Socia1 no preste este servicio, Ia suma a pagar a] trabajador
será de DIECIOCHO'MIL PESOS M/CTE.($18.000.00). Cuando haya
dos (2) trabajadores casados, e] auxi1io solamente se Ie reco-
nocerá a uno de Ios padres.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Por eI nacimiento, vivo o muerto, de hijo de trabajador, sie-
te mi1 quinientos pesos ($7.500.00) donde esté estab1ecido e]
Instituto de 105 Seguros Socia1es y catorce mi1 pesos ($14.000)
donde no esté estab1ecido e] Instituto de 105 Seguros Socia1es.
Para e] segundo año de vigencia, este auxi1io será de ocho mi]
setecientos pesos ($8.700.00) y de dieciseis mi] quinientos
'($16.500.00), respectivamente. Este auxi1io se reconocerá igual
mente, por aborto no proVocado y después de tres meses de gesta
c10n.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

El Banco reconocerá y pagará a 105 emp1eados que devenguen
sue1dos básicos mensua1es hasta de cincuenta y cinco mi1 pe—

sos ($55.000.00), un Auxi1io de Nata1idad por e] nacimiento de
cada hijo registrado civi1mente y en e] Banco, la suma de quin
ce mi1 pesos ($15.000.00) moneda Iega1.

EI presente beneficio también será concedido en aque1105 casos
en que transcurrido un periodo de gestación de seis (6) meses
o superior y Sin mediar aborto provocado, la criatura nazca
muerta.

EI reconocimiento y pago de] Auxi1io estab1eCido en Ios párra-
fos anteriores, está sujeto según e1 caso, a] previo cump1i—
miento de 10 siguiente:

¡

— Presentación a1 Banco deI Certificado de Registro Civi1, e
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inscripción en e1 Banco; o

- La presentación ai Banco deI Certificado Médico de Defun—

ción.

BANCO POPULAR

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención CoiectiVa de

Trabajo, eT Banco Popu1ar pagará Ta suma de TREINTA MIL PESOS

($30.000.00) a tituio de auxiTio de maternidad, por ei nacimien
to de cada hijo, a todos Tos trabajadores. ET vaTor de este au
xiTio se incrementará a Ia suma de TREINTA Y CINCO MIL PESOS

'($35.000.00), a partir deI lo. de Enero de 1987. Queda derogado
eT Articuio 20 de Ia Convención CoTectiva deI 12 de Marzo de
1984.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

ET BANCO concederá un permiso remunerado de tres (3) dias hábi-
1es y un auxi1io de DIEZ MIL PESOS ($10.000.00) M/CTE¿, para e1

primer año de vigencia e iguaT número de dias de permiso remung
rado y un auxi1io de ONCE MIL PESOS ($11.000.00) M/CTE. para e1

segundo año de vigencia de Ia presente Convención, por cada hi—

jo Iegitimo o natura1 reconocido que nazca vivo o muerto, o por
aborto no provocado certificado por médico especia1ista.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

'Maternidad Trabajadora5i

La Caja seguirá prestando e1 auxi1io de maternidad conforme a

10 preceptuado en e1 Decreto Ley 3135/68 y eI Decreto RegTamen
tario 1848/69 0 en Ias normas Tega1es que Te sean más favora—
b1es a Tas trabajadoras que presten sus servicios en aqueTios
Tugares donde e] Instituto de Tos Seguros Socia1es no Tos pres
te directamente.

Maternidad esposas o compañeras trabajadores

A Tas esposas o compañeras permanentes de Ios trabajadores que
se haT1en en estado de embarazo se Ies reconocerán Tos benefi—
cios estab1ecidos por Ia CR—134/83. EI auxi1io para contr01 pre
nata1 y puerperio, de que trata Ia CR—134/83 será de $7.000.00
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para e] primer año de vigencia de Ia presente Convención y
$8.000.00 para ei segundo año.

En ei evento de que ei parto presente caracteristicas anorma—
1es a juicio dei Servicio Médico de Ia Caja, ésta asumirá 1a
totaIidad dei costo. Cuando se estab1ezca el servicio de 105

Seguros Socia1es en cua1quier Ioca1idad dei pais en donde se
reconocen Ios anteriores auxi1ios, se perderá eI derecho a

e110.

Para efectos de Ia compañera permanente, se entiende aque11a
que inscriba ei trabajador soitero, viudo o separado Iega1men-
te.

Auxi1io parto trabajadoras y esposas o compañeras trabajadores

La Caja pagará a Ias trabajadoras, esposas o compañeras perma-
nentes de todos 105 trabajadores que estén o nó afi1iados ai
Instituto de Ios Seguros Sociaies, un auxi1io de $18.000.00 pa
ra parto norma1 y $20.000;oo_para parto por cesárea, durante
Ia_vigencia de Ia presente Convención.

— MUERTE EN DEFENSA DEL BANCO O POR ACCIDENTE EN TRANSPORTE
DE VALORES

BANCO ANGLO COLOMBIANO

(Ver ÚSEGUROS DE VIDA POR-MUERTE ACCIDENTAL").

BANCO CAFETERO

'(Ver "SEGURO DE VIDA 0 SEGURO POR MUERTE”).

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

(Ver "SEGURO DE VIDA").

BANCO DE BOGOTA

En caso de muerte de un empieado a] servicio dei Banco, inde—

pendientemente de Ias sumas que ei Instituto de Seguros Socia
Ies Ie reconozca y de Ias demás prestaciones a que Ia Empresa
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ción de $220.000. Si en Ia p1aza respectiva no estuviere cu—

bierto e] riesgo por Ios Seguros Socia1es esta indemnización
será de $250.000.

Si Ia muerte sobreviene por accidente de trabajo Ia indemniza-
ción antes mencionada será de $270.000, pero si en Ia p1aza
respectiva no estuviere cubierto e1 riesgo por Ios Seguros So-
cia1es esta indemnización será de $300.000.

Cuando Ia muerte ocurra en atraco o robo cometido por terceros
contra Ia Empresa, y e] trabajador perezca defendiendo o custº
diando Ios intereses de] Banco, e] Banco pagará pór una soIa
vez una indemnización de $320.000. Si en Ia p1aza respectiva
no estuviere cubierto ei riesgo por Ios Seguros Socia1es, esta
indemnización será de $350.000.

La indemnización anterior se pagará a 105 beneficiarios designa
dos por ei articu10 11 de] Decreto 617 de 1954, sustitutivo de]
articuio 293 deI Código Sustantivo de] Trabajo.

Cuando ei emp1eado fa11eciere sin haber cotizado eI número de

semanas exigidos por eI Instituto de Seguros Sociaies e] Banco
cance1ará Ias sumas aqui estipu1adas para Ios Iugares donde no

existe dicho Instituto.

(Véase además "SEGURO DE VIDA").

BANCO DEL COMERCIO

En caso de muerte de un trabajador en defensa de 105 intereses
deI Banco o a causa de accidente de trabajo o Enfermedad profe
siona1, e1 Banco reconocerá y pagará por una soIa vez, a Ios
beneficiarios Iegitimos de su seguro de vida Ia suma de SEIS—

CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($655,000.00) M/CTE. sin
perjuicio de Ias demás prestaciones IegaIes que correspondan.

1

BANCO DEL ESTADO

Cuando e1 trabajador que transporte dinero.o vaiores de propie-
dad de1 Banco que éste Ie hubiere confiado para eI efecto, su-
friere un accidente de trabajo por razón de dichas gestiones,
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ei BanCo 1e reconocerá ei va10r de ias prestaciones iega1es en
dinero correspondientes, aumentadas en un cuarenta y cinco por
ciento (45%), valor que será pagado a] trabajador o a sus causa
habientes según ei caso.

Iguai auxi1io será reconocido a cuaiquier trabajador que en e—

jercicio de sus funciones sufriere dentro de ia oficina acciden
tes de trabajo como consecuencia de atraco a ia misma.

BANCOVGANADERO

(Ver ”SEGURO POR-RIESGOS PERSOAALES'DE TRABAJADORES QUE“TRANSP03
TAN VALORES”).

_ OPTICO

BANCO ANGLO COLOMBIANO

A partir de] lo. de septiembre de 1985 y durante el primer año
de vigencia, ei Banco reconocerá & sus trabajadores que deven—

guen un sa1ario básico hasta de $38.000;00 mensua1es, un auxi-
1io optico hasta por ia suma de CUATRO MIL PESOS ($4.000.00)
por año, para quienes requieran de este auxi1io por concepto
de consu1ta, compra de montura y 1entes, ios cua1es deberán
ser debidamente formuiados por ei ISS, o por médicos especia-
1istas, previamente aceptados por e1 Banco.

Para obtener ei pago de este auxi1io, ei trabajador debe pre-
sentar 1as facturas a satisfacción dei Banco.

Para ei segundo año de vigencia de esta Convención y en 105

términ05' y condiciones aqui pactados, este auxi1io se dará.
a 105 trabajadores que devenguen un saiario básico hasta de

$41.000.00.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Ei Banco contribuirá con ia suma de $5.000.oo (cinto mii pesos)
por una soia vez durante ia vigencia de esta Convención, para
la compra de anteojos que requieran sus trabajadores. Para e]

cambio de lentes por prescripción médica, ei Banco contribuirá
con 1a suma de $2.100.oo (dos mi] cien pesos) una vez cada dos
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(2) años para cada trabajador en su caso.

PARAGRAFO. Los auxi1ios para anteojos se reconocerán mediante
prescripción médica dei ISS o de] facu1tativo de] Banco. Lo an
terior tendrá vigencia mientras e] ISS no asuma este riesgo.

BANCO DE BOGOTA

Ei Banco durante 1a vigencia de esta Convención contribuirá
con $5.500.00 por concepto de consu1ta, montura y Ientes cuan-
do e1 trabajador 10 requiera, sin que este auxi1io pueda exce-
vder de una vez por año, debiendo e] trabajador para reciamario
presentar 1a respectiva factura o fórmu1a.

'

BANCO DE CALDAS

La Empresa reconocerá y pagará una suma de $4.000.00 para ei
primer año de vigencia—de Ia presente Convención y $4.500.00
para e1 segundo año de vigencia, como auxi1io de Anteojos para
105 trabajadores con más de un año de antiguedad. Este pago
se hará siempre y cuando se presente fórmuia médica que indi—

que ia necesidad para quien no use anteojos o prescriba aigún
cambio para quien Ios haya venido usando.

BANCO DE_COLOMBIA

Ei Banco reconocerá a sus trabajadores, previa prescripción fa
cu1tativa y por una so]a vez en e] año, Ia suma de SEIS MIL

PESOS 65.000.00) para compra de anteojos o Ientes de contacto.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

A partir dei lo. de noviembre de 1985, este auxiiio quedará
asi:

'

Para Montura: $4.000.oo para ei primer año de vigencia de ia
Convención y $4.100.oo para e] segundo año de vigencia de Ia
Convención.

Para Lentes: La suma de $2.000.00 para 105 dos años de vigen-
cia de Ia Convención.
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BANCO DE OCCIDENTE

E1 Banco de Occidente reconocerá durante 1a vigencia de ia pre
sente Convención a 105 trabajadores que 10 requieran por pres-
cripción médica, un auxi1io óptico asi: durante ei primer año
$3.700.oo para adquisición de anteojos o ientes de contacto y
$1.600.oo para ientes correctivos. Durante ei segundo año
$4.100.00 para adquisición de anteojos o ¡entes de contacto y -

$2.000.oo para 1entes correctivos." Este auxi1io será por una
sdia vez al año. Para tener derecho a.é1 será necesario que ei
interesado 11eve 1aborando ai servicio de] Banco por 10 menos
un año. Ei cheque por ei vaior establecido será girado direc-
tamente a favor de la persona o Entidad que haya prestado ei
servicio.

BANCO DEL COMERCIO

E1 Banco reconocerá a sus trabajadores, durante e1 primer año
de vigencia de esta Convención, por una soia vez, 1a suma de
CINCO MIL PESOS ($5.000.oo) M/CTE. por concepto de montura pa—

ra anteojos. Durante e1 segundo año de vigencia de esta Con—

vención, en 105 mismos términos y condiciones, hará igua1 recg
nocimiento.

BANCO DEL ESTADO

E1 Banco reconocerá a sus trabajadores un auxi1io para anteojos,
consistente por 1a primera vez en ei pago de] vaior tota] de _

ios 1entes y hasta por 1a suma de dos mii cuatrocientos pesos
'($2.400.00) por concepto dei valor de 1a montura respectiva.
En ios casos de reposición de ios anteojos reconocerá una vez
a1 año, e] vaior tota1 de ios 1entes y hasta un mi] doscientos
'($1.200.oo) por concepto de montura. Los trabajadores que hu-
bieren renunciado a ia prestación correspondiente tendrán derg
cho a1 auxi1io en ia forma seña1ada para ei caso de repositión,
siempre y cuando 11evaren dos (2) o más.años a1 servicio dei
Banco.

Ei auxi1io de anteojos 5610 se reconocerá por prescripción de

un médico de] Instituto de ios Seguros Socia1es o ei especia-
1ista autorizado por e1 Banco. Para 1entes de contacto se con-
cederá su va10r tota1 cuando ei médico dei Instituto de los Se
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guros Socia1es o e] especia1ista autorizado por e1 Banco Io
considere indispensab1e.

BANCO DE LOS TRABAJADORES '

ET Banco reconocerá Ta suma de $4.000.00 anua1es para Ios gas-
tos de gafas y/o Ientes de contacto recetados a sus trabajado—
res.

BANCO GANADERO

ET Banco Ganadero reconocerá y pagará por una soTa vez durante
Ta vigencia de Ia presente Convención CoTectiva de Trabajo, Ta
suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($4.200.00) por con
cepto de montura. Asi mismo reconocerá eT va10r de 105 Tentes,
cada vez que por prescripción de un especia1ista 10 requiera e1

trabajador.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Para anteojos, siete mii pesos ($7.000.00), cuando se compruebe
Ta necesidad, por una soTa vez, a menos que sea indispensable
e] cambio de Ientes.

Para eT segundo año de vigencia, este auxi1io será de ocho mi1

pesos ($8.000.00).

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

ET Banco reconocerá y pagará & Ios emp1eados que devenguen sa-
Tarios básicos mensua1es hasta de cincuenta y cinco mi1 pesos
($55.000.00), de acuerdo con Ta reg1amentación siguiente, Tos
Auxi1ios Opticos que a continuación se enumeran:

a) Hasta Ta suma de seis mi] pesos ($6.000;00), por una soTa
vez, a aqueTTos emp1eados que en fecha posterior a su ingre—
so a] Banco (minimo un (1) año continuo), sufran a1teracio—
nes permanentes en Ia agudeza visua1, debidamente diagnosti—
cada, de acuerdo con examen médico de ofta1mo]ogo dip10mado.

Dicho vaTor deberá en todo caso ser distribuido asi:
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- Por examen ofta1moiógico, hasta Ia suma de un mii doscien—

tos pesos ($1.200.oo) moneda 1ega1.
— Por valor de Ientes, hasta Ia suma de dos mi1 pesos
($2.000.00) moneda Iega1.

. "

— Por va]or de montura, hasta Ia suma de dos mii ochocien-
tos pesos ($2.800.00) moneda Iega].

b) Hasta Ia suma de tres mii doscientos pesos ($3.200.00) monº
da 1ega1, una so]a vez por cada año cump1ido de servicio con
tinuo, a aqueiios emp1eados con sa1ario básico ménsua1 hasta
de cincuenta y cinco mii pesos ($55.000.00) moneda 1ega1,
que hayan ingresado a1 Banco con aiteraciones permanentes
en Ia agudeza visua1, o que previamente hayan utiíizado e]

auxi1io descrito en ei párrafo anterior.

Dicho va10r deberá en todo caso ser distribuido asi:

— Por examen de chequeo efectuado por especia1ista, hasta
la suma de un mi] doscientos pesos ($1.200.00) moneda 1ega1.

— Por cambio o reempiazo de 1entes, hasta Ia suma de dos mii

pesos ($2.000.oo) moneda 1ega1.

"Parágrafo. EI reconocimiento y pago deI presente beneficio
está sujeto en todo caso, a Ia presentación previa a] Banco

de] dictamen escrito deI ofta1m610go y Ia factura o facturas
pertinentes, debidamente cance1adas.

BANCO POPULAR

En forma adiciona1 ai auxiiio de Ientes que ei Banco tiene es-
tab1ecido, a partir dei lo. de Enero de 1986, Ia Entidad reco—

nocerá 1a suma de DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($2.500.00) una vez

por año, para coadyuvar a] trabajador en Ia adquisición de Ia
montura para Ios anteojos que Ie hayan sido formu1ados. Para
1987 se incrementará a la suma de $2.700.oo.

Para este fin, e] emp1eado debe presentar Ia fórmu1a correspon*
diente y tres cotizaciones. '

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

EI BANCO reconocerá a sus trabajadores, un auxilio óptico de
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CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($5.500.00) M/CTE., durante e1 pri
mer año de vigencia y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($6.500.oo)
M/CTE., durante e1 segundo año de vigencia de Ia presente Con
vención. Además, reemboIsará eT cambio de Ientes una vez por
año. Este vanr deberá ser girado a Ia óptica, una vez pre—
sentada Ta cotización. Los anteojos deberán ser formu1ados
por eI 1.5.5. 0 por un especia1iSta previamente aceptado por
e] Banco.

BANCO TEQUENDAMA

ET Banco contribuirá hasta con Ia suma de dos miI pesos ($2.000)
M/cte., para anteojos correctivos formu1ados a1 trabajador pdr
eI Instituto de Seguros Socia1es, por una vez-a] año, durante
Ia vigencia de] presente Pacto.

,

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja reconocerá un auxi1io de un mi1 pesos ($I.OD0.00) en
cada caso, para montura de anteojos, de acuerdo a Ia regTamen
tación que producirá para taT efecto. Continúan vigentes Tas
cuantias y moda1idades diferentes a este auxi1io que están con
sagradas en Ia CR-38/74.

- WARHB

BANCO DEL ESTADO

Mantenimiento de Bicic1etas

Los trabajadores en ejercicio de Ios cargos de mensajeros y
cobradores tendrán derecho a un auxi1io por parte deI Banco
hasta Ta cuantia de un miT pesos ($1.000.00) mensua1es, desti
nados exc1usivamente a] mantenimiento de bicic1etas de propie-
dad de1 trabajador que uti1izare constantemente en eT desempe—
ño de sus funciones, previa presentación de Ia factura respectiva.

Procedimiento para su pago

La División de Recursos Humanos de1a DireCCión Genera1 de] Ban
co impartirá Tas instrucciones necesarias para que Ios auxi1ios
y demás beneficios que estab1ece este Pacto se cance1en o hagan
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efectivos a los tfabajadores, previa su debida comprobación,
de acuerdo con Ios regiamentos que para ta1 efecto expida e1

Banco.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Limites para su pago

Los auxi1ios contemp1ados en 105 articqus 17, 18.y 20 de Ia
presente Convención C01ectiva de Trabajo, so10 beneficiarán &

Ios trabajadores que devenguen hasta cuarenta y cuatro mi1 pg
sos ($44.000.00) de sue1do básico mensua1 durante e1 primer
año de vigencia, y hasta cincuenta y un mi] trescientos pesos
($51.300.00) de sue1do básico mensua1 durante e1 segundo año
de Vigencia.

B E N E F I C I O S A N T E R I 0 R-E 5

BANCO ANGLO COLOMBIANO

La presente convención sustituye tota1 o parci1amente Ias c1áu
su1as contenidas en Ia Codificación inmediatamente anterior,
respecto de Ios puntos tratados total o parcia1mente en e11a.
Dentro de Ios sesenta (60) días siguientes a Ia firma de] Acto
Juridico resu1tante de1 presente p1iego, ei Banco y Ia ACEB cg
dificarán de nuevo todas Ias c1áusu1as de Ia presente conven-
ción y Ias de Ias convenciones anteriores a fin de que en un
sólo cuerpo queden reunidos todos Ios puntos y disposiciones
vigentes. Una vez aprobada dicha codificación por Ias partes,
se editarán por cuenta deI Banco f011etos especia1es para ser
repartidos entre Ios trabajadores y además quinientos (500)
para Ia ACEB. '

La Codificación se hará por dos (2) personas: una por parte
deI Banco y otra por parte de Ia ACEB, ambos empIeados det Ban
co.

BANCO CAFETERO

La presente Convención Coiectiva de Trabajo, sustituye tota1 o

parcia1mente Ias c1áusu1as contenidas en Convenciones C01ecti—
vas y Laudos Arbitra1es anteriores que hayan sido tota1 0 par-
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cia]mehte modificados por esta Convención y 5610 serán trata—“
das en ei futuro para mejorar1as. Respecto de 1as c1áusu1as
denunciadas que no hayan sido modificadas o sustituidas, o que
no contradigan 10 pactado en 1a presente Convención C01ectiva
de Trabajo, continuarán vigentes.

Es entendido que 1a Convención Coiectiva de Trabajo con que
termina el presente conf1icto coiectivo, no afecta ni vu1nera
105 derechos y conquistas adquiridos por ios trabajadores o

Sintrabahca, en.Convenciones, Laudos y Resoiuciones de 1a June
ta Directiva dei…Banco anteriores, las cua1es continuarán vi—

' gentes en todo aqueiior que beneficie a] trabajador o Sintra—
banca.

En 105 casos que se presente conf1icto o duda sobre 1a ap1ica
ción de normas vigentes de trabajo, preva1ecerá 1a más favora
bie a 165 trabajadores o Sintrabanca, y la norma adoptada se
_ap1icará en su integridad.

PARAGRAFO. Continuará vigente 1a costumbre que beneficie a 105
trabajadores, a] trabajador y/o a Sintrabanca._

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Quedan vigentes todas 1as normas que consagran derechos en be-
neficio de 1a Asociación y…de ios Trabajadores, que consten
por escrito en contratos individua1es de trabajo; Reg1amento
Interno de Trabajo, Convenciones Colectivas, Laudos Arbitra-
1es y demás normas de Derecho Individua1 y Coiectivo, 1as cua-g
ies se incorporan a ia presente Convención, en cuanto no resul
ten modificadas por e11a.

En caso de duda sobre 1a ap1icación de normas que consten en
Convenciones Coiectivas, Laudos Arbitra1es, Contratos Indivi-
dua1es de Trabajo, Reg1amento Interno de Trabajo y demás nor-
mas vigentes dei Derecho de Trabajo preva1ecerá 1a más favorg
b1e a] trabajador. La norma que se adopte debe ap1icarse en
su integridad.

BANCO COLOMBO-ÁMERICANO

a. Las normas, parágrafos e incisos de convenciones anteriores
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suscritas entre e1 Banco Coiomboa Americano, antes denomina
do Bank of América Nationai Trust and Savings Association y
e1 Sindicato Nacional de Trabajadóres de] Banco Coiombo_Amg

ricano "sintrabancam", antes denominada Sindicato de Traba-
jadores de] Bank of América NT & SA, se inc1uyen dentro de

1a presente Convención formando un 5010 cuerpo con e11a pa—

.,ra que sea e] único texto convenciona1 ap1icab1e.

Si se presentare aiguna duda en 1a interpretación de las
c1áusu1as convenciona1es o de 1as normas 1ega1es, siempre
se aplicará 1a norma que sea más favorab1e a1 trabajador.

b. En caso de cua1quier cambio o razón socia1 o cambio de due-
ño dei Banco Coiombo Americano, seguirán vigentes 1as Con—

venciones firmadas y ios contratos de trabajo de todos sus
emp1eados sin modificación aiguna.

BANCO COLPATRIA'_

E1 presente Laudo sustituye, tota1 o parcia1mente, ias c1áusu
Ias y disposiciones contenidas en Laudos Arbitra1es, Conven-
ciones C01ectivas de Trabajo, Pactos Co1ectivos de Trabajo y
Resoiuciones Internas de ia Junta Directiva de1 BANCO COLPA-

TRIA, anteriores a la fecha de vigencia de este Laudo, que
sean modificadas, tota1 o parcia1mente, por 1as decisiones que
aqui se toman.

En consecuencia, quedarán vigentes ias c1áusu1as y disposicio-
nes de Laudos.Arbitra1es, Convenciones C01ectivas de Trabajo,
Pactos Coiectivos de Trabajo y Resoiuciones Internas de 1a

Juhta'Directiva de] BANCO COLPATRIA, anteriores a 1a fecha de

vigencia de este acto juridico, que no hayan sido modificadas
total o parcia1mente por 1as de'este Laudo, a1 igua1 que to-
das 1as c1áusu1as y disposiciones preexistentes que no hayan
sido expresamente subrogadas o modificadas, 1as cuales conti-
nuarán en vigencia.

Respecto a 1as c1áusu1as denunciadas, que no hayan sido modi—

ficadas, sustituidas o subrogadas o que no contradigan 10 de—

cidido en este Laudo, seguirán vigentes.
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Como norma de interpretación de Ios conf1ictos que puedan sur
gir sobre este particu1ar, o cuando hubiere duda sobre 1a
ap1icación de una norma o de un acuerdo, Ias partes tendrán
en cuenta que invariab1emente preva1ecerá, conforme a'1a Ley,
Ia más favorabie a Ios trabajadores o a Ia organización sindi-
ca1, teniendo en cuenta que Ia norma que se adopte debe ap1i—
carse en su integridad.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Todos ios beneficios consagrados en convenciones coiectivas,
Iaudos y fa1105 arbitrales anteriores que no hayan quedado
sustituidos, modificados o superados por ia presente conven—
ción, quedan vigentes.

BANCO DE BOGOTA

La presente Convención sustituye parcia1mente Ias c1áusu1as
contenidas en Ias convenciones coiectivas y 1audos arbitra-
1es anteriores.

Lo dispuesto en 1audos y convenciones anteriores, que no haya
sido superado o modificado por esta Convención, continuará vi
gente y se entiende incorporada a Ia misma.

BANCO DE CALDAS

Los articu105 aprobados en Convenciones anteriores, que no ha
yan sido expresamente modificados en todo o en parte por la
presente Convención, continuarán vigentes.

BANCO DE COLOMBIA

Continuarán vigentes todos ios derechos concedidos_a Ios traba
jadores de] Banco de Coiombia en anteriores Convenciones C01eg
tivas y Laudos Arbitra1es que no hayan sido modificados por 1a

presente Convención. '

BANCO DE CREDITO

1. Las partes acuerdan dejar sin ningún va10r ni efecto e] PAQ
TO COLECTIVO suscrito e1 dia lo. de Agosto de 1983, advirtien—
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do que este nuevo PACTO recoge en su integridad todas Ias pres
taciones, derechos y prerrogativas consagradas en pactos, a—

cuerdos o disposiciones anteriores. 20. Durante Ta vigencia
de] presente PACTO, ninguno de sus firmantes o adherentes po-
drá presentar a] Banco un nuevo p1iego de peticiones o benefi-
ciarse de PACTO o CONVENCION COLECTIVOS diferentes.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

Todos Ios beneficios consagrados en Ia Ley, Convenciones C01eg
_tivas Acuerdos y Laudos Arbitra1es anteriores que no hayan si-
do sustituidos, modificados o superados_por Ia presente conven
ción, continuarán vigentes ta1 como fueron estipu1ados.

“BANCO DE OCCIDENTE

Las partes acordaron que Ias ob1igaciones y derechos estab1e—
cidos en Ia presente convención tendrán pre1ación sobre cua1—

quier estipu1ación tanto para eI Banco de Occidente como para
sus trabajadores, de manera especiaI en 10 re1acionado con
Ios contratos de trabajo y eI Reg1amento Interno de Trabajo
de Ia empresa.

La presente convenCión c01ectiva de Trabajo sustituye de hedu>y
de derecho cua1quier Convención CoIectiva anterior y en con$ecuen
cia ésta Convención es e] único texto a regir Ias re1aciones _
Tabora1es entre e1 Banco de Occidente y sus trabajadores en e1

periodo comprendido entre e1 lo. de enero de 1986 y eI 31 de
diciembre de 1987.

BANCO DEL COMERCIO?

Los puntos de Convenciones C01ectivas, Laudos arbitra1es, nor—

mas prestacionaies y costumbres que no hayan sido superadas en
todo o en parte en esta Convención, quedarán rigiendo y serán
de forzosa aceptación para eI Banco y 5010 serán tratadas en
ei futuro para mejorar1as. _v

Si sucediera e1 caso que a1guna prestación o derecho actua1men
te vigente beneficiare a1 trabajador y/o a Tas Organizaciones
Sindica1es Concurrentes en forma o cuantía superior a Ia con—

signada en esta Convención, quedará rigiendo y será de forzosa
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aceptación aque11a que más beneficie a 105 trabajadores y/o
a 105 Sindicatos.

BANCO DE LA REPUBLICA

Todas ias normas pactadas en ei Laudo Arbitra1 del trece (13)
de diciembre de mii novecientos sesenta y cinco (1965); en
ias convenciones coiectivas de trabajo suscritas entre ias
partes e] veintiuno (21) de diciembre de mi] novecientos se-
senta y siete (1967); e) quince (15) de diciembre de mi] nove—
cientos sesenta y nueve (1969); ei catorce (14) de diciembre
de mii novecientos setenta y uno (1971); e1 veintinueve (29)
de diciembre de mi) novecientos setenta y tres (1973); e1 veig
tidós (22) de enero de mii novecientos setenta y seis (1976);
e] doce (12) de diciembre de mii novecientos setenta y siete
(1977); e] diez (10) de diciembre de mi] novecientos setenta
y nueve (1979); e] diecisiete (17) de febrero de mii novecien

» tosoochenta y dos (1982); ei cinco (5) de diciembre de mi] no—

vecientos ochenta y tres (1983); en ei anexo convenciona1 sus-
crito por.1as partes ei veinticinco (25) de ju1io de mii nove-
cientos setenta y nueve (1979); y en ei Texto Unificado de] ng
“gimen Convenciona1 Vigente dei trece (13) de diciembre de mii
novecientos setenta y seis (1976)¿ que no hayan sido suspendi-
das, subrogadas, derogadas, sustituidas, modificadas o ac1ara—
das en virtud de 1a presente convención, quedarán pienamente
vigentes.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Para todos los efectos 1ega1es y 1abora1es - coiectivos e in—

dividuaies — se entiende que quedan vigentes ias c1áusu1as de
todas ias Convenciones Coiectivas de Trabajo ce1ebradas hasta
ia fecha entre el Banco y e1 Sindicato, Regiamentaciones in—

ternas, Acuerdo Preexistentes y la costumbre a faita de norma
escrita, que en todo o en parte beneficien a) trabajador y/o
a1 Sindicato y que no sufran modificación en ei sentido de me
joramiénto; normas y disposiciones que se entenderán incorpo-
radas & 1a presente Convención C01ect'iva de Trabajo, 'las cua—
1es no podrán ser tratadas en ei futuro sino para mejorarias;
en tai virtud 10 dispueSto en Convenciones Colectivas de Tra—

bajo anteriores, suscritas entre las partes; que.no haya sido
“superado o modificado por ia presente Convención Coiectiva de



48

Trabajo, continuará vigente y se considera incorporado a Ia
misma.

Si sucediere e1 caso de que a1guna prestación o derecho actual
mente vigente beneficiare ai trabajador y/o a] sindicato, o,a
ambos, en forma o cuantía superior a ésta Convención C01ecti—
va de Trabajo, quedará rigiendo y será de forzosa ap1icación
áque11a que sea más favorab1e ai trabajador y/o a1 Sindicato.

En consecuencia, ei presente Estatuto será e1 texto único que
regirá Ias relaciones convenciona1es entre e1 Banco y sus tra_
bajadores.

BANCO GANADERO

Los puntos de Convenciones CoIectivas, Laudos Arbitra1es y
Normas Prestaciona1es estabiecidas por e] Banco o por Ia Ley,
que no hayan sido superadas o modificadas en todo o en parte
por Ia presente Convención Coiectiva se entenderán vigentes y
serán de forzosa aceptación por parte dei Banco.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

“Los articu105 de Convenciones y Laudos anteriores que en todo
o en parte no sean modificados por Ia presente Convención,
continúan vigentes.

En caso de conf1icto o duda sobre Ia apiicación de normas vi-
' gentes de trabajo, ya sean éstas de carácter Iega1, contrac—
tua1, arbitra1 o reglamentarias, etc., preva1ece Ia más favo-
rab1e a] trabajador. La norma que se adopte debe ap1icarse
en su integridad.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

EI Banco mantendrá, con ias modificaciones convenidas en 1a pre
sente Convención, Ios beneficios otorgados ai persona1 a través
deI Fa110 Presidencia] deI catorce (14) de Ju1io de mi1 nove—

cientos cincuenta y nueve (1.959); de] Laudo Arbitra1 deI nue-
ve (9) de Noviembre de mii novecientos sesenta (1.960); y de

Ias Convenciones C01ectivas de Trabajo firmadas entre e] Banco

y e] Sindicato ei veintinueve (29) de Junio de mi] novecientos
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Sesenta (1.960); quince (15) de Septiembre de mii novecientos
sesenta y uno (1.961); cinco (5) de Septiembre de mi] nove—
cientos sesenta y tres (1.963); y Septiembre de mi] novecien
tos sesenta y cinco (1.965).

.

Estos beneficios, con ias mencionadas modificaciones, quedan
recapitu1ados en ia presente Convención.

BANCO POPULAR

Quedan vigentes todas ias normas anteriores pactadas por Con—

venciones Coiectivas de Trabajo, Laudos Arbitra1es, Acuerdos
preexistentes y ia costumbre a faita de norma escrita que no
sean expresamente modificadas o derogadas, en todo o en parte,
por ia presente Convención Coiectiva, que pone fin ai conf1ic—
to coiectivo o resultante de ia presentación de este p1iego de
peticiones.

Cuando surjan diferencias, confiicto o dudas sobre ia ap1ica—
ción de ias disposiciones contemp1adas en 1a Ley, e1 Regiamen
to Interno de Trabajo, Convenciones Coiectivas de Trabajo o

Laudos Arbitra1es o 1a7costumbre & fa1ta de norma escrita, se
ap1icará ia norma que más favorezca ai trabajador y/o ai Sin-
dicato. Las reglamentaciones o estipuiaciones en contrario
que desmejoren, desvirtúen o contradigan 10 pactado, convenciº
nai o arbitraimente, se entenderán por no escritas cuando sean
desfavorabies ai trabajador y/o al Sindicato.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

Las partes acuerdan dejar sin ningún vaior ni efecto e] Pacto
Coiectivo suscrito ei dia 15 de juiio de 1983, advirtiendo que
este Pacto coiectivo de Trabajo, recoge en su integridad todas
1as prestaciones, derechos y prerrogativas consagradas en pac—
tos, 1audos, acuerdos o disposiciones expresadas por ei Banco
en circu1ares u otro tipo de comunicaciones cuyos contenidos
aparecen deta11ados más ade1ante.

Además de 10 anterior se inc1uyen otros beneficios ios cua1es
:.también se describen más adeiante.
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BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Todos 105 articuios, c1áusu1as, numera1es o partes de éstos,
de Ias anteriores Convenciones C01ectivas, Revisiones'5a1aria
Ies, Laudos Arbitraies, P1anes y RegIamentos de Préstamos de

Vivienda, que no hayan sido modificados o sustituidos por Ia
presente Convención, seguirán vigentes y se incorporan a Ia
que se firma para que formen un 5010 cuerpo.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La presente Convención CoIectiva resue1ve e] p1iego de peticig
nes que presentó eI Sindicato NacionaI de Trabajadores de Ia
Caja de Crédito Agrario, e1 28 de Enero de li986.

'La presente Convención incorpora Ias normas y prerrogativas
de Ias Convenciones anteriores.

Se conforma asi un estatuto unificado que constituye Ia tota1i-
dad de Ias normas convenciona1es vigentes.

Cua1quier norma más favorab1e que Ia presente Convención, se
ap1icará preferencia1mente tanto a ”SINTRACREDITARIO" como a

sus afi1iados. Toda norma de carácter c01ectivo[o individua1
desfavorab1e a Ia presente Convención, se tendrá por inexis-
tentes.

v

'

C A L'A M I D A D ' D O M E S T I C A

— AUXILIOS

BANCO ANGLO COLOMBIANO

EI Banco pagará Ia suma de ONCE MIL QUINIENTOS PESOS $11.500.),
más el valor de] ú1timo sue1do mensua1 de] trabajador o traba-
jadora fa11ecido a su servicio. Este auxi1io cubre 10 dispues
to en 105 articu105 247 y 248 deI Código Sustantivo de] Traba-
jo. Esta prestación se pagará a1 trabajador/trabajadora en ca
50 deI fa11ecimiento de su esposa/esposo o compañera/compañero
permanente, padres e hijos que dependan económicamente de] tra
'bajador, tomando como base e1 ú1timo sueldo de] trabajador/tra
bajadora, más la cantidad de($11.500.oo)_
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BANCO COLOMBO—AMERICANO

a. MUERTE DE FAMILIARES:

ET Banco concederá un auxi1io de $14.000.oo en e1 evento de

fa11ecimiento de cua1esquiera de Tos fami1iares de1 trabaja
dor, (cónyuge, padres, hijos y hermanos) para gastos de se—

pe1io. * '

b. MUERTE DEL TRABAJADOR:

A partir de Ia vigencia de esta Convención en caso de faTTg
cimiento de un trabajador, e1 Banco pagará Ta suma de $25.000
EStos pagos deberán ser cance1ados por e] Banco directamente
a Ia Funeraria, orden re1igiosa y/o entidad administradora
de parques cementerios que designen Tos familiares o heredg
ros de] trabajador. En caso de.que a19uno de estos gastos
haya sido o sea cubierto por aTguno o a1gunos de Tos fami1ia
res de] trabajador directamente, e1 Banco Te reembolsará Tosº
va10res pagados por ta1es conceptos, preVia Ta presentación
de 105 respectivos comprobantes.

'

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO '

3

Igua1mente 1a empresa auxi1iará al trabajador damnificado
con Ia suma de $12.500.oo (doce mi1 quinientºs pesos) a cau
sa de la muerte de hermanos y con Ta de $13.000.oo (trece
mii pesos) con motivo de Ia muerte de cua1quiera de 105 de—

más fami1iares aqui señalados.
“

Para tener derecho a este auxi1io, se requiere que e] traba-
jador beneficiado presente una dec1aración-extrajuicio ante
autoridad competente, demostrando su responsabi1idad en 105

"gastos por e] entierro dei pariente fa11ecido. Deberá presen
tar la factura de Ia Funeraria a su nombre. EI Banco expedi
rá e1 va10r deI auxi1io a favor de Ia Funeraria.

BANCO DE BOGOTA

La Empresa reconocerá y pagará Tos gastos razonab1es de defun
ción de sus emp1eados, asi mismo, auxi1iará a partir de] lo.



52

de septiembre de 1985, con ia suma de $14.500, a su persona1,
para ios gastos de entierro de sus fami1iares, durante e]
primer año de vigencia de 1a Convención. Para e1 segundo
año de vigencia de 1a Convención, este auxi1io será de
$15.000. Este auxi1io se pagará, asi:

Casados: cónyuge, hijos debidamente reconocidos, siempre que
dependan económicamente de] trabajador. '

Soiteros:l padres que dependan económicamente dei trabajador
o compañera permanente inscrita e hijos reconocidos siempre
que dependan económicamente.

BANCO DE CALDAS

Auxi1io Funerario

Cuando ocurra ei fa11ecimiento dei cónyuge de] trabajador o

compañera (o) permanente, de sus hijos menores de edad 1egi—
timos o extramatrimonia1es reconocidos o estudiantes y de
ios padres de] mismo, si estos dependen económicamente de1
trabajador, ei Banco ie pagará para sufragar ios gastos una
suma de $18.000.00, para e1 primer año de vigencia de 1a pre
sente ConVención y de $22.000.oo para e1 segundo año.

"AuxiTio de Entierro

En e] evento de muerte-de uno de sus trabajadores, 1a Empre-
sa reconocerá y pagará a sus herederos forzosos una suma
equivá1ente a] sa1ario de] u1timo mes con un minimo de
$50.000.00 para sufragar ios gastos de entierro.

BANCO DE COLOMBIA

E1 Banco reconocerá ia suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.00)
para gastos de entierro de 105 padres dei trabajador, 105 hi
”jos 1egitimos'y/o naturales 1ega1mente reconocidos, ei cón-
yuge o ia compañera permanente previamente registrada en e]
Banco'y ios hermanos menores de veintiún (21) años que estén
estudiando o se encuentren incapacitados para trabajar. Para
e1 reconocimiento de esta prestación, e] emp1eado deberá



presentar 105 documentos pertinentes.

BANCO DE CREDITO

A partir de Ia vigencia deI presente Pacto, e1 Banco aumen—

tará de $10.000 a $15.000 e1 auxi1io en caso de Ca1amidad

Doméstica debidamente comprobada.

Para efectos deesta c1áusu1a, entiéndese por Ca1amidad Domés

tica todo.suceso que determine Ia muerte de una de Ias per—

sonas que integran e1 grupo famiiiar o supongan grave a1te—

ración de su sa1ud o que efecte gravemente Ia economia deI

hogar, adecuadamente justificado ante eI Banco.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

Muerte de Trabajadores activ05 y pensionados

A partir de] lo. de noviembre de 1985, este auxi1io quedará
asi: para trabajadores activos y pensionados: $35.000.00
¿para e1 primer año de vigencia de la convención y $40.000.oo
para ei segundo año de vigencia de Ia convención.

Muerte de Fami1iares

Para Padres, Cónyuges,e hijos menores de 18 años 6 mayores
de esta edad invá1idos o impedidos fisicamente para traba—

jar, previas Ias comprobaciones correspondientes, 1a suma

de $25.000.00 para e] primer año de vigencia de Ia conven—

ción y $27.000.oo para e1 segundo año de vigencia de Ia con
vención.

BANCO DE OCCIDENTE

Ei Banco de Occidente en caso de ocurrir Ia muerte de 105

padres, cónyuge o compañera (o), hijos 1egitimos o natura—

1es reconocidos o hermanos de] trabajador que de é1 depen—

dan económicamente, reconocerá un auxi1io por va10r de

$15.000.00 a Ia presentación dei registro civii de defun-
ción.
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BANCO DEL COMERCIO

'EI Banco aumentará a Ia suma de VEINTIDOS MIL PESOS ($22.000)
MONEDA CORRIENTE eI auxi1io para gastos de entierro de sus
trabajadores actua1mente existente. También aumentará & Ia
suma de QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS ($15.500.00) MONEDA CO-
RRIENTE eI auxi1io por concepto de gastos de entierro por
muerte de 105 hijos Iegitimos o natura1es reconocidos Iega1-
mente, de Ios padres y deI cónyuge que dependan económicamen
te de] trabajador. En Ios casos de soIteria o viudez, tam—
bién aumentará a Ia suma de QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS
($15.500.00) MONEDA CORRIENTE ei auxi1io por concepto de
gastos de entierro de Ia compañera permanente siempre y cuan
do que previamente haya sido inscrita en ei I.S.S., o en su
defecto, en eI Banco, y que dependa económicamente deI tra—
bajador. Durante eI segundo año de vigencia de Ia presente
Convención, en Ios mismos términos y condiciones, eI Banco
reconocerá Ia suma de VEINTITRES MIL PESOS ($23.000.00) MO-
NEDA CORRIENTE como auxi1io para gastos de entierro de sus
trabajadores, y Ia suma de DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS
'($16.500.00) MONEDA CORRIENTE como auxi1io para gastos de
entierro por muerte de Ios hijos Iegitimos o natura1es recg
nocidos Iega1mente, de Ios padres y deI cónyuge que depen—
dan económicamente deI trabajador. En Ios casos de soIte-
ria o viudez también aumentará para eI segundo año, a Ia
suma de DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($16.500.oo) MONE-
DA CORRIENTE eI auxi1io por concepto de gastos de entierro de
Ia compañera permanente siempre y cuando que previamente haya
Sido inscrita en eI I.S.S., o, en su defecto, en eI Banco,
y que dependa económicamente deI trabajador.

BANCO DEL ESTADO

AuxiTio por Ca1amidad Doméstica

En caso de ca1amidad doméstica deI trabajador determinada por
incendio, terremoto, inundación o asonada que afectare Ia ca—
sa de habitación de aque1, eI Banco Ie concederá un auxi1io
equiva1ente a] cincuenta por ciento (50%) deI vanr de Ias
pérdidas ocasionadas por eI insuceso, previo avaIúo practi—
cado por un perito autorizado por Ia Entidad y sin que e1
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mencionado auxiiio exceda 1a suma de Ochenta mii pesos ,

($80.000yoo); además,dos días hábi1es de permiso remunera-
dos que deberán distrutarse dentro de ios tres dias hábi-
1es siguientes a1 insuceso, a so1icitud de] trabajador, a

fin de que efectúe ias gestiones necesarias para conjurar
1as consecuencias de dichas ca1amidades.

'

Auxi1io de Entierro de Fami1iares dei Trabajador

En caso de muerte de 1a mujer 1egitima dei trabajador, de

-1a compañera dei trabajador soitero que 11eve no menos de

seis (6) meses de registrada en ias dependencias respecti-
vas dei Banco, de un hijo 1egitimo o extramatrimonia1 reco—

nocido 1ega1mente, de] padre, de la madre o hermanos cuando
dependan económicamente dei trabajador, e1 Banco reconocerá
a éste un auxi1io equiva1ente a dos y medio (2,%) sue1dos
fij05 mensuales sobre la base dei que devengue en ei momento

dei fa11ecimiento de1 respectivo fami1iar.

Además e1 trabajador disfrutará de tres (3) dias hábi1es de

permiso remunerado. Asimismo ei Banco cubrirá e1 va10r de

ios gastos de transporte dei trabajador si ia muerte de1 fa—

mi1iar.ocurriere fuera de ia sede habitua1 de su trabajo
siempre que e1 faiiecimiento se presentare dentro de] terri—
torio naciona1.

Auxi1io Especia1 por muerte dei Trabajador

En caso de muerte dei trabajador, e] Banco reconocerá en fa
Vor de 1a mujer 1egitima que 11eve vida conyugal con é1, de

ia compañera dei trabajador soitero que 11eve no menos de

seis (6) meses de registrada en ias dependencias respecti-
vas de] Banco o en su defecto de sus hijos iegitimos 0 extra
matrimoniaies reconocidos 1ega1mente o de sus padres 1egiti-
mos en el presente orden de exclusión, un auxi1io consisten—
te en ei vaior equiva1ente a quince (15) meses de sue1do fi-
jo devengado por el trabajador, con base en ei que percibía
en 1a fecha de1 respectivo fa1'lecimiento.

Cuando sea necesario demostrar 1a condición seña1ada ante—

riormente, además de 105 registros civi1es o ec1esiásticos
y/o dec1araciones extrajudiciales, se exigirá que e] emp1eado
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faiiecido haya diiigenciado ei formuiario que para ei efec—
to distribuirá ia División de Recursos Humanos de ia Direc—
ción Generai dei Banco.

Ei Banco anticipará un treinta por ciento (30%) sobre este
auxiiio a ios beneficiarios registrados en ei formuiario aiu
dido anteriormente y en ei orden de exciusión que señaia es-
te articuio, con ei fin de sufragar parciai o totaimente ios
gastos de sepeiio dei trabajador. Para cubrir ei pago de es—
te auxiiio ei Banco podrá contratar una póiiza de seguros
con una compañia iegaimente autorizada.

EANCO DE LA REPUBLICA

Ei Banco incrementará a partir dei primero (lo.) de enero
de mii novecientos ochenta y seis (1986) ei auxiiio funera-
rio a'ia suma de treinta mii pesos ($30.000.oo) para gastos
de entierro por ei faiiecimiento de cada famiiiar que ei
trabajador tenga inscrito en ei Servicio Médico.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Auxiiio de Faiiecimiento

Ei Banco reconocerá un auxiiio de diez mii pesos ($10.000.00)
cuando faiiezca aigunos de ios siguientes parientes dei tra
bajador:

Padres, Esposa (o), Compañera (o) Permanente, Hijos Recong
cidos.

Auxiiio de Defunción de Empieados

Ei Banco reconocerá como auxiiio para gastos de entierro de
cada uno de sus trabajadores hasta un sueido básico con mi
nimo de veinticinco mii pesos ($25.000.oo).

BANCO GANADERO

Ei auxiiio que ei Banco viene reconociendo para gastos de'
entierro quedará asi: CATORCE MIL PESOS M/CTE. ($14.000.00)
en caso de faiiecimiento de ios padres o hermanos dei traba
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jador, siempre que dependan económicamente de é1.

En caso de fa11ecimiento de Ia esposa o compañera permanen-
te de] trabajador, de sus hijos Iegitimos o natura1es reco-
nocidos, e] Banco pagará un auxi1io de DIECISIETE MIL PESOS

MCTE. ($17.000.00) a] trabajador respectivo, si éstos depen
den económicamente deI trabajador. "

En caso de fa11ecimiento dei trabajador, e] Banco pagará un

auxi1io para gastos razonabies hasta de CUARENTA Y TRES MIL

PESOS M/CTE. ($43.000.00) a1 cónyuge sobreviviente, y a fai-
ta de éste, a Ios hijos Iegitimos, y a fa1ta de éstos a 105

hijos natura1es reconocidos, y en defecto de todos Ios ante
riores, a] pariente más cercano, previa Ia identificación
correspondiente. Lo anterior sin perjuicio de Ias demás
prestaciones Iega1es correspondientes.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Por fa11ecimiento de] cónyuge, compañera (o) permanente 0

hijo deI trabajador (a), Ia suma de cuarenta y cinco mil

pesos ($45.000.00) durante ei primer año de vigencia, y de

cincuenta y cinco mi] pesos ($55.000.00) durante e] segundo
año de vigencia de Ia presente Convención.

Por e] fa11ecimiento dei padre, Ia madre o hermano, que de
penda económicamente de1 trabajador, Ia suma de treinta y
cinco mii pesos ($35.000.00) para ei primer año de vigencia
y de cuarenta mii pesos ($40.000).para ei segundo año de vi-

' gencia de Ia presente Convención. '

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

EI Banco reconocerá y pagará a 105 emp1eados beneficiarios
de Ia presente Convención, Ia suma de Treinta mii pesos
'(Ps. 30…000.00), como Auxi1io de Muerte en caso de fa11eci—
miento de 105 siguientes parientes:

a) Padre 0 madre, debidamente inscritos en e1 Banco.

b) Cónyuge 1egitimo e hijos, debidamente inscritos en 105

registro deI Banco, que dependan deI emp1eado.
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c) Compañero o compañera permanente, debidamente inscrito
en Tos registros deI Banco, con ante1ación minima de seis
(6) meses a Ia fecha dei fa11ecimiento.

Parágrafo. ET nacimiento de hijos muertos, no está amparado
en este Auxi1io. '

BANCO POPULAR'

a) A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención C01ec-
tiva, eT Banco Popu1ar reconocerá Ta suma de CUARENTA Y CIN-
CO MIL PESOS ($45.000.00) moneda corriente, a titu10 de auxi
Tio, por fa11ecimiento de cua1quiera deTos siguientes fami—
Tiares dei trabajador: Padres, Hijos, Hermanos, Cónyuge o
Compañera (o) permanente.

*

b) A partir deI primero (lo.) de Enero de miT novecientos
ochenta y siete (1987), ei Banco Popu1ar reconocerá Ta suma
de CINCUENTA MIL PESOS ($5O.OOO.00) moneda corriente, a ti—
tuio de auxi1io por fa11ecimiento de cua1quiera de Tos si-
guientes fami1iares de] trabajador: Padres, Hijos, Hermanos,
Cónyuge o Compañera (o) permanente.

PARAGRAFO. Quedan derogadas Tas normas existentes anterior
mente sobre ei auxi1io funerario por muerte de fami1iares
dei trabajador.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

ET BANCO reconocerá por Ta muerte de fami1iares dei trabaja-
dor: esposo(a), compañero(a), reconocido(a) ante el Banco,
hijos y padres deI trabajador, un permiso remunerado de tres
'(3) dias hábi1es cuando Ta muerte ocurra en Ia misma ciudad
y de cuatro (4) dias hábi1es cuando ocurra en una ciudad
distinta de Ia sede deI trabajador, asi mismo pagará como
auxi1io funerario Ta suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000)
M/CTE. '

En caso de muerte deI trabajador eT BANCO reconocerá a 105
beneficiarios Tega1es, como auxi1io funerario Ia suma de
TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($35.000.00) MCTE.
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'

BANCO TEQUENDAMA

EI Banco auxi1iará a1 trabajador hasta con Ia suma de siete
mii pesos ($7.000.00) moneda corriente para gastos de entig
rro, en caso de muerte de famiiiares directos (padre, madre,
cónyuge, hijos Iegitimos o natura1es reconocidos 1ega1mente
y hermanos menores de diez y ocho (18) años que dependan
económicamente deI trabajador).

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Gastos de entierro personai jubi1ado 04pensionado por
inva1idez

”La Caja a5umirá Ios gastos de entierro de] persona] jubi1a—
do 0 pensionado por invalidez, en igua1dad de condiciones
ai persona1 que fa11ece estando a su servicio, de acuerdo
con Ias reg1amentaciones que sobre e] particu1ar existan o

Ias que se expidan mejoránd01as.

Auxi1io Gastos de Entierro

La Caja pagará a 105 fami1iares de] trabajador activo que
fa11ezca durante Ia vigencia de ia Convención y a1 trabaja-
dor si su cónyuge fa11ece durante Ia misma vigencia, un au—

xi1io de sesenta mil pesos ($60.000.00) para e] caso deI

trabajador y treinta mi] pesos ($30.000.00) para e1 caso
”.' conyuge.

- PEMWSOS

BANCO COLOMBO¿AMERICANO

EI Banco concederá a sus emp1eados permisos remunerados pa—

ra atender ca1amidades domésticas hasta por tres (3) dias
hábi1es dentro de Ia sede de trabajo y hasta cinco (5) dias
hábiies cuando Ia caiamidad doméstica se produzca fuera de

e11a.

Se entiende por calamidad doméstica e1 evento de incendio o

inundación, Ia muerte de1 cónyuge, de 105 padres, de uno de
sus hermanos o de uno de 105 hijos deI emp1eado.
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BANCO COLPATRIA

En 105 casos de faiiecimiento de fami1iares, en ia forma en
que éstos aparecen determinados y definidos por ei Articuio
14 de ia Convención Coiectiva de Trabajo de fecha 22 de oc—
tubre de 1.983, e1 BANCO concederá permiso remunerado de
tres (3) dias a] trabajador, si ia muerte dei famiiiar
ocurriere en 1ugar' distinto a su sede de trabajo y 10 au-xi1iará con ei vaior de ios transportes, y de dos (2) dias,
cuando ia caiamidad ocurra en ia misma sede de trabajo. Se
entiende que ios dias son hábi1es.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

En caso de muerte del cónyuge, padres, hermanos dei trabaja—
dor, compañera permanente e hijos 1egitimos o natura1es de—
bidamente reconocidos, e] Banco dará permiso remunerado de
tres (3) dias si e] faiiecimiento ocurriere en ia misma ciu
dad donde e1 trabajador presta sus servicios y de cinco (5)
dias remunerados si ia muerte ocurriere en ciudad distinta.
BANCO DE CALDAS

Cuando ocurriere e] faiiecimiento de alguno de ios fami1ia-
res dei trabajador, u otra calamidad doméstica pienamente
comprobada, 1a Empresa concederá permiso remunerado portres dias hábiies. Ei permiso Será de cinco dias hábi1es
si ei hecho ocurre a cinco o más horas de transporte norma]
dei sitio donde 1abora e1 trabajador. Entiéndese por fami—
1iares dei trabajador ios abueios, padres, conyuge, o compa
ñera (o) permanente, hijos 1egitimos o extramatrimoniaies
reconocidos, hermanos y parientes en primer grado de afini-
dad.

BANCO DE OCCIDENTE

Cuando ocurriere una calamidad doméstica consistente en ei
fa11ecimiento de 105 padres, hijos, cónyuges o compañera (o)
de] trabajador, ei Banco ie concederá una licencia remunera
da hasta por el término de tres dias si ta] fa11ecimiento
ocurriere en e] domici1io dei trabajador. Si fuere en 1ugar
distinto, dicha 1icencia será hasta de cinco dias.
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BANCO DE LOS TRABAJADORES

E1 Banco concederá permiso remunerado a los trabajadores
por muerte de uno de ios siguientes fami1iares: padres,
hermanos, hijos, cónyuge o compañera permanente, tres dias
hábi1es y uno más, en caso de que e] fa11ecimiento ocurra
en una ciudad distinta a donde e] trabajador presta su ser—

vicio.

— PRESTAMOS

BANCO COLOMBO—AMERICANO

E1 Banco otorgará préstamos a sus trabajadores, para aten—

der casos de ca1amidad doméstica, distintas a-1a muerte. Es

tos pré$tamos serán en cuantía hastacm unn£s de sahndo por ca-

da año de servicios y 1a amortización será con un piazo has
ta de veinticuatro (24) meses, sin ninguna tasa de interés.

A partir de 1a firma de 1a presente Convención ios présta-
mos personá1es, de caiamidad doméstica y de vehicuios vigen
tes, y 105 que se otorguen en ade1ante no devengarán ningu-
na tasa de interés.

BANCO COLPATRIA

EL BANCO COLPATRIA concederá préstamos a sus trabajadores
por ca1amidad doméstica debidamente comprobada equiva1entes
a tres (3) sa1arios.mensua1es, que-serán pagados dentro de

un piazo máximo de dieciocho (18) meses, sin intereses.

PARAGRAFO. Se entiende por caiamidad.doméstica todo suceso
que en forma imprevista y repentina afecte 105 ingresos o¿
dinarios y ei patrimonio dei trabajador. Entre ta1es pue—

den comprenderse, entre otros, los siguientes: muerte de

ascendientes o descendientes, incendio, hurto agravado, te—

rremotos, ava1anchas, vandaiismo, enfermedad de fami1iares
no amparado por 105 riesgos que cubre e] Instituto de Segu—

ros Socia1es y cualquier otro hecho semejante.
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BANCO DE OCCIDENTE

La comisión negociadora para Tos efectos de Ia presente Con
vención acordó definir como caiamidad doméstica: "Todo sucg
so grave e imprevisto que afecte ei grupo fami1iar de] tra-
bajador, a saber: muerte, hospita1ización, gastos médicos
y/o quirúrgicosde 105 padres, cónyuges, compañera (o) e hi-
jos dei trabajador, asi como ei incendio o inundación de]
hogar". En ta1es circunstancias ei Banco concederá a] traba
jador a quien Te ocurriera una caiamidad doméstica, hasta
eT equiva1ente a sa1ario y medio, con un tope de cuarenta
mi] pesos. Para tener acceso a este tipo de crédito es in-
dispensabie que ei trabajador interesado Tieve Taborando a]
”servicio dei Banco por To menos seis meses. Igua1mente
acuerdan Tas partes que Ta ca1amidad doméstica conforme a
105 términos de Ia definición anotada se extiende hasta Ta
muerte de Tos hermanos que dependan económicamente deI tra—
bajador. Esta moda1idad de crédito dispondrá hasta un año
de pTazo para eT pago y no devengará intereses.
CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Préstamos de Necesidad Familiar

El Fondo para Préstamos de necesidad fami1iar operará de
acuerdo con Ta CR—18/76 y demás normas que Ta mejoren. La Ca“
ja no cobrará intereses sobre estos préstamos y Ta cuantia
deI Fondo será de $67.000.000.00 para Ta vigencia de Ia pre—
sente Convención; Ta cuantia máxima individua1 para cada
préstamo será de $67.000.00 para Ta vigencia de Ia Conven-
ción y se descentra1izará en Tas Gerencias Regiona1es su
recepción y aprobación.

C E S A N T I A

- AUXILIO Y LIQUIDACION

BANCO DE OCCIDENTE

ET Banco continuará uti1izando para Ta Tiquidación de cesan-
tias e1 sa1ario promedio, taT como 10 ha venido haciendo.
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BANCO DEL ESTADO

Este auxi1io continuará 1iquidándose con base en e1 ú1timo

sa1ario devengado por e1 trabajador de acuerdo en 10 demás

con 10 previsto sobre e1 particu1ar por ei Código Sustanti—

vo de1 Trabajo.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Liguidación

La Caja no ap1icará para Ia 1iquidación de cesantias Ias
conge1aciones estab1ecidas en 105 Decretos número 0118 de

1.957 y 3118 de 1.968. Se entiende, y de común acuerdo,
que Ias partes convienen que ei mayor vanr que recibe eI

trabajador.por e1 sistema de cesantias que adopta Ia Caja,
representa e1 monto de Ios intereses ordenados por Ias nor
mas vigentes a Ia fecha de Ia presente Convención.

EI procedimiento que se seguirá adoptando para Ia quuida—
ción de Ias cesantias es como sigue:

'EI tiempo de servicio se dividirá en dos periodos, asi:

a) Un primer periodo formado por Ios cuatro (4) ú1timos años
de servicio.

b) Un segundo periodo formado por e1 resto deI tiempo de

servicios, descontando e1 Cuatrenio anterior.

Para quuidar e1primer periodo se tomarán como base 105 si-
guientes va10res:_

1) EI ú1timo sueido dei funcionario, más Ias primas de anti
guedad y/o técnicas si Ias estuviere devengando en ei mº
mento de Ia quuidación. Estos va10res constituyen un

primer factor fijo.

2) Vaiores Variab1es. Sa1ario en especie, auxi1ios de trans
porte 1ega1es y/o convenciona1es, incentivo de Ioca1iza—

ción, gastos de representación si 105 hubiere, primas se
mestra1es, primas habitua1es o permanentes, horas extras
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dominicales o feriados trabajados, viáticos y e] va10r
de 1a sobre—remuneración en ei caso que desempeñe car—
gos superiores provisiona1mente, devengados durante e]
ú1timo año. Los vaiores anteriores se sumarán y se dividirán por doce (12) con 10 cua1 se obtendrá un segundo
factor fijo. '

La suma de ios factores fijos obtenidos por medio de ias
operaciones anteriores se mu1tipiicará por ei tiempo correspondiente a] primer período, producto que será igua1 a] va—
10r de la cesantía que debe pagarse por este período de servicios.

Liquidación de] segundo período. Para 1iquidar e] segundo
período se toman como base ios siguientes vaiores:

Sué1do inmediatamente anterior ai que sirvió de base para
1iquidar ei primer período más ias primas de antiguedad y/otécnica correspondientes si ias hubiere.

La suma de estos vaiores constituye un primer factor fijo.
Vaiores Variables. Sa1arios en especie, auxi1ios de trans—
porte 1ega1es y/o convencionaies, incentivo de 10ca1ización,
gastos de representación si 105 hubiere, primas semestra1es,
primas habitua1es o permanentes, horas extras, dominicaies
o feriados trabajados, viáticos y e] va10r de ia sobre—re—
muneración si 1a hubiere, devengados en e] año inmediatamente anterior a] úitimo.

La suma de ios vaiores-anteriores se divide por doce (12)
para obtener un segundo factor fijo.
La suma de ios factores fijos se muitip1icará por e] tiempo
de servicio de] segundo período, y su producto será e] va—
10r de 1a cesantía que debe pagarse por e1 segundo período.

La suma de ios vaiores correspondientes a ios dos períodos
arrojará 1a cesantía que debe cance1arse a1 empieado, dedu-
ciendo ias cesantías parciaies pagadas.

PARAGRAFO. Cuando ios vaiores devengados en e] úitimo año
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sean inferiores a Ios deI año anterior se tomarán como base
de Ia 1iquidación Tos va10res que Ie sean más favorab1es a]

trabajador.

Descuentos

La Caja para Ia 1iquidación y pago de Ias cesantias no efeg
tuará descuentos por Tos dias correspondientes a incapacida
des médicas.

E D U C A C I O N

- AUXILIOS Y BECAS

BANCO ANGLO COLOMBIANO

Punto 10. Los trabajadores deI Banco que adeianten estudios
de primaria, bachi11erato u otros estudios re1acionados con

e] ramo deI comercio, tabu1ación 0 Bancos, recibirán en ca-
Tidad de auxiTio hasta un tope de TRES MIL QUINIENTOS PESOS

($3.500.oo) por año, previa Ta comprobación de Ia matricu1a
en un estab1ecimiento aprobado oficia1mente.

PARAGRAFO: Para recibir e1 siguiente auxi1io anual, ei tra—

bajador deberá presentar previamente ai Banco Ta aprobación
de] curso para e1 cuaI se Te auxi1ió e] año inmediatamente
anterior.

Punto 20. Los trabajadores deI Banco que estudien Derecho,
Economia, Contaduria Púb1ica, Administración de Empresas,
Computadores E1ectrónicos y procesamiento de datos recibirán
en ca1idad de auxilio, hasta un tope de SIETE MIL QUINIENTOS

PESOS ($7.500.oo) por semestre, previa Ta comprobación de Ia
matricu1a en un estab1ecimiento aprobado oficia1mente.

Punto 30. E1 Banco auxi1iará con Tos gastos de Ia educación
de Ios hijos de ios trabajadores, por año esc01ar, en Ia can
tidad de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.250_oo) por
cada hijo. Los favorecidos con este auxi1io deberán compro-
bar 1a matricu1a de sus hijos en Tos estab1ecimientos esco]a
res que elijan. Los hijos de Los trabajadores deberán tener
no menos de cuatro años cump1idos y no ser mayores de 18



66

años y depender económicamente dei trabajador.

Punto 40. E1 Banco auxi1iará a sus trabajadores con e] 75%
dei vaior tota] de las ciases de Ing1és en cua1quier escue1a
o "Centro" aceptado por e] Banco. Dicho auxi1io se pagará
previa comprobación respectiva de ia matricu1a o ia inscrip-ción, y habiendo obtenido e] visto bueno de] Secretario an-tes de tomar ei curso. Si ei trabajador aprueba ei curso
con ca1ificación de 3.9 o más, e1 Banco ie abonará ei pago
que éste hubiere hecho y autorizará ai trabajador a seguir
estudiando; sin 1a presentación de estas calificaciones ei
trabajador no podrá seguir recibiendo e1 auxi1io inicia].
E] trabajador debe presentar e] certificado expedido por 1a
escue1a o ei centro antes mencionado para recibir ios bene-
ficios.

Los beneficios concedidos en esta ciáusu1a & favor de ios trabajadores de] Banco no constituyen sa1ario ni se computan co-
mo sa1ario para ninguno de ios efectos 1ega1es.

BANCO CAFETERO

A partir de ia firma de 1a presente Convención Coiectiva de
Trabajo y dentro de 1a regjamentación actua1mente existente,
e1 Banco Cafetero pagará ias siguientes sumas como auxi1io
educaciona1 para los hijos de sus trabajadores:

Nive1es Educativos Matricu1a Pens.Mens. Tota1 Anua1

1er.año 20.año ler.año 20.año ler. año 20.año
Vigencia Vigencia Vigencia Vigencia Vigencia Vigencia

Prekinder, Kinder
Transic.yPrimaria 748.00 823.00 748.00 823.00 8.228.00 9.053.00
Secundaria 1.035.00 1.139.00. 1.035.00 1.139.00 11.385.00 12.529.00
Universidad 7.475.00 8.223.00 ——————————— l—-—— 14.950.00 16.446.00

'

(Semestre)
b. Eegas:
Primaria (a partir
de 20.) 1.150.00 1.265 00 1.150.00 1.265.00 12.650.00 13.915.00
Secundaria 1.495.00 1.645.oo 1.495.00 1.645.00 16.445.00 18.090.00
“Universidad 9.775.00 10.753.00 ———————————————— 19.550.00 21.506.00

(Semestre)
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BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Auxi1io para e] Trabajador

E1 Banco de acuerdo con 1a reg1amentación vigente, reconocerá
y pagará como auxi1io anua1 de educación para e1 trabajador,
1as siguientes sumas:

a) $20.000.oo para e1 primer año de vigencia de 1a Convención.

b) $22.000.oo para e] segundo año de vigencia de 1a Convención.

Para tener derecho a1 segundo y subsiguientes auxi1ios educati
vos otorgados con posterioridad a 1a fecha inicia1 de vigencia
de esta Convención, e1 trabajador deberá demostrar a1 Banco

que asistió por 10 menos a1 cincuenta por ciento (50%) de 1as
c1ases de] curso o programa para e] cua1 se 1e haya concedido
ei auxi1io inmediatamente anterior. E1 incump1imiento de es—

ta ob1igación exonerará a1 Banco de pagar auxi1io de educa-
ci6n.ai trabajador por e] año siguiente.

Auxi1io para 105 Hijos

E1 Banco, de acuerdo con 1a reg1amentación vigente, reconocerá
y pagará como auxi1io anua1 de educación por cada hijo de] tra
bajador 1as siguientes sumas:

a) $11.000, para e1 primer año de vigencia de 1a Convención.

b) $13.000, para ei segundo año de vigencia de 1a Convención.

Si ambos padres son emp1eados de] Banco, ei auxi1io se pagará
so1amente a uno de e1105.

BANCO COLOMBOLAMERICANÓ

a. A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención, seráeva
e1 auxi1io de educación a la suma de $6.000.oo anua1es por
cada hijo que se encuentre estudiando o entre a estudiar.

b. E1 Banco concederá a sus trabajadores que se encuentren
cursando o entren a cursar carreras universitarias rela—
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cionadas con 1a actividad bancaria un auxi1io semestra1
equiva1ente a1 65% dei vaior de 1a matricu1a. Dicho au-
xi1io será pagado a 1a iniciación de cada etapa lectiva
mediante presentación de 1a nota de cobro dei vaior de ia
matricu1a de 1a Universidad. A1 fina1izar cada etapa 1ec-.
tiva, e] trabajador deberá presentar ias notas de aproba—
ción de] curso rea1izado. En caso de desaprobación e1 em
p1eado reintegrará ei auxiiio otorgado. Queda expresamen
te entendido que ei trabajador beneficiado por éste auxi—
1io debe terminar 1a carrera que inició o se encuentre cur
sando, y hasta tanto no ia termine no tendrá derecho a $0—

1icitar a] Banco auxi1io para iniciar una nueva carrera.
E1 Banco faci1itará a sus trabajadores que cursen o entren
.a cursar1as carreras universitarias a que se ha hecho rete
rencia, e] tiempo que requieran, pero de tai forma que no
entorpezca o interfiera en mucho tiempo sus funciones, avi
sando previamente ai Banco cuando estas necesidades se pre
senten.

E1 Banco seguirá patrocinando económicamente cursos de In-
' giés y cursos varios re1acionados especificamente con'ia
actividad bancaria. E1 emp1eado se compromete ante ei Ban
co de terminar 105 cursos iniciados sa1vo en 105 casos de
fuerza mayor comprobados ante ei Banco sopena de reembo1—
sar e1 vaior de 105 auxiiios pagados hasta 1a fecha.

3BANCO COLPATRIA

E1 Articuio 12 de La Convención Coiectiva de Trabajo dei 22
de octubre de 1.983, se modifica asi:

EL BANCO COLPATRIA pagará por una vez a] año 1as siguientes
sumas por cada hijo de trabajador que esté estudiando:

A partir de 1a fecha de expedición de este Laudo:

Para preescoiar (Prekinder, Kinder, Transición, etc.): DOS

MIL PESOS ($2.000.00).

Para Primaria: TRES MIL PESOS ($3.000.00).
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Para estudios secundarios y técnicos de nive1 medio: CUATRO

MIL PESOS ($4.000.00).

Para estudios Universitarios y/o carreras intermedias en es-
tablecimientos aprobados por e1 ICFES: SEIS MIL PESOS

($6.000.oo).

A partir de] primero (lo.) de enero de mi] novecientos ochen-
ta y siete (1.987):

Las cuantías anteriores se e1evan en un veinte por ciento
(20%), para cada uno de Ios nive1es de estudio atrás determi
nados.

'

Los auxi1ios anteriormente señaiados se reconocerán para hijos
de trabajadores que estén estudiando, previa comprobación de

tal hecho, con edades f1uctuantes entre 105 tres (3) y Ios
veinticinco (25) años. EI pago se hará previa presentación
dei certificado de matricu1a.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

EI Banco destinará Ia amm de$7.0MLO…LOO (siete miiiones de

pesos) por e1 año 1ectivo de 1.986 para becas de estudio de

Ios trabajadores y sus hijos en Ias condiciones estab1ecidas
en Ia convención coiectiva firmada en noviembre de 1.975.
Igua1mente, con eI mismo fin y condiciones, e] Banco desti—
nará para e] año 1ectivo de 1.987 Ia suma de $7.500.000.oo
(siete miiiones quinientos mii pesos).

BANCO DE BOGOTA

EI Banco destinará para ei primer año de vigencia de Ia pre—

sente Convención Ia suma de $14.000.000, para 4.162 auxi1ios
anua1es para educación, previa presentación dei certificado
en que consta Ia inscripción en un p1antei educativo aproba-
do. Los auxi1ios se distribuirán asi:

a. 3.402 auxi1ios para hijos de trabajadores en primaria o

secundaria $2.000 cada uno.

b. 200 auxi1ios para emp1eados que ade1anten estudios de se—



%
cundaria o carreras intermedias, cada uno_de $3.500.

c. 560 auxi1ios para empieados que ade1anten estudios de carre
ras universitarias o cursos de post—grado de $11.600 cada
uno.

Para ei segundo año de vigencia de ia presente Convención, ei
Banco destinará la suma de $15.000.000, para 4.162 auxiiios
anua1es de educación, con ia condición arriba señaiada. Los
auxi1ios se distribuirán asi:

a. 3.402 auxiiios para hijos de trabajadores en primaria o se
cundaria de $2.100 cada uno.

b. 200 auxi1ios para empieados que ade1anten estudios de se—

cundaria o carreras intermedias, cada uno de $3.800.

c. 560 aUXi1ios para emp1eados que ade1anten estudios de carre
ras universitarias o cursos de post—grado de $12.670 cada
uno.

E1 Banco otorgará ios anteriores auxi1ios educativos, hasta y
dentro de ias cuantías y número aqui pactados; de tai manera
que ei emp1eado 0 hijo dei mismo que 10 haya recibido, 10 si—
ga recibiendo, siempre y cuando que acredite haber ganado ei
año académico para ei cua1 recibió e1 auxiiio inmediatamente
anterior.

Asi mismo el Banco cada año antes dei 31 de marzo remitirá
a la Aceb, una re1ación de ios auxiiios de estudio que fue—
ron otorgados.

BANCO DE CALDAS

Auxi1io para hijos

E1 Banco destinará anuaimente ia suma de $800.000.00 por año
ca1endario, a partir de 1985, para Auxi1io Educaciona1 de ios
hijos de 105 trabajadores, de conformidad con ia regiamenta-
ción que se expedirá para asignación de puntajes a fin de fa-
ci1itar ei otorgamiento de ta1es auxi1ios en cada caso.
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BANCO DE COLOMBIA

A partir de] año Iectivo de mi1 novecientos ochenta y seis
(1986), eT Banco de CoIombia concederá anua1mente cincuenta
(50) becas para iguaI número de trabajadores o hijos de tra—

bajadores que para cursar estudios en eI Instituto PoIitécnico
Grancoiombiano.

“

PARAGRAFO: La regIamentación para eI otorgamiento de dichas
becas será expedida por eI Comitédé Auxi1ios Educativos.

EI Banco de CoIombia destinará, para ser adjudicada durante
Ia vigencia de Ia presente Convención CoIectiva de Trabajo,
Ia cantidad de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.OOO.OOO.OO)

para Auxi1ios Educativos destinados a costear Ios estudios
de Ios emp1eados, sus hijos y/o cónyuges, cuando cursen estu—

dios primarios, secundarios, técnicos o universitarios, suma

iésta que se entregará asi:

La cantidad de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000.00) en

eI Iapso comprendido entre Ia fecha de vigencia de Ia presen
te Convención y eI 31 de Octubre de mi1 novecientos ochenta
y seis (1986) y CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000.00)
durante e] tiempo restante de Ia vigencia de Ia Convención.

PARAGRAFO: Los auxi1ios anteriormente mencionados se adjudi—

carán por eI Comité de Auxi1ios Educativos según reg1amenta—

ción que expida eI mismo.

Los topes máximos de dichos auxi1ios serán Ios siguientes:

De TRES MIL PESOS ($3.000.00) para kinder.
De SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($6.500.00) para primaria.
De OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($8.500.00.00) para bachi11erato.
De DOCE MIL PESOS ($12.000.oo) para estudios técnicos 0 uni—

versitarios.

AI comienzo de cada año Tectivo, e1 Banco de CoIombia conce—

derá a sus trabajadores préstamos para cubrir gastos de ma—

tricu1a o compra de útiIes para sus hijos que cursen estudios,
en Ias siguientes condiciones:
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Cuantía: hasta OCHO MIL PESOS ($8.000.00) por cada hijo.
Piazo: doce (12) meses y amortización mensua1.

c. Intereses: uno por ciento (1%).mensua1.

EI peticionario deberá, dentro de Ios treinta (30) dias si—
guientes a Ia concesión deI préstamo, demostrar su inversión
presentando eI Certificado de Matricuia. En caso contrario,
se considerará vencido ei piazo de] préstamo y el Banco po—
drá descontar de una soIa vez Ia tota1idad deI saido dei
sue1do de] empieado.

EI Banco destinará para estos préstamos Ia suma de OCHO MILLQ
NES DE PESOS ($8.OOO.OOO.OO).

BANCO DE CREDITO

Auxi1io para eI Trabajador

A partir de Ia vigencia dei presente CONVENIO, eI Banco in-
crementará e1 cupo de Becas de 55 hasta 60, & titqu de au-
xi1io, sin exceder Ia suma de Veinticinco Mi] Pesos, para
gastos ocasionados por matricu1a y pensiones de p1ante1es
debidamente aprobados por ei Ministerio de Educación Nacio—
na1, es decir, que su cobertura se ampiiará en cuatro miI pe —

sos ($4.000) por auinio.

PARAGRAFO:

1. Este auxi1io se concederá a empieados que tengan (1) año
de servicio en eI Banco y que estén desempeñando su car—
go en propiedad.

2. En Ios casos en que se produzca Ia pérdida académica deI
curso, Ia suspensión de estudios o ei retiro deI trabaja
dor por causas diferentes a Ia apiicación deI Articuio 80.
de] Decreto Ley 2351 de 1965 (despido sin justa causa), eI
empieado estará oingado a reintegrar esta suma en Ias con
diciones que se estab1ezcan aI otorgamiento deI auxi1io.

3. EI Banco preferirá para ei otorgamiento de estos auxi1ios
a Ios emp1eados que en Ia actua1idad Io estén recibiendo
de conformidad con Ias normas estab1ecidas en esta c1áusu
Ia y en e] entendido de que estos auxi1ios serán imputab1es
a1 número de cupos pactados.
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Ies o carreras Intermedias afines ai Banco.

Auxi1io para 105 hijos

A partir de Ia vigencia dei presente convenio se aumentará e1

vauxi1io de $2.500 a $3.500 anua1es por cada hijo en edad escg
1ar, para Ios empieados que devenguen sue1dos hasta de

$30.000 mensua1es, previa presentación de Ia constancia de

matricu1a expedida por eI respectivo c01egio.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

Para Trabajadores

A partir de] lo. de noviembre de 1985, el monto de] fondo que
dará asi: Para ei primer año de vigencia de Ia convención, Ia
suma de $1'300.OML00 MCTE y para ei segundo año de vigencia de

Ia convención, Ia suma de $1'400.000.00.

La asignación de este auxi1io se hará de acuerdo a] Reg1amen

to Estatutario vigente.

Para Hij05 de Trabajadores

A partir deI lo. de noviembre de 1985, e] Banco concederá un

auxi1io esc01ar, para los hijos de 105 trabajadores, que ese

tén en guarderias, jardin infanti1, preescoiar, primaria y

bachiiIerato, asi: Por ei primer año de vigencia Ia suma de

$6.000.00 anua1es y por e1 segundo año de vigencia de Ia Con—

vención, 1a suma de $6.500.oo anua1es; pagaderos e1 50% en el

mes de Enero y e1 50% en Ju1io, previa presentación de recibo
de matricu1a y pensión.

BANCO DE OCCIDENTE

Becas para estudio de emp1eados

EI Banco de Occidente durante Ia vigencia de Ia presente Con

vención se ob1iga a conceder becas para estudios universita—
rios de sus trabajadores, asi: Durante eI primer año 140 be—

cas de $17.000.oo cada una. Durante e1 segundo año 150 becas
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de a $18.000.00 cada una.

Becas para estudio de ios hijos de ios emp1eados

De igua1 manera e1 Banco de Occidente durante 1a vigencia
de esta Convención otorgará becas para estudio de bachi11era
to y Universidad de ios hijos de 105 emp1eados asi: Durante
el primer año, 75 becas para estudio de bachiiierato a razón
de $7.500.00 cada una. Durante e] segundo año, 85-becas tam
bién para estudio de bachi11erato a razón de $8.500.oo cada
una. cPara estudios universitarios 55 becas de a $17.000300
cada una durante ei primer año y durante ei segundo año 60
becas de a $18.000.00 cada una. Estas becas se reconocerán
por una vez a] año y se pagará sémestra1mente o anualmenteí'
de acuerdo a ios requerimientos del respectivo estabiecimien-
to educativo. Para tener derecho a estas becas será necesario
que e1 emp1eado 11eve 1aborando a1 servicio dei Banco un mini
mo de dos años consecutivos, en cada caso e] Banco girará e]
cheque a favor dei estab1ecimiento educativo donde se rea1i—
cen 105 estudios. La Dirección de Re1aciones Industria1es con
e] concurso de dos representantes de] Sindicato designados
para e] efecto, expedirán ia regiamentación sobre adjudica-
vción individual y harán ia distribución por Regiona1es inciu
yendo 1a Dirección Genera1. Se deja estab1ecido que para efeg
tos de 1a continuidad de ias becas se requiere que e1 benefi-
ciario haya aprobado ei semestre 0 año 1ectivo inmediatamente
anterior, requisito que ei interesado deberá acreditar previa
mente ante 1a Dirección de Re1aciones Industria1es en ia Di—

rección Genera1 0 Jefe de Persona1 en ias Regiona1es.

Auxi1io de Escoiaridad

Durante 1a vigencia de ia presente convención e1 Banco conce
derá un auxi1io de escoiaridad a los hijos de 105 trabajado—
res que estudien primaria o bachi11erato, asi: Durante ei
primer año $2.350.oo. Durante e1 segundo año $2.550.oo. Para
tener derecho a este auxiiio se requiere que el trabajador
11eve 1aborando ai servicio dei Banco por 10 menos un año;
Este auxi1io se reconocerá Una vez a1 año y para su reconocí
miento será necesaria ia presentación dei certificado de ma—

tricu1a y aprobación de] año iectivo anterior.
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PARAGRAFO: Se exciuyen dei auxi1io de escoiaridad 105 hijos
de 105 empieados beneficiados con beca. Los requisitos para
ia adjudicación de este tipo de auxi1io serán inc1uidos en

la regiamentación especiai que deberá expedir 1a Dirección
de Re1aciones Industria1es y ios dos representantes de] Sin—

dicato para 1a adjudicación de becas para estudios Universitg
rios de ios emp1eados y de bachi11erato y universitarios de

ios hijos de 105 empieados.

BANCO DEL ESTADO

Auxi1io Escoiar

Ei Banco apoyará 1a educación de ios hijos de ios trabajado-
res. Por 10 tanto, otorgará en ei momento de ia iniciación
de cada año esc01ar, un auxi1io especia1 por cada hijo 1egiti
mo matricu1ado en instituto educativo reconocido oficia1mente,
a51:

a. Durante e] primer año de vigencia dei presente Pacto Coieg
tivo:

Para Preescoiar I$ 1.200.00
Para Primaria $ 2.000.00
Para Bachi11erato $ 2.200.00
Para Universidad, Institutos Técnicos de

nive1 Superior o carrera intermedias $ 2.300.00

Quedan exc1uidos de este auxi1io ios emp1eados cuya remung
ración básica mensua1 fuere igua1 o superior a cuarenta
mil pesos ($40.000.00).

b. Durante ei segundo año de vigencia dei presente Pacto Co—

lectivo de Trabajo: '

Para Preescoiar $ 1.500.00
Para Primaria $ 2.200.00
Para Bachi11erato $ 2.500.00
Para Universidad, Instituto Técnico de nive1
Superior o carreras intermedias $ 2.600.00
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Quedan excluidos de este aUxiiio 105 emp1eados cuya remunera-
ción básica mensua1 fuere igua1 o superior a cuarenta y siete
mi] pesos ($47.000.00). E1 Va10r de ios auxi1ios correspondien
tes a este segundo año de Vigencia, estarán sujetos a 1a revi
sión que rea1icen 105 integrantes de ias comisiones negociadº
ras que suscriben e] presente Pacto quienes podrán reunirse
durante 105 cinco (5) primeros dias hábi1es dei mes de Noviem
bre de mi] novecientos ochenta y seis (1986), siendo entendi-
do que si no 11egaren a acuerdo alguno, regirán ias cuantias
seña1adas en e] 1itera1 b) de este articu10.

Becas para Estudio

El Banto otorgará un tota1 de diez (10) becas por cada cien
"(100) emp1eados, que adjudicará a sus trabajadores que ade]an-
ten cursos de Bachii1erato o Comerciai, de Especia1ización o

Universitarios, re1acionados con 1a actividad bancaria,en ho-
ras distintas a ias de ias jornadas de trabajo, ta1es como In
genierias, Arquitectura, Administración Empresaria1, Psicoio—
gia, Economia, Derecho, Idiomas, Sistemas, Finanzas, Contadu-

' ria y carreras intermedias bancarias., E] Banco concederá a

los trabajadores adjudicatarios de Becas para ade1antar 105"
cursos de estudios premencionados, préstamos hasta por e1.cien'
to por ciento (100%) de1 va10r de ia matricu1a respectiva, a
una tasa de interés anua1 dei dos por ciento (2%) y con un
piazo igua1 a] de la duración de] curso.

Si e] emp1eado fuere aprobado en ei curso 1ectivo correspon-
diente, e1 Banco 1e condonará 1a deuda. En defecto de esta
aprobación por causa imputab1e a1 trabajador, éste habrá de

pagar e] préstamo, cuyo p1azo se dará por extinguido ai darse
e] hecho de ia no aprobación y e1 trabajador perderá e1 dere-
cho a seguir disfrutando de ia beca.

Las becas antes acordadas seadedicar n con base en ei puntaje
obtenido por cada trabajador soiicitante, puntaje que se dete¿
minará por 1a División de Recursos Humanos de 1a Dirección Ge—

nera] teniendo en cuenta la antigúedad, eficacia y rendimiento
labora1 y necesidades de especia1ización de] Banco en un área
determinada. Para ca1cu1ar ei número de becas que se adjudica-
rán por cada una de 1as zonas u oficinas en que se encuentre
dividido actua1mente e] Banco, se tendrá en cuenta e] número
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de cargos autorizados por ia División de Organización y Méto—

dos de 1a Dirección Genera1 el primero (lo.) de enero dei reg
pectivo año.

Cada año y en ia misma época se adeiantará ia actua1ización
dei cáicu10 que permita estab1ecer e] número de becas que se
adjudicarán por zonas u oficinas frente al número de cargos
autorizados.

E1 empieado que quiera acceder a ia adjudicación de ias becas
premencionadas, deberá ade1antar ei trámite que más ade1ante
se indica y reunir ios siguientes requisitos:

1. E1evar soiicitud escrita manifestando su propósito que re-
mitirá a ia División de Recursos Humanos de la Dirección
Genera1.

2. Acompañar a 1a soiicitud referida.

a. Constancia de que ha obtenido o posee el cupo en 1a ing
titución educativa correspondiente.

b. Certificación mediante ia cua1 se demuestre e1 vaior
de1 curso de estudios que se va a ade1antar.

Ei beneficiario de 1a beca deberá acreditar, con la constancia
de ia institución educatiVa que corresponda, ei pago de ios
derechos respectivos bajo sanción de despido y sin perjuicio
de que ei interés dei préstamo se reajuste a una tasa anual
de] veintisiete por ciento (27%).

' PARAGRAFO: En caso de que no se uti1ice ei tota1 de ias becas
asignadas a una zona, ia División de Recursos Humanos ias ad—

judicará en otras zonas, para io cua] dará prioridad a aque-
11as que hubieren e1evado ei mayor número de soiicitudes…

BANCO DE LA REPUBLICA

Auxiiio Educaciona1

Ei Banco incrementará ios auxiiios educacionaies que viene re
conociendo a ios famiiiares de sus trabajadores y pensionados,
de acuerdo con ia regiamentación vigente, en ia siguiente forma:
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Guarderías infantiies, seminternado esco1ar, prekinder,
kinder, primaria y bachi11erato:

A partir dei primero (lo.) de enero de mil novecientos
ochenta y seis (1986), ciento por ciento (100%) para matrí
cu1as y pensiones hasta de un mi] cuatrocientos dieciseis
pesos ($1.416.00) mensua1es; y ei ochenta por ciento (80%)
sobre ia suma que exceda de ia cantidad expresada, sin que
en ningún caso ei vaior tota1 dei auxi1io sea superior a
tres mii ochocientos noventa y cuatro pesos ($3.894.00)
mensuaies.

…

A partir dei primero (lo.) de enero de mi] novecientos o—

chenta y siete (1987), ciento por ciento (100%) para matrí
cu1as y pensiones hasta de un mi) setecientos pesos
($1.700.oo) mensua1es; y ei ochenta por ciento (80%) so-
bre ia suma que exceda de ia cantidad expresada, sin que
en ningún caso ei vaior total de] auxi1io sea superior a
cuatro mii seiscientos setenta y tres pesos ($4.673.00)
mensuaies.

PARAGRAFO: Para guarderias infantiies 5610 se reconocerá
e] auxi1io para ios_hijos mayores de un (1) año y menores
de cuatro (4) años de edad.

Universidad: Carreras superiores o intermedias:

A partir dei primero (lo…) de enero de mii novecientos
ochenta y seis (1986), ciento por ciento (100%) para ma-
tricuias hasta de once mii ochocientos pesos ($11.800.00)
semestra1es; y ei ochenta por ciento (80%) sobre ia suma
que exceda de 1a cantidad expresada, sin que en ningún cg
so ei va10r tota1 del auxi1io sea superior a treinta y
cinco mi] cuatrocientos pesos ($35.400.00)' semestraies.

A partir de] primero (lo.) de enero de mii novecientos
ochenta y siete (1987), ciento por ciento (100%) para ma-
tricu1as hasta de catorce mii ciento sesenta pesos
“($14.160.00) semestrales; y e] ochenta por ciento (80%)50_
bre1a suma queexceda de ia cantidad expresada, sin que en
ningún caso e] vaior tota1 de1 auxi1io sea superior a cua
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renta y dos mii cuatrocientos ochenta pesos ($42.480.00)
semestra1es.

Auxi1io de Transporte para Guarderias, Escoiar y Universitario

EI Banco e1evará eI auxi1io para transporte de guarderias in-
fanti1es, escoiar y universitario en Ia siguiente forma:

A partir dei primero (lo.)de enero de mi] novecientos ochene
ta y seis (1986) a Ia suma de un mi] novecientos noventa y
cinco pesos ($1.995.oo) mensua1es, dentro de Ia reg1amenta—
ción vigente.

A partir deI primero (lo.) de enero de mii novecientos ochen—
ta y siete (1987), en Ia misma cuantía en que se mueva ei suºsidio Iegai de transporte, dentro de Ia regiamentación vigen-
te.

BANCO GANADERO

A partir deI lo. de enero de 1986 ei Banco Ganadero aumenta-
rá a TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($3.200.oo) ei auxi1io
anuaI de educación por cada hijo que dependa económicamente
deI respectivo trabajad0r siempre y cuando se encuentre estu
diando o entre a estudiar, sin que este auxi1io sea superior
a DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($12.800.00) o sea, cua-
tro (4) hijos a un vaior de TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE.
'($3.200.00) año.

Para e] año de 1987, e] auxi1io será de TRES MIL QUINIENTOS
PESOS M/CTE. ($3.5OOL00) por cada hijo en Ias mismas condicig
nes anteriores y con un tope de CATORCE MIL PESOS M/CTE.
($14.000.00), equivaiente a 105 mismos cuatro (4) hijos.
BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Durante e] primer año de vigencia de Ia presente Convención,
eI BANCO destinará Ta suma de catorce mi110nes de pesos
'($14.000.000.00) para estudios primarios, secundarios y uni—

versitarios de Ios hijos o hermanos de Tos trabajadores y para
estudios universitarios de Ios trabajadores.
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Durante ei segundo año de vigencia de ia misma, dicho vaior
será de dieciseis miiione$ de pesos ($16.000.000.00).

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

A partir dei primero (lo…) de Enero de mii novecientos echen
ta y seis (1.986), se reconocerá y pagará anua1mente este be
neficio, destinado exciusivamente a cance1ar ios Gastos de
Matricuia a cargo de ios emp1eados que ai momento de otorgar
ies e] Auxiiio, devenguen un sueldo básico mensua1 hasta de
CincUenta y cinco mii pesos (Ps. 55.000400) moneda 4egai, e

inicien o se encuentren cursando estudios superiores profe-
siona1es a Nivel Intermedio Tecnoiógico 0 Universitario a

que se destina este Auxi1io, de acuerdo con ia siguiente re—

giamentación:
“

a) E] vaior dei Auxi1io a reconocer, será determinado y can—

ceiado, con base en ei nive1 y 1a periodicidad dei curso
en ei cua1 se matricuie ei beneficiario; según ias Esca1as
contenidas en ANEXO Número 1, página 14 A, para cada año
de su vigencia.

Paragrafo. Cuando ei va10r de ia matricuia correspondiente
al periodo académico a cursar, deba ser canceiado anuaimen
te, e] Auxi1io se reconocerá hasta por e] ciento por cien—
to (100%) dei vaior anuai dei mismo, en una soia oportuni
dad. Cuando e1 vaior de ia matricu1a correspondiente ai
periodo académico a cursar, deba ser cance1ado semestra1-
mente, e1 Auxiiio se reconocerá hasta por e1 cincuenta por
ciento (50%) dei va10r de] mismo, en cada uno de ios res-
pectivos semestres dei año académico.

E1 Auxi1io será concedido exc1usivamente para cance1ar e]
vaior de ia matricu1a, y en ningún caso podrá exceder e]
ciento por ciento (100%) de] vaior de ia misma.

E1 Auxi1io 5010 será otorgado a ios empieados que además
de acreditar ia totalidad de ios requisitos exigidos en

este numeral, reunen ios siguientes;
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— Tener un tiempo minimo de servicio ai Banco, de dos (2)
años continuos, inmediatamente anteriores a 1a soiici-
tud de] beneficio.

'

- Rea1izar estudios superiores profesiona1es a Nivel In-
termedio ? Tecnoiógico, 0 Universitario, en a1guna de
ias carreras contenidas en ANEXO Número 1, página 14A,
consideradas para efecto de ia presente Convención, re—

iacionadas directamente con ia actividad Bancaria.
— Que ei Programa Académico se rea1ice en un centro docen
te o universidad, aprobado por e1 ICFES y/o ei organis-
mo oficia1 1ega1mente estabiecido para tai fin.

— Que ia duración dei Programa Académico objeto dei Auxi—

1i0, en ningún caso sea inferior a dos (2) años.

E1 Auxi1io 5010 podrá subsidiar ei estudio de una profe—
sión, hasta que 1a misma sea conciuida y e] grado obteni
do. Sinembargo, debido a que pueden presentarse equivo—
cos en ia e1ección de ios estudios profesiona1es, es per—
mitido a1 persona] beneficiario de éste o de] anterior
P1an de Auxi1io para Estudios, 5010 hasta un cambio de

carrera.

Parágrafo. Para efectos dei reconocimiento y pago dei au—

xiiio, se entiende como periodo académico, aque1 que com—

prende ia tota1idad de ias materias requeridas en cada se—

mestre o año académico que se curse o se aspire a cursar,
en ei correspondiente centro docente o universidad. No

obstante 10 anterior, es permitido inc1uir hasta un máximo
de dos materias pertenecientes ai semestre 0 año académico
anterior, en casos de apiazamiento o nive1ación.

La pérdida o no aprobación de un periodo académico subsidiº
do (semestre 0 año), con11eva ia suspensión de] Auxiiio.
Este 5010 podrá obtenerse nuevamente, una vez que ei aspi—
rante ai mismo, acredite pienamente ia aprobación dei pe-
riodo académico reprobado, bajo ei amparo de éste o ei an-
terior P1an de Auxiiio para Estudios.

Cuando perdido un periodo académico subsidiado, ei benefi—
ciario de] Auxiiio decida cambiar de carrera, éste deberá
para obtener nuevamente ei derecho ai Auxi1io, asumir ei
costo total dei primer semestre 0 año ca1endario de ios
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nuevos estudios profesiona1es, y acreditar ia aprobación
dei correspondiente perñxm académico.

Quien no aprueba por segunda vez un mismo periodo académi
co, 0 periodos académicos distintos, perderá definitivameny
te e] derecho a1 Auxi1io.

E1 reconocimiento y pago_de1 Áuxi1io se efectuará por se—

mestres o años académicos, según ia moda1idad y ca1endario
estabiecido para ia inscripción y cance1ación de matricu1a,
en ei centro docente o universidad de que se trate.

Para ei reconocimiento y pago dei auxi1io, e1 aspirante
deberá presentar oportunamente al Banco, Recibo de Matricu
1a debidamente cance1ado y una Certificación expedida por
el centro docente o universidad en 1a que cursará estudios,
que contenga como minimo ia siguiente hformación: Nombre y

Ape11idos; Documento de Identidad; Periodo Académico Cursa-
do, con ia expresa indicación de si fué aprobado integra]—
mente o no. La Certificación exigida en este 1itera1, no
deberá presentar1a quien inicie carrera.

En todo caso, ei Banco se reserva ei derecho de soiicitar
directamente ai interesado, a] centro docente o a 1a uni-
versidad, 1a información que considere necesaria, para cia
rificar cua1quier duda re1acionada con ia vaiidez o exac-
titud dei Recibo de Matricu1a, la aprobación de materias,
o de] periodo académico correspondiente.

(Ver Anexo No. 1, siguiente página)

BANCO POPULAR

Auxi1io Educativo para hijos de empieados

A partir de] (lo.) de enero de 1986 e] Banco Popu1ar recono-
cerá a sus trabajadores que devenguen un sa1ario ordinario
hasta de SESENTA MIL PESOS ($60.000.oo), en e1 año de 1986 y

hasta de SETENTA MIL PESOS ($70.000.00) para e] año de 1987,
para sus hijos que ade1anten estudios de primaria o secunda
ria, ias sumas siguientes a titulo de auxi1io educativo:



PERIODO ACADEMICO
“FORMACION INTERMEDIA

TECNOLOGICA”

A quienes cursen lo. y 20.
Semestre 0 1er. Año, hasta

A quienes cursen 30. y 40.
Semestre 0 20. Año, hasta

A quienes cursen 50. y 60.
Semestre 0 3er. Año, hasta

Sistemas
Programación de Sistemas
Ana1isis de Sistemas
Auditoria de Sistemas
EIectrónica
Te1ecomunicaciones

A N E' x 0

E S C A L A S

MAXIMO VALOR A RECONOCER

______ BNQALMENIE___-___-

& Lºi
Ps. 5.500. PS. 6 900.

Ps. 6.000 PS. 7.500.

PS. 6.500. PS. 8.100.

R O G R A M A 5

Administración de Negocios 0 Empresas
Administración en Comercio Exterior 0 Internac10na1
Administración Bancaria
Administración Industriai (Bancaria)
Estadistica
Contabi1idad
Auditoria
Investigación de Mercados

D

A U X

E

I

No. 1

L I O P A R A

PERIODO ACADEMICO
"UNIVERSITARIO'l

A quienes cursen lo. y 20.
Semestre 0 ler. Año, hasta
A quienes cursen 30. y 40.
Semestre 0 20. Año, hasta
A quienes cursen 50. y 60.
Semestre 0 3er. Año, hasta
A quienes cursen 70. y 80.
Semestre 0 40. Año, hasta
A quienes cursen 90. y 100.
Semestre 0 50. Año, hasta
E D U C A C I 0 N

Ingenieria Industria1
Ingenieria de Sistemas
Ingenieria Económica
Ingenieria E1ectrónica
Administración de Empresas, Finanzas 0
Economia
Estadistica
Contaduria
Mercadotecnia

E S T U D I O

MAXIMO VALOR A RECONOCER

Psí

Ps.

Ps.

Ps.

Ps.

7.800.

9.400.

10.600.

...... ANUAEMENIE-----…--

1.986

Ps. 4 700

Ps. 5.300.

Ps. 6.300.

Ps. 7.500.

Ps. 8.500.

5 U P E R 1 0

Comercio Exterior 0 Internaciona1

Negocios
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a) En e1 año de 1986: .

Para emp1eados con un 5010 hijo Ta suma de $15.000.00.
Para emp1eados con dos (2) hijos Ia suma de $19.500.oo.
Para emp1eados con tres (3) o más hijos Ia suma_de
$22.500.00.>

b) En e1 año de 1987:
Para emp1eados con un (1) 5010 hijo Ia suma de $17.OOO.00.
Para emp1eados con dos (2) hijos Ta suma de $22.000.00.
Para emp1eados con tres (3) o más hijos, Ta suma de

$25.000.00.

c) Independientemente de Ios auxi1ios de que tratan Ios Tite-
ra1es a) y b) anteriores, e1 Banco Popu1ar destinará anual
mente Ia suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.00), para
distribuir, a criterio deI Comité Paritario de Educación,
entre Tos casos "especia1es" que se presenten.

"PARAGRAFO. Para efectos de Ia asignación de estos auxi1ios,
continuará funcionando e1 Comité Paritario de Educación, ri—

giéndose por Tas reg1amentaciones existentes o Ias que en ei
futuro acuerden.

Auxi1io Educativo para Emp1eados

A partir deI 10. de enero de 1986, ei Banco Popu1ar reconoce
rá a sus trabajadores que devenguen un sa1ario ordinario has-
ta de SESENTA MIL PESOS ($60.000.00) en e1 año de 1986 y hasta
de SETENTA MIL PESOS ($70.000.00) para e] año de 1987, y que
estén ade1antando estudios a nive1 técnico o universitario,
Tas sumas siguientes a titu10 de Auxiiio Educativo, inc1uyén
dose estudios a niue1 de secundaria.

a) En e1 año de 1986:
Si eT monto anua1 de Ia matricu1a educativa es inferior a

QUINCE MIL PESOS ($15.000.00), se reconocerá este va10r cº
mo auxi1io, o sea $15.OOO.00.

Si e1 monto anua1 de Ia matricu1a educativa f1uctúa entre
QUINCE MIL PESOS ($15.000.00) y TREINTA Y SEIS MIL PESOS

'($36.000.00) se reconocerá como auxi1io eI va10r de Ia mg

tricu1a.
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Si eI monto anua1 de Ia matricu1a educativa es superior a
TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($36.000.00), se reconocerá como
auxi1i0 este va10r.

b) En e] año de 1987:
Si e] monto anua1 de Ia matricu1a educativa es inferior a
DIEZ 0 OCHO MIL PESOS ($18.000.00), se reconocerá este va-
Ior como auxi1io.

Si e] monto anua1 de Ia matricu1a educativa f1uctúa entre
DIEZ Y OCHO MIL PESOS ($18.000100) y TREINTA Y NUEVE MIL
PESOS ($39.000.00) se reconocerá como auxi1io e] va10r de
Ia matricu1a.

Si e1 monto anua1 de Ia matricu1a educativa es superior a
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($39.000.00), se reconocerá como
auxi1io este va10r.

PARAGRAFO. Para efectos de Ia asignación de estos auxi1ios,
continuará funcionando e] Comité Paritario de Educación, ri—
giéndose por Ias regTamentaciones existentes 0 Ias que en e]
futuro a0uerden.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

AuxiTi0 Escoiar

EI BANCO aumentará durante Ia vigencia de Ia presente Conven—
ción, Ia prima ésc01ar anua1 que viene concediendo a 105 hi-
jos de Ios trabajadores, a Ia suma de DOS MIL OCHOCIENTOS PE-
SOS ($2.800.00) M/CTE. para.e1 primer año y de TRES MIL 005-
CIENTOS PESOS ($3.200.00) M/CTE. para e] segundo año. Este
auxi1io se reconocerá para dos (2) años de preescoiar, para
primaria y secundaria, con tope de dieciocho (18) años de
edad y para estudios Universitarios y Técnicos diurnos, con
tope de veinticinco (25) años de edad.

Becas

EI BANCO conviene en e1evar a OCHOCIENTOS PESOS ($800.00)
M/CTE., mensua1es para ei primer año y NOVECIENTOS PESOS
($900.00) M/CTE. mensua1es para ei segundo año de Ia presente



Convención, e1 va10r de 1as ochenta (80) becas escoiares para
105 hijos de ios trabajadores, con un máximo de diez (10)
meses por año.

'PARAGRAFO lo.: Cada trabajador tendrá derecho a una (1) beca
y podrá participar en 1a adjudicación de éstas cuando e1 pro-
medio minimo tota1 de notas sea de 3.4 ó 6.8.

PARAGRAFO 20.: Quien se beneficie de una beca dentro dei con-
curso existente para ia adjudicación de éstas, no perderá ei
derecho ai auxiiio escoiar de que trata e] Articuio 70. de es
ta Convención.

BANCO TEQUENDAMA

Ei Banco contribuirá a 1a educación de sus trabajadores con
un auxilio hasta ei sesenta por ciento (60%) de] vaior de sus
estudios. Este auxilio tendrá un 1imite de nueve mii pesos
($9.000.00) moneda corriente semestra1es por emp1eado.

Dicho auxi1io se otorgará asi:

1. Para bachi11erato e idiomas.
2. Universitarios:

Los trabajadores de] Banco que estudien aiguna de ias si-
guientes carreras: derecho, economia, contaduria púb1ica,
administración de empresas, comercio internacionai, admi—

nistración bancaria, ingenieria de sistemas, recibirán es
te auxi1io a partir de] tercer semestre, No obstante reci
birán ei auxi1io aqueiios empieados que se encuentran a ia
fecha de 1a firma de este Pacto estudiando con auxi1io dei
Banco otras carreras diferentes a ias detaiiadas o semes-
tres anteriores a1 tercero, e] Banco continuará otorgándo—
1es e] auxi1io.

Para su pago se deberá comprobar previamente 1a asistencia
y aprobación dei respectivo curso inmediatamente anterior.

En los casos en que el piantei educativo exija ei pago an-
ticipado ei Banco otorgará un préstamo sin intereses a cu-
ya cance1ación se ap1icará ei auxi1io pactado.
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En caso de que no se cump1an Ios requisitos para recibir
dicho auxi1io e] trabajador 10 amortizará con 105 descuen—
tos autorizados de su sa1ario.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Becas'Trabajad0res

La Caja sostendrá doscientas (200)becaseúwa1es porln¡Vaiorinntario
de $18.750.00 para ei primer año de vigencia de 1a presente
Convención y $23)000 no para e] segundo año, para ios emp1ea—
dos de Ia institución que estén estudiando bachi11erato c1ási
co, técnico o comercia1, en entidades aprobadas por Ias auto-
ridades competentes.

La Caja sostendrá también trescientas (300) becas anuaies para
sus trabajadores con un va10r unitario de $32.500.00 para e]
primer año de vigencia y $40.500.oo para e1 segundo año, para
estudios universitarios, bien sea en carreras intermedias o

comp1etas, en estab1ecimientos debidamente aprobados o con 11
cencia de funcionamiento otorgada por Ia autoridad competente.

La adjudicación de Ias becas se hará de común acuerdo entre Ia
Caja y e1 Sindicato, durante 105 meses de Febrero y Septiembre,
según e] sector donde se vayan a cursar Ios estudios cada año
y teniendo en cuenta Ias necesidades de cada Regiona1. Se exi
“girá para continuar con Ia uti1ización de dichas becas, apro-
bar e1 curso correspondiente.

PARAGRAFO. La Caja se compromete a pagar ias anteriores becas.
en forma semestra1 y en un piazo máximo de treinta (30) dias
después de presentar todos Ios documentos requeridos para su
cobro por parte de] interesado.

Becas hijos trabajadores

EI Fondo Educativo a que se referia e1 Articu10 73 de Ia Con—

vención Coiectiva de Trabajo suscrita e1 12 de Junio de 1.980,
queda sin vigencia por acuerdo de Ias partes, comprometiéndose
Ia Caja a pagar directamente Ias Becas anua1es a Ios hijos de

sus trabajadores con derecho a subsidio fami1iar y por años
1ectivos, asi:
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a) Para estudios de Prekinder, kinder o su equiva1ente a es—

tas categorias sin sobrepasar de dos años, será de $8.250.

b) Para estudios Primarios, será de $11.250.00.

c) Para estudios Secundarios, será de $12.750.00.

d) Para estudios Universitarios, será de $14.250Ioo.

e) Para estudios de Rehabiiitación y Educación Especia1, será
de $25.000.oo.

PARAGRAFO 1.- Las becas anua1es para estudios universitarios
a Ios hijos de 105 trabajadores con derecho a subsidio fami-
1iar se pagarán hasta Ia edad de 23 años, en Ios términos pre
vistos en Ia Iey 21/82.

PARAGRAFO 2.- Los estudios de que trata este articuio debe—

rán ade1antarse en estabiecimientos debidamente aprobados por
e] Ministerio de Educación, ya sean púb1icos o privados; man—

teniendo Ia reg1amentación existente para trámite, aprobación
y pago.

— GAPACIIACION

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja ade1antará permanentemente cursos de capacitación y
adiestramiento para su personai o todos 105 nive1es, de acuer
do con Ios programas presentados por ei Departamento de Re—

cursos Humanos con este objeto y en coordinación con e] SENA

u otros organismos simi1ares.

- PRESTAMOS

BANCO COLOMBO AMERICANO

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, e1 Banco
podrá otorgar préstamos a sus emp1eados para atender e] pago
deI costo de matricu1as para estudios universitarios en pro—
fesiones que a juicio de] Banco hagan re1ación con sus activi
dades y sean de mutua conveniencia.
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Igua1mente a juicio deI Banco, estos préstamospueden ser con
donados si e1 Banco considera que eT rendimiento deI estudian
te 10 justifica.

BANCO DE CALDAS '

La Empresa destinará semestra1mente una suma de $900.000.00
para otorgar préstamos, sin intereses, a Ios trabajadores que
ade]antén estudios superiores en instituciones debidamente a-
probadas oficiá1mente. Los préstamos se adjudicarán de acuer
do a Tos reg1amentos vigentes.

PARAGRAFO: La Empresa como Auxi1io Educativo, siempre y cuan-
do e] prestatario apruebe e] periodo Iectivo, condonará a1 tra
bajador eI 30% deI vaTor deI crédito o reemboTsará ese mismo
30% si ya 10 hubiere pagado.

BANCO DEL COMERCIO

EI Banco aumentará eT Fondo Educaciona1 que tiene estab1ecido
para 105 trabajadores a su servicio a Ia suma de DOCE MILLONES

'

QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000.00) MONEDA CORRIENTE, duran
te eT primer año de vigencia de esta Convención y a TRECE MI-
LLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($13.500.000.00) MONEDA CORRIENTE,
durante eI segundo año de vigencia de Ia misma y hará con car?
go a dicho Fondo préstamos en Ia forma como a continuación se
estab1ece: '

a) Trescientos veinte (320) préstamos anua1es de DIEZ Y SEIS
MIL PESOS ($16.000.00) MONEDA CORRIENTE, cada uno, para
auxi1io de educación de sus trabajadores.

b) Un miT cuatrocientos diez (1.410) préstamos anua1es de'
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($5.234.00)
MONEDA CORRIENTE cada uno, para auxi1io de Educación de
105 hijos de sus trabajadores. En todos Ios casos previa—
mente Tos trabajadores deberán comprobar que eTIos como

Ios hijos, en su caso, han sido matricu1ados. En 10 demás
continuará vigente Ia regTamentación convenciona1.

Durante eI segundo año de vigencia de Ia Convención, hará con
cargo a dicho Fondo préstamos en Ia forma como a continuación
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se estab1ece:

a) Trescientos cuarenta (340) préstamos anua1es de DIEZ Y

SIETE MIL PESOS ($17.000.00) MONEDA CORRIENTE cada uno,
para auxi1io de educación de sus trabajadores.

b) Un mi1 cuatrocientos treinta (1.430) préstamos anuaies de

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA

CENTAVOS ($5.398.60) MONEDA CORRIENTE cada uno,_para auxi
Tio de educación de Tos hijos de sus trabajadores. En tº
dos 105 casos previamente Tos trabajadores deberán comprº
bar que e1105 como Tos hijos, en su caso, han sido matricg
Tados. En To demás continuará vigente Ia regIamentación
convenciona1.

Además se condonará e1 préstamo cuando e] beneficiario pierda
e1 periodo académico respectivo por fuerza mayor o caso for-
tuito debidamente comprobado. ET Banco suministrará a Tos Sin
dicatos semestra1mente una re1ación con e1 nombre de Tos bene-
ficiarios.

Cuando ei beneficiario pierda eT periodo académico respectivo
por causas distintas a Tas de fuerza mayor o caso fortuito
reintegrará e1 préstamo en doce (12) contados mensua1es sin
intereses.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Fondo de Estudios de Emp1eados …

ET—Banco e1evará eT Fondo de Estudios a Ia suma de Un mi116n

setecientos mi1 pesos ($1.700.000.00), para otorgar créditos
a sus empieados y con destino a Tos estudios secundarios, uni
versitarios y técnicos.

La uti1ización de dicho Fondo será rea1izada de acuerdo con
eT Reg1amento deI mismo, que se incorpora a Ia presente Con—

vención C01ectiva de Trabajo, como Anexo No. 3. Este RegTa—

mento será revisado, modificado y actua1izado por e1 Comité
Administrativo deI Fondo, eT cuaT incorporará aT mismo prés—

tamos para carreras bancarias hasta Ta suma de Treinta y Cin
co mi1 pesos ($35.000.00) y no bancarias hasta Ta suma de
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Treinta mil pesos ($30.000.00), y determinará auxilio de es—
tudio para las primeras en cuantía del 80%, y para las segun
das del 60% del valor del crédito. Los trabajadores que ac-
tualmente disfrutan del crédito educativo conservarán el crg
dito.

Parágrafo._ Modifícase el Anexo No. 3 de la actual Convención
Colectiva vigente en el sentido de cancelar una proporcionali
dad del auxilio en cuanto a las materias aprobadas por el es—
tudiante, en el evento de que pierda las habilitaciones y siem
pre y cuando no pierda á'periodo lectivo para el cual se ma—

triculó. Esta proporcionalidad se cancelará sobre el número
de materias efectivamente tomadas por el estudiante conforme
al pensum académico.

Fondo para educación de los hijos de los trabajadores

El Banco elevará éste fondo a la suma de ochocientos cuarenta
mil pesos ($840.000.00), con destino a crédito para la educa-
ción de los hijos de los trabajadores, de acuerdo al siguien-
te Reglamento, y a partir de la vigencia de la presente con—
vención: '

Para estudios primarios por cada hijo, cinco mil pesos anuales.

Para estudios secundarios por cada hijo, ocho mil pesos anua—
les.

Para estudios universitarios por cada hijo, diez mil pesos se
mestrales.

Igualmente el Fondo para la educación de los hijos de los tra
bajadores cancelará al beneficiario del crédito el valor co—

rrespondiente al 10% sobre el crédito otorgado en las condi—
ciones establecidas en el Reglamento vigente del Fondo de Es—

tudio para los Trabajadores.

Podrán utilizar éste Fondo los trabajadores que devenguen suel
dos hasta la última categoria del Escalafón y cobijará hasta
un máximo de cinco hijos por trabajador.
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Estos créditos no causarán intereses y ei piazo para su can—

ce1ación será de acuerdo ai periodo Iectivo correspondiente,
en cuotas mensua1es o aportes extraordinarios.

EI Comité Administrativo dei Fondo, revisará, modificará y
actua1izará ei Reg1amento del Fondo ei cua] se incorpora a Ta

presente Convención y como Anexo No. 4.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja continuará con e] sistema de crédito exclusivamente
universitario para Tos trabajadores a su servicio, para Ios
hijos de éstos, para 105 hijos de Ios trabajadores fa11ecidos
a su servicio, para Ios hijos de Tos trabajadores jubiiados,
para Tos hijos de Tos trabajadores retirados con derecho a ju
bi1ación por Ia Caja y para ios hijos de ios trabajadores ju—

bi1ados fa11ecidos.

— SEGURO EDUCATIVO

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja continuará reconociendo y reajustará Tos Seguros exis—

tentes para 105 hijos de 105 trabajadores fa11ecidos a su ser-
vicio, bajo Ias siguientes condiciones:

a) ET seguro cubrirá exciusivamente Tos estudios en p1ante1es
de primaria, bachiiierato o simiiares, debidamente aproba—
dos, y no podrá significar una especie de pensión y de uso
discreciona1 por parte dei beneficiario.

b) Se pagará, con ei fin indicado, una suma hasta de $1.400.oo
mensua1es, o sea hasta de $16.800.oo anuaies para Ia educa
ción de cada hijo por un término máximo de doce (12) años,
o hasta Ia terminación de Tos estudios iniciaimente se1ec—

cionados por e] usuario, sin que exceda e] término máximo

fijado.

€) Este beneficio cubrirá Ta totaiidad de ios hijos dei traba
jador fa11ecido aI servicio de Ia Caja y se disfrutará a

partir de] primer año de primaria.
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La edad máxima para disfrutario será de ios veintiún años cum
p1idos.

ESCALAFON Y EVALUACION DE OFICIOS
As_ccusos

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Ei Bané€?convocará-ai Comité de Evaluación a más tardar e1 dia
veintiocho (28) de febrero de 1986.

BANCO COLOMBO AMERICANO

E1 Banco por intermedio de su Jefe de Operaciones revisará con
juntamente con ei emp1eado que asi 10 soiicite, e] esca1afón
interno dei Banco para ios emp1eados y asi guiario en su carrº
ra bancaria. E] Banco dará a conocer a más tardar en 90 dias
después de 1a firma de 1a presente Convención e] esca1afón que
tiene e1aborado.

Para 105 ascensos o promºciones se tendrá en cuenta ante todo
1a antiguedad, capacidad y estudio de ios candidatos y ante
igua1es capacidades y estudios primará 1a antiguedad.

E1 Banco considerará que e1 Reporte Anua1 dei emp1eado está
directamente re1acionado con e1 progreso de éste. Por esta ra
zón después de informar a1 emp1eado sobre su reporte, si éste
“tuviera comentarios sobre 10 en ei consignado, podrá dirigir—
se a1 Jefe de Operaciones para ias ac1araciones respectivas;
en caso de persistir sus dudas, e] empieado también podrá cg
mentar10 con el Gerente.

Los reportes serán e1aborados por ei Jefe de 1a Sección respeg
tiva, cuando este haya permanecido en dicha posición por un
1apso no inferior a tres (3) meses, en caso contrario, será
e1aborado conjuntamente con ei Jefe anterior o en su ausencia
con e1 Jefe de Operaciones.

BANCO COLPATRIA

EL BANCO COLPATRIA organizará y pondrá en funcionamiento su
esca1afón de cargos, emp1eos, oficios, posiciones, responsa-
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bi1idades y categorias en el término de ciento ochenta (180)
dias contados a partir de ia fecha de expedición de este Lau
do.

A excepción de 105 cargos de Presidente, Vicepresidente, Ge-

rentes, Subgerentes, Secretarios Generaies de nive1'naciona1,
Revisores y Auditores de nive1 naciona1, todas ias demás posi
ciones, cargos, emp1eosqy oficios de ios trabajadores dei BAE

CO deben.ser eva1uados, estab1eciéndose en e] esca1af6n un mi
nimo técnico de c1asificación por ia agrupación de funciones
y responsabiiidades homogéneas o simi1ares y, consecuentemen
te, un número determinado de tipos o c1ases de sa1ario.

La eva1uación de] trabajo se hará con base en 1a descripción
previa de funciones y responsabi1idades del cargo, posición,
oficio o emp1eo y para 1a c1asificación por puntos de Tos fag
tores que determinen su categoria, se ap1icarán ios coeficien
tes aceptados por 1a técnica y ia experiencia, para medir, en
.cada caso,.1a inf1uencia de ios siguientes factores principa-
1es: antiguedad, experiencia, instrucción teórica minima ne-
cesaria, esfuerzo fisico que desarroiia, esfuerzo mental re-
querido, grado…de responsabilidad económica, por equipos y

'

"sobre vidas humanas, pe1igros a que está sometido ei trabaja=
dor, condiciones ambientaies,jsa1ud ocupaciona1 e_higiene in-
dustria1, capacidad de mando necesario, condiciones para 105

ascensos, condiciones para 105 trasiados y normas compensatg
rias que favorezcan ai-trabájador cuando no pueda considerar
se su ascenso p0r'ra20nes especia1es. ¡

Corresponderá también dentro dei Esca1afón hacer e] aná1isis
permanente y en cualquier tiempo de ios oficios.y ei estab1g
cimiento de ia importancia re1ativa que existe entre eiios;
'1a definición de las categorias y ia va10ración de cada pues-
to, también en cua1quier tiempo; ia información permanente a

ios trabajadores y ai Sindicato acerca de] sistema; y ia capa
citación de ias personas encargadas de] sistema.

En materia de ascensos, e] BANCO tendrá en cuenta ai persona]
más-antiguo y capacitado para 11enar ias vacantes y ascensos
que se presenten.

E1 BANCO enviará a ia Organización Sindica] copia autenticada
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de todos los documentos de estudio, elementos de juicio, aná-
lisis y conclusiones en la medida en que vayan produciéndose-
relacionados con los procedimientos, actividades y trabajos
dirigidos a establecer tanto la Evaluación de Oficios como
el Escalafón, sus grados, jerarquias y categorias, a partir
de la fecha de expedición de este Laudo Arbitral.

BANCO DE CALDAS

Designado un trabajador para una nueva posición y transcurri-_
dos dos meses de ejercicio en ella, se le debe confirmar pre-
vio concepto favorable de la Subgerencia Administrativa, y su
sueldo se elevará al…correspondiente de acuerdo al escalafón,
siempre y cuando éste movimiento de personal constituya un
ascenso de categoría. De todo nombramiento debe_quedar cons-
tancia por escrito.

BANCO DE OCCIDENTE

El Banco de Occidente durante la vigencia de la presente Con—

vención continuará el estudio sobre escalafón de categorías
de cargos, acorde con las responsabilidades de los mismos a
nivel nacional. Igualmente recomendará a los Directivos que
en-caso de vacantes o promociones se tenga en cuenta al per—
sonal más antiguo'que por sus capacidades y méritos se hagan
acreedores a la prºmoción.

BANCO DEL ESTADO

Régimen de Traslados

El Banco dará estricto cumplimiento a las disposiciones seña
ladas en el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas con
cordantes en materia de traslados de trabajadores dentro de
la estructura orgánica del Banco.

Régimen Promocional

Cuando quiera que se presente una vacante en los cargos ampa
rados por el presente Pacto Colectivo de Trabajo; el Banco
realizará un Concurso para determinar las aptitudes de los
aspirantes, teniendo en cuenta factores como la experiencia,
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antiguedad, cursos especia1es y, en general dominio respecto
de 1as actividades y funciones que se vayan a desempeñar en
ei cargo.'

BANCO-DE LÓS TRABAJADORES

Se incorpora a la presente Convención, e] Reg1amento de] Es—

ca1afón, que como anexo No. 1 forma parte de 1a Convención
Coiectiva de Trabajo vigente, hasta ei 30 de abri] de 1986.
Este Regiamento será revisado, modificado y actua1izado a 1as
nuevas condiciones, por e1 respectivo Comité de Administra—
ción, dentro de ios sesenta (60) dias siguientes a 1a'firma
de 1a presente Convención.

A partir de 1a firma de 1a presente Convención 105 anteceden-
tes re1acionados con 11amadas de atención, amonestaciones y
sanciones discip1inarias que se hayan ap1icado y se ref1ejen
en 1a hoja de vida, quedarán'sin efectos después de transcu-
rrido un año.

Entiéndese modificado ei Reg1amento anterior, Anexo No. 1, en
105 términos siguientes:

a. Efectuada 1a promoción de un trabajador, e1 Banco se toma-
rá un término de sesenta (60) dias para eva1uar10 y ratifi
car1o o devoiverio a su antiguo cargo en caso de eva1ua-
ción negativa. Si e1 Banco no se pronunciare ai respecto
en uno de ios dos sentidos, en ei término citado, e] tra—

bajador queda ratificado automáticamente haciéndose acree—
dor a1…sa1ario que 1e corresponde.

b. Ninguna comisión en ei Banco será superior a noventa (90)
dias por año. »

c. Ei Banco, inmediatamente se suscriba 1a actua] Convención
Coiectiva, convocará ai Comité encargado de 1a Administra-
ción de] Escalafón para que efectúe 1as reformas que se d_e_

riven de 1a Convención Coiectiva de Trabajo suscrita, y dé

aplicación a ias funciones a11i existentes. Sin 1a obser—

vancia y estricto cump1imiento de ias normas contemp1adas
en e] Reglamento de Esca1afón, toda decisión que tome e]

Banco en éstas materias será inexistente.
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BANCO SANTANDER

Para proveer una vacante de cargo que no sea de dirección,
confianza y manejo con persona1 de inferior categoria, 0 sea;
para efectuar un ascenso, e1 Banco hará un concurso sujeto a
ias siguientes pautas:

a) Determinada 1a necesidad de proveer e] cargo, e1 Banco in-
formará, dentro de—1os diez (10) dias hábi1es siguientes
a 1a fecha en que se produzca la vacante, en 1a ciudad o

dependencia respectiva, para que ios trabajadores que ocu-
pen cargos de categoria inferior puedan inscribirse como
candidatos.?

b) La inscripción:deberá hacerse dentro de un.p1a20 no mayor
a 105 cinco (5) dias hábi1es siguientes a 1a fecha de in-
_formación de] Concurso.

c) La vacante se 11enará con e] aspirante que obtenga e1 ma-
yor puntaje que en.ningún caso podrá ser inferior a sesene
ta y cinco (65) de acuerdo con.e] siguiente sistema eva1ug
tivo:

1) Antiguedad: se darán dos (2) puntos por cada.año comp1g
"to de servicios ai Banco con un-máximo de cuarenta (40)
puntos.

2) Capacidad y Conocimiento: se estab1ecerán mediante exá—

menes teóricos y prácticos independientes entre si, so—

bre conocimientos operativos, normatiVos, genera1es a—

propiados para ei desempeño de] cargo de que se trate,
con cálificación.máxima de veinticinco (25) puntos por
cada examen.

3) Educación: e1 bachi11erato completo o su equiva1ente
va1drá diez (10) puntos, y 1a universidad o ia carrera
intermedia dos (2) puntos por cada semestre aprobado.
E1 puntaje máximo por educación será de veinte (20) en
tota1. '

4) En caso de empate de dos o más candidatos, se escogerá
e1 más antiguo.
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d) En caso de que ninguno de Ios aspirantes obtenga eI-punta
je minimo e] Banco designará, para 11enar Ia vacante, a

Ia persona que e1 escoja Iibremente.

e) Ningún trabajador podrá inscribirse para concurso más de

una vez cada semestre. '

f) Mientras termina e1.proceso de concurso, e] Banco podrá
IIenar provisionaimente…1a vacante.»

g) EI Banco determinará en Ia circu1ar de convocatoria a con-
curso e1 sue1do que devengará-ei ganador, sue1do que no pº
drá ser inferior ai promedio que se tenga asignado para
cargos de igua1,_anáioga o simi1ar categoria. EI Banco no.
podrá-11enar Ia vacante con un sue1do superior a1 determi-
Inado en Ia circu1ar, sin rea1izar un nuevo concurso.

h) La ca1ificación de 105 candidatos será comunicada por e]
Banco en reunión a Ia cua] invitará a Ia organización sin
dica1, y e] resu1tado será entregado a cada uno de Ios
participantes.

i) Las vacantes producidas por e1 cubrimiento de otra serán
provistas por ei Banco sin necesidad de nuevos concursos.

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectuar Ios trasiados y Ios ascen—
_sos no sujetos a concurso, e1 Banco deberá tener en cuenta
¡Ias aptitudes, Ia experiencia, Ios conocimientos y, en igual
dad de circunstancias, Ia mayor antiguedad de Ios trabajado-v
res. Además, estos ascensos no sujetos a concurso, Ios hará
e1 Banco de preferencia con tras]ados;

¡

PARAGRAFO SEGUNDO. Estas normas se ap1icarán mientras entre
en vigencia eI esca1afón que se está confeccionando, caso en
ei cuaI Ios preceptos de este esca1afón preva1ecerá sobre
e11as.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Exc1usivamente para Ios cargos que a continuación se re1acio—
nan y para Ios trabajadores, que estén desempeñando esos car-
gos en propiedad a Ia fecha de Ia firma de Ia presente Conven
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ción, será imp1antado e] nuevo esca1afón, de acuerdo con Ios
puntajes & que 11egó Ia comisión Asesora de Esca1afón Caja
Agraria-Sindicato y según 105 vaiores por punto cuyo produc-
to significa e] nuevo sue1do básico dei cargo.

CARGOS

S U C U R S A L E S

Subgerente
Secretario
Supervisor
Jefe de Servicios Bancarios
Jefe de Cartera

AGENCIA CATEGORIA ESPECIAL

Director
Subdirector
Secretario
Jefe de Cartera
Jefe de Servicios Bancarios

AGENCIA CATEGORIA ”A"

Director
Subdirector
Secretario
Jefe de Cartera
Cajero Principa1

AGENCIA CATEGORIA ”B"

Director
Secretario
Jefe de Cartera

AGENCIA CATEGORIA "C"

Director
Secretario

NUMERO PUNTOS

605.
423
343
294
294

585
423
343
294
294

535
423
343
257
257

488
343
257

488
343

$IMLOR

XIXIXIXJXI

OOCOOOCOOO

NIXIXIXIXI

PUNTOS

.30

.30

.30

.30
.30

.80

.80

.80

.80

.80

.30

.30

.30

.30

.30

6.80
6.80
.80

6.30
6.30
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AGENCIA ESPECIAL DE AHORROS

Director 455 7.80
Jefe-de Servicios Bancarios 294 7.80
Cajero PrincipaI 257 7.80
Contador

'

257 7.80

AGENCIA AHORROS CATEGORIA "A"

Director 415
4

7.30
Cajero Principai 257 7.30
Contador 257 7.30

AGENCIA AHORROS CATEGORIA "B"

Director 398 6.80
Cajero Principa1

'

257 6.80
Contador 257

.

6.80

AGENCIA AHORROS CATEGORIA “C"

Director .

398 6.30
Cajero Principa1 257 6.30
Contador 257 6.30

Queda c1aramente estab1ecido que eI esca1afón vigente cobija—
rá única y exclusivamente 105 cargos re1acionados y en conse—

cuencia, no dará Iugar a ninguna anaiogia con otros cargos
aunque tengan un carácter simi1ar.

PARAGRAFO 1. EI vanr de cada punto se aumentará de acuerdo
con 10 pactado en eI Articu10 anterior para 105 sue1dos bási-
cos.

PARAGRAFO 2. La Comisión Asesora de] Esca1afón actua1izará Ia
tab1a anterior, teniendo en cuenta Ios aumentos de convencio-
nes anteriores que Ia afecten y eI aumento pactado en Ia pre—

sente convención.

La Comisión Asesora deI Esca1afón continuará ade1antando e1

estudio deI Esca1afón correspondiente a Casa Principa1 y a

Ias suCursa1es y agencias, actua1izand0 Ios cargos existentes
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e incluyendo 105 nuevos.

Las partes deberán presentar un anteproyecto de esca1afón por
separado, dentro de ios ciento cincuenta (150) dias ca1enda—
rios siguientes a ia firma de esta Convención, después de 10
cua1 1a Comisión tendrá noventa (90) dias para piasmarios en
un 5010 proyecto y posteriormente tendrá noventa (90) dias
más para definir e] escalafón de la institución.

Para efecto de ia e1aboración de 105 anteproyectos, y e] es-
ca1afón se tendrá en cuenta entre otros ios siguientes factº
res: estudios reaiizados, antiguedad y sistema de puntaje.

En caso de no iograrse una decisión conjunta por haberse prºducido un empate, se soiicitará a 1a Gerencia Genera1 e] nom
bramiento de un miembro de la Junta Directiva para que adop-
te una decisión finai, 1a cua] será asi mismo ob1igatoria pa
ra 1as partes. Antes de surtirse ei trámite acordado en el
presente articuio no podrá ap1icarse ningún esca1afón en 1a
Caja.»

Una vez aprobado ei esca1afón 1a comisión continuará funcio—
nando para resoiver 105 prob1emas que se pudiesen presentar
en 1a ap1icación de] mismo.

Comisión Asesora permanente

La Comisión Asesora de Escaiafón, paritaria Caja Agraria—Sin
dicato, que ha venido funcionando, queda estab1ecida con ca—
rácter permanente e integrada por tres (3) miembros de 1a Ca
ja y tres (3) miembros del Sindicato y tendrá como objetivo
mantener actua1izado ei Esca1afón, estudiar y sugerir ios prº
yectos para ios manua1es.de funciones, Eva1uación de Méritos,
Piantas Básicas de Personal y Carrera Administrativa.

Cua1quier error que se encuentre en e] puntaje de] Esca1afón
pactado,-con re1ación a] estudio origina] Caja Agraria—Sindi—
cato, será estudiado por 1a Comisión Asesora Permanente dei
Esca1afón y ésta sugerirá inmediatamente ias modificaciones
necesarias a 1a administración de 1a Caja, sin efecto retroag
tivo.
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Extensión

La Caja podrá continuar ap1icando e] Esca1afón, dentro de

sus posibi1idades financieras.

Rec1amos

Para e1 estricto cump1imiento de 10 previsto en ei Articuio
143 del Código Sustantivo de] Trabajo, se procederá a resol
ver e1 rec1amo dentro dei término de treinta (30) dias, con—

tados a partir de 1a fecha de recibo de 1a soiicitud de] tra
bajadort Si fuere_resueito favorab1emente tendrá efecto des-
de cuando se crear0n 1as causas que 10 originaron. Para e]

estudio se requiere e1 concepto dei inmediato superior, den—

tro de1 mismo término previsto.

Régimen Promociona1

Cuando se presente una vacante, 1a Caja ubicará a un emp1ea-
do que desempeñe un puesto de categoria inmediatamente infe—

rior, teniendo en cuenta todos ios factores estab1ecidos para
1a e1aboración de ios proyectos y definición dei esca1afón
asi como también su experiencia_y dominio de ios negocios que

vaya a manejar. Sobre ias anteriores baSes se tendrá en cuen
ta, preferencia1mente, el persona1 de mayor antiguedad para
1a promoción a mejores cargos, siendo este ú1timo factor de

prioritario cump1imiento, cuando se trate de decidir entre
trabajadores de condiciones simiiares.

Igua1mente se tendrán en cuenta para 10 dispuesto en este ar—

ticuio, ios cursos realizados en e] SENA..

La provisión de cargos técnicos y de a1tos directivos no esta
rá sujeta a ninguna restricción.

E S T A B I L I D A D

- CONTRATOS DE TRABAJO

BANCO COLOMBO—AMERICANO

a. Que con motivo de 1a transformación o coiombianización dei
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Banco prevista por Ta Ley, éste dec1ara que todos 105 con
tratos individua1es de trabajo continuarán en vigencia y
bajo e] mismo tenor y, en consecuencia a esta circunstan—
cia, no se extinguen, suspenden, ni modifican Tos contra—
tos de trabajo firmados entre ei Banco y sus trabajadores.

b. En ei evento de que se rea1ice Ta transformación o coiom—
bianización dei Banco prevista en Ta Ley o se efectúe un
cambio o razón socia1, o cua1quier otro evento simi1ar,
Tas convenciones coiectivas de trabajo suscritas entre e]
Bank of América Nationai Trust and Savings Association y
91 Sindicato de Trabajadores de] Bank of América Nationa1
Trust and Savings Association continuarán vigentes.

Contrato de Aprendizaje

ET Banco'Coiombo Americano dará estricto cump1imiento a 10 es
Itab1ecido en 105 contratos de trabajo que suscribe e] Banco
con Tos aprendices dei Sena, en 10 re1acionado con Ta pre1a-
ción de Tienar las vacantes que se presenten en ei Banco con
105 aprendices que estén Taborando o hayan 1aborado en ei
Banco, siempre y cuando ei aspirante tenga Ta certificación
de aprobación fina1 dei curso dei Sena.

..

BANCO COLPATRIA

Las disposiciones de este Laudo Arbitral constituyen c1áusu-
Tas obiigatorias y parte integrante de 105 contratos indivi—
dua1es de trabajo existentes o de ios que se ce1ebren poste—
riormente con Tos trabajadores dei BANCO COLPATRIA. En con—

cordancia con 10 anterior, ei BANCO subrogará Tos contratos
y regiamentos vigentes y Tes introducirá Tas modificaciones
a que haya Tugar.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Las disposiciones normativas de esta convención se entenderán
incorporadas en Tos contratos individua1es de trabajo.

BANCO DE CALDAS

La Empresa no tendrá a su servicio ce1adores y azafatas con—
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tratados por terceros. Sus contratos se harán por escrito a
término indefinido. Este articuio no rige cuando se trata de

“contratar personai para reemp1azar vacaciones o incapacidades
de ios anteriores.

Contrato de Aprendizaje

Cuando ai aprendiz se ie haga contrato a término indefinido,
ei periodo 1ectivo y productivo que haya cumpiido a] servicio
dei Banco, 1e será computado para efectos de 1a antiguedad.

Cuando un aprendiz de] Sena sea contratado definitivamente
como emp1eado de p1anta, ia Empresa 1e asignará como remunera
ción 1a que corresponde a su cargo en atención ai puntaje se-
ña1ado por ei esca1afón.

.

BANCO DE COLOMBIA

Las disposiciones normativas de 1a Convención Coiectiva se
consideran incorporadas a ios Contratos Individuaies de Traba
jo, y toda disposición o regiamento en contra de ios fines e¿
presos en ia misma que tienda a desvirtuar o contradecir sus
estipuiaciones, se entenderá como inexistente.

BANCO DE OCCIDENTE

Acuerdan ias partes que ios contratos de trabajo que e1 Banco
de Occidente ce1ebre en el futuro con sus trabajadores serán
preferencia1mente a término indefinido, no obstante en casos
especia1es, cuando ias circunstancias 10 requieran, podrá
ce1ebrar_contratos con contratistas independientes o a tér—
mino fijo de acuerdo a 10 estab1ecido por ia 1ey. También se
acordó entre ias partes que el Banco podrá dar ap1icación a

10 dispuesto por 105 articuios 70. y 80. dei Decreto 2351 de
1965 y normas concordantes presentes o futuras. Cuando se prº
duzca 1a terminación de un contrato por justa causa, esto es,
conforme ai articu10 7o. dei citado decreto, e1 trabajador po-
drá acudir a 1a comisión de rec1amos para que se estudie 1a

justa causa ap1icada a ia terminación uni1atera1 dei contrato
de trabajo. Si no hubiere acuerdo en 1a comisión de rec1amos
o si esta encuentra que ia causa1 ha sido bien ap1icada, e1

trabajador podrá acudir a 1a justicia 1abora1 a fin de que su
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situación sea decidida por e] Juez competente.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

"EI Banco desarr011ará todas Ias actividades enmarcadas dentro
de 1a actua1 estructura de] Esca1afón de cargos y sa1arios3
con persona] contratado a término indefinido.

En todos 105 casos 105 contratos de trabajo se consideran de
duración indefinida, con excepción de aque1105 que se ce1e-
bren para atender funciones circunstancia1es o trabajos tran—
sitorios re1acionados con: administración, vigi1ancia, aseo,
refacción y mantenimiento de aque1105 bienes recibidos por eI
Banco en dación de pago y aque1105 contratados para rea1izar
estudios técnicos o especia1izados de asesoria, cuya duran—
ción podrá ser hasta por un año, quienes no serán cobijados
por 105 beneficios convenciona1es.

La natura1eza de Ia re1ación Iabora1 no podrá ser modificada
por ninguna causa, ni Ios Contratos de Trabajo desmejorados
o a1terada Ia prestación de servicios, sin que medie autoriza
ción expresa y/o consentimiento de1 trabajador.

Parágrafo. Los trabajadores que pertenezcan a1 Banco por un
contrato diferente a1 de término indefinido, quedarán vincu-
1ados a1 Banco por ésta c1ase de contrato, sa1vo Ias excepcig
nes previstas en éste articu10.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Condiciones de Admisióny

La Caja dará en todo tiempo y sin excepción, p1ena efectividad
a Ia dec1aráción de su Junta Directiva deI 10 de Octubre de
1.958, especia1mente a 10 dispuesto en su c1áusu1a 4a. que
dice: "igua1mente no se considerará para ser admitido a1 ser
vicio de 1a Caja a quien presente recomendaciones distintas
de Ias que acrediten una Iimpia hoja de vida¿ una mora1idad

. excepciona1 y 1a aptitud y experiencia indispensab1e para e]
cargo a que aspira”.

Cuando se presenten varios aspirantes de diferente opinión
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p01itica, será preferido e1 que reúna ias condiciones de que
hab1a ei Regiamento Interno de Trabajo y normas vigentes.

Periodo de Prueba

E1 periodo de prueba no puede exceder de dos (2) meses. Cuan—

do e1 periodo de prueba se pacte por un 1apso menor a dos_(2)
meses, las partes pueden prorrogario antes de vencerse este
periodo y sin que e1 tiempo tota] de 1a prueba pueda exceder
en ningún caso de dos (2) meses… En e1 evento de ceiebrarse
un nuevo contrato, éste se entenderá ce1ebrado por término
indefinido. E1 periodo de prueba debe ser estipu1ado por es
crito y en caso contrario ios servicios se entienden regu1a-
dos a término indefinido.

PARAGRAFO. E1 periodo de prueba es 1a etapa inicia1 de] con—

trato de trabajo y tiene por objeto, por parte dei patrono,
apreciar ias aptitudes dei trabajador, y por parte de éste,
1a conveniencia de 1as condiciones de trabajo.

Contrato a Término-Indefinido

E1 contrato a término indefinido es ei que no se ha estipu1a-
do a término fijo o cuya duración no esté determinada por 1a
obra 0 1a natura1eza de 1a.1abor contratada, o no se refiera
a un trabajo ocasiona1 o transitorio. E1 contrato de trabajo
tendrá vigencia mientras subsistan ias causas y 1a materia
dei trabajo. Con todo, e] trabajador podrá dario por termi-
nado mediante aviso escrito con ante1ación no inferior a

treinta (30) dias, para que e] patrono 10 reemp1ace. En caso
de no dar aviso oportunamente o de cump1irio 5610 parcia1men
te, ei trabajador deberá pagar a ia Caja una indemnización
equiva1ente a treinta (30) dias de sa1ario que podrá descon—
—tar de 10 que 1e adeude a1 trabajador por sa1arios y presta—
ciones socia1es.

COntrato a término fijo
Ei contrato a término fijo debe constar siempre por escrito y
su duración no puede ser inferior a un (1) año ni superior a

tres (3). Sin embargo, si se trata de 1abores ocasiona1es o

transitorias de reemp1azar tempora1mente a1 persona1 en vaca



107

ciones o en uso de 1icencia, de atender el incremento a ia
producción, ei transporte o las ventas, circunstancia que se
hará constar siempre por escrito, debidamente motivada en e]
contrato, e] término podrá ser inferior a un (1) año, sin
dar 1ugar en ningún caso a renovación de ninguna natura1eza.

Rea1ización de 1abores mediante ei sistema de contratistas

La Caja no contratará con Agencias Temporaies, boisas de em—

pleo o terceros persona] para ia prestación de servicios que
vienen siendo desempeñados en ia fecha por trabajadores vincu
1ados por contrato de trabajo con 1a misma, sa1vo casos muy

especia1es que ia Administración determinará.
'

Sustitución Patrona] y Unidad de Empresa

La Caja reconoce que 1a sustitución dei patrono no extingue
e1 contrato de trabajo, e1 sustituido responderá soiidaria—
mente con e1 sustituto, por todas ias obiigaciones anterio-
res. Además, ia Caja no adoptará medidas que tiendan a des-
conocer e1 principio de ia unidad de Empresa.

— INDEMNIZACION POR TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO

DE TRABAJO SIN JUSTA CAUSA

BANCO CAFETERO

Ei Banco Cafetero no ap1icará a sus trabajadores ei Articu104
80. del Decreto 2351 de 1965, en ei 1apso comprendido entre
e] primero (lo.) de diciembre de mii novecientos ochenta y.
cinco (1985) y e1 treinta y uno (31) de marzo de mii novecieg
tos ochenta y seis (1986), inc1usive.

BANCO COLOMBO-AMERICANO

E1 Banco en reconocimiento a ia Estabi1idad de sus Trabajadg
res, cuando termine e1 contrato de trabajo sin Justa Causa,
indemnizará de acuerdo con ia 1ey, con 45 dias de sa1ario a1

trabajador que tuviere un tiempo de servicio no mayor de un
año.

Si e1 trabajador tuviere más de un año de servicios continuos,
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se 1e pagarán en vez de ios 45 dias de 1ey, 60 dias de sa1a—
rio por e] primer año de servicios, 30 dias adiciona1es por
cada año de servicio hastae1 quinto año, 40 dias adiciona1es
por cada año de servicio de1 quinto a1 décimo año, 45 dias
adicionales por cada uno de ios años de servicio *y subsi—
guientes a1 décimo y proporciona1mente por fracciones, para
cua1quier tiempo de servicios.

Esta norma convencional inc1uye 1a tab1a de indemnizaciones
estab1ecida en ei Código Sustantivo de] Trabajo, según e1 De
creto 2351 de 1965 en su Articuio 80. que fija ia indemniza—
ción por cance1ación de) contrato sin Justa Causa;

BANCO COLPATRIA

E1 Articuio 34 de 1a Convención C01ectiva de Trabajo ce1ebra.
da e] 22 de octubre de 1.983, quedará asi:

En caso de terminación uni1atera1 por parte dei BANCO de un
contrato de trabajo de natura1eza indefinida sin justa causa
comprobada, adiciona1 a la indemnización prevista en ei Articu
10 octavo (80.) de1 Decreto 2351 de 1.965, e] BANCO COLPATRIA

pagará a1 respectivo trabajador ios siguientes dias de] ú1ti—
mo sa1ario:

Para emp1eados con:

a. Más de dos (2) meses de servicio hasta un (1) año, e1 va1or
de quince (15) dias de] u1timo sa1ario.

b. Más de un (1) año de servicio hasta dos (2) años,e1 va10r
de dieciocho (18) dias de1 ú1timo sa1ario.

c. Más de dos (2) años de servicio hasta_tres (3) años, e1 va
10r de diecinueve (19) dias de) ú1timo sa1ario.

d. Más de tres (3) años de servicio hasta cuatro (4) años, e]
vaior de veinte (20) dias de] Ú1timo sa1ario.

e. Más de cuatro (4) años de servicio hasta cinco (5) años,
e1 va10r de veintiún (21) dias de] último sa1ario.
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f. Más de cinco (5) años de servicio hasta seis (5) años, e]
vaior de veintidos (22) dias de] ú1timo sa1ario.

,.g. Más de seis (o) años de servicio hasta siete (7) años, e1

vaior de veintitres (23) dias dei ú1timo saiario.

h. Más de siete (7) años de servicio hasta ocho (8) años, e]
vaior de veinticuatro (24) dias de] úitimo sa1ario.

i. Más de ocho (8) años de servicio hasta nueve (9) años, e]
vaior de veinticinco (25) dias de] úitimo sa1ario.

j. Más de nueve (9) años de servicio hasta diez (10) años, e]
vaior de veintiseis (26) dias de] ú1timo saiario.

PARAGRAFO. Los vaiores contemp1ados en ia tab1a anterior, se
1iquidarán por año cump1ido y proporcionaimente a] tiempo de
servicio.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

E1 Banco garantiza ia estabi1idad dei persona1 amparado por
esta convención, pero podrá dar por terminado e] contrato de

trabajo por ias justas causas contemp1adas en ia 1ey vigente.

Cuando no haya justa causa para dar por terminado e] contrato
de trabajo, 10 podrá hacer ei Banco mediante ei pago de ias
siguientes indemnizaciones que se 1iquidarán de acuerdo con
ei último sueido fijo mensua1 asignado:

a) Para emp1eados con más de dos (2) meses y hasta seis (6)
meses de servicio continuo, ei vaior de 93 dias.

b) Para empieados con más de seis (6) meses y menos de un (1)
año de servicio continuo, ei valor de 123 dias.

c) Para empieados que tengan más de un (1) año y hasta dos (2)
años de servicio continuos, e] va10r de 146 dias.

d) Para emp1eados que tengan más de dos (2) años y hasta tres
(3) años de servicio Continuos, e1 vaior de 161 dias.
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e) Para emp1eados que tengan más de tres (3) años y hasta cua
tro (4) años de servicio continuos, e1 va1or de 176 dias.

-

f) Para emp1eados que tengan más de cuatro (4) años y hasta
cinco (5) años de servicio continuos, ei va1or de 193 dias.

9) Para emp1eados que tengan más de cinco (5) años y hasta
seis (6) años de servicio continuos, ei vaior de 234 dias.

h) Para emp1eados que tengan más de seis (6) años y hasta
siete (7) años de servicio continuos, e1 va1or de 253 dias.

i) Para emp1eados que tengan más de siete (7) años y hasta
ocho (8) años de servicio continuos, e1 va10r de 273 dias.

j) Para emp1eados que tengan más de ocho (8) años y hasta nue
ve (9) años de servicio continuos, e] va1or de 293 dias.

k) Para emp1eados que tengan más de nueve (9) años y hasta
diez (10) años de servicio continuos, e1 va1or de 313 dias.

1) Para emp1eados que tengan más de diez (10) años se dará ia
tab1a de indemnización que prescribe ei Decreto Ley 2351 de
1.965, asi:

"123 dias por e1 primer año de servicio y 48 dias más por cada
año subsigúiente. Es entendido que 1as anteriores cifras se
1iquidarán por años cump1idos y proporciona1mente por fracción
de año".

A

BANCO DE BOGOTA

En'caso de terminación uni1atera1 por parte de] Banco sin jus
ta causa Comprobada de un contrato a término indefinido, en
1ugar de 1as indemnizaciones previstas en e1 articuio 80 de1
Decreto 2351 de 1965, pagará a1 respectivo trabajador 1as si—

guientes indemnizaciones:

a. Para trabajadores hasta con un año de servicios continuos,
e] va1or de 87 dias de1 ú1timo sa1ario.
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b. Para trabajadores con 1 año y 1 dia de servicios continuos
y hasta 2 años, e] vaior de 132 dias dei ú1timo sa1ario.

c. Para trabajadores con 2

nUos y hasta 3 años, e1

rio.

d. Para trabajadores con 3

nuos y hasta 4 años, e]
rio.

e. Para trabajadores con 4

nuos y hasta 5 años, e]
rio.

f. Para trabajadores con 5 años y 1 dia-

años y 1 dia
vaior de 152

años y 1 dia
va1or de 167

años y 1 dia
vaior de 197

'y hasta 6 años, e] va10r de 227 dias

g. Para trabajadores con 6

nuos y hasta 7 años, e1

rio.

h. Para trabajadores con 7

años y 1 dia
va1or de 247

años y 1 dia
y hasta 8 años, e] vaior de 257 dias

i. Para trabajadores con 8

nuos y hasta 9 años, e]
rio.

j. Para trabajadores con 9 años y 1 dia de servicios conti—
nuos y hasta 10 años, e1 va1or de 317 dias dei ú1timo sa-
1ario.

Se ac1ara que en 1a tab1a anterior estan incluidas 1as indem
.nizaciones dei articuio 80. dei Decreto 2351 de 1965 y además,
que ias indemnizaciones se 1iquidarán por año cump1ido y pro—

años'y 1 dia
vaior de 292

porciona1mente ai tiempo servido.

BANCO DE COLOMBIA

En caso de terminación uni1atera1 por parte de] Banco sin
justa causa comprobada de un Contrato de Trabajo a término

de servicios conti—
dias de] ú1timo sa1a-

de servicios conti-
dias dei ú1timo sa1a-

de servicios conti— ¡

dias dei ú1timo saia

de servicios continuos
dei ú1timo sa1ario.

de servicios conti-
dias de1 úitimo sa1a-

de servicios continuos
dei último sa1ario.

de servicios conti—
dias de1 ú1timo sa1a-
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indefinido, se pagarán ai trabajador despedido ias indemniza
ciones previstas en ei Articuio 80. de] Decreto 2351 de mii
novecientos sesenta y cinco (1965), aumentadas en un 50%.

BANCO DEL COMERCIO

E1 Banco garantiza 1a estábiiidad dei persona1 amparado por
esta Convención, pero podrá dar por terminado e] contrato
de trabajo de dicho persona1 por ias justas causas contemp1a
das en la Ley vigente.

Cuando no haya justa causa para dar por terminado ei contrato
de trabajo, 10 podrá hacer e1 Banco causando a favor dei tra-
bajador 1as indemnizaciones que 1e correspondan, aumentadas
según 1a siguiente tab1a:

Los trabajadores con menos de seis (6) meses de servicio re-
cibirán ei equiva1ente a setenta (70) dias de sue1do básico
mensua1; 105 trabajadores con más de seis (6) meses y menos
de un año, recibirán ei equivaiente a ochenta (80) dias de
sue1do básico mensua1.

Los trabajadores de un año de servicio y menos de dos (2)
años, recibirán ei equivaiente a ciento diez (110) dias de
sueido básico mensuai.

Los trabajadores con dos (2) años o más de servicios, pero
menos de cinco (5), además de ios ciento diez (110) dias de
base a que se refiere ei inciso anterior, recibirán e1 equi-
valente a veintisiete (27) dias adicionaies de sueldo básico.
mensua1, por año de servicio.

Los trabajadores con cinco (5) años o más de servicios pero
menos de seis (6), además de ios ciento diez (110) dias de

base a que se refiere e1 inciso anterior, recibirán e1 equi-
va1ente a treinta y siete (37) dias dei sue1do básico mensua1,
por año de servicio.

Los trabajadores que tengan seis (6) o más años de servicio,
pero menos de diez (10) años, además dei saiario de ciento
tres (103)dias de base recibirán e] equiva1ente a treinta (30)
dias de sue1do básico mensua1, por año de servicio.
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Los trabajadores con diez (10) o más años de servicio, 5010
podrán ser despedidos por “justa causa", debidamente compro-
bada ante e1 Comité de Rec1amos.

_

BANCO DE LA REPUBLICA

Ei articu1o tercero (3o.) de ia convención c01ectiva dei
veinte (20) de diciembre de mii novecientos setenta y siete
(1977), a partir de 1a vigencia de 1a presente convención,
quedará asi:

Las indemnizaciones de que trata e] articuio 80. dei Decreto
2351 de 1965, ordina1 4o., 1itera1es a), b) y c), se 1iquida
rán en ia siguiente forma, en tratándose de contratos a tér—
mino indefinido:

a) Cincuenta (50) dias de sa1ario cuando e1 trabajador tuvig
re un tiempo de servicio no mayor de un (1) año.

b) Si e] trabajador tuviere más de un (1) año… de servicio
continuo y menos de cinco (5), se 1e pagarán veintidós
'(22) dias adiciona1es de sa1ario sobre ios cincdenta (50)
básicos de] 1itera1 a), por cada uno de 105 años de servi-
cio subsiguientes y proporciona1mente por fracción.

c) Si e1 trabajador tuviere cinco (5) o más años de servicio
continuo y menos de diez (10), se ie pagarán veintiocho
(28) dias adicionales de sa1ario sobre ios cincuenta (50)
básicos de] 1itera1 a), por cada uno de ios años de Servi—
cio subsiguientes a] primero y proporciona1mente por frac—
ción.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

E1 Banco pagará ias siguientes indemnizaciones extra1ega1es,
en 105 casos de despido sin jUsta causa:

Desde dos (2) meses un (1) dia de servicios hasta seis (6)
meses e] 22% sobre 10 1ega1. '

Desde seis (6) meses un (1) dia de servicios hasta doce (12)
meses el 27% sobre 10 1egai.
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Desde doce (12) meses un (1) dia de servicios hasta veinticua
tro (24) meses e] 62% sobre lo 1ega1.

Desde veinticuatro (24) meses un (1) dia de servicios hasta
treinta y seis meses (36) e] 72% sobre 10 1ega1.

Desde treinta y seis (36) meses un (1) dia de servicios hasta
sesenta (60) meses e1 97% sobre 10 1ega1.

Desde seSenta (60) meses un (1) dia de servicios en ade1ante,
e1 102% sobre 10 1ega1.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

El Banco pagará a ios trabajadores que despida sin justa cau
sa comprobada, una indemnización igua1 a ia estab1ecida por
e] Código Sustantivode1 Trabajo (Decreto 2351 de 1.965, ar-
ticuio 80.) y una indemnización adiciona1 Según 1a siguiente
tab1a:

— Para trabajad0res con más de dos meses de servicio y hasta
un año: veintidos (22) dias de sa1ario.

— Con más de un año y hasta dos años: treinta y tres (33)
dias de sa1ario.

- Con más de dos años y hasta tres años: cuarenta y cuatro
(44) dias de sa1ario.

- Con más de tres años y hasta cuatro años: cincuenta y cinco
(55) dias de salario.

- Con más de cuatro años y hasta cinco años: sesenta y seis
(66) dias de sa1ario.

— Con más de cinco años y hasta seis años: setenta y siete
(77) dias de sa1ario. '

V— Con más de seis años y hasta siete años: ochenta y ocho (88)
dias de sa1ario.

- Con más de siete años: noventa y ocho (98) dias de sa1ario.
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BANCO POPULAR

Cuando e1 Banco dé por terminado uni1aterá1mente un Contrato
de trabajo sin invocar justa causa, pagará a1 respectivo tra-
bajador a tituio de indemnización, según su antiguedad, en
forma proporciona] por fracción de año, uno de ios valores
contenidos en ia tab1a siguiente:

a) Ochenta y cinco (85) dias de sa1ario, cuando e] trabajador
tuviere un tiempo de servicio continuo a1 Banco menor de
(1) año.

Si ettrabajador tuviere un (1) año o más de servicio con-
tinuo y menos de cinco (5), se ie pagarán cuarenta y oCho
(48) dias adicionaies de sa1ario sobre 105 ochenta y cinco
(85) básicos de] 1iterai a), por cada uno de 105 años de
servicio subsiguientes ai primero y proporciona1mente por'
fracción.

Si ei trabajador tuviere cinco (5) años o más de servicios
continuos y menos de diez (10), se 1e pagarán sesenta y
cuatro (64) dias adiciona1es de sa1ario sobre ios ochenta
y cinco (85) básicos de] 1itera1 a), por cada uno de ios
años de servicios subsiguientes ai primero y proporciona1-
mente por fracción.

Si ei trabajador tuviere diez (10) años o más de servicios
continuos, se 1e pagarán sesenta y nueve (69) dias adicig
naies de sa1ario sobre ios ochenta y cinco (85) básicos
dei 1itera1 a) por cada uno de 105 años de servicios sub-
siguientes a] primero y proporciona1mente_por fracción.

PARAGRAFO. Con todo, cuando e1 trabajador hubiere cump1ido
diez (10) años de servicios continuos y fuere despedido sin
justa causa, e1 juez dei Trabajo podrá mediante demanda dei
trabajador, ordenar e1 reintegro de éste en ias mismas condl
ciones de empieo de que antes gozaba, y e] pago de ios sala-
rios dejados de percibir, o la indemnización en dinero pre—
vista en ei 1iterai d), de este punto. Para decidir entre e]
reintegro 0 1a indemnización, e1 juez estimará y tomará en
cuenta ias circunstancias que aparezcan en ei juicio, y si de
esta apreciación resu1ta que e1 reintegro no fuere aconseja—
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bie en razón de Ia incompatibi1idad creada por e] despido,
podrá ordenar, en su Iugar, e1 pago de Ia indemnización.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Indemnización por despido sin justa causa.

En Ios casos de despido sin justa causa Ia Caja reconocerá
una indemnización de acuerdo con Ia siguiente tab1a:

En contratos a término
indefinido

a) Para trabajadores con no
más de un año de servicios
continuos.

b) Para trabajadores con más
de un año y menos de 5 de
servicios continuos.

c) Para trabajadores con 5 o

más años y menos de 10

años de servicios continuos.

d) Para trabajadores con 10 o

más años de servicios con—

tinuos.

C)

Indemnizaciones
(equiva1ente a1 Sa1ario)

104 dias.

104 dias y 27 más por año
subsiguiente a] primero y
proporciona1mente por frag
ción.

172-dias y 35 más por año
Subsiguiente ai primeroy mp—

porciona1mente por fracción.

139 dias y 40 más por año
subsiguiente a1 primero y
proporciona1mente por frac-
ción o reintegro dei traba—
jador por decisión dei juez
en Ios términos de que tra—

ta ei Articu10 54 de Ia pre
sente convención.

La apiicación de Ia tab1a anterior se hará sin perjuicio de

ap1icar Ias normas 1ega1es vigentes en e] momento en que ocu-
rra e] despido, si fueren más favorab1es a1 trabajador.

Despidos sin Justa Causa

A _partir de Ia firma de Ia presente Convención, Ia Caja no
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podrá despedir a ningún trabajador sin justa causa. Con todo,
cuando ei trabajador no hubiere cump1ido (10) años de servi—
»cios continuos y fuere despedido sin justa causa, se ie paga—
rá ia indemnización pactada en ei articuio 45, pero cuando hu
biere cump1ido diez (10) años o más, e] Juez de trabajo podrá,
mediante demanda dei trabajador, ordenar su reintegro en ias
mismas condiciones de emp1eo de que antes gozaba y ei pago
de sa1arios dejados de percibir 0 1a indemnización en dinero
prevista en 1a presente Convención.

“

Para decidir entre ei reintegro o ia indemnización, e1 Juez
deberá estimar y tomar en cuenta ias circunstancias que apa-
rezcan en e] juicio y si de esa apreciación resu1ta que e]
reintegro no fuere aconsejabie en razón de ias incompatibi-
1idades creadas por e1 despido, podrá ordenar, en su 1ugar,
ei pago de 1a indemnización.

— PROTECCION AL DERECHO DE ASOCIACION. NO REPRESALIAS.
NO CELEBRACION DE PACTOS COLECTIVOS. VARIOS.

BANCO CAFETERO

El Banco Cafetero reitera su respeto a1 derecho que tienen ios
trabajadores de sindica1izarse y continuará acatando todas
1as disposiciones en materia 1abora1, y de protección a1 derg
cho de Asociación profesiona1.

Considéranse como actos atentatorios contra e] derecho de asg
ciación sindica1 por parte dei patrono: '

a) 0bstruir o dificuitar 1a afi1iación de su persona1 a una
organización sindica1 de ias protegidas por ia 1ey median—
te dádivas o promesas, o condicionar a esa circunstancia
ia obtención o conservación dei emp1eo o ei reconocimiento
de mejoras o beneficios.

b) Despedir, suspender o modificar ias condiciones de trabajo
de 105 trabajadores en razón a sus actividades encaminadas
a la fundación de organizaciones sindica1es.

c) Negarse a negociar con ias organizaciones sindica1es que
hubieren presentado sus peticiones de acuerdo con ios pro-
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cedimientos Iega1es.

d) Despedir, suspender o modificar Ias condiciones de trabajo
de su persona1 sindica1izado con eI-objeto de impedir o'dl
ficu1tar eI ejercicio de] derecho de asociación.

e) Adoptar medidas de represión contra 105 trabajadores por
haber acusado, testimoniado o intervenido en Ias investi—
gaciones administrativas tendientes a comprobar Ia vi01a—
ción de esta norma. '

f) Imponer sanciones o despidos a Directivos o Representantes
Sindica1es, pór causa o con ocasión deI ejercicio de Ia ag
tividad sindica1 desarr011ada en 105 términos de Ia Iey.

Durante e1 tiempo que duren Ios conf1ictos c01ectivos, e1 Ban
co no pódrá despedir a ningún trabajador que haya participado
directa o indirectamente en ei mismo, sino por justa causa
comprobada.

En consecuencia, no ejercerá ninguna presión ni cua1quier otra
represa1ia contra Ios trabajadores que apoyaron a1 Sindicato
en Ia discusión deI presente p1iego de peticiones, y 1evanta
rá Ias'11amadas de atención que se hubieren producido por es
ta causa.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

EI Banco retirará Ios memorandos de IIamada de atención de Ia
hoja de vida de todo trabajador que durante Ios seis (6) me—

ses siguientes a Ia fecha de Ia firma de esta Convención no
sea sancionado discip1inariamente.

BANCO COLOMBO AMERICANO

No Represa1ias

EI Banco se compromete a no ejercer represa1ias de ninguna na—

tura1eza, en ningún tiempo, con ocasión o por razones de Ios
conf1ictos c01ectivos de trabajo, contra Ios Miembros de Ia Cº
misión Negociadora, de Ias Juntas Directivas, de 105 De1egados
de Ia Asamb1ea Naciona1 o de cua1quier trabajador que haya in—
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tervenido directa o indirectamente en ios conf1ictos.

No Ceiebración de Pactos Coiectivos

Mientras esté vigente ia Personería Juridica de] SINDICATO NA-
CIONAL DE TRABAJADORES DEL BANCO COLOMBO AMERICANO "SINTRABAN-
CAM" ei Banco no podrá ce1ebrar pactos coiectivos directamente
con sus trabajadbres. En caso de que 11egare a hacerlo, dicho
pacto no tendrá ninguna va1idez y en ningún momento podrán
oponerse o reputarse como vá1idos frente a ias convenciones
co1ectivas suscritas entre e1 Banco y ei Sindicato.

BANCO COLPATRIA

E1 BANCO COLPATRIA no podrá ejercer represaiias pór 1a presen—
taci6n dei Piiego de Peticiones ni por e1 apoyo a] mismo, den—

tro de ios 1imites fijados por 1a Ley a] respecto. En e1 even-
to de que impusiere aiguna sanción como represaiia por ta1es
hechos, deberá revocar1a.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Son objetivos y fines expresos de esta convención trazar o fi
jar ias disposiciones normativas que habrán de reguiar ias rg
1aciones 1abora1es, asi como ias de conseguir mejores condi—
ciones de vida, seguridad e higiene industria1, estabi1idad
socia1 y económica para todos ios trabajadores amparados por
e11a.

E1 Banco dec1ara y asi 10 entiende la Asociación pactante, que
se ha respetado y se seguirá respetando e] derecho constitucig
nai de 1ibre asociación. En concordancia, se entiende que no
habrá 1ugar a represa1ias, discriminaciones o coacción de nin—

guna natura1eza.

BANCO DE BOGOTA

Ei Banco no ejercerá ningún tipo de represa1ias ni ahora ni
en el futuro contra ios-trabajadores por haber participado
en ia presentación, discusión y defensa dei presente p1iego
de peticiones.
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BANCO DE CALDAS

Protección ai Derecho de Asociación

La Empresa respetará rigurosamente ei derecho que tienen sus
Atrabajadores a afi1iarse a Sindebancaidas, siéndoie prohibi—
do sugerir o dificuitar su afi1iación, estimu1ar a] sindica-
1izado a retirarse de ia agremiacióñ sindica1 o a renunciar
a cua1quier eiección que fuere acordada por Ios dirigentes
de] Sindicato.<

'

No Represaiias

La Empresa continuará con su poiitica tradiciona1 de justo y
cordiai tratamiento a todo ei persona] a su servicio sin nin
guna discriminación.

La Empresa, de acuerdo con ias normas 1egaies vigentes, no

despedirá ninguno de sus trabajadores ni ap1icará sanciones
discipiinarias, ni ejercerá represa1ias contra ninguno de sus
trabajadores con_motivo de ia presentación dei piiego de pe-
ticiones y mientras dure Ia negociación:

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

EI BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA (ANTES BANCO MER—

CANTIL) continuando su poiitica de acercamiento con sus coia
boradores no ejercerá ningún acto que imp1ique desmejoramién
to de sus condiciones de trabajo con motivo u ocasión dei
conf1icto coiectivo, ni apiicará sanciones discip1inarias de
rivadas de ias autoridades administrativas deI trabajo, ni

solicitará investigación a Ias mismas, de actos o hechos ori
ginados en Ia Negociación dei Piiego de Peticiones.x

BANCO DEL COMERCIO

EI Banco no ejercerá ningún tipo de represa1ias ni ahora ni

en ei futuro contra 105 trabajadores por haber participado
en Ia presentación, discusión y defensa deI presente Piiego
de Peticiones. '
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BANCO DEL ESTADO

Represa1ias y Acumu1ación de Beneficios

E1 Banco se compromete a no tomar represalias de ninguna na-
tura1eza contra 105 trabajadores que intervinieron directa o

indirectamente en 1as actividades desarr011adas durante 1a

tramitación dei-"Pliego de Peticiones" Que ha dado origen a1

presente Pacto Coiectivo de Trabajo. De otra parte, 105 mejo
.ramientos en cua1quier forma de las condiciones de trabajo
obtenidos por ios trabajadores del Banco dei Estado afi1iados
a sindicatos mediante conVencioñes co1ectivas y/o 1audos arbi
tra1es o que se afi1ien posteriormente a ta1es agremiaciones
o se retiren de.e11as, no se acumu1arán, en ningún caso, a

1as conquistas 1abora1es 1ogradas en e] presente Pacto Coiec-
tivo de Trabajo.

. Comité de Integración

Créase un comité de integración constituido por cuatro (4) rg
presentantes de 105 trabajadores, escogidos entre ios negocia
dores principa1es y sup1entes de este Pacto y que provengan
-cada uno de ias diferentes.20nas Administrativas en que se en
cuentra dividido el Banco y cuatro (4) representantes de este
ú1timo.

Dicho organismo tendrá a su cargo 1a revisión periódica de 1as
bases de información en que se sustentó 1a negociación dei pre
sente Pacto Colectivo y de crear y fomentar cana1es de comuni—

cación entre ios distintos estamentos dei Banco, para que de
mutuo acuerdo se presenten y revisen alternativas para e] me—

joramiento dei nive1 de vida de ios emp1eados amparados por
este instrumento de contratación c01ectiva. Este comité queda
debidamente facu1tado por 105 representantes de 1as partes para
tomar 1as decisiones que consu1tando Ios Objetivos de] mismo

y 1a rea1idad de] Banco propendan por una adecuada información
de ias partes intervinientes. '

Fijase e1 fina] de la primera quincena de ios meses_de Febrero,
Mayo, Agosto y Noviembre para rea1izar ias reuniones del comi-
té previa convocatoria por parte de 1a División de Recursos Hu



122

manos. Para una mejor iiustración, e] Banco podrá invitar a
“funcionarios de ias distintas áreas especia1izadas de ia En—

tidad para que emitan sus conceptos.

BANCO DE LA REPUBLICA

No Represa1ias

Ei Banco no ejercerá ningún acto de represalia contra ios tra-
bajadores por su participación en 1a negociación dei p1iego
de peticiones y dei confiicto c01ectivo suscitado por ia ne-
gociación.

No ceiebración de Pactos'Coiectivos

Ei Banco se compromete a no ce1ebrar pactos c01ectivos de tra—-.
bajo conemp1eados no sindica1izados durante ia vigencia de
La presente convención.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Consideránse como actos atentatorios contra ei derecho de Aso-
ciación Sindica1, por parte dei patrono

a. Obstruir o dificu1tar 1a'afi1iación de su persona] a SINAL—

BANTRA, mediante dádivas o promesas, o condicionar a esa
circustancia ia obtención o conservación de] emp1eo o ei
reconocimiento de mejoras o beneficios.

b._ Despedir ai trabajador y/o trabajadores, suspender o modi—

ficarias condiciones de trabajo de ios trabajadores _en
razón de sus actividades encaminadas a ia fundación de or-
ganizaciones sindicaies de segundo o tercer grado.

c. Negarse a negociar con SINALBANTRA ias peticiones presen—
tadasde acuerdo con 105 procedimientos 1ega1es.
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d. Despedir ai trabajador o trabajadores, suspender o modi-
ficar ias condiciones de trabajo de su personai sindica—
1izado con ei objeto de impedir o dificuitar ei derecho
de Asociación.

e. Adoptar medidas de represión contra los trabajadores por
haber acusado, testimoniado o intervenido en ias investi—
gaciones administrativas tendientes a comprobar ia vioia—
ción de esta norma.

EJ Banco reiterasu respeto a] derecho que tienen 105 trabaja-
dores desindica1izarse y continuará acatando todas las dispo-
siciones en materia 1aborai y de protección ai derecho de Aso-
ciación. En consecuencia, no ejercerá ninguna presión ni cua1-
quiera otra represalia contra ios trabajadores a SINALBANTRA

afi1iados.

Desde 1a presentación de todo p1iego de peticiones y hasta ia
firma de ia respectiva Convención Coiectiva de Trabajo, e1

Banco no podrá despedir a ningún trabajador que haya partici-
pado directa o indirectamente en ei mismo, sino por justa cau—

sa comprobada.

Toda disposición y/o reg1amento emanado dei Banco que desvir-
túe,desconozca, vioie o tergiverse ios derechos convencionaies,
se tendrá como nu1a e inexistente.

PARAGRAFO PRIMERO : Es entendido que todo derecho adquirido
porios trabajadores a1 servicio del Banco, ya sea por costum—

bre,resoiución o actas de ia Junta Directiva dei Banco se en-
tiende vigente en todo o en parte siempre y cuando beneficie
a ios trabajadores.

Protección a1 Derecho de AsoCiación

Ei Banco conforme a su fiiosofia y a sus enunciados estatuta—
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rios, reafirma en este articuio su inquebrantab1e respeto ai
derechode asociación sindica1 y por consiguiente se comprome—

te ano ejercer ninguna ciase de represaiias en razón de ias ac—

tividades sindica1es de sus trabajdores, pasadas, presentes
o futuras.

Noiépresaiias

v

A partir de la vigencia de ia presente Convención Coiectiva,
el Banco se compromete a no despedir sin justa causa compro-
bada aninguno de sus trabajadores,desde ei momento de ia pre-
sentanción de todo p1iego de peticiones y hasta treinta (30)
dias caiendarid, despúes de ia firma de ia Convención Coiec—

tiva de Trabajo o notificación de] laudo correspondiente.

Parágrafo. Toda disposición dei Banco que contravenga 10 or—

denado por éste articuio, se tendrá como inexistente y ei tra-
bajador deberá ser reintegrado a sus 1abores con el respecti-
vopago de sa1arios caidos.

BANCO GANADERO

Ei Banco Ganadero garantiza que continuará con su política
de no mpresaiias. Por 10 tanto, no adeiantará medida aigu—u

na contra 105 trabajadores,por ios hechos acaecidos duran—

te 1a tramitación dei Piiego de Peticiones que se soiuciona
mediante 1a presente Convención.

BANCO POPULAR

Ei Banco Popuiar se abstendrá de ejercer cua1quier acto de

represaiia contra 105 trabajdores que hayan participado di-
recta o indirectamente en ia negociación del p1iego y en ei

confiicto coiectivo suscitado por dicha negociación. No ten-
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.

drá va1idez 1ac%terminación que sea tomada por Ia Empresa o

sus representantes contraviniendo esta norma.

EI Sindicato de Trabajadores de] Banco Popu1ar ”SINTRAPOPULAR"

podrá denunciar Ia Convención Coiectiva o Laudo vigente den—

tro de Ios tres (3) meses anteriores a su expiración.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

EI BANCO se compromete a no ejercer represaiias de ninguna
natura1eza, en ningún tiempo; con ocasión o por razón de es-
ta Negociación Coiectiva de Trabajo, contra 105 miembros de

Ia Comisión Negociadora, de Ia Junta Directiva 0 de cua1quier
trabajador que haya intervenido directa o indirectamente en
ei diferendo. “

CAJA DE CREDITO AGRARIO,INDUSTRIAL Y MINERO

Despidos Masivos

Las partes acuerdan que el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socia] ca1ifique a soiicitud de] Sindicato, cuando hay despí
dos coiectivos ap1icando Ios criterios que emp1ea para hacer
ta1 ca1ificación en ei sector privado.

PARAGRAFO. Cuando hubiere despidos coIectivos a juicio de]
Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia1, Ia Caja deberá rein
tegrar a esos trabajadores a 105 cargos que tenian en Ias mis
mas condiciones y con e1 mismo saiario.

No Represaiias

La Caja se compromete a no tomar represaiias de ninguna na-
tura1eza contra Ios trabajadores que intervinieron directa o

indirectamente en Ias actividades desarroiiadas durante Ia
tramitación deI p1iego de peticiones que da origen a Ia pre—

sente Convención y dejará sin valor Ias formulaciones de car-
gos y Iiamadas de atención que se hubiesen adeiantado por cau
sa y con ocasión de Ias mismas actividades re1acionadas con Ia
negociación; a Ios trabajadores actua1mente separados dei car—

go a causa de Ia negociación, Ios reintegrará ai que tenian a1

momento de dicha separación. La Caja se abstiene de uti1izar
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en cua1quier forma ias facultades conferidas por la Resoiu—

ción No. 1374 del 6 de Mayo de 1.986 emanada dei Ministerio
dei Trabajo y para tai efecto retirará 1a soiicitud de despí
dos-hecha a] Ministro de Trabajo y se abstendrá de soiicitar
nuevas dec1aratorias de iiega1idad o deSpidos por 1a misma

causa o por motivo dei conf1icto coiectivo a que se pone fin
con ei presente acuerdo.

Desarroiio delDerecho de Asociación Sindicat

La Caja continuará respetando e] derecho de Asóciación Sindi
cai garantizado por ia Constitución Nacionai y ias Leyes La-
bora1es.

En ias Agencias, Sucursaies, Zonas de Provisión Agric01a,
P1antas de Semi11a y Casa Principa1, 1a Caja dotará de carte
1eras sindica1es para faci1itar ia información a 105 trabaja
dores. Se permitirá a 105 representantes sindica1es distri—
buir circu1ares, voiantes, periódicos, exhibir y fijar afiches.

Además 1a Caja no despedirá a ios trabajadores ni suspenderá
sus contratos de trabajo ni desmejorará sus condiciones 1abg
ra1es por causa dei cumpiimiento de actividades 1ega1es enca
minadas a ejercer e1 derecho de asociación sindica1es ta1es
como elegir Junta Directiva, efectuar Asambieas, tramitar
p1iego de peticiones, participar en congresos, encuentros,
cursos o seminarios sindica1es.

- REEMPLAZOS, SUPERNUNERARIOS

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Bonificación por encargo transitorio

Ei Banco reconocerá y pagará como bonificación a 105 trabaja—
dores que presten sus servicios transitoriamente en un cargo
distinto a aque] en que estén esca1afonados o nombrados en

propiedad, 10 siguiente:

a) Para e] primer año de vigencia de ia Convención, ia suma
minima mensua1 de $1.500, 0 ia cantidad proporciona] de

dicha suma por ei tiempo en que transitoriamente desempeñe
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e1 cargo.

b) Para e] segundo año de vigencia de ia Convención, 1a suma
minima mensua1 de $1.800, 0 1a cantidad proporciona1 de
dicha suma por e] tiempo en que transitoriamente desempeñe
ei cargo.

Es entendido que 105 supernumerarios 5010 recibirán esta boni
ficación por ei desempeño de cargos que tengan un puntaje y
categoria superiores de aqueiios que ies estén asignados.

BANCO DE CALDAS

Cuando un trabajador sea designado para reemp1azar a otro en
un cargo de mayor categoria y e1 reemplazo se cumpia por 10

dias_ca1endario o más, ei trabajador se hará acreedor a una
bonificación, por una soia vez, equiva1ente a ia diferencia
entre su sueido v ei de] reemp1azado, en forma proporciona1'
ai periodo que dure e1 reempiazo.

PARAGRAFO. Toda designación para reemp1azos deberá hacerse
por escrito.

BANCO COLPATRIA

Ei Tribuna1 recomienda a1 BANCO:

a. Incorporar a su nómina de persona1, con contrato de traba-
jo a todas ias personas que 1e presten servicios persona-
1es. Esto, sin perjuicio de ias actividades que sean oca»
siona1es, accidenta1es o transitorias que no formen parte
de ias actividades que son propias dei BANCO.

b. Instaurar_como politica genera] 1a contratación de su per
sona] de operación y administración con contratos de tra—
bajo de duración indefinida.

c. Intensificar sus esfuerzos para evitar que dei sistema de
operación, resu1te oportunidad para que recargos en ei tra
bajo produzcan excesos en e] horario norma] de] mismo.

PARAGRAFO. Los reemp1azos de trabajadores ocasionados por in—
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capacidad, 1icencias de cua1quier carácter, vacaciones y per-
misos en genera1, deberán ser atendidos por ei personai super
numerario perteneciente a Ia nómina o pianta de persona1 de]
BANCO y que ejerzan sus funciones como ta1es en propiedad,
al igua1 que todas 1as vacantes tempora1es que ocurran en
Ios cargos de ia actividad bancaria propiamente dicha.

BANCO DEL ESTADO

EI trabajador que desempeñe tempora1mente y por designación
dei Banco e] cargo de otro trabajador de mayor categoria, en
razón de 1icencia, vacaciones u otras anáiogas, devengará Ia
asignación básica mensua1 de su propio cargo más e] 100% de
Ia diferencia entre dicha asignación y e] sa1ario básico men
sua1 dei cargo de] trabajador reemp1azado tempora1mente, des
de 1a fecha en que comenzó a desempeñar este cargo, siempre
y cuando hubiere permanecido en e1 mismo por un término no
menor de cinco dias continuos efectivamente servidos. La de—

signación de que trata este articu10 deberá ser hecha por es—

crito a] trabajador por ia División de Recursos Humanos de Ia
Dirección Genera] a soiicitud de ios Directores de División,
Gerentes, Subgerentes o Secretarios de cada oficina. Esta rel
muneración por funciones tempora1es deberá ser pagada dentro
de Ios treinta (30) dias siguientes a1 comienzo dei encargo
y asi sucesivamente hasta ei término de dichas funciones.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Sobre-Remuneración por Reemp1azos Accidenta1es

Cuando un funcionario de menor categoria asuma Ia tota1idad
de funciones correspondientes a un cargo de superior categoria,
por un espacio no inferior a quince (15) dias ca1endario, ten
drá derecho a Ia asignación correspondiente ai cargo que va
a desempeñar transitoriamente, exigiéndose para tai efecto au
torización escrita dei superior jerárquico de ambos funciona
rios. De] pago de esta sobre—remuneración quedan exc1uidos
únicamente Ios supernumerarios.



129

- TRASLADOS

BANCO CAFETERO

A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención a todo tra
bajador que sea trasladado de un corregimiento, municipio o

ciudad a otro (a), a so1icitud de é1 mismo, o por disposi—
ción de 1a Empresa, 1e será reconocido por ei Banco ei va10r
tota1 de 105 gastos de transporte, inc1uyendo ios de su fami
1ia, y sus enseres. Asimismo, 1e pagará como gastos de ins—
ta1aci6n e1 equiva1ente a treinta (30) dias de viáticos, de
acuerdo con 1as tab1as vigentes.

BANCO COLOMBO-AMERICANO

Para ios trasiados y e] movimiento dei persona] sindica1iza—
do dentro de 1as Sucursa1es que ei Banco tenga estab1ecidas
en Coiombia, que fueren soiicitados por e1 emp1eado, serán
resue1tos en un 1apso no mayor de treinta dias y e] Banco
no ie hará perder 1a condición de trabajador a quien fuera
objeto de é1 o de eiios y sin perjuicio de su categoria y con
diciones de trabajo. Además e] Banco 1e reconocerá e1 va10r
dei transporte dei emp1eado y de sus fami1iares (cónyuge, hi
jos y padres mayores de 50 años o menores incapacitados fisi
camente, hermanos menores de 18 años y mayores que cursen es-
tudios escoiares o universitarios hasta un máximo de 25 años).

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Si por disposición dei Banco o por so]icitud persona1, un
trabajador, de acuerdo a] Reg1amento dei Esca1afón, es tras—
1adado de una ciudad a otra, ei Banco pagará por gastos de
insta1ación hasta un máximo de veinte (20) dias de viáticos
de acuerdo a 1as tarifas que para dicho efeCto, acuerde 1a
Honorab1e Junta Directiva dei Banco de ios Trabajadores. Ade
más reconocerá ios gastos de trasiado que estipu1e 1a 1ey la
bora1.

BANCO SANTANDER

E1 Banco Santander S.A., está en 1ibertad de efectuar ios
trasiados, esto es, ios movimientos de persona1 dentro de
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una misma categoria, inc1uyendo su rotación, que considere ng
cesarios y convenientes para e1 bueh desarr0110 de sus activl
dades;

Estos tras]ados se harán por eI Banco con eI fin de capacitar
a sus trabajadores o ubicarIos en posiciones más acordes con
sus aptitudes, conocimientos, educación y experiencia.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La-Caja no hará ningún trasIado o promoción de personaI que
perjudique aI emp1eado rebajánd010 de categoria, sue1do o de—

pendencia, u oCasionánd01e graves y comprobab1es daños econó—
micos o que por causa p1enamente justificada no pueda aceptar.
Quedan exceptuados de esta norma aque1105 funcionarios que
v01untariamente soIiciten su_tra51ado, o quienes hayan sido
vincu1ados a Ia Caja por contrato de aprendizaje, o 105 que
terminen cursos de capacitación, y que previamente se compro
metan a aceptar tra51ados.

”FONDOS, COOPERATIVAS, CLUB SOCIAL?

BANCO COLOMBO-AMERICANO

C1ub Socia1

EI Gerente GeneraI de Operaciones coordinará con Ia Junta Di—

rectiva deI Sindicato y eI persona1, eI adecuado funcionamien
to deI C1ub de Emp1eados, con e1 fin de que éste cump1a con Ias
actividades socia1es, cu1tura1es y deportivas para que fué<neado.

BANCO DE OCCIDENTE

Fondo de Emp1eados

EI Banco de Occidente continuará Ia poIitica de asistencia aI
Fondo de Emp1eados, especia1mente en materia de crédito.

BANCO DE LA REPUBLICA

Auxi1io Especia1 para Centro Vacaciona1

EI Banco destinará un auxi1io para Ia construcción deI centro
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vacaciona1 en 1a finca"ANEBRE VEINTE ANOS“, de propiedad de]
Sindicato, por vaior de tres mi110nes de pesos ($3.000.000.oo)
que se pagarán asi: un miiión quinientos mii pesos
($1.500.000.oo) en ei mes de enero de mii novecientos ochenta
y seis (1986), y un miiión quinientos mii pesos
($1.500.000.00) en ei mes de enero de mii novecientos ochenta
y siete (1987).

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Fondo de Necesidad Fami1iar

El Banco e1evará e1 Fondo de Necesidad Famiiiar a 1a suma
, de Tres mi110nes de pesos ($3'000.000.00), a partir de 1a vi
gencia de esta Convención.

Para 1a utiiización de éste Fondo se adopta como Regiamento
ei que como Anexo No. 6 se incorpora a 1a Convención Coiec—
tiva de Trabajo vigente.r Este Regiamento será revisado, mg
dificado y actua1izado por e] Comité Administrador dei Fon—

do, e] cua] amp1iará ios topes de créditos hasta ia suma de
sesenta mi] pesos ($60.000.oo); 105 p]azos hasta 18 meses y
conservará 105 intereses dei 12% anua1, extendiendo 1a posi—
bilidad de uti1ización a todos ios emp1ead05 dei Banco, den-
tro de ios 60 días siguientes a partir de 1a vigencia de es-
ta Convención.

Fondo de Sa1ud

A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención Coiectiva
de Trabajo, ios trabajadores dei Banco aportarán 1a suma de
Trescientos pesos mensuales, descontados dei vaior de ia se
gunda quincena, con destino a1 Fondo de Sa1ud y e1 Banco
aportará para e1 mismo Fondo 1a suma de seiscientos pesos
mensuaies por cada uno de sus trabajadores.

Incorpórase a la presente Convención Coiectiva de Trabajo e]
Reg1amento de] Fondo como Anexo No. 5. Este Regiamento será
revisado, modificado y actua1izado a 1as nuevas condiciones
y circunstancias económicas, por ia respectiva Junta Adminis
tradora a que se refiere e1 mismo Reg1amento.
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Parágrafo. Aumentáse en un 5% Tas actua1es tab1as de auxi—
1ios contemp1adas en e1 Regiamento de1 Fondo de Sa1ud de que
trata e] Anexo No. 5 arriba mencionado.

Cupo de Crédito para Ta Cooperativa

ET Banco asignará a Ta Cooperativa de Emp1eados de] Banco de
Tos Trabajadores CEBTRA, un cupo de crédito de un mi116n de

pesos moneda corriente ($1.000.000.00) a1 6% anua1, con e1

objeto de que ésta otorgue a sus cooperados préstamos de
consumo;

vParágrafo Primero. ET Banco, de acuerdo con sus disponibi1i-
dades, continuará apoyando a Ta Cooperativa de Emp1eados dei
Banco de ios Trabajadores CEBTRA, otorgánd01e cup05'de crédi
to suficientes para que ésta atienda a sus cooperados. Los
intereses de dichos créditos serán de1 6% anua1.

Auxi1io para Ta Cooperativa

ET Banco auxi1iará a Ta Cooperativa de Emp1eados dei Banco
de 105 Trabajadores CEBTRA, con Ta suma de seis mi] pesos
($6im0.00) mensua1es para gastos de Administración.

Estimu10 de Ahorro en Ta Cooperativa

ET Banco, para estimu1ar e1 ahorro de su persona] en Ta Coo—

perativa de Empieados de1 Banco de Tos Trabajadores CEBTRA,

reconocerá con destino a Ta cuenta de cada ahorrante Ta su-
ma de ciento cincuenta pesos ($150.00), sobre Ta suma que
ahorre e] trabajador mensua1mente, hasta por 105 primeros
cuatrocientos pesos ($400.00).

BANCO TEQUENDAMA

Fondo Mutuo de Inversión

ET máximo aporte dei Banco a] Fondo Mutuo de Inversión será
de doscientos cincuenta pesos ($250.00) por emp1eado y por
mes en vez de 105 setenta y cinco pesos ($75.00) fijados
por Ta Ley.
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CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Fondo de Emp1eados

ET Fondo de Empieados Caja Trabajadores, FINCA, creado en
desarroi]o dei Articu10 22 de Ia Convención C01ectiva de
1.974 seguirá funcionando de acuerdo a Tos Estatutos y Regia
mentos que To regu1en.

Interés sobre préstamo para centro vacacionaT

A partir deI 1 de Marzo de 1.975 e1 Sindicato reconocerá a
Ia Caja un interés dei 1% anua1 sobre eT saido pendiente de
capita1 que Te adeuda por concepto de préstamo para eT Cen—

tro Vacacionai de Be11avista.

HIGIENE” Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

BANCO CAFETERO

Dentro de 105 tres (3) meses siguientes a Ia firma de Ia pre
sente Convención, ei Banco Cafetero integrará ei Comité de
Higiene y Seguridad Industria1, conformado por tres (3) re—

presentantes dei Banco y tres (3) representantes de "SINTRA
BANCA"… Tanto Ta Empresa como Ta Organización Sindica] e1e—

girán sus representantes Tibremente.

Una vez integrado e] Comité deberán comunicar a'1a División
de Sa1ud Ocupaciona1 dei Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socia1, Ta re1ación de todos 105 integrantes dei Comité,
dentro de Tos quince (15) dias hábi1es siguientes a su consti
tución. En igua1 piazo se comunicarán Tas variaciones que se
produzcan en ei seno dei mismo.

ET Comité tendrá un Presidente y un Secretario designados por
eT Comité y se reunirá una vez a1 mes o cuando 10 convoque su
Presidente o Ta mayoria de Tos integrantes dei Comité o cuan—
do Tas circunstancias To exijan.

En cada reunión se Tevantará un Acta y se Te entregará una
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copia-a1 Jefe de Ia División de Re1aciones Industria1es de]
Banco, y otra copia a "SINTRABANCA".

Asimismo, se enviará un informe sobre eI desarroi]o de] Comi
té a Ia División de Sa1ud Ocupaciona1 deI Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Socia1.

La función de] Comité será Ta de estudiar, vaiorar, difundir
y hacer cumpiir Tas normas y programas que sobre higiene y

seguridad existan y se haga necesario imp1antar en e1 B HCD

CAFETERO. Además, Ias que estipu1a y disponga Ta Ley.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

ET Banco procederá, dentro de Tos tres (3) meses siguientes
a Ia firma de esta Convención, a constituir ei Comité de Me—

dicina, Higiene y Seguridad Industria] previsto en e1 articu
To 25 deI Decreto No. 614 de 1984.

BANCO DE OCCIDENTE

ET Banco de Occidente mantendrá vigente en Ios términos de

Ias Reso]uciones 2.400 de 1979 y 1.405 de 1980 y demás nor-
mas regIamentarias; eT Comité de Higiene y Seguridad Indus-
tria1, conservando Ia representación dei Sindicato.

BANCO POPULAR

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención CoIectiva de Trabajo,
e1 Banco Popú1ar y eI Sindicato de Trabajadores de] Banco Popu1ar ”SIN—

TRAPOPULAR” se comprometen a constituir en un piazo no mayor de noventa
(90) dias un Comité paritario de Higiene y Seguridad Industria1, integra
do por dos (2) representantes de Ia empresa y dos (2) representantes deI
Sindicato.

EI Comité se dará su propia organización y regTamento, con
sujeción a Ias disposiciones Iega1es que regu1an Ia materia.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Se ap1icará Ia Ley y se conformará una Comisión Paritaria,
para que en un término de noventa (90) dias proponga su im—

p1ementación y cump1imiento.



JORNADA DE TRABAJO

BANCO ANGLO—COLOMBIANO

El Banco continuará cump1iendo ias Leyes actualmente vigen-
tes en e) Código Sustantivo de) Trabajo. La jornada de tra—
bajo en ias distintas dependencias de) Banco se sujetarán a
ias disposiciones 1ega1es y contractuaies y a ias determina-
ciones de 1a Superintendencia Bancaria.

Los ce1adores nocturnos tendrán una jornada de ocho (8) horas
diarias.

Ei Banco continuará reconociendo ias horas extras conforme 10
dispone ia Ley, previa autorización de] superior inmediato
a) trabajador que ias 1abore. '

BANCO CAFETERO

Jornada Labora1

A partir de ia firma de ia presente Convención, 1a jornada¡ordinaria de trabajo de todos 105 trabajadores de) Banco Ca—

fetero (inc1uyendo vigi1antes, "ascensoristas, ce1adores y
porteros) será de cuarenta (40) horas a ia semana, y de ocho
(8) horas diarias en ias ciudades donde se estab1ezca o esté
estabiecida ia semana 1abora1 de cinco (5) dias, y de cuarenta y cuatro (44) horas a ia semana en ias demás oficinas don
de no se encuentre estabiecida ia Jornada Labora1 de cinco
(5) dias. '

Jornada Especial 0 de Horario Extendido

En ios casos de jornada especia1 o de horarios extendidos
actuaimente existentes, e) pago de] cuarenta y dos por cien
to (42%) se hará sobre la tota1idad de ia asignación básica
mensua1 dei respectivo trabajador, en forma proporciona) a]
número de horas nocturnas trabajadas.

Es entendido que 1a presente norma no afecta, desConoce o

vu1nera de ninguna manera ia regiamentación convencionai y/o
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arbitrai actuaimente vigente para ios trabajadores nocturnos.

BANCO COLOMBO AMERICANO

Jornada Labora1 — Horas Extras

La Jornada Ordinaria de Trabajo para todos ios emp1eados y en

todas ias dependencias dei Banco será de ocho (8) horas dia—

rias y de cuarenta (40) horas a ia semana, de servicio. Es en
tendido que ei Banco soiamente pagará horas extras cuando me—

die expresa autorización o soiicitud suya por escrito de tra—

bajar en exceso de ias ocho (8) horas de jornada máxima ordi—
naria fijada por ia Ley. Por tanto, cuando e1 empieado uti1ice
mayor tiempo para terminar su trabajo ordinario, ei Banco no

será responsab1e de las horas extras uti1izadas para e1 efecto.

Jornada Nocturna

1. E1 Banco continuará pagando a 105 trabajadores que 1aboren
en jornada nocturna, un recargo dei 50% sobre ei sa1ario
básico mensua1.

2. A partir de 1a firma de ia presente Convención, ios trabaja
dores que 1aboren en jornada nocturna y pasen a iaborar en

jornada diurna recibirán ai momento de hacerse efectivo e1

traslado una prima o bonificación por una soia vez, pagadº
ra de ia siguiente manera: Por cada medio año cump1ido de

servicios continuos en j0rnada nocturna, medio sue1do básl
co mensuai dei que venian devengando sin pasar en ningún
caso de tres sue1dos básicos mensuales.

¿. Los trabajadores que a ia firma de ia presente Convención
1aboren en jornada nocturna y soiiciten, personaimente y

por escrito, su trasiado a ia jornada diurna, obtendrán res
puestas por parte dei Banco en un 1apso no mayor de 30 dias.

BANCO DE CALDAS

En ias ciudades donde esté estab1ecida ia semana 1abora1 de

cinco dias en jornada continua o que en un futuro se estab1eg
ca, ei tiempo para ei almuerzo para ios trabajadores será de
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de una hora. Así mismo,,ia Empresa continuará utiiizando-ia du
ración de ios horarios que hasta ia fecha ha venido Utiiizando
en ias diferentes ciudades dei pais, mientras que circunstan —

cias externas de orden iegai o gubernamentai no ie obiiguen
a modificarios, procurando por todos ios medios a su aicance
que ia semana iaborai de cinco dias se extienda a todas ias
ciudades donde ia Empresa tenga oficinas. PARAGRAFO: Ei traba
jo de horas extras deberá ser pienamente justificado y autori
zado por ios Supervisores o Jefes de Sección respectiva.

BANCO DEL ESTADO

Horas Extras

Ei Banco se obiigará a dar apiicación rigurosa a ios artícuios
10 a 21 inciusive dei Regiamento Interno de Trabajo y ia Ley
iaborai,'que se refieren ai horario de trabajo, horas extras
y trabajo nocturno.

En consecuencia, se pagará ei reconocimiento iegai de trabajo
supiementario o de horas extras a quienes se beneficien de
aqueiias.

Trabajo Nocturno

Ei Banco reconocerá a cada uno de ios empieados que iaboren
en jornada nocturna compieta, como auxiiio especiai de trans—
porte nocturno, ia cantidad de dos mii trescientos pesos
($2.300.00) mensuaies, durante ei primer año de vigencia dei
presente Pacto Coiectivo de Trabajo y ia suma de dos mii seis
cientos pesos ($2.600.00) mensuaies durante ei segundo año.

Recargo por Jornada Nocturna

Ei Banco pagará a ios trabajadores que iaboren en jornada noº
turna o en fracción de ésta ei recargo que para tai efecto
contempia ia Ley iaborai.

Cuando un trabajador sea trasiadado de ia jornada nocturna a
ia jornada diurna y haya tenido una continuidad no menor de
dos (2) años, ei Banco se obiigará a pagar ia asignación que
aquei venia devengando.
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BANCO DE LOS TRABAJADORES

Jornada Laborai

A partir de 1a firma de ia presente Convención Coiectiva, ia
Jornada de Trabajo será de ocho (8) horas diarias o sea cua-
renta (40) horas en ia semana, en ias ciudades donde se esta
b1ezca o esté estab1ecida ia semana 1abora1 de cinco (5) dias
y de cuarenta y cuatro (44) horas en ias Ciudades en donde no

se encuentre estab1ecida o nó se estab1ezca ia jornada 1abo-
ra1 de cinco (5) dias. Ei Banco pagará ias horas extras pre-
viamente autorizadas ai personal a su servicio que ias 1abo-
'ren.

Para efectos de 1a iiquidación de vacaciones en aque11as ciu—

dades en donde esté estabiecida ia semana 1aborai de cinco
'(5) dias; no se tendrá como hábi1es 105 dias sábados.

En ias ciudades en donde esté estabiecida ia jornada continua
o en aque11as donde se estabiezca, el tiempo para e] a1muerzo
de ios.trabajadores será como máximo de una (1) hora.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Jornada Continua

La Caja continuará estudiando ia conveniencia de seguir imp1an
tando ia jornada continua, en aque11as de sus dependencias don
de 10 considere necesario.

Horas Extras

La Caja seguirá pagando horas extras ai persona1 de trabajado-
res, de acuerdo con ia reglamentación contenida en 1a CR—43/67,

o disposiciones que ias mejoren.

Jornada Laboral — Ce1adores y Persona1 de Simp1e Vigilancia

La jornada ordinaria de trabajo de los ce1adores y de aqueiios
trabajadores que desempeñen actividades de simp1e vigi1ancia,
será de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) a la se—

mana .
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Recargo por trabajo ordinario nocturno

Cuando Ios ce1adores y personai de simp1e vigi1ancia Iaboren
horas nocturnas en 105 turnos reg1amentados por Ia Caja, se
Ies quuidarán y pagarán con un recargo deI 35% sobre ei va-
10r de Ia hora promedio deI trabajo ordinario diurno. Si e]
trabajo sup1ementario o de horas extras se presta de dia
(6 a.m. a 6 p.m.) tendrá un recargo de] 25% y si se presta de
noche (6 p.m. a 6 a.m.) se recargará en un 75%.

M A T R I M O N 1 0—

- AUXILIO Y PERMISO

BANCO COLOMBO—AMERICANO

EI Banco dará permiso remunerado por tres (3) dias hábi1es a]
trabajador que contraiga matrimonio.

BANCO DE CALDAS

A partir de Ia firma de Ia presente Convención e] Banco de Cal
das reconocerá y pagará un auxi1io de $17.000¿oo a 105 trabaja
dores que contraigan matrimonio vá1ido en Coiombia.

…La Empresa Ie concederá permiso remunerado por tres dias hábi
Ies a sus trabajadores en ei evento de contraer matrimonio.

BANCO DE CREDITO

A 105 emp1eados que contraigan matrimonio e1 Banco Ies otorga
rá a tituio de auxi1io y previa presentación de Ia partida o

escritura correspondiente, Ia suma de $15.000 incrementando
asi e1 auxi1io en cinco mi] pesos ($5.000).

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

A partir de] lo. de noviembre de 1985, este auxi1io quedará en
Ia suma de $10.000.00 para eI primer año de vigencia de Ia con
vención y $12.000.00 para e1 segundo año de vigencia de Ia con
vención.
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BANCO DE OCCIDENTE

Ei Banco de Occidente durante ia vigencia de 1a presente Con-7
vención concederá a los trabajadores que contraigan matrimonio
un auxi1io de $8:OO0.00 y cinco dias de Ticencia remunerada.
Para tener derecho a este beneficio ei trabajador interesado
deberá haber 1aborado a] servicio dei Banco por 10 menos un
año continuo. Su reconocimiento estará sujeto a Ta presenta-
ción previa de ia respectiva acta de registro civi1.

BANCO DEL ESTADO

El trabajador que contrajere matrimonio tendrá derecho por es
ta causa a un auxi1io de: Cinco mi] pesos ($5.000.00) y dis-
frutará de un permiso de Cinco (5) dias hábi1es remunerados
que Te serán concedidos desde Ta fecha en que se ce1ebre Ta

ceremonia respectiva.

Para rec1amar dicho auxiiio ei trabajador deberá presentar ai
Banco e] respectivo Registro Civi1 de Matrimonio dentro de

X

'ios treinta (3© dias siguientes a 1a.fecha en que se reincor
pore a sus Tabores habitua1es después dei vencimiento de dicho
permiso.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Ei Banco concederá permiso remunerado a sus trabajadores en
e1 evento de contraer matrimonio de:seis dias hábi1es.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

ET BANCO concederá a quien contraiga matrimonio, un permiso
remunerado de cinco (5) dias hábi1es y un auxiiio de OCHO MIL

PESOS ($8.000.00) M/CTE. por una vez, durante e1 primer año
de vigencia de esta Convención e igua1 número de dias de per—
miso remunerado y un auxi1io de NUEVE MIL PESOS (9.000.00)
M/CTE., durante ei segundo año de vigencia de Ta presente
Convención.

'
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P E N S I 0 N E S

. - JUBILACION'

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Todo 10 comprendido en e] capituio 100. de ia actua1 compi1a—
ción convenciona1 vigente (compiiación 1.983—1.985) articuios
54 a 70 inc1usive, se ap1icará solamente a quienes ai 31 de

agosto de 1.985 tienen ce1ebrado contrato de trabajo por es—

crito y vigente en esa fecha con ei Banco Comercia1 Antioqug
ño. A quienes ingresen con vincuio 1abora1 a partir dei lo.
de septiembre de 1.985 no se ies ap1icará ei regimen de pen—

siones ya mencionado y se someterán en materia de pensiones a

ias 1eyes y demás disposiciones oficia1es vigentes a] momento
de comenzar a disfrutar su derecho.

BANCO DEL ESTADO

1. Los trabajadores que hayan iniciado 1a prestación de su
servicio personai ai Banco bajo contrato de trabajo con an
terioridad ai primero (lo.) de Enero de mii novecientos.
ochenta (1980), se ies reconocerá ia pensión mensua1 vitae
1icia de jubi1ación Cuando cumpian ios sigúientes requiñtos:

a) Edad de cuarenta y cinco años; y
b) Tiempo de servicios continuos o discontinuos de veinte

(20) años.

E1 monto de ia pensión de jubiiación para estos trabajado—
res será el setenta y cinco por ciento (75%) de] promedio
mensua1 de 105 sa1arios en ei ú1timo año de servicios.

2. Los trabajadores que hayan ingresado ai servicio dei Banco
mediante contrato de trabajo o sustitución patrona1 nacida
de] proceso de fusión con otros Bancos 0 por cua1quiera o—

tra causa, a partir dei primero (lo…) de Enero de mii nove
cientos ochenta (1980), tendrán derecho ai reconocimiento
por parte de] Banco de ia pensión mensua1 vita1icia de ju-
bi1ación, a] cump1ir ios siguientes requisitos:

a) Edad de cincuenta (50) años; y



b) Tiempo de servicios continuos o discontinuos de veinte

Para e1 segundo grupo de servidores de) Banco, esto es, ios
incorporados a su servicio con posterioridad a) primero
(lo.) de Enero de mii novecientos ochenta (1980), ei monto
de ia pensión de jubi1ación será 1iquidado en 1a siguiente
forma:

a)

C)

e)

f)
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(20) años.

Para 105 trabajadores que hayan prestado su servicio ai
Banco más de veinte (20) años y hasta veintiún (21) años,
e] monto de ia pensión será equiva1ente ai setenta y cin
co por ciento (75%) de) promedio mensuai de ios sa1arios
devengados en ei ú1timo año de servicios.

Para 105 trabajadores que hayan prestado a) Banco más
de veintiun (21) años y hasta veintidos (22) años de

servicios, e1 monto de la pensión será equiva1ente a]
setenta y nueve por ciento (79%) dei promedio mensua1 de
ios saiarios devengados en e) Ú1timo año de servicios.

Para ios trabajadores que hayan prestado ai Banco más
de veintidos (22) años y hasta veintitres (23) años de

servicios, ei monto de 1a pensión será equiva1ente a1

ochenta y tres por ciento (83%) de] promedio mensuai de
ios sa1arios devengados en ei ú1timo año de servicios.

Para ios trabajadores que hayan prestado a] Banco más
de veintitres (23) años y hasta veinticuatro (24) años
de servicios, e] monto de 1a pensión será equiva1ente
ai ochenta y siete por ciento (87%) de] promedio mensuai
de ios sa1arios devengados en e) ú1timo año de servi-
c105.

Para ios trabajadores que hayan prestado a) Banco más
de veinticuatro (24) años y hasta veinticinco (25) años
deservicios, e] monto de ia pensión será equiva1ente a1

noventa y uno por ciento (91%) dei promedio mensua1 de
ios sa1arios devengados en ei ú1timo año de servicios.

Para ios trabajadores que hayan prestado a] Banco más
de veinticinco (25) años y hasta veintiseis (26) años
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de servicios, ei monto de 1a pensión será equiva1ente
a1 noventa y cinco por ciento (95%) dei promedio men—

sua1 de ios sa1arios devengados en ei ú1timo año de ser
vicios.

9) Para los trabajadores que hayan prestado ai Banco más

de veintiseis (26) años de servicios, e] monto de la
pensión será equiva1ente a1 ciento por ciento (100%)
dei promedio mensua1 de ios sa1arios devengados en ei
ú1timo año de servicios.

Los trabajadores que ingresen ai servicio dei Banco median
te contrato de trabajo, sustitución patrona1 nacida de]

proceso de fusión con otros bancos o por cua1quiera otra
causa, a partir dei primero (lo.) de Enero de mii noveeien
tos ochenta y seis (1986) tendrán derecho a1 reconocimien—
to de 1a pensión de jubi1ación a] cumpiir ios siguientes
requisitos:

a) Edad de cincuenta (50) años si es mujer, y cincuenta y
cinco (55) años si es varón; y

b) Tiempo de servicios continuos o discontinuos de veinte
(20) años.

Para este tercer grupo de servidores dei Banco, esto es,
105 incorporados a su servicio a partir dei primero (lo.)
de Enero de mil novecientos ochenta y seis (1986) e] monto
de la pensión-de jubi1ación será 1iquidado en ia forma y

previsiones señaladas por ia Ley iabora1 y no por e1 pre-
sente Pacto Coiectivo de Trabajo.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Pensión de Jubi1ación — Requisit05

A partir de ia firma de 1a presente Convención ia pensión de

jubi1ación se regirá por ias normas 1ega1es vigentes de carág
ter genera], va1e decir, que e] trabajador que preste veinte
'(20) o más años de servicios continuos o discontinuos y 11e—

gue a 1a edad de 55 años si es varón o 50 si es mujer, tendrá
derecho a que la Caja ie pague una pensión mensua1 vita1icia
de jubi1aci6n equiva1ente a1 75% dei promedio de 105 sa1arios
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devengados durante ei Úitimo año de servicios.

A 105 trabajadores que a ia fecha de firma de 1a presente
Convención hayan cump1ido 18 o más años continuos o discontiv
nuos de servicio a ia Caja, continuarán ap1icándose ias dis—
posiciones sobre jubi1ación que regian con anterioridad a es 7

ta Convención, es decir, 47 años de edad y 20 de servicio.

PARAGRAFO 1.- E1 trabajador que se retire o sea retirado dei
servicio sin haber cump1ido ia edad de 55 años si es hombre
y de 50 si es mujer, tiene derecho a ia pensión a] 11egar a
dicha edad, siempre que haya cump1ido ei requisito de veinte
(20) años de servicios a 1a institución.

PARAGRAFO 2.— E1 trabajador que en 1a fecha de 1a firma de
esta Conveción haya cump1ido 18 años o más de servicios con—
tinuos o discontinuos,que se retire o sea retirado dei servi“
cio sin haber cump1ido ia edad de ios 47 años, tiene derecho
a ia pensión ai 11egar a dicha edad, siempre que haya cump1i—
do el requisito de veinte (20) años de servicios a ia Insti—'
tución.

PARAGRAFO 3.— La pensión se 1iquidará asi:

'Primer Factor—Fijo. U1timo sueldo básico más primas de anti—
guedad y/o técnica si ias estuviere devengando.

Segundo Factor— Vaiores Variab1es.— Sa1ario en especie, auxi—
1io de transporte, incentivo de 1oca1ización, gastos de repre
sentación si ios hubiere, primas semestraies, primas habitua—
1es o permanentes, horas extras, dominica1es o feriados traba
jados, viáticos devengados durante ciento ochenta (180) dias
o más y ei vaior de ia sobre-remuneración en ei caso de que
desempeñe cargos superiores provisionalmente, devengados duran
te ei Gitimo año.

Los vaiores anteriores se suman y dividen por doce (12), con
10 cua1 se obtiene ei segundo_factor.

De 1a suma de estos dos factores se tomará ei 75% estab1ecido.
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Pensión de Jubi1ación — Auxi1io

Cuando un emp1eado presente renuncia o sea notificado por Ia
Caja para entrar a disfrutar de] derecho adquirido de jubiia
ción y haya trabajado ai servicio de Ia Caja por un tiempo
continuo o discontinuo no inferior a quince (15) años, se
1e reconocerá un auxi1io extraordinario equiva1ente a ocho (8)
sa1arios minimos convenciona1es. También tendrá derecho a es—

te auxi1io todo trabajador que haya prestado sus servicios en
Ia Caja por un tiempo continuo o discontinuo no inferior a

veinte (20) años y que presente renuncia aún cuando no haya
cumpiido 1a edad requerida por 1a Ley para gozar de pensión
mensua1 vita1icia de jubi1ación. En ambos casos el auxi1io
sólo se pagará por una 501a vez a cada beneficiario en ei mº
mento de su retiro.

- INVALIDEZ O INCAPACIDAD

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Seguro por inva1idez permanente y tota]

La Caja reconocerá un seguro por inva1idez permanente y tota1
equiva1ente a veintidos (22) meses de sue1do[

Pensión de Jubi1ación por riesgos de sa1ud

La Caja jubi1ará a ios trabajadores que cump1an funciones que
imp1iquen riesgos debidamente comprobados para Ia sa1ud, por
un tiempo continuo o discontinuo de 15 años a] servicio de

Ia Caja, a cua1quier edad, dentro de Ias normas 1ega1es vigen
tes. Para 1a ca1ificación de cada caso se so]icitará Ia defi
nición de Ia Oficina Naciona1 de Medicina e Higiene Industria]
deI Ministerio de Trabajo.

Auxi1io por Inva1idez

Cuando un trabajador sea pensionado por inva1idez, Ia Caja rg
conocerá un auxi1io equiva1ente a dos sue1dos básicos mensua—
1es minimos convenciona1es por una 501a vez sin que este cons
tituya sa1ario, este auxi1io se pagará en ei momento en que
Ia inva1idez sea debidamente ca1ificada.
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P R E S T A M 0 S

BANCO COLOMBO AMERICANO

Para adquisición de vehicuio

E1 Banco continuará con su p01itica de otorgar préstamos para
adquisición de vehicuio en ias siguientes condiciones:

Plazo cuatro (4) años.
Que e1 trabajador haya 1aborado por un periodo no menor
de dos (2) años.

c. Las cuotas de amortización no podrán ser superiores a1

treinta (30) por ciento dei sa1ario básico mensua1 y dei
cincuenta por ciento (50%) de ias primas semestra1es.

d. E] vehicu10 objeto de 1a compra con préstamo concedido por
e1 BanCo, no podrá ser mode10 de cinco años (5) atrás de]
año en que se compra.

e. Estos préstamos no devengarán ninguna tasa de interés.

CUANTIA: Está directamente re1acionada con 1a capacidad de pa
go dei emp1eado, con un máximo de amortización dei 30% dei sa
1ario básico mensua1 y 50% de ias primas semestra1es. Las 50-
licitudes serán estudiadas en su orden de presentación y re—

sue1tas en un 1apso no mayor de 30 dias.

Per50na1es

E] Banco continuará con su p01itica de otorgar a sus empieados
préstamos persona1es de cartera ordinaria, sin ninguna tasa
de interés. Las solicitudes de préstamos ordinarios serán
contestadas por escrito al solicitante directamente por ei
Comité de Préstamos, indicando 1a aprobación o rechazo.

"Interéses

A partir de la firma de 1a presente convención ios préstamos
personaies, de ca1amidad doméstica y de vehicuio vigentes, y
ios que se otorguen en ade1ante no devengarán ninguna tasa de

interés.
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BANCO DEL ESTADO

Ordinarios

Los préstamos de cartera ordinarios para 105 trabajadores de]
Banco durante e1 primer año de vigencia de este Pacto Co]ec—
tivo de Trabajo serán de una cuantía máxima de noventa mi]
pesos ($9O;OOO.00) y de ciento veinte mi] pesos ($120.000.00)
durante e] segundo año sin que ia tasa de interés exceda de
un dieciocho por ciento (18%) anua1 durante 105 dos (2) años
de vigencia de] Pacto.

Para e] otorgamiento por parte de] Banco de 105 préstamos or-ydinarios precedentes ei emp1eado deberá acreditar que e11os
se destinarán a1 pago de impuestos, a 1a atención de una caiamidad doméstica y a gastos de educación de 105 hijos. Por su
parte e] Banco examinará antes de su otorgamiento 1a capaci-dad económica de] soiicitante y ias 1imitaciones que para 105
descuentos de sa1ario estab1ece 1a Ley, para que con base en
dichos criterios e1 Banco tome 1a determinación correspondiente.

Estos créditos no se otorgarán sino en dos (2) oportunidades
en ei año. Para respa1dar estos créditos de cartera ordina-
ria ei trabajador autorizará por escrito a1 Banco para dedu—
cir y retener mensua1mente de su sa1ario 1as cuotas de amorti
zación correspondientes y para compensar con sus prestacionessocia1es y demás conceptos 1abora1es e1 sa1do adeudado en ca-
so de terminación de su contrato de trabajo por cua1quier causa. Para efecto de] otorgamiento de ios mencionados créditos
ordinarios se entiende como ca1amidad doméstica un viaje im—

previsto por razón de grave enfermedad o fa1iecimiento de un
miembro de 1a fami1ia inmediata de1 trabajador, de gastos im
previstos para atenciones facu1tativas de sus parientes 0 pa—
ra atender erogaciones imprevistas en caso de fuerza mayor o'caso fortuito a juicio de] Banco.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

Ordinarios y de Ca1ámidad Doméstica

E1 Banco continuará con su p01itica de conceder a sus trabaja
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dores préstamos ordinarios para estudios o ca1amidad domésti-

ca, juzgando cada soIicitud por sus méritos como eva1uación
de desempeño, antigúedad, espiritu de coiaboración, responsa—

bi1idad y Tea1tad.

CAJA DE CREDITO AORARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Créditos para Vehicuios

La Caja regiamentará en un término no superior a sesenta (60)

dias Ias normas sobre crédito de vehicuios para sus trabajado-
res asi como Ios intereses y canon de arrauhmimñm de Ios mismos.

Préstamos Agropecuarios y'de pequeña indUstria

La Caja mantendrá vigentes Ias moda1idades de crédito agropg
cuario y de pequeña industria para sus trabajadores, confor—

me a Tas reg1amentaciones que emanen de su Junta Directiva.

PRIMAS BONIFICACIONES, E INCENTIVOS

— PRIMAS Y BONIFICACIONES DE ANTIGUEDAD

BANCO ANGLO COLOMBIANO

ET Banco conviene En pagar por concepto de prima de antigúedad
a 105 trabajadores que cump1an a partir de Ia vigencia de Ia

presente convención, una suma según Ta siguiente esca1a:

a) A 105 que cump1an cinco (5) años de servicio continuo o

discontinuo, ei equivaiente a'42 dias de sa1ario básico.
b) A Ios que cump1an diez (10) años de servicio continuo o

discontinuo, e1 equiva1ente a 70 dias de sa1ario básico.
c) A 105 que cump1an quince (15) años de servicio continuo o

-discontinuo, e1 equiva1ente a 90 dias de sa1ario básico.
d) A Tos que cump1an veinte (20) años de servicio continuo

o discontinuo, e1 equiva1ente a 115 dias de sa1ario básico.
e) A Ios que cump1an veinticinco (25) años de servicio conti-

nuo o discontinuo, e] equiva1ente a 125 dias de sa1ario
básico.

f) A 105 que cump1an treinta (30) años de servicio continuo
o discontinuo, ei equivalente a 140 dias de sa1ario básico;
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Para efectos de este articuio se considera sa1ario básico, e1

sue1do y e1 auxi1io o subsidio de transporte, igua1mente, e]
pago de esta prima no constituye sa1ario para efectos de 1a
1iquidación de prestaciones sociaies.

BANCO COLOMBO—AMERICANO

A partir de ia vigencia de ia presente convención e] Banco
pagará a ios trabajadores que cumpian cinco (5) años de ser—
vicio 120% de su sueldo básico mensua1; aqueiios que cump1an
10 años de servicios, 230% de su sue1do básico mensua1; para
105 que cump1an quince (15) años de servicios 330% de su suel
do básico mensua1 y para_aqueiios que cump1an 20 años de ser-
vici05'pagará e) 400% de su sue1do básico mensua1. Se mantig

_ne 1a tab1a de ia actua1 Convención hasta e) 31 de diciembre
de 1984 para 105 3, 8, 13'y 18 años.

BANCO COLPATRIA

Modifícase e1 Articuio sexto (60…) de 1a Convención Coiecti—
va de trabajo de fecha 22_de octubre de 1.983, e) cua1 queda
_rá asi: Ei BANCO bagará & cada uno de sus trabajadores una
prima de antiguedad por años continuos o discontinuos de ser
vicio, dentro de ia siguiente esca1a:

105 cinco (5) primeros años, cuarenta (40) dias de salario.
ios diei (10) años, cincuenta y cinco (55) dias de sa1ario.
ios quince (15) años, setenta (70) dias de salario.

“

,1os veinte (20) años, ochenta y cinco (85) dias de sa1ario.
>

3>

>

:=

>

ios veinticinco (25) años, cien (100) dias de sa1ario.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

E1 Banco dará por una soia vez una bonificación de antiguedad
en la siguiente forma:

a) A 105 cinco (5) años de servicio: 40 dias de] sa1ario fijo
mensua1.

b) A ios diez (10) años de servicio: 55 dias de) sa1ario fijo
mensua1.
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c) A 105 quince (15) años de servicio: 75 dias de] sa1ario
fijo mensua1.

d) A 105 veinte (20) años de servicio: 90 dias dei sa1ario
fijo mensua1.

e) A 105 veinticinco (25) años de servicio: 110 dias dei sa—

1ario fijo mensua1.
f) Los siguientes quinquenios tendrán también 110 dias dei

sa1ario fijo mensua1.

BANCO DE BOGOTA

A partir dei lo. de septiembre de 1985, el Banco en 1ugar de

las primas por antiguedad que actua1mente está reconociendo
a sus empieados, pagará ias siguientes:

a.VA 105 trabajadores que en 10 sucesivo 11eguen a comp1etar
ios primeros cinco años de servicio continuos a ia Empre—

sa, e1 Banco ie reconocerá una prima de antiguedad por
una soia vez, equiva1ente a 54 dias de sa1ario básico.

b. A 105 trabajadores que en 10 sucesivo 11eguen a comp1etar
ios primeros diez años de servicios continuos a la Empre—

sa, e1 Banco ie reconocerá una prima de antiguedad, por
una soia vez, equiva1ente a 74 dias de sa1ario básico.

c. A 105 trabajadores que en 10 sucesivo 11eguen a comp1etar
ios primeros quince años de servicios continuos a 1a Em-

presa, e1 Banco ie reconocerá una prima de antiguedad,
por una so1a vez, equivaiente a 101 dias de sa1ario básico.

d. A ios trabajadores que en 10 sucesivo 11eguen a comp1etar
105 primeros veinte años de servicios continuos a 1a Em—

presa, e1 Banco 1e reconocerá una prima de antiguedad,
por una soia vez, equiva1ente a 131 dias de sa1ario bá—

sico. '

BANCO DE CALDAS

Ei Banco de Caidas pagará por concepto de reconocimiento a

1a antiguedad de sus trabajadores una prima consistente en

1a suma de $10.000.00 por una soia vez a1 cump1ir e1 traba—
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jador sus cinco años de servicios; $20.OOO.00 por una soTa

vez a1 cumpTir 10 años de servicios; $32.000.00 por una 50——

Ta vez aT cump1ir 15 años de servicios y $42.000.00 por una
soTa vez a1 cump1ir 20 años de servicios.

Estas primas se causarán por servicios continuos o disconti-
nuos.

BANCO DE CREDITO

ET Banco pagará a Tos emp1eados una bonificación de antigue-
dad en Tas siguientes oportunidades y cuantías:

- AT cump1ir cinco (5) años de servicio continuo, un mes de

suero.
- AT cump1ir diez (10) años de servicio continuo, dos meses

de sueido. '

- AT cump1ir quince (15) años de servicio continuo, tres me-

ses de sueido.
— AT cump1ir veinte (20) años de servicios continuo, tres me

ses de sue1do.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO

A partir deI lo. de noviembre de 1985, eT auxiTio de antigug
dad para Tos trabajadores deI BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE

COLOMBIA, (ANTES BANCO MERCANTIL), quedará en Ia siguiente
forma:

Para trabajadores que cump1an 5 años de servicio a1 Banco:
Doce (12) dias de sueido.
Para trabajadores que cump1an 10 años de servicio aT Banco:

Veintidos (22) dias de sue1do.
Para trabajadores que cump1an 15 años de servicio aT Banco:

- Veintiocho (28) dias de sue1do.
Para trabajadores que cump1an 20 años de servicio ai Banco:
Cincuenta (50) dias de sueido.
Para trabajadores que cump1an 25 años de servicio aT Banco:
Sesenta (60) dias de sue1do.
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BANCO DE OCCIDENTE

ET Banco de Occidente durante ia vigencia de ia presente Con
vención reconocerá a sus trabajadores una prima de antigue—
dad asi: A) A quienes cump1an cinco años continuos con e1
Banco, ei equiva1ente a 25 dias de sa1ario básico; B) A quie
nes cump1an diez años continuos con ei Banco, ei equiva1ente
a 30 dias de saiario básico; C) A quienes cump1an 15 años
continuos de servicio a1 Banco, e] equiva1ente a 35 dias de
sa1ario básico; D) A quienes cump1an 20 años continuos de ser
vicio ai Banco e1 equiva1ente a 40 dias de sa1ario básico. Es
te beneficio se reconocerá por periodos compietos y continuos
de cinco años y no habrá 1ugar a pagos proporciona1es o por
fracción. Este beneficio no constituirá saiario ni tendrá
carácter retroactivo para efectos prestacionaies.

BANCO DEL COMERCIO

E1 Banco reconocerá y pagará a sus trabajadores una bonifica-
ción por antiguedad, asi: Ei ciento cincuenta y cinco (155%)
por ciento dei sue1do básico a1 cumpiir cinco (5) años de ser
vicio; e1 ciento ochenta y cinco (185%) por ciento de1 sueido
básico a] cump1ir diez (10) años de servicio; e] doscientos
cuarenta y cinco (245%) por ciento de] sue1do básico a] cum-
p1ir quince (15) años de servicios; e1 doscientos noventa y
cinco (295%) por ciento de] sue1do básico a] cump1ir veinte
(20) años de servicio; e1 trescientos cuarenta y cinco (345%)
por ciento de] sue1d0'básico ai cump1ir veinticinco (25) años

"y treinta (30) años de servicio; ei cuatrocientos diez (410%)
por ciento de] sue1do básico ai cump1ir treinta y cinco (35)
años de servicio.

BANCO DEL ESTADO

'Los trabajadores dei Banco continuaráncon derecho a 1a prima
de antiguedad. Tendrá derecho a e11a e1 trabajador por e] 5610
hecho de haber cump1ido cuatro (4) años continuos a1 servicio
dei Banco y consistirá en una suma mensua1 equiva1ente ai
ocho por ciento (8%) de su sa1ario básico, porcentaje que se
e1evará automáticamente en un punto por cada año continuo adi-



153

cionai de servicio prestado a ia entidad. Esta prima no po-
drá exceder dei veinte por ciento (20%) dei saiario básico
mensuai. Aqueiias personas que a treinta y uno (31) de Di—

ciembre de mii novecientos ochenta y cinco (1985) estén dis—

frutando de esta prestación continuarán con derecho a e11a

en ias mismas condiciones que estipuia ei Pacto Coiectivo
de Trabajo vigente en esa fecha.

Prima Especiai

Ei trabajador vincuiado 1abora1mente ai Banco mediante contra
to de trabajo con anterioridad ai primero (lo.) de Enero de

1980 que cumpiiere veinte (20) años continuos o discontinuos
& su servicio y no tuviere ia edad requerida para obtener ia
pensión mensuai vita1icia de jubiiación, continuará con ei
derecho a una prima especiai de antiguedad consistente en ei

pago mensuai de un vaior equivaiente ai 50% dei sueido men-
suai que estuviere devengando ai cumpiir dicho tiempo de ser-
vicio, siempre que ei trabajador continuare ai servicjo dei
Banco. Ei pago de esta prima no exc1uye ei derecho a ia pri-
ma de antiguedad que tiene consagrada ei Banco para aqueiios
servidores incorporados a su servicio con anterioridad ai pri
mero (lo.) de Enero de 1980.

No obstante 10 anterior, ei empieado beneficiario de ia prima
especia] de antiguedad que se estabiece antes podrá renunciar
1ibremente a eiia.

Ei trabajador vincuiado ai Banco mediante contrato de trabajo
o por sustitución de patronos derivada de fusión con otros
Bancos 0 por cuaiquier otra causa con posterioridad ai prime
ro (lo.) de Enero de 1980 que cumpiiere veinte (20) años con—

tinuos o discontinuos a su servicio y no tuviere ia edad re—

querida para obtener ia pensión mensuai vita1icia de jubiia—
ción, tendrá derecho a una prima especiai de antiguedad con-

sistente en ei pago de un mes de saiario, una vez en ei año

y cada año subsiguiente a aquei en que cump1a ios 20 años de

servicio a1udidos, que se 1iquidará con base en ia remunera-
ción que estuviere devengando ei trabajador ai finaiizar ei

respectivo año y siempre que ei trabajador continuare a su

servicio.
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E1 pago de esta prima no exc1uye e] derecho a la prima de an—

tiguedad que consagra e] presente Pacto Coiectivo de Trabajo
en favor de ios trabajadores dei Banco.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

E1 Banco pagará a sus trabajadores una prima de antiguedad
igua1 a 53 dias de sue1do básico, cuando hayan cump1ido 5

años de servicios continuos; y de 68 dias, cuando hayan cum—

p1ido 10 años de servicios continuos a1 Banco.

BANCO GANADERO

Las primas de antiguedad que ei Banco viene reconociendo, que
darán en ia siguiente forma: A1 cump1ir (5) años de trabajo
continuos o discontinuos a1 servicio de] Banco, e1 trabaja—
dor tendrá derecho a una prima equiva1ente a cuarenta y sie
te (47) dias de sue1do básico.

A1 cump1ir diez (10) años de trabajo discontinuos o continuos
a1 servicio del Banco, e] trabajador tendrá derecho a una
prima equivaiente a sesenta y ocho (68) dias de sue1do bási
co.

A1 cump1ir quince (15) años de trabajo continuos o disconti—
nuos ai servicio dei Banco, e] trabajador tendrá derecho a

una prima equivaiente a noventa y cuatro (94) dias de sue1do
básico.

A1 cump1ir veinte (20) años de trabajo continuos o disconti—
nuos ai servicio de1 Banco, e] trabajador tendrá derecho a
una prima equiva1ente a ciento catorce (114) dias de sue1do
básico£

A1 cump1ir veinticinco (25) años de trabajo continuos o dis—
continuos a] servicio dei Banco, e] trabajador tendrá dere-
cho a una prima equiva1ente a ciento treinta y cuatro (134)
dias de sue1do básico mensua1.

Cuando 1a terminación dei Contrato no obedezca a una justa
causa de despido, 1a bonificación se 1iquidará en proporción
a1 tiempo trabajado después de ios cinco (5) años de trabajo.
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BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

A partir de 1a vigencia de ia presente convención, ei BANCO

dará a sus trabajadores, por una soia vez en cada una de
ias fechas respeCtivas, una bonificación de antiguedad que se
pagará de acuerdo con ia siguiente esca1a: '

A 105 5 años de servicio: 27 dias de sa1ario básico más
$3.800.oo.
A 105 10 años de servicio: 53 dias de sa1ario básico más
$5.500.oo.
A 105 15 años de servicio: 75 dias de sa1ario básico más
$7.200.00.“
A Ios 209 25 y 30 años de servicio: 85 dias de sa1ario bá—

sico más $8.900.oo.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

A partir dei primero (lo.) de Septiembre de mii novecientos
ochenta y cinco (1.985), ei Banco reconocerá y pagará por una
501a vez, a Ios emp1eados que cump1an ios periodos de servi—'
cio que a continuación se indican, una Bonificación por Anti-
guedad, asi:

_ . . Porcentaje dei Sue1do6n95_9e_5er!19195 - …… Mensua1

A ios 5
_

90%

A 105 10 140%
A ios 15 '

190%
A 105 20 240%
A 105 25 260%

E1 reconocimiento de este beneficio, está sujeto en todo caso,
a Ias siguientes condiciones:

a) La Bonificación por Antiguedad, se 1iquidará y pagará de
acuerdo con el sa1ario básico mensua1 que devengue e] em-
p1eado a1 momento en que se cause e1 beneficio, y en nin—

gún caso podrá ser superior a Ia suma de Sesenta y cinco
mi] pesos (Ps. 65.000.00).m0neda 1ega1.

b) E1 tiempo de servicio podrá ser continuo o discontinuo,
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siempre y cuando, que en este ó1timo caso 1a interrupción
sea menor de un (1) año.

c) Las sumas que se paguen en cump1imiento de este Articuio
tienen carácter de bonificación ocasiona1, 1ibera1 y gra—

tuita, y por 10 tanto en ningún caso constituirán factor
de sa1ario, ni se tomarán como base para ia 1iquidación de

indemnizaciones, prestaciones socia1es 1ega1es y/o extra1g
ga1es de ningún tipo.

d) Ei pago de 1a antedicha bonificación, se efectuará a ia fe
cha en que e1 emp1eado cump1a ei tiempo de servicio requeri
do, 0 a más tardar en ios diez (10) dias hábi1es siguien—
tes.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

E1 banco pagará a sus trabajadores una prima de antigUedad en

ias siguientes "oportunidades y cuantías:

- A1 cumpiir cinco (5) años continuos de servicio, 15 dias del
sa1ario básico mensual.

— A1 cump1ir diez (10) años continuos de servicio, 18 dias
dei sa1ario básico mensua1.

- Ai cump1ir quince (15) años continuos de servicio, 21 dias
de] sa1ario básico mensua1.

— A1 cump1ir veinte (20) años continuos de servicio, 1 mes
de saiario básico mensua1 y cada vez que ei trabajador cum

pia cinco (5) años adiciona1es de servicio, un mes de sa1a-
ri% básico mensua1, o sea, ai cump1ir 25 años, 30 años, etc.

Estos bonos no son factor constitutivo de sa1ario.

BANCO TEQUENDAMA

Durante 1a vigencia dei presente pacto e] Banco pagará por una
sola vez, a 105 trabajadores que cumplan cinco (5) años de ser
vicio continuos a 1a entidad, una prima equivalente a un (1)
mes de sue1do básico mensua1.
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CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La prima de Antiguedad se 1iquidará sobre e1 sue1do básico y
se pagará de acuerdo con Ia siguiente tabIa:

3 años de servicio 10%
4 " " 11%
5 " " 13%
6 " " 15%
7 " " 16%
8 " " 18%
9 " " 20%

10 " " 2 %

11 " " 22%
12 " " 23%

13 " " 24%
14 " "_ 25%
15

'

" " 26%

16 " " 27%
17 " " 28%
18 "

'f 30%

19 " "
.

31%

20 " " 32%
21 " " 33%

22 " " 34%
23 " " 35%

24 " " > 36%

25 " " f 37%

26 " "
'

38%

27 " " 39%

28 " " 40%

29 “ " 41%

30 " " 42%

A partir de 30 años Cump1idos de servicio se aumentarán dos
(2) puntos cada dos (2) años.

— PRIMA EXTRALEGAL DE SERVICIOS
BANCO COLOMBO—AMERICANO

EI Banco pagará a sus trabajadores una prima en Junio de cada
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año equivaiente a dos meses de saiario básico u ordinario y
otra en Diciembre equiva1ente a dos meses y medio de sa1ario
'básico u ordinario. Estas primas de servicio inc1uyen 1as
ordenadas por 1a Ley y se pagarán en forma pr0porciona1 a1

tiempo de servicios en e] respectivo semestre.

BANCO COLPATRIA

Ei Articuio octavo (8o.) de 1a Convención Coiectiva de Traba-
jo ceiebrada ei 22 de octubre de 1.983, se modifica asi:

A más de 1a prima 1ega1 de servicios, e] BANCO concederá y
pagará a sus trabajadores una prima extra1egai de tres (3)
sue1dos y diez (10) dias más de saiário, cada año, pagaderos
asi:

Un sue1do más cinco (5) dias de sa1ario en ei mes de junio, y
dos (2) sue1dos más diez (10) dias de sa1ario en ei mes de di
ciembre.

En todo 10 demás queda vigente e] señalado Articuio octavo
(8o.) de ia Convención antes citada. '

BANCO DE CALDAS

Ei Banco pagará y reconocerá a sus trabajadores un tota1 de
130 dias de sue1do ai año distribuidos asi: 60 dias de sue1—
do en e] mes de Junio de cada año y 70 dias de sue1do en ei
mes de diciembre de cada año, entendiéndose que dentro de
estos pagos queda inc1uida ia correspondiente prima 1ega1 de
servicios. Estas primas se 1iquidarán con base en ei úitimo
sue1do devengado y se pagarán proporcionaimente cua1quiera
sea e1 tiempo trabajado en ei respectivo semestre.

BANCO DE COLOMBIA

A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención Coiectiva,
ei Banco reconocerá a sus trabajadores a tituio de Prima Ex—

tra1ega1 de Servicios, ei equivaiente a cuatro (4) sue1dos,
pagaderos asi:

E1 equiva1ente a dos (2) sue1dos, en ei primer semestre y ei
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equiva1ente a dos (2) sue1dos en ei segundo semestre. Lo ante-
rior dentro de ios criterios estab1ecidos en 1as normas conven
ciona1es vigentes.

BANCO DE CREDITO

E1 Banco continuará pagando, adiciona1 a 1a Prima Lega] de
Servicios en Junio y Diciembre, una bonificación de un sa1a-
rio mensua1 y medio en ei mes de Junio y un Sa1ario mensua1 y
medio en e1 mes de Diciembre.

BANCO DE OCCIDENTE

Ei Banco reconocerá a cada trabajador que se beneficie de es—
ta Convención una prima extra1ega1 en proporción a1 tiempo
trabajado, en 1a siguiente forma: a) En Junio de 1986, e] equi
va1ente a1 140% dei sa1ario básico mensua1; b) En diciembre
de 1986, ei equiva1ente a1 170% dei sa1ario básico mensua1;
c) En junio de 1987, e1 equiva1ente a] 140% dei sa1ario bási
co mensua1; d) En diciembre de 1987, e1 equiva1ente a1 170%
dei sa1ario básico mensua1. *Esta prima se pagará en ia misma
fecha en que se paga 1a prima 1ega1 o de servicio, dentro de
ios quince dias de ios meses de junio y diciembre. Y se 1iqui
dará con base en e1 sue1do que esté vigente a1 hacer e] pago
de 1a misma. Se acuerda expresamente que 105 trabajadores a

quienes se ies cance1e e1 contrato de trabajo perderán tota1-
_mente e1 derecho a esta prestación. En 1a 1iquidación de esta
prestación, toda fracción de mes se tomará como mes comp1eto.
Para gozar de] beneficio de prima extra1ega1 será requisito
indispensab1e estar trabajando a1 servicio dei Banco en ei
momento de pago.

BANCO DEL ESTADO

E1 Banco pagará a sus emp1eados como prima de servicios el va—

ior de dos meses de sa1ario por ei primer semestre dei año y
dos meses de sa1ario por e] segundo semestre y en proporción
a1 tiempo servido en ei respectivo semestre. Esta prima se 11
quidará con base en ei sa1ario que e1 trabajador devengare a]
tiempo que se causare. Para tai fin e] Banco pagará esta pri—
ma de servicios en 1a siguiente forma: a) E1 equiva1ente a]
cincuenta por ciento (50%) dei va10r de 1a prima extra1ega1
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se cance1ará en 105 meses de mayo y noviembre, respectívamen—
te,-por ei semestre comprendido entre e1 mismo período, y
b) E1 cincuenta por ciento (50%) restante de esta prima extra
1ega1 se pagará junto con ei vaior equiva1ente a ia prima de

servicios 1ega1 en ias fechas seña1adas en ei 1itera1 a) de]
artícuio 306 dei Código Sustantivo del Trabajo. Igua1mente,
ias ob1igaciones contractuaies en ias que se ha11e comprendi-
=do e] vaior de 1a prima de servicios referida en este artícu—
10 como amortización“extraordinaria a dichas obiigaciones, se
rán deducidas en forma proporciona] a ios descuentos semestra
ies seña1ados por ios regiamentos respectívos.

A1 efectuarse por ei Banco ei pago de ia prima extraiega1 de

servicios en este artícuio, se entenderá cump1ida ia obliga-
ción 1ega1 a cargo dei Banco en ias condiciones a que se re—

fiere ei aparte a) dei artícu10 306 de] Código Sustantivo de

Trabajoj

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Ei Banco pagará a sus trabajadores una prima anua1 de ciento
treinta y cinco días (135) de remuneración fija u ordinaria,
de conformidad con ias siguientes normas:

a. Dentro de ios cinco (5) primeros días dei mes de junio, ia
cuantía equiva1ente a sesenta y dos (62) días de ia úitima
remuneración básica u ordinaria que devengue ei trabajador.

b. Dentro de ios cinco (5) primeros días dei mes de diciembre,
ia cuantía equivaiente a setenta y tres (73) días de ia Úl
tima remuneración básica u ordinaria que devengue e] traba
jador.

Parágrafo Primero.— Ei Banco, de acuerdo con 10 previsto en
ei artícuio 308 dei Código Sustantivo dei Trabajo, imputará
ei va10r de 1a prima así estab1ecida, a ia obiigación de pa-
gar prima de servicios.

Parágrafo Segundo.- En 105 demás aspectos ia prima que aquí
se estab1ece se regirá por ias normas que regu1an 1a prima de

servicios.

Parágrafo Tercero.— La cuantía de 1a prima aquí estab1ecida
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que exceda de 10 que corresponde a Ia prima de servicios, se
tendrá en cuenta como factor de saiario para todos Ios efec—
tos Iega1es.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

EI Banco reconocerá y pagará a Ios emp1eados amparados por
esta Convención, además de Ia Prima Lega1 de Servicios equi-
va1ente a un (1) mes de sa1ario por año ca1endario, una Prima
Extra1ega1 de tres y medio (3.5) sue1dos básicos mensua1es por
año ca1endario, asi:

En el mes de Junio: Un sue1do y medio (1.5) básico.
En e] mes de Diciembre: Dos (2) sue1dos básicos.

Parágrafo.e EI reconocimiento y pago de Ia Prima Extra1ega1,
se hará a emp1eados que hayan trabajado o trabajaren todo e]
respectivo semestre, 0 proporciona1mente a1 tiempo trabajado,
siempre que hubieren servido por 10 menos Ia mitad deI semes-
tre respectivo y no hubieren sido despedidos por justa causa.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

EI banco pagará adiciona1 a Ia prima 1ega1 de servicios, en
junio y en diciembre una bonificación equiva1ente a un mes y
medio deI sue1do básico en e1 mes de junio y mes y medio de
sue1do básico en el mes de diciembre 1iquidadas con base en
e1 sue1do básico mensua1 que tenga e] respectivo trabajador
e1 31 de mayo y e] 30 de noviembre respectivamente. Las boni—
ficaciones anteriormente mencionadas, se pagarán dentro de
Ios diez (10) primeros dias de Ios meses de junio y diciem—
bre, a quienes hubiesen trabajado o trabajaren durante e]
respectivo semestre 0 proporciona1mente por meses comp1etos
a1 tiempo trabajado siempre que hubieren servido por 10 me—

nos un mes de] semestre respectivo y no hubiesen sido despe—
didos por justa causa. Los trabajadores que ingresen dentro
de Ios cinco (5) primeros dias ca1endarios de cua1quier mes
de] semestre respectivo tendrán derecho a que se considere
dicho mes como comp1eto para efectos de Ia quuidación de Ias
bonificaciones & que se refiere esta c1áusu1a.
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BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Además de 1a prima Iega1 de Servicios; ei BANCO pagará noven
ta (90) dias de sa1ario básico como prima extra1ega1 de Ser-
vicios, en Ia siguiente forma: cuarenta y cinco (45) dias en

junio y cuarenta y cinco (45) dias en Diciembre, dentro de

Ios primeros cinco (5) dias hábi1es de Ios meses citados.
Cuando e] trabajador tenga menos de un año de servicio y haya
pasado su periodo de prueba, esta prima se pagará proporcio—
na1mente a) tiempo servido en ei semestre. Este Articuio
reemp1aza cua1quier otra disposición a) respecto.

BANCO TEQUENDAMA

Además de Ia prima Iegai de servicios e1 Banco pagará_a sus
trabajadores tres (3) sue1dos básicos mensua1es durante e]
año-caiendario asi:

Uno y medio (1%) sue1do básico e) quince (15) de junio y uno

y medio (1%) sue1do básico ei diez (10) de diciembre, que se
causará y quuidará en Ia forma estipuiada en ei Articuio
306 deI Código Sustantivo deI Trabajo, para Ia Primaxde Ser-
vicios.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja seguirá reconociendo a sus trabajadores como prima
semestra1 de servicios uno y medio sue1dos en ei mes de junio
y dos sue1dos en e) mes de diciembre. Para Ia quuidación de

estas primas se tomarán como base Ios siguientes factores en
30 de junio y 31 de diciembre: EI sue1do básico, más prima
de antigúedad y/o técnica, auxiiios de transportes Iega1es
y/o convencionaies, incentivo de Ioca1ización, saiario en es
pecie y gastos de representación si 105 hubiere, viáticos de

ciento ochenta (180) dias o más durante e1 año ca1endario y
e] promedio de Ias horas extras devengadas en ei semestre
correspondiente.
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.- VARIOS

BANCO ANGLO COLOMBIANO

Prima de Marcha 0 de Jubi1ados

EI Banco pagará como prima de retiro a1 trabajador en Ia fe—
cha en que saIga a disfrutar_de Ia pensión de jubi1ación e]
equiva1ente a 60 dias de sa1ario básico.

Incentivo para Cajeros

EI Banco reconocerá por una soIa vez, una bonificación extra
ordinaria por va10r de MIL PESOS ($1.000.00) a Ios cajeros
que se encuentren desempeñando dichas funciones ei dia lo.
de septiembre de 1985, esta bonificación no constituye sa1a-
rio-ni será tomada como parte de] mismo para efectos de Ia
quuidación de prestaciones socia1es.

BANCO CAFETERO

Bonificación por firma anticipada de Convención

EI BANCO CAFETERO reconocerá a Ios trabajadores comprendidos
en Ia esca1a de aumentos de sue1dos pactada en Ia presente
Convención, una bonificación de SIETE MIL PESOS ($7.000.00)
por arregio directo, Ia cua1 se pagará por una soIa vez en
Ia primera quincena deI mes de enero de mi1 novecientos o—

chenta y seis (1986).

Prima de Loca1ización (Ver siguiente hoja)

BANCDECENTRALHHIPOTECARIO

Auxi1io de Loca1ización

EI Banco reconocerá como auxi1io de Ioca1ización, una suma men
sua1 de $3.000 a Ios emp1eados que Iaboren ordinariamente en
Ias oficinas situadas en Intendéncias y Comisarias, que actual
mente son Ias siguientes: Yopa1 (Casanare); Leticia (Amazonas);
Arauca (Arauca); San Andres, La Loma y Providencia (San Andrés
y Providencia).



Prima de Loca1ización

A partir de ia Vigencia de ia presente Convención, ia prima de ioca1ización para ias ciudades de Armero, Barranquiiia, Barrancas, Barranca-

bermeja,8uenaventura, Codazi, Ciénaga, Cartagena, Ei Espina], Gamarra, Honda, Ipiaies, Montería, San Juan dei Cesar, Santa Marta, Since1ejo,

Va11edupar,“Vi11anueva & Vi11eta, se pagará asi:

Asist. Subqte. Secret. Superv Geren. De1.Reg7 De]. Super. Super. Super. Revis. Revis. Revis. Aux. 1 Emp1ead
Sucursa1es Gerente Gerente Sub.Cat.o Aux. Cont. Agenc. Contrai Contr." ¿_ ll_ ll£ _L jj_ lll_ Contr.

16
_

Adm. …

Armero 2.056 1.151. _

1.151. 354.

B/qui11a. 4.744. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 13240. 1.240.
Barrancas 3.163. 1.771. 1.240.
B/meja. 3.163. 1.771. — 3.163. 531. 531.

B/tura. 3.163. 2.372. 1.771. 3.163. 1.771. 531.

Codazzi 3.163. 2.372. 1.771. 2.372. 1.771. 531.

Ciénaga 3.163. 1.771. 1.240.

Cartagena 4.744. 3.953. 3.163. 3.163. 3.163. 3.953. 3.163. 3.163. 1.240. 1.240.
Ei Espina1 *

354.

Gamarra 2.056.
531.

Honda 2 056. 1.151. 1.151. 354.

Ipiaies 2.056. 1.151. 1.151. - 354.

Montería 3.163. 1.771. 2.372. 1.771. 531.

San Juan de]
Cesar 3.163. 1.771. 1.771. 531. 531.

Santa Marta 4.744. 3.953. 3.163. 3.163. 3.163. 3.163. 1.240.

Since1ejo 3.163. 1.771. 2.372. 1.771. 531.

_ Vaiiedupar 3.163. 2.372. 1.771. ' 2.372. 1.771. 531.

Vii]anueva 1.771. 531. _

531.

Vi11eta 1.771.
> 354-



165

Este auxi1io dejará de pagarse cuando e1 emp1eado sea trasia—
dado a cua1quier oficina no 10ca1izada en Intendencia o Comi-
saria.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Bonificación por terminación de contrato para recibir pensión

E1 Banco 1e dará una bonificación por una so1a vez equiva1en-
te a $64.000.00 (sesenta y cuatro mi] pesos ) a] terminar e]
contrato de un trabajador para entrar a disfrutar de 1a pen-
sión de jubi1ación otorgada por e1 Banco o de 1a pensión de
—vejez reconocida por e] ISS.

Bonificación por retiro para recibir pensión de inva1idez

Cuando a un trabajador se 1e decreta 1ega1mente una pensión
de inva1idez, por ei ISS o por e] médico dei Banco en defec-
to de aqué1, que 1e impida seguir 1aborando en ei Banco, éste
1e dará como bonificación o auxilio especia] único 1a suma de
$46.000.00 (cuarenta y seis mii pesos).

Bonificación única y extraordinaria

Ei Banco pagará e] dia 20 de septiembre de 1.985, una bonifi—
cación única y ektraordinaria sin incidencia prestaciona1,
en 105 siguientes términos: a) Para emp1eados que a 1a firma
de 1a presente Convención tuvieren hasta cinco (5) años de
servicio, 1a suma de $3.500.00 (tres mi] quinientos pesos).
b) Para ios emp1eados que a ia firma de ia presente conven-
'ción tuvieren más de cinco (5) años de servicio y hasta (10)
años de servicio, 1a suma de $4.500.oo (cuatro mi] quinien-
tos pesos"). c) Para ios emp1eados Que a 1a firma de 1a pre
sente ConvenCión tuvieren más de diez (10) años de servicio
1a suma de $5.500.oo (cinco mii quinientos pesos).

BANCO DE BOGOTA

Bonificación pºr terminación de Contrato para redibir'pensión

El Banco 1e dará una bonificación por una so]a vez de
$70.000.oo a] terminar e1 contrato de un trabajador que entre
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a disfrutar de Ia pensión de jubi1ación otorgada por eI Ban-_

co 0 de Ia pensión de vejez reconocida por eI Instituto de.

Seguros Socia1es.

Bonificación por firma anticipada de convención

EI Banco pagará ei dia 30 de agosto de 1985, una bonificación
única y extraordinaria, sin incidencia prestaciona1, por Ia
firma anticipada de Ia convención, en Ios siguientes térmi—

nos:

a; Para 105 trabajadores que a Ia firma de Ia presente Conven

ción tuvieren una antigúedad de hasta 5 años de servicios,
Ia suma de $2.000.

b. Para Ios trabajadores que a Ia firma de Ia presente Conveg

ción tuvieren una antigúedad de más de 5 años de servicios
y hasta 10 años de servicios, Ia suma de $2.500.

Ic. Para 105 trabajadores que a Ia firma de Ia presente Conven

ción tuvieren una antigúedad de más de 10 años de servicios
Ia suma de $3.500.

BANCO DE CALDAS

InCentivo para Cajeros

EI Banco dará cada seis meses un incentivo de $3.000.oo aI

cargo de cajero para quien Io haya venido ejerciendo en este
1apso en forma continua, sin que ésta suma constituya sa1a—

rio ni incida como taI para quuidar prestación socia1 a1gu—

na. Se adquiere este derecho si eI Cajero no presenta descua
dres acumu1ados superiores a $600.00.

»

BANCO DE COLOMBIA

Incentivo para Cajeros

EI Banco de CoIombia concederá, a partir de Ia vigencia de Ia
presente Convención CoIectiva de Trabajo, en forma trimestra1,
una prima de exactitud equiva1ente a CUATRO MIL PESOS ($4.000)
a Ios Cajeros que durante cada periodo trimestra1 no presenten
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fa1tantes en Caja.

PARAGRAFO: EI Banco de Coiombia se compromete a cancelar di-
chas primas dentro de Tos treinta (30) dias siguientes a Ia
fina1ización de] respectivo trimestre.

Bonificación Especia1

ET Banco reconocerá a sus trabajadores, por una soia vez, sin
carácter de sa1ario y pagadera en Ia primera quincena de] mes
de Diciembre de mi1 novecientos ochenta y cinco (1985) una bg
nificación: equiva1ente a1 va10r deI aumento de sue1do men—

sua] pactado para e1 primer año de vigencia de Ia presente
Convención.

BANCO DE CREDITO

Bonificación especia1 por nueva sede

Con motivo de Ia Inauguración de Ia nueva Sede, e1 Banco con—
cederá a Ia firma deI presente PACTO, una BONIFICACION por
una soTa vez equivalente a CINCO MIL PESOS ($5.000.), pagade-
ra e] dia 21 de Diciembre de 1984 a todos Tos empleados que
en esa fecha pertenezcan a Ia nómina deI Banco.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

Incentivo para Cajeros

A partir de] lo. de noviembre de 1985, este auxi1io quedará
en Ia suma de $2.000.oo bimestra1es, siempre y cuando Ios fal
tantes en caja en Tos dos meses no sobrepasen Ia suma de
$500.00. Se exceptúan Ios fa1tantes que se presenten por re
mesas en dinero en efectivo deI Banco de Ia Repúb1ica, como
también Tos sobrantes de dinero. Este auxi1io se pagará en
Ia segunda quincena de] mes inmediatamente siguiente.

BANCO DE OCCIDENTE

' Auxi1io para Cajeros

EI Banco de Occidente durante Ia vigencia de 1a presente Con—
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vención reconocerá un auxi1io por vaior de $2.700.00 durante
e1 primer año y $3.300.oo durante e1 segundo año a 105 Caje-
ros que no registren fa1tantes durante e1 semestre respecti…£
vo. Estos pagos se harán por periodos semestra1es en Ia segun
da quincena deI mes de abri1 y en Ia segunda quincena deI mes

de Octubre durante Ta vigencia de Ia Convención para 10 cua1
Tos Jefes Regiona1es de Persona] remitirán Ia re5pectiva in-
formación oportunamente a Ia Dirección de Re1aciones Indus—

tria1es.

BANCO DEL COMERCIO

“Bonificación por pensión

Cuando a un trabajador se Ie reconozca con e1 T1eno de 105 re—

quisitos Tega1es Ta pensión de jubi1ación o de vejez, eT Banco

Ie pagará a] momento de su retiro, por una soia vez, y a titu—
To de mera Tibera1idad, una bonificación por va10r de SETENTA

MIL PESOS ($70.000.oo) MONEDA CORRIENTE.

Cuando a un trabajador se Te reconozca con e1 TTeno de Tos

requisitos Iega1es Ia pensión de inva1idez, eT Banco Ie paga-
rá aI momento de su retiro, por una soTa vez, y a titu10 de

mera Iibera1idad, una bonificación por vanr de SETENTA MIL

PESOS($7O.OOO.OO) MONEDA CORRIENTE.

Incentivo para Cajeros

ET Banco reconocerá y pagará, a titu10 de mera Iibera1idad,
una bonificación por cuantia de UN MIL QUINIENTOS PESOS

'($1.500.oo) MONEDA CORRIENTE mensua1es, a 105 Cajeros que du
rante eT respectivo mes, no registren ningún fa1tante. Para
hacerse acreedor a este beneficio se requiere Ia certifica—
ción deI Gerente respectivo.

“Prima de Loca1ización

ET Banco pagará como incentivo de Ioca1ización a 105 emp1ea-
dos que 1aboren en su sucursa1 de San Andrés (IsTa), Ia sumar

de DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($2.500.00) MONEDA CORRIENTE, meº
sua1es.
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BANCO DEL ESTADO

Prima de Loca1ización

E1 Banco pagará una prima de ioca1ización en cuantía de un mi]
ochocientos pesos ($1.800.00) y sin que constituya factor de
sá1ark)para aqueiios trabajadores que presten sus servicios
en ias ioca1idades de Pasto y San Andrés. Asi mismo, ei Ban—

co, previo concepto dei Comité de Integración, podrá inc1uir
nuevas ciudades o exciuir aque11as a ias cuaies se ies estaba
reconociendo, de acuerdo con e] indice de] costo de vida de
ia respectiva ioca1idad.

Incentivos para Cajeros

Ei Banco reconocerá y pagará a tituio de mera 1iberaiidad a
ios cajeros que durante ei respectivo mes ca1endario no re—
gistren fa1tante a1guno un auxi1io especia1 equiva1ente a
seiscientos pesos ($600.00) mensua1es que se pagarán dentro
de.]os quince (15) dias siguientes ai vencimiento de] mes en
que se cause dicho auxi1io, ei cua1 en ningún caso, constitui
rá factor de sa1ario. Para ser merecedor de este auxilio e]
cajero respectivo deberá haber trabajado todo e] mes ca1enda—
rio correspondiente. También tendrá derecho a] mencionado au
xi1io.e1 cajero supernumerario que reemplace a] cajero titu—
1ar, siempre y cuando cumpia los mismos requisitos que este
ú1timo necesita para hacerse acreedor a tai beneficio.

BANCO DE LA REPUBLICA

Prima de LoCaiiza€ión

A partir dei primero (lo.) de enero de mii novecientos ochen-
ta yxseis (1986), para todos ios trabajadores que 1aboren en
ias ciudades de Leticia, Fiorencia, Buenaventura, Quibdó,
Riohacha, Va11edupar, San Andrés (1) y Providencia (I), e] Ban
co incrementará 1a prima de zona especia1 a ia suma de siete
mii pesos ($7.000.oo)mensuaies. A partir dei primero (lo.) de
enero de mii novecientos ochenta y siete (1987) esta prima de
zona especia1 para ios trabajadores que iaboren en ias ciuda—
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des atrás mencionadas será incrementada a ocho mii pesos
($8.000.00) mensua1es. '

E1 pago de esta prima no será obstácuio para que e] Banco con
ceda a sus trabajadores 105 trasiados que por motivo de sa1ud,
ya sean originados por ei c1ima 0 ambiente de] sitio de tra-
bajo, se hagan necesarios o se vean ob1igados a soiicitar.

Esta prima se 1iquida proporcionaimente a1 tiempo trabajado
en esas ciudades cuando e] periodo fuere inferior a un (1)
mes .

Los empleados que sean trasiadados de esas ciudades a otras
en ias cua1es no haya prima de zona especia], dejarán de re
cibir este beneficio.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Auxi1io Cajeros

E1 Banco reconocerá a ios Cajeros ia suma de setecientos cin
cuenta pesos m/cte. ($750.00) mensua1es, cuando no registren
fa1tantes en el mes correspondiente, excepto ios que se re-
porten por e1 Banco de ia Repúbiica. Este auxi1io se pagará
en ia primera quincena de] mes siguiente ai que corresponde.

Si ei faitante no fuere por cu1pa de] cajero, e1 Banco ie rg
conocerá ei incentivo aqui previsto.

'Prima de Carestia

Para ios trabajadores de ia Sucursa1 de Barrancabermeja y ciu
dades con simi1ares caracteristicas, se estab1ece una prima
mensua1 de seiscientos pesos ($600.00).

BANCO_GANADERO

Bonificación por reconocimiento de ia pensión de jubi1ación,
”vejez o invalidez

A partir dei lo. de enero de 1986, ei Banco Ganadero otorgará
a aque11os trabajadores que se ies reconozca ia pensión de
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jubi1ación, vejez o inva1idez, Ta suma de SESENTA MIL PESOS

M/CTE. ($60.000.oo) a1 producirse eT retiro de] Banco, por
una soTa vez y a titu10 de prima, como reconocimiento a 105
servicios prestados.

Incentivo para Cajeros

ET Banco otorgará a tituTo de premio Ta suma de DOS MIL QUI—

NIENTOS PESOS M/CTE. ($2.500.oo) trimestra1es a 105 cajeros
que durante e1 trimestre ca1endario no se descuadren por de—

fecto. Esta suma de dinero, por ser un premio, no constituye
sa1ario para efectos Tega1es.Para Ta Tiquidación trimestra1
se tomará su reserva en forma mensua1 siempre y cuando no se
descuadre e] cajero durante ese mes. ET ejempio de Ia c1áu—

su1a 23 de 1982/1983, con 105 vaTores 1986/1987, i1u5tra eT

espiritu de Ia norma:

"ET Cajero de Ia SucursaT en eT movimiento deI primer mes, no

presentó descuadre. Tiene acumu1ada Ta suma de $833.33. Du-
rante e1 segundo mes no presentó descuadre. Tiene un acumuTa
do de $833.33 por cada uno de Tos dos meses. En eT tercer

"mes presentó un descuadre o error en caja; devenga asi por
105 dos meses anteriores_1a suma de $1.666.66. IguaT derecho
conserva cuando e1 descuadre o descuadres se presentan en dos
'(2) meses consecutivos o no".

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

| . . A . . - A . - sBonificac1on por reconoc1m1ento de pen51on, de vejez o de
inva1idez '

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, para Tos

trabajadores esca1afonados a quienes Tes sea reconocida Ta

pensión de vejez o inva1idez por parte deI Instituto de Tos
Seguros Socia1es, eT BANCO reconocerá una bonificación, por
una soTa vez y en eT momento de Ia desvincu1ación, equiva1en
te a cuatro saTarios básicos mensua1es.

Para Tos trabajadores no esca1afonados, Ta bonificación será
de cuatro sue1dos básicos mensua1es con un máximo de ciento
cincuenta miT pesos ($150.000.00).
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Incentivos para Cajeros

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, ei BANCO

pagará a Ios Cajeros auxi1iares, Cajeros, Cajeros principa1es
y a Ios Jefes de sección caja que tengan estos emp1eos en for
ma permanente y que durante eI mes no registren descuadres
por fa1tantes, Ia suma de mii cuatrocientos veinticinco pesos
($1.425poo) como incentivo, por ese mes, pagaderos en Ia se-
gunda década dei mes inmediatamente siguiente. Para e1 se—

gundo año, este incentivo será de mii quinientos cincuenta pg
sos ($1.550.00) y se reconocerá en Ias mismas condiciones.

Los Supernumerarios y Ios Auxi1iares Bancarios “B" que desem
peñen e1 oficio de Cajero Auxi1iar, Cajero, Cajero Principa1
y Jefe de Sección Caja, tendrán derecho a1 incentivo asi:
Supernumerarios, 100% de Ia tarifa p1ena, cuando Iaboren en

esos cargos durante e1 mes comp1eto y no presenten ningún
dia de descuadre, y un 50% cuando Iaboren más de 10 dias ca—

Iendario y menos de 30 cada mes, sin presentar descuadres.
Los Auxi1iares Bancarios "B" recibirán soIamente e1 50% deI
vaior tota1 deI incentivo, si Iaboran un periodo no inferior
a diez (10) dias ca1endario en cada mes sin presentar descua-
dres.

Dichas sumas no constituyen sa1ario. Se exciuyen Ios descua-
dres que se tengan por efectos de consignaciones en e1 Banco
de Ia Repúb1ica.

..

Prima de Radicación en San Andrés (IsIas)

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, e1 BANCO

reconocerá a 105 trabajadores de Ia Oficina de San Andrés
"(Isias), con excepción dei Gerente, una prima de radicación
de $5.400 mensua1es para ei primer año y de $5.900.00'mensua
Ies para ei segundo año.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Bonificación;pr Jubiiación

A partir de Ia fecha en que rija Ia presente Convención, ei
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Penco reconocerá y pagará por una soIa vez, de manera ocasio-
naI, Iibera1 y gratuita, a Ios emp1eados que cump1idos Ios rg
quisitos estab1ecidos en Ia Ley, Ies sea.otorgada Ia pensión
ordinaria de júbi1ación, una bonificación extraordinaria por
servicios prestados, equiva1ente a Ia suma de Sesenta y cinco
mii pesos (Ps. 65.000.00) moneda Iega1._

Dada Ia natura1eza juridica y fines de Ia Bonificación a que
se refiere eI presente Articqu, ésta no incidirá para efecto
de Ia quuidación y pago de sa1arios, prestaciones socia1es
Iega1es o extra1ega1es, indemnizaciones, auxi1ios o benefi—
cios de cua1quier natura1eza.

BANCO POPULAR

Bonificación de retiro por pensión de jubi1ación

A partir dei lo. de Enero de 1986, Ios trabajadores que estan
do aI servicio activo de Ia Institución entren a disfrutar de
una pensión plena de jubiiación otorgada por e1 Banco, ten—

drán derecho a un auxi1io de CIEN MIL PESOS ($100.000.00) que
por mera Iibera1idad y a tituio de bonificación, pagará Ia
Institución por una soIa vez, Ia cua1 será cance1ada a1 pensig
nado en eI momento de su retiro. EI va10r de este auxi1io se
incrementará a Ia suma de CIENTO DIEZ MIL PESOS ($110.000.00)
a partir deI lo. de Enero de 1987.

Cuando e1 Instituto de Seguros Sociaies confiera a un trabaja-
dor de1 Banco Popu1ar una pensión por vejez, se reconocerá es—

te mismo auxi1io y en Ias mismas condiciones descritas, siem-
pre y cuando se produzca eI retiro deI emp1eado, en cuyo caso
se Ie pagará Ia suma mencionada en este articuio con Ia quui
dación finaI. '

PARAGRAFO. Queda derogado eI Articqu 30 de Ia Convención
suscrita eI 12 de Marzo de 1984.

Prima de Estadia

A partir deI lo. de Enero de 1986, Ias primas de Estadía de
Ias Oficinas Iocaiizadas en Ias ciudades que a continuación
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se indican quedarán asi:

a) Para Cartagena, Santa Marta, Ipia1es, Arauca, Riohacha y

Cúcuta Dos Mii Ochocientos Cincuenta pesos mensua1es
($2.850.00).

b) Para Tumaco; Va11edupar, Mocoa y Quibdó, Dos Mii Trescien-
tos Cincuenta pesos ($2.350.oo).

c) Para Mompós, Puerto Ni1ches, Buenaventura, Fiorencia y

Barrancabermeja, Un Mii Quinientos pesos mensuaies
($1.500.oo.)

d) Para San Andrés, Cuatro Mii Novecientos pesos mensua1es
($4.900.00).

e) Para Chigorodó, Puerto Boyacá, Agua de Dios, Sabana de

Torres, Carepa y San José dei Guaviare, Un Mii Doscientos
Cincuenta pesos mensuales ($1.250(00).

Bonificación especia1 para Cajeros

A partir dei lo. de Enero.de 1986, fijase en MIL SEISCIENTOS

PESOS ($1.600.oo) mensuaies, ei premio para Cajeros de que
trata ei Articuio 21 de ia Convención Coiectiva de Trabajo
suscrita e1 primero (lo.) de Febrero de 1980, el cua1 se pa-
gará a] Cajero que dentro de cada mes ca1endario no se des—

cuadre por defecto.

EI monto de esta bonificación se incrementará a un totai de
MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.900.oo) mensuaies, a partir dei lo.
de Enero de 1987.

”PARAGRAFO. Este premio, para 105 efectos 1egaies no constitui
rá factor sa1ario.

' Reordenamiento de Pagos MenSUa1es y Semestra1es

Después de discutir sobre ei régimen de pagos mensua1es y

semestra1es, Ias partes expresaron Ia conveniencia de'efec-
tuar un reordenamiento de Ios mismos con miras a raciona1i-
zar su administración.
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Sobre este particuiar, se acordó designar una Comisión Pari-
taria integrada por dos representantes dei Banco y dºs de]
Sindicato, con ei fin de que estudien ia viabi1idad de modi-
ficar ei sistema de pagos decada1es de 1a nómina, por e]
quincena1, debiendo pronunciarse a más tardar ei 31 de enero
de 1986. La decisión fina] será tomada por unanimidad.

En cuanto hace referencia a ias primas semestra1es, ias par-
tes acordaron 10 siguiente:

1. La prima extra1ega1 semestrai prevista en e] Articuio 80.
dei Laudo Arbitra1 de 1974 y en ei Articuio 12 de la Con-
vención Coiectiva de 1980, se cance1ará dentro de ios ú1-
timos cinco dias de 105 meses de mayo y noviembre de cada
ano.

2. La prima extra1egai anua1 prevista en ei Articuio 50. de
1a Convención Colectiva de 1964, se canceiará dentro de
ios úitimos cinco dias de1 mes de noviembre de cada año.

3. La prima de servicios consagrada en ei Articuio 20. de 1a
Convención Coiectiva de 1961, no se modifica en sus térmi
nos de pago;

Bonificación Semestra1 para emp1eados dei Aimacén Geñerai e

'Imprenta

A partir de ia fecha de vigencia de ia presente Convención
Coiectiva de Trabajo, e] Banco Popu1ar incrementará a ia su
ma de OCHO MIL PESOS ($8.000.00) semestra1es, o en forma
proporciona] ai tiempo de servicio en cada semestre, 1a bo—

nificación para ios emp1eados que 1aboren en ei Aimacén Ge—

nera1 y ia Imprenta de que trata ei Articuio 17 de ia Conven
ción Colectiva de Trabajo suscrita ei 12 de Marzo de 1984.
Es entendido que esta bonificación para todos 105 efectos ig
ga1es, no constituye factor de sa1ario.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Primas de Cargo

Durante 1a vigencia de ia presente Convención, e] BANCO pagará
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Ias siguientes primas de cargo:

Jefe de Sección
v

$2.450. mensua1es

Sub—Jefe de Sección 2.200. mensua1es

Cajero 2.250. mensua1es

Posicionista
A

2.350. mensuales
Responsab1e administrativo que no tenga
e] grado de Jefe o Sub—jefe de Sección 1.750. mensuaies
MotoCic1istas 2.100. mensua1es.

BANCO TEQUENDAMA

Naturaieza Juridica de Ios Auxiiios Pactados

Las partes acuerdan que con excepción de-Ios auxiiios para e]

a1muerzo, trasnporte y prima de vacaciones, ninguno de Ios de
más estipu1ados en ei presente pacto, por tratarse de una sim
pie prestación extra1egai, constituyen sa1ario ni factor dei
mismo, y por 10 tanto, no se computan como ta1es para ningún
efecto.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Incentivo de Loca1ización

La Caja continuará con Ia poiitica de estab1ecer incentivos
de iocaiización en Ias Ioca1idades donde a su juicio se requig
ran. Este incentivo constituye saiario y se tendria derecho
a él y exciusivamente en Ios Iugares en donde haya sido esta-
b1ecido por la Caja. Por tanto, se perderá e1 derecho a1 in-
centivo de Ioca1ización, cuando e1 trabajador sea trasiadado
a un 1ugar donde no esté establecido.

Si ei trabajador fuere trasladado a un lugar en donde e] in—

centivo de 10ca1ización sea diferente, será acreedor única—

mente a1 porcentaje que rija para Ia nueva sede.

Cuando desaparezcan-Ios factores que 11evaron a estab1ecer ei
incentivo de Ioca1ización en cua1quier 1ugar dei pais y por
ta1 razón se rebaje o suprima e] incentivo de localización ai

1ugar, bajo ninguna circunstancia se Ie podrá suprimir o dis-
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minuir a1 trabajador e] vaior de éste incentivo, que como es—
tá estab1ecido en convención constituye sa1ario.

La Caja se compromete a reaiizar un estudio conjuntamente con
ei Sindicato a través de ia Comisión de Esca1afón, de ios in-
centivos de 10caiización, inciuyendo preferehciaimente ios
factores de costo de vida y c1ima, en un piazo no mayor de
seis (6) meses contados a partir de 1a fecha de ia firma de
la Convención. '

La Caja, para efectos de 1a apiicación de este incentivo, fijaios siguientes factores:

H . Medio Ambiente
1.1 C1ima

a) Húmedo

b) Liuvioso
c) Ca1iente

1.2 Temperatura
1.3 Costo de Vida
1.4 Condiciones especia1es de 1a región

2. Servicios
2.1 Vias de Transporte

a) Carretera
b) Vias Ferreas
c) Aérea
d) Maritima
e) Fiuvia1
f) Camino Herradura

2.2 Comunicaciones'
a) Correo Aéreo
) Naciona1
) Radioteiégrafo

d) Te1éfono
) Teiégrafo
f) Téiex

2.3 Servicios Púbiicos
a) Acueducto
b) A1cantariiiado
c) Energia E1éctrica
d) Acueducto con pianta purificación
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3. Educación
3.1 Oficiaies — Particu1ares
3.2 Primaria ? Secundaria — Universitarios - Estudios Prác-

ticos

Sa1ud
Hospitales
C1inicas

.3 Consu1torios
Centros de Sa1ud
Laboratorios
Médico Permanente

4.7 Odontóiogos
Enfermeras

4.9 Farcameutas

PARAGRAFO. La Caja definirá antes de 30 dias ia situación de

ias 10ca1idade5 afectadas por 1a erupción dei Voicán Arenas

en e] Nevado de] Ruiz, en re1ación a Incentivo de Locaiiza—

ción, con retroactividad ai primero (1) de Febrero de 1.986.

Prima Escolar

Además de ias primas de servicios, 1a Caja pagará a todos sus

trabajadores una prima equiva1ente a medio sue1do, teniendo
“en Cuenta e] sue1do básico, prima de antiguedad y/o técnica,
sa1ario en especie, gastos de representación, auxi1io de

transporte e incentivo de 10ca1ización si 10 hubiere, pago

que se hará a más tardar en ia primera quincena de Enero y

en forma.proporcionai ai tiempo servido entre ei 11 de Juiio
y ei 10 de Enero. De esta primera no se descontarán ias in—

capacidades por enfermedad.

' Prima Semestra1 de Riesgos para Cajeros

La Caja pagará a 105 trabajadores que ocupen titularmente
105 cargos de Cajeros y Recontadores de ia División Caja Ge—

nera] dei Departamento de Tesoreria, una prima semestra1 de

dos mi] novecientos pesos ($2.900.00) M/cte., pagaderos en

ias mismas fechas en ias cua1es se cance1an ordinariamente
ias primas semestra1es. De ia misma manera pagará esta prima
semestra1mente, o en proporción a1 tiempo trabajadº" durante
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e1 respectivo semestre, ai trabajador que desempeñe transito-¡riamente el cargo de Cajero o Recontador de ia División Caja
Genera] dei Departamento de Tesoreria.

Prima Técnica

La caja continuará reconociendo & ios profesiona1es debidamen
te titu1ados, que ocupen un cargo para ei cua1 se requiera 1a
discipiina en 1a que se ha11en tituiados, ia prima técnica,
de conformidad con ia regiamentación vigente o normas poste-
riores que 1a mejoren.

.
'

Los va]ores causados por este concepto y contemp1ados en ei
Articuio 30 de ias Convenciones Coiectivas de Trabajo suscri—
tas en ios años de 1.979 y 1.980, cuyas vigencias expiraron

' en Febrero 28 de 1.980 y Febrero 28 de 1.982, respectivamente
se reconocerán y pagarán en 105 términos previstos en estas
convenciones. Las partes ac1aran que estos vaiores no serán
incrementados durante 1a vigencia de ia presente Convención.

PARAGRAFO. Entiéndese por profesiona1es debidamente tituiados
aqueiios Funcionario5' de ia Caja que habiendo cursado estu-
dios de educación universitaria hayan acreditado conforme a
ias disposiciones 1ega1es vigentes 1a obtención y registro
dei tituio académico correspondiente.

Incentivo para A1macenistas y/0'Vendedores

La Caja se compromete a reg1amentar e1 incentivo para Aimace-
nistas y/o vendedores en un término no superior a noventa (90)
dias contados a partir de ia fecha de 1a firma de 1a presente
Convención. '

Participación Remates

Cuando ia Caja decida vender e1ementos fuera de servicio,
permitirá que sus emp1eados ios adquieran en igua1dad de con—
diciones de ios particuiares.

Descuentos en Pago de Primas

Para efectos dei pago de primas semestra1es y/o habitua1es o
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permanentes, y además de ios descuentos 1egaies o autorizados,
1a Caja únicamente descontará ios periodos de suspensión tran
sitoria del contrato de trabajo ocasionados por ias 1icencias
sin sue1do y ias suspensiones discipiinarias.

P U B L I C A C I 0 N E 5

BANCO DE CALDAS

Carte1eras

La Empresa pondrá a disposición de Sindebanca1das, ias carte—l

1eras que sirvan para difundir avisos de interés genera1.

BANCO CAFETERO

Compiiación de Normas Convencionaies y Laudos Arbitrales

Dentro de ios dos (2) meses siguientes a 1a firma de 1a pre
sente Convención y de futuras Convenciones y Laudos Arbitra—

1es, ei Banco Cafetero y ia Junta Directiva de ”SINTRABANCA"

se comprometen a conformar una Comisión Paritaria compuesta
por cuatro (4) miembros, con ei fin de actua1izar 1a Compi—

1ación de Normas Convenciona1es y/o Laudos Arbitra1es vigen—

tes. E1 costo de esta actua1ización será por cuenta del Ban

co Cafetero, quien ia distribuirá a todos ios trabajadores.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

ReCopi1ación de Normas

E1 Banco y ia Asociación designarán cada uno dos representan—
tes, para que en un piazo de 90 dias, efectúen 1a recopi1a-
ción de normas convencionaies y arbitraies vigentes, inc1ui-
das ias de 1a presente Convención. Ei Banco se compromete a

ordenar y costear-ia pubiicación de esta recopi1ación, en

una cantidad de 3.500 ejempiares.

BANCO COLPATRIA

'Edición dei Laudo

E1 BANCO COLPATRIA editará en foiiétos, ei texto de] presente



181

Laudo Arbitrai, treinta (30) dias después de su ejecutoria,
con ei objeto de faciiitar ei conocimiento dei mismo a cada
uno de sus trabajadores.

BANCO DE BOGOTA

"Compiiación de Normas Convencionales

Convienen e1 Banco y ACEB en que se haga dentro de ios prime—
ros Ciento veinte días (120) de vigencia, una compi1ación de
1as normas vigentes de convenciones y 1audos arbitra1es ante—
riores y se suscriba posteriormente 1a compilación resu1tante,
a fin de que faciiite ia consu1ta y ei conocimiento de ias
prestaciones extraiega1es por todos ios interesados.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Carte1eras

E1 Banco coiocará en cada una de sus oficinas sendas carte1e—
ras de un_metro por setenta centimetros en 1ugar visib1e a
criterio de la administración con e] fin de uti1izarias para
1a información_sindicai de 105 trabajadores. Ta1es carteie-
ras serán coiocadas dentro dei primer mes siguiente a la fir
ma de esta convención.

'Pub1icaCión de ia Convención

Ei Banco pagará a SINALBANTRA la cantidad de cuarenta mii pe—
sos ($40.000.00) moneda corriente, por una soia vez, para es—
tos efectos, dentro de 105 cinco (5) días siguientes a ia fir
ma de 1a presente Convención Coiectiva de Trabajo.

BANCO GANADERO

comgi1ación

Dentro de ios quince (15) días siguientes a ia firma de 1a
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presente Convención se dará vigencia y ap1icación aI punto
sobre Compilación de Normas. '

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Pub1icación de Ia Convención

EI BANCO se compromete, en un p1azo no superior a sesenta
(60) dias, a pub1icar Ios puntos de Ia presente convención
con Ias normas anteriores que quedan vigentes y a entregar
quinientos (500) ejemp1ares de Ia misma a Ia ADEBIC.

En caso de incump1imiento, eI BANCO pagará a Ia ADEBIC Ia su
ma de cinco mi1 pesos ($5.OOO.00) diarios como mu1ta por cada.
dia de retardo.

EI BANCO deberá entregar un (1) ejemp1ar de dicha pub1icación
a cada uno de Ios trabajadores actua1es y a Ios que ingresen
posteriormente. En e1 f011eto donde aparezca Ia Convención,
se pub1icará como un anexo para conocimiento de 105 emp1ea—

dos, Ias disposiciones que sobre Esca1afón contiene eI Acta
No, 54, de febrero 2 de 1.983, adoptadas por e1 Comité de Es—

ca1afón, en sus numerab1es 1 a 5 y deI 8"en ade1ante.

RECLAMOS, SANCIONES DISCIPLINARIAS
A(PROCEDIMIENTO)

'

BANCO COLOMBO— AMERICANO

A partir de Ia vigencia de esta Convención antes de ap1icar
una sanción discip1inaria que con11eve suspensión o efectuar
un despido por justa causa, eI trabajador incu1pado deberá
ser oído en descargos y asesorado por dos representantes de]
Sindicato, previo e] cump1imiento deI siguiente procedimien—
to:

1. Audiencia Especia1

En un término no mayor de tres (3) dias hábi1es, contados
a partir de Ia fecha en que e1 Banco tenga conocimiento
de Ia fa1ta, este citará a1 trabajador por escrito a una
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audiencia especia], fijando fecha y hora de ia misma. En
esta citadión se consignarán ios cargos y se enviará co-
pia a] Sindicato. En ia audiencia. especia1, e1 trabaja—
dor podrá ser asesorado por dos (2) directivos sindica1es.

Ei motivo presentado como cargo inicia1mente, no podrá ser
cambiado posteriormente ni ia sanción iniciaimente determi
nada podrá ser sustituida por otra más grave.

Si e1 Banco considera necesario citará ai empleado a di1i—
gencia de descargos dentro de ios diez (10) dias hábiles
siguientes contados a partir de ia fecha en que se efectuó
ia audiencia especia]. Ei trabajador podrá ser asesorado
en esta diiigencia por dos representantes dei Sindicato.
Dentro de ia misma se presentarán ias pruebas que conside—
re necesarias.

Si dentro de ios diez (10) dias anteriores ei Banco no cita
a descargos, se entiende que no podrá despedirio o sancio-
nario por ios cargos que ie fueron formuiados en ia audien
cia especia].

De todas ias di1igencias de descargos se ievantarán actas
que suscribirán ias personas que intervinieron en ia di1i-
gencia. En estas actas se consignarán todas ias argumenta
ciones que expongan ei trabajador, sus asesores de] Sindi—
cato y ei Banco. Ei Trabajador despedido sin observancia
de este trámite tendrá.derecho ai reintegro inmediato y
a] pago de ios sa1arios y prestaciones 1ega1es dejadas de
percibir desde la fecha dei despido hasta ei dia que se
produzca e] reintegroz Esta acción de reintegro se ejerce
rá ante ia justicia ordinaria 1abora1 y prescribirá en
tres (3) años contados a partir de ia fecha dei despido.

En cada una de ias Sucursa1es diferentes a ia ciudad de Bo-
gotá habrá dos (2) Representantes dei Sindicato con fuero
Sindica1 para asesorar a ios Trabajadores. Además de 10
cual se estabiece que ias re1aciones obrero patrona1es que.
darán centra1izadas en ia ciudad de Bogotá a través dei Vi-
cepresidente Ejecutivo o en su ausencia ei Gerente de Reia—
ciones Industriaies, por 10 tanto, ios despidos y 11amados
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'de atención que afecten ia hoja de vida de cada emp1eado debe
rán ser comunicados por escrito ai mencionado Vicepresidente
Ejecutivo en Bogotá, con copia a ia Junta Directiya dei Sin—

dicato. Ei encargado de ias relaciones obrero patronaies
efectuará visitas a ias Sucursa1es para ei buen cump1imiento
de sus funciones.

BANCO COLPATRIA

Rec1amos y Comisión de Coordinación, Consu1ta y Reciamos

Ei BANCO se obiiga a atender y responder oportunamente ias
quejas que por escrito formuien ios trabajadores convenciona
dos por intermedio de ia Comisión de Coordinación, Consu1ta

y Rec1amos de "SINTRABANCO" por vioiación a sus derechos.

1. La citada Comisión expresará por escrito ias manifestacio-
nes, 1a descripción pormenorizada de ios hechos motivo dei

rec1amo, ei BANCO dará respuesta escrita en un piazo no

mayor de quince (15) dias hábi1es.

2. La Comisión de Reciamos podrá si 10 considera necesario y

en ei momento que io considere conveniente, soiicitar una

reunión con ia asistencia dei Gerente de Recursos Humanos

y ei Jefe dei Area Invoiucrada en ia reciamación o quien
haga sus veces con el objeto de amp1iar ia argumentación,
debatir, y conciiiar diferencias.

3. Si no hay acuerdo se seguirán ios recursos estipuiados en

ia Ley. (Acta de Acuerdo No. 1 dei 10 de diciembre de 1.985,
correspondiente a ia Etapa de Mediación).

Procedimiento para Apiicar'sanciones discipiinarias

Antes de apiicar una sanción disciplinaria, ei BANCO debe dar
oportunidad de ser oido tanto ai trabajador incuipado como a

dos (2) representantes dei Sindicato, si se trata de un sindl
ca1izado.

No producirá efecto aiguno ia sanción discipiinaria que se ie
imponga pretermitiendo este trámite y que no haya sido previ¿
ta en e] Regiamento Interno de Trabajo.
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El BANCO seguirá, para ia ap1icaci6n de sanciones a ios traba—
jadores, por vi01aciones de sus ob1igaciones 1ega1es, conven—
,cionaies, contractua1es o regiamentarias, el siguiente proce-dimiento:

1. E1 trabajador incuipado deberá ser 11amado para que exp1i—
que su conducta dentro de 105 cinco (5) dias siguientes a
ia fecha en que el BANCO tenga conocimiento de ia falta.

2. La citación dei trabajador se hará por escrito, comunica—
ción a ia cua1 se acompañará una información suscinta sobre
105 hechos que originan ia citación, acompañada de ias
pruebas existentes, copia de 10 cua1 se enviará a ia orga—.nización sindica1 en ei mismo término.

3. Igua1mente se citará a dos (2) representantes de] Sindica—
to para que en ia fecha y hora seña1ada, asistan al traba—
jador de ia di1igencia de descargos. '

4. E1 funcionario de] BANCO a quien corresponda practicar ia
diiigencia, seña1ará nuevamente a1 trabajador 1a fa1ta im
putada y 10 oirá sobre ios descargos que haga, asi como
también a 105 dos (2) representantes dei Sindicato, que 10
asistan.

5. De ia di1igencia se 1evantará un acta en 1a cua] constenios hechos imputados v sus correspondientes descargos yia intervención de ias partes, ia cuai deberá firmarse porquienes intervengan en eiia.
6. La decisión que se adopte será comunicada por escrito ai

trabajador, indicando además ia faita cometida con copiaa] Sindicato.

7. En aqueiias dependencias, sucursa1es, oficinas o agenciasdei BANCO donde no hubiere Secciona1 dei Sindicato o representantes de] mismo, ei trabajador incu1pado podrá hacerseasistir por dos (2) trabajadores sindica1izados e1egidos
por é] 1ibremente.

8. Si e1 trabajador interesado no considerare adecuada 1a san
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ción impuesta, podrá hacer uso, por si o por medio del Sin .

dicato; dentro de ios cinco (5) dias hábi1es siguientes a

1a fecha de 1a sanción, del recurso de ape1ación e] cua1

se surtirá ante 1a Comisión de Coordinación, Consu1ta y Re

c1amos, integrada por dos (2) funcionarios designados por
e1 BANCO y dos (2) miembros de ia Comisión Estatutaria de

Reciamos de] Sindicato, 1a cua] sesionará como minimo una

(1) vez por semana, y se dará su propia regiamentación;
sin que en ningún caso pueda ser contraria a ias normas

aqui trazadas.

9. La carta que contenga 1a petición dei recurso de ape1ación,
será dirigida a] funcionario dei BANCO que hubiese decidi-
do la ap1icación de 1a sanción discip1inaria, e1 cua1 esta
rá ob1igado a dar traslado inmediato de dicha soiicitud
a 1a Comisión competente para decidirio.

10.E1 recurso de apeiación deberá decidirse por la Comisión

de Coordinación, Consuita y Rec1amos, creada por ias par;
tes en 1a Etapa de Mediación, a más tardar en 1a sesión se
mana] siguiente & ia fecha de recepción por parte de dicha
'ComiSión dei escrito contentivo de] recurso.

11.E1 fa11o de 1a Comisión, que se hará constar en actas fir
madas por sus miembros, será comunióado al trabajador in-
culpado y a 1a Organización Sindica1, inmediatamente des—

pués de proferido.

12.Las decisiones de la Comisión, que se adopten por mayoria
de votos encontrándose presentes 1a tota1idad de sus miem

bros, serán ob1igatorias para ias partes. Si se registrare
empate ias partes enviarán ias diiigencias a 1a Pre$iden-
cia 0 Gerencia Genera] dei BANCO con ei objeto de que és—

ta adopte una decisión fina1, 1a cua] es, asi mismo ob1igg

toria.

BANCO DE CALDAS

Sanciones Discip1inarias

La Empresa de acuerdo con ias normas 1ega1es vigentes no podrá
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ap1icar ningUna sanción discip1inaria a sus emp1eados antes
de ser citados, tanto a1 trabajador incu1pado, como a dos
representantes de Sindebanca1das. No producirá efecto aiguno
1a sanción que se imponga pretermitiendo este trámite.

La acción para sancionar prescribirá tres meses después de
conocida 1a fa1ta por ei Banco. Las sanciones, memorandos,
11amadas de atención ai trabajador, perderán vigencia seis
meses después-de su apiicación. .

Las sanciones y despidos se ap1icarán de acuerdo con 10 esta—
b1ecido. '

Comité Paritario

E] Comité Paritario compuesto por cuatro miembros, dos desig—
nados por 1a Empresa y dos por e1 Sindicato, tendrá ias si-
guientes'funciones:

a) Estudio, aná1isis y ap1icación de sanciones discipiinarias.

b) Estudio y aná1isis en ei evento de despido de trabajadores
con'justa causa.

c) Estudio y aná1isis de ios'trasiados y provisión de vacan—
tes, que se hayan rea1izado en 1a Empresa en ei respecti—
vo mes, a fin de que se haya obrado en forma justa y ecuá
nime con ios trabajadores que por su capacidad e idoneidad
sean acreedores a e11as.

d) Revisión y reestructuración dei escaiafón de ia Empresa.

PARAGRAFO: Los Miembros de ia Comisión representantes de] Sin
dicato, quienes deben ser emp1eados de ia empresa, en caso de
no pertenecer a 1a Junta Directiva, gozarán de fuero sindica1
y se entenderá que estos deberán ser, por norma 1ega1, 105
que integran ia comisión de rec1amos, ia que se entenderá in—

corporada a] Comité.

E1 Comité tendrá ia Facu1tad de darse su propio reg1amento y
podrá autorizar el funcionamiento de subcomités en otras ciu-
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dades dei pais y de1egaries ias atribuciones que estime con—

venientes. En caso de empate en ias determinaciones que to-
me éste Comité, ia decisión será tomada por e] Presidente de

ia Empresa o ia persona en quién é1 de1egue. PARAGRAFO: Las

reuniones dei Comité Paritario, deben ce1ebrarse por 10 menos

una vez ai mes 1eVantando Acta de 10 tratado y enviando una

copia de e11a a Sindebancaidas.

BANCO DE OCCIDENTE

La comisión de reciamos será integrada por dos miembros prin
cipa1es y sus respectivos suplentes, por parte de ios traba—

jadores, designados por ia Junta Directiva dei Sindicato y

por dos miembros principaies y sus respectivos-supientes,
por parte dei Banco de Occidente, 105 que serán designados
por ei Presidente dei mismo. La comisión de reciamos tendrá
además de ias funciones previstas en ei articuio 10 dei Decre
to 2351 de 1965, ias siguientes: A) Asesorar a ios trabajadº
res en todos 105 rec1amos de carácter individuai o coiectivo
en ios campos 1abora1 o económico; B) Estudiar y definir cia
ramente ias situaciones sometidas a su consideración; C) Acia
rar las interpretaciones dudosas que surjan en ia ap1icación
de ia Convención Coiectiva de Trabajo; D) La comisión de Re—

c1amos se reunirá cada quince dias o cada vez que sea necesa
rio, en ei sitio y ia hora que ios miembros de ia misma de—

terminen. Ei Sindicato con anticipación no menor de dos dias
deberá presentar a la comisión de rec1amos ios puntos o te-
mas que desee sean tratados. De cada reunión se ievahtará
1a respectiva acta que deberán firmar ios asistentes; E) La

Comisión integrada en ia forma anotada estudiará cada caso
individuaimente. Las decisiones serán tomadas por mayoria o

por unanimidad, en ambos casos ia decisión que se tome ten—

drá ei carácter de fa110 obiigatorio y fuerza de cosa juzga
da para ias partes. La comisión de Rec1amos no podrá de1ibe—

rar ni decidir mientras no se encuentren presentes ios cua-
tro miembros. Si no existiere mayoria o unanimidad en ia de—

cisión sobre e] caso sometido a estudio, así se hará constar
en ei acta y ias partes podrán acudir a 1a justicia 1abora1

para que decida.

Los representantes dei Sindicato ante 1a comisión de rec1amos
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tendrá permiso remunerado durante ias reuniones y por e1 tiem
po que empieen en ias di1igencias que acuerden por mayoria o
por unanimidad… E1 Banco antes de imponer cua1quier sanción
a un empieado-deberá oirio en presencia de 1a Comisión de Re-
c1amos, siendo obiigatorio e] 1evantamiento dei acta respecti
va en cada caso.

BANCO DEL ESTADO

Créase un Comité de Eva1uación y Reclamos, conformado por dos
representantes de 105 trabajadores de cada oficina o dependen
cia amparados por e1 Pacto Coiectivo y designados por éstos.

Estos comités tendrán carácter consu1tivo y sus dictámenes
no serán obligatorios.

Serán funciones dei comité:

1. Ve1ar por ei estricto cumpiimiento dei Pacto Coiectivo en
su respectiva oficina y/o dependencia, presentando ante
ei correspondiente Gerente, Subgerente Administrativo, Se—

cretario o Director, ios rec1amos del caso, sin que haya
1ugar a represa1ias. Si a1 término de quince (15) dias no
hubiere recibido respuesta o no se conformare con ésta, in
formar1a por escrito ai de1egado de ia zona para que éste
a su vez recurra & ia División de Recursos Humanos de ia
Dirección Generai dei Banco.

2. Asistir a sus compañeros de trabajo en ios comités de des—

cargos por presuntas fa1tas imputabies a éstos y siempre
que ios mismos soiiciten su asistencia a estos eventos.

3. Conocer previamente en todo caso en que se vaya a imponer
a un trabajador de la oficina sanción discip1inaria mayor
de tres (3) dias de suspensión, para conceptuar sobre 1a
oportunidad de ia medida de acuerdo con ia Ley y con e]
Regiamento de Trabajo.

4. Dar concepto previo sobre 1a justicia de ia causa o causas
invocadas por e1 Banco para dar por terminado ei Contrato
de Trabajo con emp1eados de Ta oficina. Ei concepto no es
ob1igatorio para ei Banco y en ningún caso exime a éste de
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ia responsabilidad que por ei despido puedan imputarie ias
autoridades judiciaies o administrativas.

No será' necesario ei concepto previo dei comité en el caso
de actos de1ictivos, inmoraies o de vioiencia; en estos even-
tos ei asunto será conocido posteriormente por el comité.

PARAGRAFO: La eiección de los integrantes dei comité de evaiua
ción y reciamos se efectuará dentro de 105 dos primeros meses
de cada año y se enviará copia dei acta de designación a ia
División de Recursos Humanos de ia Dirección Genera1, para 10

pertinente.

No consideración de sanciones

Ei Banco se compromete a no tener en cuenta ias sanciones o

11amadas de atención que figuren en ia hoja de vida de un em

pieado para considerar ios ascensos o mejoras dei mismo, en

generai, si en ios Úitimos quince (15) meses tai empieado no

apareciere como reincidente.

Terminación por incumoiimiento

En caso de incump1imiento por parte dei Banco o de ios traba
jadores de a1guna de ias obiigaciones que aqui se estipuian,
podrá ia parte afectada exigir su cumplimiento con indemniza
ción de perjuicios.

Procedimiento en Diferencias o Controversias

Las diferencias o controversias que surgieren entre ias partes
en materia dei presente Pacto serán dirimidas asi: Surgida ia
diferencia, ios trabajadores nombrarán dos (2) delegados para
que adeianten conversaciones con ei Presidente dei Banco o de

un (1) de1egado suyo, a objeto de iiegar a un acuerdo sobre
e1 punto o puntos controvertidos. Si pasaran cinco (5) dias a

partir de aquei en que se iniciaron ias conversaciones y no

se hubiere 11egado a un acuerdo, ia cuestión será dirimida por
cuatro (4) árbitros que dentro de ios cinco (5) dias siguien-
tes nombrarán respectivamente dos (2) ei Banco y dos (2) 105

trabajadores. Si vencidos éstos cinco (5) dias no hubieren sido
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designados uno o más árbitros, hará ia designación de eiios
e) señor Jefe de 1a División de Reiaciones Coiectivas de'Tra
bajo de 1a Dirección Genera] de) Trabajo, Ministerio de Tra—
bajo y Seguridad Sociai a soiicitud de ia parte que hubiere
hecho dentro de dicho término e1 nombramiento que ie correspon
de.

Los árbitros deberán manifestar ai Banco su aceptación dei
cargo, se reunirán en Bogotá y decidirán de acuerdo con e1

trámite ia forma y condiciones previstas en 105 articulos 134
y siguientes de) Código de Procedimiento de Trabajo. En caso
de fa1ta o impedimento de a1guno de ios árbitros, ia designa—
ción de quien habrá de reempiazario se hará por quien hizo ia
dei primero siguiendo igua1 procedimiento, entendido que ia
parte que fuere remisa ai nombramiento de su árbitro, no po-
drá designar e] reempiazo. Los cinco (5) dias para designar
e] nuevo.árbitro se contarán desde e1 siguiente a aque1 en
que se dió ia falta o e) incump1imiento.

¿Denuncia - E1ección de De1egados o Arbitros

La manifestación a que se refiere e] articuio cincuenta y
siete (57) como también 1a designación de árbitros o de1ega—
dos contemplada en ei articuio anterior, deberán hacerse por
10 menos de ias dos terceras (2/3) partes de 105 trabajadores
o por tres (3) de1egados de éstos e1egidos en igua1 forma con
forme & poderes suficientes y auténticos.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Comités Paritarios

A“partir de ia firma de ia presente Convención Coiectiva de
Trabajo y para ios efectos previstos en 105 articuios siguien
tes, creánse Comités Paritarios entre e] Banco y ei Sindicato,
que funcionarán en Bogotá y en cada una de ias Oficinas dei
Banco situadas fuera de Bogotá, donde exista Secciona1 0 Co—

mité Regiona1 dei Sindicato.

En aque11as Oficinas dei Banco situadas fuera de Bogotá, donde
no exista Secciona1 o Regionai dei Sindicato, ei Banco dispon—
drá de cinco (5) dias hábi1es para 11evar ei caso a conocimien
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to de] Comité Paritario con sede en Bogotá.

Los comités Paritarios estarán integrados por dos (2) Reprg
sentantes dei Sindicato nombrados por 1a respectiva Junta
Directiva y (2) Representantes de1 Banco.

Los Miembros de] Comité Paritario en Bogotá, nombrados por
e1 Sindicato; quedarán amparados por e1 fuero sindical esta-
b1ecido en e1-Articu1o 405 dei Código Sustantivo dei Trabajo.
Esta protección no se extiende a ios Representantes dei Sindl
cato en 105 Comités Paritarios fuera de Bogotá.

Funciones

Los Comités Paritarios tendrán como funciones ]as de estudiar
y decidir sobre 1a ap1icación a 105 trabajadores de una cua1-
quiera de ias siguientes sanciones:

a) Mu1tas superiores a1 3% de1 sa1ario diario.
b) La suspensión tempora1 dei Contrato de Trabajo cuando és-

ta sea de más de dos dias.
c) La cance1ación de1 Contrato de Trabajo por justa causa.

Procedimiento:

Para 1a.ap1icación de ias sanciones de que trata e1 Articuio
anterior se cump1irá ei siguiente procedimiento:

a. E1 Banco, dentro dei dia hábi1 siguiente a aquel en que
tenga conocimiento de ia supuesta fa1ta, notificará por
escrito ai trabajador sobre e11a, enviando copia de 1a—ng
tificación al Comité Paritario respectivo, a 1a Junta Di—

rectiva Naciona1 dei Sindicato, a 1a Junta Directiva Sec-
ciona1 y/o Regional de1'mismo.

b. Antes de ap1icar cua1quiera de ias sanciones a que a1ude
e] articuio anterior, ei Banco convocará al Comité Parita
rio respectivo, para QUe dentro de ios quince (15) dias
hábi1es siguientes a ia notificación a1 trabajador Sobre
1a supuesta FaTta,-1o oiga en descargos, practique pruebas,
estudie y decida si se cometió o no 1a supuesta fa1ta y en
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caso afirmativo, sobre ia sanción correspondiente.

c. En caso de no haber acuerdo en ei Comité Paritario 1a de-
cisión fina] será tomada por e1 Vicepresidente Administra
tivo o ei Gerente de ia respectiva Sucursa1.'

d. Ei trabajador sancionado o ia Junta Directiva Naciona1,
'

Seccionai, y/o Regionai dei Sindicato podrá soiicitar a
ia Vicepresidencia Administrativa ia reconsideración de
ésta medida, dentro dei dia: hábi1 siguiente a ia notifica
c10n.

Si e] trabajador o ei Sindicato no quedaren satisfechos con
ia decisión fina] dei Banco, podrán acudir a ia Jurisdicción
Especia1 de Trabajo.

Parágrafo. La sanción discip1inaria apiicada pretermitiendo
ios trámites estabiecidos en este articuio se tendrá como in-
existente y ei trabajador deberá ser reintegrado a sus 1abo-
res con ei respectivo pago de saiarios caidos.

BANCO POPULAR

Se entiende por sanción discipiinaria ai trabajador:

1. La iiamada de atención escrita.
2. La suspensión tempora1 dei Contrato de Trabajo.

Ei Banco seguirá para ia apiicación de sanciones a ios traba—
jadores, por vioiación de sus obiigaciones 1egaies, convenciº
na1es, contractuaies o regiamentarias, ei siguiente procedi—
miento:

a) Ei trabajador incuipado deberá ser 11amado para que expii—
que su conducta dentro de ios tres (3) dias-siguientes a

aquei en que e1-Banco tenga conocimiento de ia fa1ta.

b) Iguaimente se citará a dos (2) representantes dei sindica—
to para que en ia fecha y horas seña1adas, asistan ai tra-
bajador en ia correspondiente di1igencia. Si oídas ias ex—

piicaciones dei trabajador e1 Banco considera que no hay
1ugar a sanciones disciplinarias, conc1uye ei procedimiento.
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Si por ei contrario,a juicio del Banco hay mérito para
ade1antar ia di1igencia de descargos, e1 funcionario a

quien corresponda practicaria procederá a 1evantar e1

Acta respectiva, seña1ando ia fa1ta imputada ai trabajador,
ios descargos que éste haga, asi como también ios piantea-
mientos que hagan ios dos (2) representantes dei sindicato
que 10 estén asistiendo.

Ei acta que se ievante en esta di1igencia en ia cua1 cons
ten 105 hechos, será firmada por quienes intervengan en
e11a.

La 'di1igencia de descargos, por soiicitud de a1guna de

ias partes, se suspenderá máximo por un (1) dia.

Cuando e1 trabajador incu1pado no se presente a hacer 105

descargos en 1a oportunidad designada, si dentro de ias
24 horas siguientes a su citación no exp1ica satisfactoria
mente que su inasistencia obedeció a fuerza mayor, este he
cho se hará constar en acta que se 1evante y ei Banco po-
drá asumir que e] trabajador acepta ei cargo formu1ado,
por io cua] procederá a tomar ia decisión respectiva. Por
ei contrario, si se explica satisfactoriamente por parte
dei trabajador que 1a inasistencia obedeció a una circuns—
tancia de fuerza mayor, ei funcionario de] Banco que prac-
ticó ia diiigencia fijará una nueva fecha para ade1antar1a,
dentro de ios tres (3) dias siguientes contados a partir de

aque1 en e] cua] se citó para 1a di1igehcia.

En aque11as oficinas dei Banco donde no hubiere secciona1
de1.sindicato cuando se 11ame a un trabajador a di1igenciab
de descargos, se enviará carta de citación, a ia Directiva
Naciona1 de Sintrapopuiar para que designe dos (2) miem—

bros que asistan en ia diiigencia ai trabajador incu1pado,
para 10 cual, e] Banco concederá un piazo de diez (10) dias,
con ei fin de que ios designados por ia Directiva Naciona1
se trasiaden a 1a oficina respectiva y asistan a] trabaja—
dor en dicha di1igencia. Si transcurrido este término los
representantes dei sindicato no se presentaren, e] Banco
ade1antará 1a correspondiente diiigencia, sin perjuicio de

que ei emp1eado inculpado pueda hacerse asistir por dos tra
bajadores de su oficina escogidos 1ibremente por é].
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g) La decisión que se adopte será comunicada por escrito a]
trabajador, indicando además ia falta cometida, CON COPIA
AL SINDICATO.

h) Para ios efectos de ias sanciones por faitas 1abora1es dei
trabajador, ia apiicación de ias mismas prescribirá a ios
dos (2) meses y quince (15) dias contados a partir de ia
fecha en que ei Banco conozca ia fa1ta. Posteriormente, no
podrá invocar 1a comisión de ia fa1ta para imponer sanción
aiguna a1 trabajador, sa1vo cuando se demuestre que se ha
per$istido en un de1ito continuado.

i) En 9] evento de que no haya mérito para sanción o éste no
se haya ap1icado por vencimiento dei término de que trata_
ei 1itera1 anterior, se procederá a informar por escrito
ai trabajador, con copia ai Sindicato, que ia citación y
ia di1igencia de descargos efectuados se han retirado de
su hoja de vida, anexándoie ei origina] de 1a di1igencia de
descargos.

j) No producirá efecto aiguno ia sanción disciplinaria que
se imponga pretermitiendo este trámite y bue no haya sido
prevista en ei Reglamento Interno de Trabajo.

Quedan derogados ios articuios 70. de ia Convención Coiectiva
de 1982; 7o. y 80. de 1a Convención Coiectiva de 1984; 70. de
ia Convención Coiectiva.de 1978 y demás disposicionesexis&mtes
anteriormente sobre ei procedimiento para api icacióri de saru:iones,
sa1vo 10 consignado en ei Acta de Acuerdo dei Comité de Concl
1iación de Junio 19 de 1978 referente a 1a forma de diiigen-
ciamiento de ias cartas de citación, tanto para ei trabajador
incu1pado, como para ios representantes dei Sindicato que 10
asistan.

BANCO SUDAMERIS DE COLOMBIA

Antes de proceder ai despido de un trabajador, ei Jefe de]
Servicio correspondiente, ei Jefe de Persona1 y ei Gerente
de ia Sucursai u Oficina Principa1 se reunirán con la corres
pondiente Comisión de Rec1amos de] Sindicato, para estudiar
y justificar 105 cargos a dicho trabajador. Donde no existie-
re esta Comisión, 105 trabajadores de ia Dependencia nombra-
rán a dos empieados para formaria.
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EI BANCO dará comunicación oportuna y faci1itará Ia asisten-
cia de Ios miembros de Ia Comisión de Rec1amos, nombrando si
fuere necesario, e] respectivo reemp1azo.

Si Ia Comisión de] Sindicato no asistiere a Ia reunión no obs
tante haber sido citada, se procederá sin su presencia.

Si se omitieren taIes requisitos, se considerará nqu e1 des-

pido. Este trámite se efectuará antes de dar1e Ia informa-
ción de] despido aI Presidente deI Banco.

'

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Comisión de Rec1amos

a) Queda convenido que quincena1mente habrá entrevistas de Ias
Comisiones de Rec1amos secciona1es deI Sindicato con 105

Gerentes Departamenta1es o quienes en caso de cambio en Ia
denominación deI cargo, desempeñen Ias funciones adminis-
trativas correspondientes, para tratar y resoIver 10 per—

tinente a1 desarroIIo y apIicación de esta Convención y
demás prob1emas 1abora1es que puedan surgir,_dentro de Ias
atribuciones propias de sus cargos. Deberá presentarse un

memorando por escrito por parte deI Sindicato, con quince
(15) dias de anterioridad a cada reunión, donde se discu-
tan Ios prob1emas p1anteados por Ia Organización Sindica]…

b) Queda convenido que quincenaimente habrá entrevistas de Ia
'

Comisión de Rec1amos deI Sindicato Naciona1 con eI señor
Subgerente Administrativo, para tratar Io pertinente a]

desarr0110 y ap1icación de esta Convención y 105 demás prº
b1emas Iabora1es que puedan surgir. Deberá presentarse un

memorando por escrito por parte de] Sindicato, con quince
(15) dias de anterioridad a cada reunión, donde se discu—

tan Ios casos p1anteados por Ia Organización Sindica].

PARAGRAFO. De Ias reuniones con Ios Gerentes Departamenta1es
y e] Subgerente Administrativo se 1evantarán actas firmadas
por Ias partes, donde se consignen Ios acuerdos.
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Comité de Recomendaciones y Rec1amos

Las partes han convenido en crear un comité paritario de Re—

comendaciones y Rec1amos integrado por dos representantes de
1a Gerencia y dos representantes dei Sindicato con sus res-
pectivos sup1entes, para conocer, decidir o recomendar sobre
105 rec1amos de ios empieados de1a Caja, que surjan de ia apii
cación de su contrato de trabajo, de 1a Ley, de] Regiamento
Interno de Trabajo de 1a Caja y de esta Convención. Los re—

presentantes dei Sindicato deberán ser emp1eados de 1a Caja,
con un tiempo de servicio de tres años o más. Las decisiones
dei Comité que se adopten por mayoria de votos, estando pre—
sentes 1a tota1idad de sus miembros, serán ob1igatorias para
1as partes.

En e1 caso de que no se 10grare una decisión por haberse pro—
ducido un empate, se soiicitará a la Gerencia e1 nombramiento
de un miembro de 1a Junta Directiva para que adopte una deci—
sión fina], 1a cua] será asi mismo obiigatoria para ias par—
tes.

Es entendido que antes de pasar ios rec1amos de ios trabajadº
res de 1a Caja a1 Comité de Recomendaciones y Rec1amos que
por este articuio se crea, se agotará por ia respectiva comi—

sión de Rec1amos de] Sindicato e1 trámite correspondiente.

Lo estab1ecido en este punto no coarta ei derecho dei emp1ea—
do que haya recurrido al Comité de Recomendaciones y Reciamos
por conducto dei Sindicato, para acudir, si asi 10 estima
dei caso, a la via ordinaria de la justicia de trabajo, en
caso de que ias determinaciones dei Comité no ie satisfagan.
E1 Comité se dará su propio regiamento, e1 cua1 no podrá excg
der, las normas aqui trazadas.

De todas ias sesiones dei Comité se confeccionarán ias respeg
tivas actas, ias cuaies deben firmarse por todos 105 que en
e11a intervinieron.

PARAGRAFO. E1 Comité se reunirá por 10 menos dos (2) veces a1

mes .

Eva1uación de un Trabajador

A1 eva1uar ia conducta de un trabajador para efectos discipii
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narios y para ia terminación unilatera1 dei contrato de tra—

bajo, ia Caja sólo tendrá en cuenta ios antecedentes negati—
vos de 105 úitimos tres años inmediatamente anteriores a 1a

fecha en que se haga 1a eva1uación.

Para efectos de ap1icación dei puntaje para préstamos de vi—

vienda y régimen promociona1, ia eva1uación se hará por ei
ú1timo año de servicios.

PARAGRAFO. Para efectos de ap1icación de] puntaje para préstg
mos de vivienda, no se tendrán en cuenta ias faitas 1eves dei

trabajador, en 105 términos previstos en ei Reg1amento Inter
no de Trabajo, y que por su natura1eza no den origen a ia ini
ciación de un proceso discipiinario de formuiación de cargos.

Ap1icación Regiamento Interno de Trabajo

Primero. Procedimiento para ap1icar ias sanciones de suspen—

siones discip1inarias.

a) E1 trabajador_dispondrá de diez (10) dias hábiles, contados
a partir dei dia siguiente a ia notificación de ios cargos,
para presentar ios descargos y nombrar por si mismo o por
intermedio de] Sindicato, hasta dos voceros de ia regiona1,
Directiva Seccionai dei Sindicato a que pertenezca o dei
Comité Ejecutivo Naciona1. '

b) La Caja entregará ai Sindicato ei expediente compieto de 1a

formu1ación de cargos dentro de un término máximo de noven
ta (90) dias caiendario, contados a partir de] dia siguien
te en que e] trabajador presente sus descargos o de] dia
siguiente dei vencimiento de ios diez (10) dias que se ie
dan para hacerlo, en caso de que no ios presentare.

c) A partir dei dia siguiente a] de ia entrega dei expediente
ai Sindicato, 105 voceros contarán con veinte (20) dias
hábi1es para rendir su concepto escrito sobre ei caso, an—

te e1 superior que formuia ios cargos.

d) La Caja, en ei término de ios veinte (20) dias hábi1es con
tados a partir dei dia siguiente a1 recibo de ia voceria,
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decidirá, por intermedio dei inmediato superior dei funcio
nario que formuló ios cargos y comunicará tanto a] Sindica
to como ai trabajador, ei resu1tado sobre ios cargos que
se 1e formu1aron.

Segundo. Procedimiento para cancé1ación dei Contrato de Tra
bajo por justa causa, sin previo aviso y con previo aviso.

.a) E] trabajador dispondrá de quince (15) dias hábi1es conta—
dos a partir de] dia siguiente a ia notificación de 105
cargos, para presentar sus descargos y nombrar por si mis—
mo o por intermedio dei Sindicato dos voceros que 10 reprgsenten ante ei Departamento de Recursos Humanos.

b) La Caja entregará a] Sindicato ei expediente comp1eto de
ia formu1ación de cargos dentro de un término máximo de
noventa (90) dias caiendario, contados a partir de] dia
siguiente a aque1 en que e1 trabajador presentó sus descar
gos o de] dia siguiente a] de] vencimiento dei término da—
do en e] 1itera1 anterior, en caso de que no 105 presenta—
re.

c) A partir de] dia siguiente a 1a fecha de entrega de] expg
diente a] Sindicato, ios voceros contarán con veinte (20)
dias hábi1es para rendir por escrito su concepto ante e1
Departamento de Recursos Humanos.

d) La Caja, dentro dei término de ios quince (15) dias hábi—
1es siguientes contados a partir dei dia siguiente ai de
recibo de 1a voceria, decidirá y comunicará tanto a1 Sindi
cato como ai trabajador, 10 resuelto sobre e1 particu1ar.

PARAGRAFO 1. En caso de que e] Sindicato a través de sus vo—

ceros no rinda 1a voceria, transcurrido ei término fijado pa—
ra e110, ia Caja continuará e] trámite sin este requisito.
E1 término para adoptar ia decisión será de quince (15) dias
hábi1es contados a partir de] dia siguiente ai de 1a fecha en
que terminó e1 p]azo para e1 rendimiento de 1a voceria.

PARAGRAFO 2. Si 1a Caja no entrega e] expediente ai Sindica—
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to dentro del término de ios noventa (90) dias caiendario que

se seña1an en los 1itera1es b) de ios numera1es Primero y Se-
gundo de este articulo; o si no toma determinación aiguna, o

si tomándoia no ia notifica dentro dei término de quince (15)
dias hábiies, una vez rendida ia voceria o transcurrido ei

p1azo para haceria, no podrá imponer sanción aiguna a] traba-
_ jador; ei expediente se archivará, haciendo tránsito a cosa
juzgada.

PARAGRAFO 3. Los procedimientos estab1ecidos en este articuio
y sus parágrafos entrarán a regir a partir dei dia 1 de Junio
de 1.976, tanto para todos ios casos pendientes como para ios
nuevos que se presenten; mientras tanto sigue vigente 10 pac-
tado en 1a Convención Coiectiva de 1.974.

PARAGRAFO 4. Cuando se separe a un trabajador de su cargo sin
previa formu1ación de cargos, ia Caja podrá mantenerlo separa
do de su cargo hasta por_un término de cuarenta y cinco (45)
dias ca1endario. Transcurrido este término sin que haya ha-
'bido formu1ación de cargos, ei trabajador regresará a ejercer
sus funciones, no pudiendo ser nuevamente separado de su car—

go por ios mismos motivos, sino mediante 1a correspondiente
formuiación de cargos.

PARAGRAFO 5. Cuando en ei presente articuio se hayan fijado
términos dentro de ios cua1es ia Caja deba tomar una determi—

nación con respecto ai trabajador, se entenderá que eiios pue
den ser suspendidos cuando sea necesario esperar una decisión
que competa a una autoridad distinta a 1a Entidad, producién
dose su restabiecimiento cuando esa decisión esté en firme y

sea conocida por ia Caja.
'

'Término de Prescripción:

Continuará vigente ei término de cinco (5) años para ia pres-
cripción dei derecho a rec1amar y demandar que tienen ios tra
bajadores con fundamento en ias reiaciones 1abora1es existen—
tes entre eiios y ia Caja.
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S A L A R I 0 S

- MINIMO Y AUMENTO

BANCO ANGLOoCOLOMBIANO

Sa1ario Minimo

Para 105 trabajadores que ingresen a] Banco a partir de1 lo.
de septiembre de 1985, se acuerda que e] Banco reconocerá y
pagará un sa1ario minimo convencióna] de $15. 500. 00 mensua1es,
por jornada ordinaria completa de trabajo.
Para 105 trabajadores que ingresen a] Banco a partir dei lo.
de septiembre de 1986, se acuerda que e] Banco reconocerá y
pagará un sa1ario minimo convenciona1 de $17. 700.00 mensuaé
1es, -por jornada ordinaria comp1eta de trabajo, con base en
ia redacción de 1a codificación anterior.

Aumento de Sa1arios

E1 Banco aumentará ia remuneración básica mensual de su perso
nai en ia siguiente forma:

A todos sus trabajadores amparados por convención Un aumento
sobre e] sa1ario básico mensua1 asi:

De dos meses un dia hasta cinco (5) años de servicio 1a suma
de $5.100.00.

De cinco (5) años un dia, hasta diez (10) años 1a suma de
$5.300.oo.

De diez (10) años un dia en ade1ante 1a suma de $5.400.00.

Estos aumentos regirán a partir dei lo. de septiembre de
1985. De este aumento se beneficiarán los trabajadores actual
mente ai servicio'de1 Banco y que tengan firmado contrato de
trabajo.

Los trabajadores actua1mente en periodo de prueba tendrán
derecho so1amente a1 reajuste de] sa1ario minimo.
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A partir de] lo.-de septiembre de 1986, ei Banco aumentará

ia remuneración básica mensua1 de su persona], amparado por

convención asi:

De dos meses un dia hasta cinco (5) años de servicio 1a suma

de $5;300.00.
'

De cinco (5) años un dia, hasta diez (10) años de servicio
1a suma de $5.450.oo.

De diez (10) años un dia en adelante, ia suma de $5.600.00.

De este aumento se beneficiarán ios trabajadores ai servicio
de] Banco ei lo. de septiembre de 1986 y que tengan firmado

contrato de trabajo.

Los trabajadores en periodo de prueba a esa fecha, tendrán
derecho soiamente ai reajuste de] sa1ario minimo.

BANCO CAFETERO

A partir de ia vigencia de ia presente Convención Coiectiva
de Trabajo, es decir, desde ei primero (lo.) de diciembre de

mii novecientos ochenta y cinco (1985), y para e1 primer año

de vigencia, e1 BANCO CAFETERO aumentará ei sueido básico
mensua1 de sus trabajadores vincuiados mediante Contrato de

¡Trabajo, de acuerdo con ia siguiente escala:

Para sue1dos de $15.591.00
ia suma de $3.600.oo;

hasta $18.000.00 mensua1es, en%

Para sue1dos de $18.001.oo y hasta $21.000.oo mensuaies, en ia
suma de $4.200.00;

Para sue1dos de $21.001.00 y ha$ta $24.000.oo mensuaies, en

ia suma de $4.700.00;
'

Para sueidos de $24.001.00 y hasta $27.000l00 mensua1es, en

ia suma de $5.200.00;

Para sueidos de $27.001.00 y hasta $30.000.00 mensua1es, en

1a suma de $5.600.oo;
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Para sue1dos de $30.001.oo y hasta $35.000.oo mensua1es, en1a suma de $5.900.00;

Para sue1dos de $35.001.00 y hasta $40.000.00 mensua1es, en1a suma de $6.600.oo;

Para sue1dos de $40.001.00 y hasta $45.000.00 mensua1es, en1a suma de $7.300.00;

Para sue1dos de $45.001.oo y hasta $50.000.00 mensuales, en1a suma de $7.900.oo;

Para e] segundo año de vigencia, es decir, a partir dei prime-
ro (lo.) de diciembre de mi] novecientos ochenta y seis (1986)ei BANCO CAFETERO aumentará ei sue1do básico mensual de sustrabajadores asi:

7

Para 105 trabajadores que en ei primer año de vigencia de
esta Convención recibieron un aumento de $3.600.oo mensua1es,e] aumento será de $3.800.oo.

Para 105 trabajadores que en ei primer año de vigencia de esta Convención recibieron un aumento de $4.200.oo mensua1es,e1 aumento será de $4.400.oo.

Para los trabajadores que en el primer año de vigencia de es=ta Convención recibieron un aumento de $4.700.00, ei aumentoserá de.$4.900.oo.

Para 105 trabajadores que en e] primer año de vigencia de
esta Convención recibieron un aumento de $5.200.00, e] aumento será de $5.400.00.

Para 105 trabajadores que en ei primer año de vigencia de es-ta Convención recibieron un aumento de $5.600.00, e] aumentoserá de $5.800.00.

Para 105 trabajadores que en e] primer año de vigencia de es-ta Convención recibieron un aumento de $5.900.oo, el aumentoserá de $6.100.oo.
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Para Ios trabajadores que en ei primer año de vigencia de es—

ta Convención recibieron un aumento de $6.600.oo, e1 aumento

será de $6.800.00.

Para Ios trabajadores que en ei primer año de vigencia de es—

ta Convención recibieron un aumento de $7.300.00, eI aumento

será de $7.500.oo.

Para 105 trabajadores que en ei primer año de vigencia de es-
ta Convención recibieron un aumento de $7.900.oo, ei aumento

será de $8.100.00.

Los trabajadores que ingresen durante ei primer año de vigen
cia de esta Convención, con sue1do mensua1 hasta de $50.000.00
tendrán derecho a] aumento pactado para ei segUndo año, de

acuerdo con Ia esca1a estab1ecida.

Aumento por Ascensos

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención todo ascen-
so de persona1 que e1 Banco haga, imp1ica un aumento ra20na—

b1e en Ia remuneración dei trabajador, que en ningún caso será

inferior a MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.200.0d) mensua1es a partir
deI dia primero (lo.) dei mes siguiente a Ia fecha de su nom—

bramiento y será comunicado por escrito inmediatamente a1 tra
bajador.

En todo caso eI nuevo suehm no será inferior a] minimo asigna
do para Ia correspondiente categoria, a Ia cua1 fuere ascendi
do.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

5a1ario Minimo

EI sa1ario minimo que pagará ei Banco a Ios emp1eados due Ia—

boren en jornada comp1eta será:

ai Superior en $1.000 ai saIario minimo Iega1, durante ei pri
mer año de vigencia de Ia Convención.

b) Superior en $1.500 aI salario minimo 1ega1, durante eI se-
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gundo año de vigencia de ia Convención.

Aumento de Sa1arios

Ei Banco aumentará ei sue1do fijo mensua1 por e] primer año
de vigencia de esta Convención a1 persona1 esca1afonado y que1abore jornada comp1eta, según ia siguiente esca1a:

a) Sue1dos fjjos mensua1es hasta $22.500, inciusive, en un
23%, con un minimo de $4.100.

b) Sueidos fijos mensua1es de $22.501 a $26.500, inciusive,
en un 22%. *

c) Sue1dos fijos mensua1es de $26.501 a $29.500, inc1usive,
en un 21%.

d) Sue1dos fijos mensua1es de $29.501 a $34.000, inclusive,'

en un 20%.

e) Sueidos fijos mensua1es de $34.001 a $37.300, inciusive,
en un 19%.

Para aqueiios trabajadores que no iaboren jornada compieta' se ap1icará ei porcentaje que corresponda ai sue1do básico
que resu1te para 1a jornada ordinaria comp1eta. Igua1mente
e1 aumento minimo de $4.100 se ap1icará proporcionaimente ainúmero de horas trabajadas.

Para e] segundo año de vigencia de ia Convención ei aumentoserá igua1 ai incremento dei indice de] costo de vida para
emp1eados a nivei naciona], suministrado por ei DANE para e]
periodolcomprendido entre e] lo. de octubre de 1985 y e] 30
de Septiembre de 1986. Este aumento de ninguna manera seráinferior, en vaiores absoiutos, a] aumento convenciona1 pac—tado para el primer año, más una suma fija de $600.

Aumento por Promoción o Trasiado"

E1 Banco incrementará el sue1do mensua1 de todo trabajador,
promovido o trasiadado, como minimo en ias sigUientes sumas:
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a) $800, durante e] primer año de vigencia de Ia Convención.

b) $I.OOO, durante e1 segundo año de vigencia de Ia Conven-

ción.

Para efectos de Ia apiicación de este reConocimiento, se en-
tiende por PROMOCION ei cambio de cargo que implique ascenso
y por TRASLADO e1 desp1azamiento de un municipio a otro. Como

un municipio se consideran ei Distrito Especia1 de Bogotá

y Ias Areas Metropoiitanas.

EI aumento por trasiado 5010 se reconocerá cuando éste obede¿
ca a necesidades dei servicio e iniciativa dei Banco.

BANCO COLOMBO—AMERICANO

Sa1ario Mínimo

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, e] sa1ario
mínimo para Ios trabajadores que ingresen a1 Banco será de

$500.00 por encima dei sa1ario mínimo Iega1.

Aumento de Sa1arios

EI Banco aumentará Ios saiarios a todos sus trabajadores, así:

A partir deI lo. de Octubre de 1984 en cuantía de DOS MIL PE-

SOS ($2.000.00) mensuales.

A partir deI lo. de Abri1 de 1985 en cuantía de CUATRO MIL PE-

SOS ($4.000.00) mensua1es.

A partir deI lo. de Octubre de 1985 en cuantía de TRES MIL PE-

SOS ($3.OOO.00) mensuaies.

Reajuste por Reporte de Desempeño

EI Banco continuará con su p01ítica sa1aria1 de hacer aumento
de saiario por mérito en eí aniversario de ingreso a1 Banco,
de cada emp1eado. Ta1es aumentos Ios hará ei Banco a manera
autónoma e independiente con base en Ia poIítica que estab1e¿
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ca e] Banco en grados, puntajes, ciasificaciones y otras for
mas. Dentro de 1a poiitica dei Banco que tendrá vigencia a
partir dei lo. de Octubre de 1980,1os emp1eados en e] reporte de desempeño se caiificán de] nive1 uno (1) a1 seis (6)
correspondiendo 1a caiificación más a1ta a1 nive1 uno (1)
y 1a más baja a] nive1 seis (6). Queda sin embargo; expresa—mente entendido que estos aumentos se concederán & sus emp1ea
dos cuyos reportes de desempeño sean ca1ificados entre ei ni-
ve1 uno (1) a] nive1 cuatro (4). Los calificados con e] ni-
ve1 cinco (5) y nivei seis (6) en su reporte de desempeño no
tendrán derecho a aumento por aniversario 0 mérito.

Para información de 105 empieados y de conformidad con ia po-1itica actua1, e1 aumento minimo que se hace para cada grado
será asi: ?

GRADO 1 ................................... $ 370.00
GRADO 2 .................................... $ 430.00
GRADO 3 ................................... $ 495.00
GRADO 4 .................................. $ 575.00
GRADO 5 .................................. $ 670.00
GRADO 6 .................................. $ 775.00
GRADO 7 ..................... - ............. $ 880.00
GRADO 8 .................J ................ $ 990.00

En e] caso de que un emp1eado se encuentre o esté devengando
e1 sa1ario máximo o tope asignado al cargo, no recibirá au-
mento de aniversario, a pesar de] nive1 de caiificación que
haya obtenido. Este sistema de remuneración por mérito 0
aniversario es y seguirá siendo facu1tad exciusiva y discre
ciona1 dei Banco, pudiendo por 10 tanto, a soia discreción,
variar1a, cambiaria, y para ap1icar1a será su decisión autó—
noma e independiente, razón por 1a cua] no será susceptib1e
de ser sometida & negociación o discusión en futuras "Con—
venciones Coiectivas de Trabajo".

BANCO COLPATRIA

Sa1ario Minimo C0nvenciona1 de Ingre50'aT Banco

A partir de ia fecha de expedición de este Laudo, ei sa1ario
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minimo convencioha1 de ingreso aT BANCO para Tos trabajadores

que ce1ebren con éT un contrato, será eT sa1ario minimo TegaT

más a1to vigente en e1 pais, incrementado en un quince por

ciento (15%) mensua1..

Aumento de Sa1arios

EL BANCO COLPATRIA reajustará e incrementará Tos sue1dos bá-

'sicos mensua1es_de todos sus trabajadores en Ia siguiente
forma y proporción:

A. PARA EL PRIMER ANO DE VIGENCIA DE ESTE LAUDO ARBITRAL:

Sobre Ta base de Ia nómina y escaTa sa1aria1 existente en eT

BANCO a Ia fecha de expedición de este Taudo yaa partir deI

dia primero (lo.) deI mes de enero deI año de mi] novecientos
ochenta y'seis (1.986), eT reajuste sa1aria1 para el primer

año de vigencia será eI siguiente:

A.1 Para sue1dos hasta de TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($35.000)

moneda corriente, un incremento mensua1 equiva1ente a1

veintidos y medio por ciento (22.5).

A.2 Para sue1dos comprendidos entre TREINTA Y CINCO MIL UN

PESOS ($35.001.oo) MONEDA CORRIENTE y CINCUENTA MIL PE-

SOS ($5O.OOO.00) MONEDA CORRIENTE, un reajuste mensua1

equiva1ente a1 dieciseis por ciento (16%).

A.3 Para sue1dos de CINCUENTA MIL UN PESOS MONEDA CORRIENTE

($50.001.00) en adeTante, un aumento mensua1 equiva1en-

te a1 catorce por ciento (14%).

B. PARA EL SEGUNDO ANO DE VIGENCIA DE ESTE LAUDO ARBITRAL:

A partir deI dia primero (lo.) deI mes de enero deI año de

mi1 novecientos ochenta y siete (1.987) y sobre Ia base de

Ia nómina y esca1a sa1aria1 vigente y existente en treinta y

uno (31) deI mes de diciembre deI año de mi1 novecientos o-

chenta y seis (1986), eT BANCO COLPATRIA reajustará Tos suel
dos básicos mensua1es de todos sus trabajadores en Ia siguien
te forma y proporción:
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8.1 Para sue1dos hasta de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS ($48.800.00) MONEDA CORRIENTE, un aumento mensua1
equiva1ente aI veinticuatro por ciento (24%).

8.2 Para sue1dos comprendidos entre CUARENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS UN PESOS ($48.801.oo) MONEDA CORRIENTE Y

SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS ($63.800.00)M0NEDA
CORRIENTE, un incremento mensua1 equiva1ente a] dieci=
seis por ciento (16%).

.
_

8.3 ¡Para sueIdos de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS UN PESOS
($63.801.00) MONEDA CORRIENTE en ade1ante, un reajuste
mensua1 equiva1ente a1 catorce por ciento (14%).

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Sa1ario Minimo

Para 105 trabajadores que ingresen a1 Banco a partir deI lo.
de septiembre de 1.985, se acúerda en definir un sa1ario mi-
nimo convenciona1 de $800.00 (ochocientos pesos ) mensua1es
por encima deI minimo Iega1 vigente, por jornada Ordinaria
comp1eta de trabajo.

Aumento de Sa1arios

A partir deI lo. de septiembre de 1.985, e1 Banco aumentará
Ios sue1dos básicos de Ios emp1eados comprendidos por esta
convención asi: Para emp1eados que tengan hasta cinco (5)
años de servicio continuos, Ia suma de $5.100.00 (cinco mi1
cien pesos) mensua1es; para emp1eados que tengan más de cinco
(5) años de servicio continuos y hasta diez (10) de servicio
cóntinuos, Ia suma de $5.300.00 (cinco mi1 trescientos pesos)
mensua1es y Ia suma de $5.500.oo (cinco mi] quinientos pesos)
mensua1es para Ios emp1eados que tengan más de diez (10) años
de servicio continuos. A partir de] lo. de septiembre de
1.986 eI sue1do mensua1 de 105 emp1eados comprendidos por es-
ta convención, se aumentará asi: Para quienes en esa fecha
tengan hasta cinco (5) años de servicio continuos Ia suma de
$5.400 (cinco mi] cuatrocientos pesos) mensua1es; para quienes
en esa fecha tengan más de cinco (5) años de servicio continuos,
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y hasta diez (10) años de servicio continuos, 1a suma de

$5.600.00 (cinco mii seiscientos pesos) mensuales y 1a suma

de $5.800.oo (cinco mii ochocientos pesos) mensua1es para
quienes en esa fecha tengan más de diez (10) años de servi—

cios continuos.

PARAGRAFO 10. Es entendido que para ce1adores, vigi1antes o

porteros ios aumentos de que aqui se trata se ap1ican ai

trabajador sobre ei sue1do tota1 mensua1, cuando éste se ten
ga dividido en varios conceptos y ei aumento se repartirá
en 105 factores en 105 cua1esesté descompuesto ei sueldo men

sua] total en ias proporciones en que esté“ repartido, preci
samente para conservar ta1es proporciones en ei nuevo sue1do

mensua1 resu1tante.

PARAGRAFO 20. Los aumentos mencionados para ei primero y e]

segUndo años se hacen para trabajadores de jornada ordinaria
y comp1eta de trabajo, va1e decir que para ios trabajadores
de jornada incomp1eta de trabajo, ta1es aumentos se harán

proporcionaimente a la duración de su respectiva jornada de

trabajo con respecto a ia comp1eta.

Aumento Especia1 para Cajeros

Ei Banco aumentará a ios Cajeros en propiedad y a quienes
actua1mente son Supernumerarios exciusivos de Cajeros en prº
piedad $600.00 (seiscientos pesos) mensua1es más, como aumen

to único especia] inicia1 a1 que 11egue a aumentarse a todos
ios demás trabajadores amparados por esta convención e1 lo.
de septiembre de 1985.

BANCO DE BOGOTA

Sa1ario Minimo

A partir de 1a firma de 1a presente convención, e1 Banco a-
cuerda en definir y pagar un sa1ario minimo convenciona1,

que será igua1 ai sa1ario minimo 1ega1 que esté rigiendo,
más 1a suma de $800 mensuales, siempre que se trate de una

jornada ordinaria Cºmpieta de trabajo.
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Es entendido que este sa1ario minimo rige para e1 persona]
que 1abore jornada comp1eta o sea que e] persona1 de jornada
parcia1 devengará un sa1ario minimo proporciona] a 1a jorna-
da trabajada.

Aumento de Sa1arios

Teniendo en cuenta ia antiguedad de ios trabajadores, e1 Ban—
co aumentará e1 sa1ario básico mensua1 de su actua] persona],así:

1. Para e] primer año de vigencia de 1a Convención y a partir
de1 lo. de septiembre de 1985:

a. Los trabajadores que hayan ingresado a1 Banco antes de]
9 de agosto de 1985 y que para ei lo. de septiembre de
1985 11even ai servicio de 1a empresa hasta 5 años,
tendrán un aumento de $5.100.

b. Los actua1es trabajadores que ei lo. de septiembre de
1985 hayan cump1ido ai servicio de ia empresa más de
5 años de servicio y hasta 10 años de servicio, tendrán
un aumento de $5.300.oo.

c. Los actua1es trabajadores que e1 lo. de septiembre de
1985 hayan cump1ido en e] Banco más de 10 años de ser
vicios, tendrán un aumento de $5.500.

Los citados aumentos en 1as condiciones pactadas 5010 bene
ficiarán a 105 trabajadores que se encuentren vincu1ados
a1 Banco en 1a fecha de 1a firma de esta Convención.

I'O Para e1 segundo año de vigencia de ia Convención y a par-tir de] lo. de septiembre de 1986:

a. Los trabajadores que e1 lo. de septiembre de 1986 estén
a1 servicio dei Banco y 11even hasta 5 años de servi—
cios, tendrán un aumento de $5.300.

b. Los trabajadores que ei lo. de septiembre de 1986 estén
ai servicio de] Banco y que para dicha fecha hayan cum-
p1ido en 1a empresa más de 5 años de servicio y hasta
10 años de servicios, tendrán un aumento de $5.500.
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c. Los trabajadores que ei lo. de septiembre de 1986 es—

tén ai servicio dei Banco y que para dicha fecha hayan

cumpiido en ia empresa más de 10 años de servicios, ten
drán un aumento de $5.700.

Los aumentos mencionados para e1 primero y segundo año de

vigencia se hacen para ios trabajadores de jornada ordina-
ria y comp1eta de trabajo, va1e decir que para ios traba-
jadores de jornada incompieta de trabajo, ta1es aumentos

se harán proporcionaimente a ia duración de ia respectiva
jornada.

Aumento especia1 para Cajeros

A quienes e] 10. de septiembre de 1985, están desempeñando ei

cargo de Cajeros,-ei Banco además dei aumento genera] de saia
rio pactado para ei primer año, ie hará en dicho año, un au—

mento iniciai, adiciona] y especial de $600 mensua1es.

BANCO DE CALDAS

Salario Minimo

Ei Sa1ario minimo convencionai será de $16.000.oo para ei pri
mer año de vigencia de ia presente convención y $17.500.00

para ei segundo año de vigencia. De todas formas, ei sa1ario
minimo estará por encima dei minimo 1egai más a1to dei pais
en un 10%. Cuaiquier aumento decretado y ordenado por dispo-
sición gubernamenta1 o 1ega1, se tendrá que imputar a] aumen

to acordado para esta Convención, haciendo ios ajustes necesa
rios únicamente en ei caso de que dicho aumento sea superior
a] pactado en ei presente acuerdo para la vigencia de ia pre-
sente Convención.

Aumento de Salarios

A partir del lo. de Abri] de 1985, ei Banco aumentará a todos
ios trabajadores amparados por esta convención, sus respecti
vos sue1dos bá51cos asi:

a. Los sue1dos hasta de $18.000.00 mensuaies, se aumentarán
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en $4.050.oo mensua1es.

b. Los sue1dos entre $18.001.00 y hasta $25.000.00 mensua1es
se aumentarán en $4.200.oo mensua1es; y

c. Los sue1dos entre $25.001.00 y hasta $45.000.00 mensua1es
se aumentará en $4.500.oo mensua1es.

A partir deI lo. de Abri1 de 1.986, se harán igua1es aumentos
de sue1do mensua1 más quinientos ($500.00) asi:

a. Sue1dos hasta $22.050.00 mensua1es, se aumentarán en
$4.550.00 mensua1es.

b. Sue1dos entre 22.051.00 y $29.200.00 mensua1es se aumenta—
rán en $4.700.oo mensua1es.

c. Sue1dos entre $29.201.oo y hasta $49.500'mensuaies se au—

mentarán en $5.000.oo mensua1es.

BANCO DE COLOMBIA

EI Banco aumentará Ios sue1dos mensua1es de Ios trabajadores
que se hubieren vincu1ado a Ia Institución con anterioridad
aI primero (lo.) de Noviembre de mi1 novecientos ochenta y
cinco (1985) aumento que tendrá vigencia desde e] primero (lo.)
de Noviembre de miT novecientos ochenta y cinco (1985), de
acuerdo con Ia siguiente tabTa:

Para emp1eados con sue1dos mensua1es hasta de QUINCE MIL PE-
SOS ($15.000.00), un aumento de CUATRO MIL PESOS ($4.000.00)
mensua1es.

Para emp1eados con sueldos mensua1es superiores a QUINCE MIL

PESOS ($15.000.00) y hasta de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.)
un aumento de-CINCO MIL PESOS ($5.000.00) mensua1es.

Para emp1eados con sue1dos mensua1es superiores a VEINTICINCO
-MIL PESOS ($25.000.00) y hasta de TREINTA MIL PESOS ($30.000.)
un aumento de CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($5.500.00) mensua1es.
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Para empTeados con sue1dos mensua1es mayores a TREINTA MIL

PESOS ($30.000.oo) y hasta de TREINTA Y SEIS MIL PESOS

($36.000.00), un aumento de SEIS MIL QUINIENTOS PESOS

($6.500.oo) mensua1es.

Para empieados con sue1dos mensua1es mayores & TREINTA Y SEIS

MIL PESOS ($36.000.00) y hasta de CUARENTA MIL PESOS ($40.000),
un aumento de SIETE MIL PESOS ($7.000.00) mensua1es.

Para emp1eados_con sue1dos mensua1es superiores a CUARENTA

MIL PESOS ($40.000.00), un aumento de SIETE MIL QUINIENTOS

PESOS ($7.500.oo) mensuaies.

ET Banco aumentará Ios sue1dos mensua1es de 105 trabajadores
que se hubieren vincu1ado a Ia institución con anterioridad
a1 primero (lo.) de Noviembre de miT novecientos ochenta y .

T

seis (1986) aumento que tendrá vigencia desde eT primero (lo.) ¡

de Noviembre de mi1 novecientos ochenta y seis (1986), de
'

acuerdo con Ta siguiente tab1a: '

Para emp1eados con sue1dos mensua1es hasta de QUINCE MIL PE_
SOS ($15.OOO.00), un aumento de CINCO MIL PESOS ($5.000.00)
mensua1es.

Para emp1eados con sue1dos mensua1es mayores a QUINCE MIL PE-

SOS($15.OOO.OO) y hasta de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.oo)
un aumento de SEIS MIL PESOS ($6.000.oo) mensua1es.

Para emp1eados con sue1dos mensua1es mayores & VEINTICINCO
MIL PESOS ($25.000.oo) y hasta de TREINTA MIL PESOS ($30.000.)
un aumento de SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($6.500.oo) mensua1es.

Para emp1eados con sue1dos mensua1es mayores a TREINTA MIL

PESOS ($30.000.oo) y hasta de TREINTA Y SEIS MIL PESOS

($36.000.oo), un aumento de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS

($7.500.00) mensua1es.

Para emp1eados con sue1dos mensua1es mayores a TREINTA Y SEIS
MIL PESOS ($36.000.oo) y hasta de CUARENTA MIL PESOS ($40.000)
un aumento de OCHO MIL PESOS ($8.000.00) mensua1es.

¡.
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Para emp1eados con sue1dos mensua1es Superiores a CUARENTA
MIL PESOS ($40.000.00), un aumento de OCHO MIL QUINIENTOS
PESOS ($8.500.oo) mensuaies.

Apjicación deI Aumento

Todos Ios aumentos pactados en esta convención se ap1icarán
exc1usivamente a Ios trabajadores que Iaboren jornadas com—
p1etas y proporciona1mente a1 tiempo trabajado, cuando Ia
jornada contractua1 fuese inferior a aqueiias.

Contratos de Aprendizaje

EI persona1 que se encuentre con contrato de aprendizaje de]
Servicio Naciona1 de Aprendizaje, estará sometido en materia
de sue1dos únicamente a Ias normas contenidas en Ia Ley.

BANCO DE CREDITO

1. E1 BANCO concederá aumentos en e] sue1do básico mensua1
de sus trabajadores]os Cua1es serán efectivos a partir de]
lo. de Enero de 1985, de acuerdo a Ias siguientes escalas:

'SUELDOS $ VALOR AUMENTO $

12.000 a 14.000
y 2.800

14.001 a 16.000 3.200
16.001 a 18.000 3.600
18.001 a 20.000 4.000
20.001 a 22.000 4.400
22.001 a 24.000 4.800
24.001 a 26.000 5.200
26.001 a 28.000 5.600
28.001 a 30.000 6.000
30.001 a 32.000 6.200
32.001 a 34.000 -6.600

2. E1 Banco continuará con su p01itica de efectuar aumentos
individuaies y dentro de sus posibi1idades económicas Ios
hará efectivos eI lo. de Enero de 1986, teniendo en cuenta
ei rendimiento de] emp1eado y Ias pautas de] costo de vida.
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BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

Saiario Minimo

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, el sa1ario
minimo convencionai dei Banco será de $19.000.00 para e1 pri—

mer año de vigencia; y $21.000.00 para ei segundo año de vi—

gencia de Ia Convención.

Aumento de Sa1arios

A partir dei lo. de ncviembre de 1985, e] Banco aumentará ei
' sue1do a todos y cada uno de 105 trabajadores que se benefi—

cien de Ia presente convención, de acuerdo a Ias siguientes
tab1as, asi:

1. Para e] primer año de vigencia de Ia convención, asi:

Sue1dos hasta $20.000.00 $ 5.100.00
De $20.001.00 a $25.000.00 $ 5.600.00
De $25.001.00 a $30.000.00 $ 6.300.00
De $30.001 a $35.000.00 $ 6.700.00
De $35.001.00 a $42.000.00 $ 7.300.00
De $42.001.00 en ade1ante $ 7.600.00

2. Para ei segundo año de vigencia de Ia convención,asiz

Sueidos hasta $20.000.00 $ 5.600.00
De $20.001.00 a $25.000.00 $ 6.100.00
De $25.001.00 a $30.000.00 $ 6.800.00
De $30.001Ioo a $35.000.00 $ 7.200.00
De $35.001.00 a $42.000.00 $ 7.800.00
De $42.001.00 en adeiante $ 8.100.00

PARAGRAFO: Se exceptúan deI aumento anterior, Ias personas
que no hayan cump1ido ei periodo de prueba a Ia fecha de Ia
firma de Ia presente convención.

BANCO DE OCCIDENTE

'Sa1ario Minimo

Las partes acuerdan que ei sa1ario minimo a regir durante Ia
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vigencia de ia presente Convención, será asi: Durante ei pe—

riodo de prueba e1 minimo 1ega1. Pasado e1 periodo de prue—
ba, e1 sa1ario minimo convencional será e1 equivaiente &] sa
1ario minimo 1ega1 más $1.500.oo.

Aumentos de Sa1arios

entre $40.801.00

Durante la vigencia de 1a presente Convención e1 Banco de

Occidente incrementará a] persona] Convencionado e1 sa1ario
vigente a1 31 de diciembre de 1985, en ia siguiente forma: en
tre el primero de enero y ei 31 de diciembre de 1986 para
sa1arios hasta de $22.000.00 $5.000.00.

entre $22.001.oo
entre $24.001.00
entre $26.001.oo
entre $28.001.00

$24.000.00 $5.100.00
$26.000.00 $5.200.00
$28.000.00 $5.600.00$
$30.000.00 $6.000.00

entre $30.001.00 $32.000.00 $6.400.00
entre $32.001.00 ¿ $34.000.00 $6.800.00
entre $34.001.00 y $36.900.00 $7.350.00

º<º<º<º<

x<

En ei periodo comprendido entre ei primero de enero de 1986 y
e] 31 de diciembre de 1987 o sea ei segundo año de vigencia
de 1a Convención, e1 incremento sa1aria1 para e] persona1 con
vencionado será asi:

Para sa1arios hasta $27.000.oo $5.250.00
entre $27.001.00 y $29.100.oo $5.350.oo
entre $29.001.oo $31.200.00 $5.450.oo
entre $31.201.00 $33.600.00 $5.850.00
entre $33.601.00 $36.000.oo $6.250.00
entre $36.001.oo $38.400.oo $6.650.00
entre $38.401.oo $40.800.00 $7.050.00

$44.250.00 $7.600.00

<<

%

º<º<º<º<

PARAGRAFO. Se estab1ece entre ias partes que si durante 1a vi
gencia de 1a presente convención e1 gobierno hiciere aumentos
genera1 de sa1arios o simp1emente de sa1ario minimo, e] sa1a-
rio acordado en ésta Convención se imputará a1 aumento que se
11egare a decretar, hasta ia concurrencia de] mismo.
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BANCO DEL COMERCIO

Sa1ario Minimo

A partir de] lo. de Enero de 1.986 y durante Ia vigencia de

Ia presente Convención, e] Banco reconocerá*y pagará un sa-
Iario minimo convenciona1 igua1 aI sa1ario minimo Tega1 que
esté rigiendo más Ia suma de OCHOCIENTOS PESOS ($800.00) Mº
NEDA CORRIENTE, siempre que se trate de jornada ordinaria
comp1eta de trabajo.

Aumento de Sa1arios

A partir deI lo. de Enero de 1.986 eI Banco aumentará Ios
sueIdos básicos mensua1es de 105 trabajadores que estén vincg
Iados a Ia fecha de Ia firma de esta Convención, asi:_

a) Los trabajadores que a1 10. de enero de 1.986 IIeven aI
servicio de Ia Empresa hasta cinco (5) años,_tendrán un
aumento de CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($5.200.00) MONEDA

CORRIENTE.

b) Los trabajadores que ei lo. de Enero de 1.986 tengan más
de cinco años (5) y hasta diez (10) años de servicio aI
Banco, recibirán un aumento de CHKO MIL CUATROCIENTOS PE_
SOS ($5.400.00) MONEDA CORRIENTE.

c) Los trabajadores que e1 lo. de Enero de 1.986 tengan más
de diez (10) años de servicio a1 Banco, recibirán un au—

mento de CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($5.600.00) MONEDA

CORRIENTE.

A partir deI lo. de Enero de 1987, ei Banco aumentará Ios
sue1dos básicos mensua1es de sus trabajadores, asi:

a) Los trabajadores que a] lo. de Enero de 1.987 tengan has
ta cinco (5) años de servicio a1 Banco, recibirán un au-
mento de CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($5.500.00) MONEDA

CORRIENTE.

b) Los trabajadores que a1 lo.de Enero de 1.987 tengan más de
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cinco (5) años y hasta diez (10) años de servicio ai Banco,
recibirán un aumento de CINCO MIL SETECIENTOS PESOS ($5.700.)
MONEDA CORRIENTE.

c) Los trabajadores que a1 10. de Enero de 1.987 tengan más
de diez (10) años de servicio ai Banco, recibirán un aumen
to de CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS ($5.900.00) MONEDA CORRIEN
TE.

BANCO DEL ESTADO

Sa1ario Minimo

EI Banco dei Estado pagará a Ios trabajadores amparados por
eI presente Pacto como Sa1ario Minimo Convencionai Ia canti—
dad de Veintidos mii pesos ($22.000.00) para e1 primer año
de vigencia y de Ventiseis mii pesos ($26.000.00) para e] se-
gundo año.“

Aumento de Saiarios

EI Banco aumentará por una soia vez Ios sue1dos fijos mensua-
Ies de 105 trabajadores no sindica1izados y no directivos, cg
bijados por este Pacto y que para Ia fecha en que inicie Ia
vigencia deI mismo hubieren cumpiido e1 periodo de prueba,
aumento aqueI que tendrá vigencia a partir deI primero (lo.)
de enero de mii novecientos ochenta y seis (1986), para eI
primer año, en un vanr equiva1ente ai dieciocho por ciento
(18%) sobre Ia base dei sue1do fijo a diciembre treinta y
uno (31) de mii novecientos ochenta y cinco (1985).

Para eI segundo año de vigencia deI Pacto Coiectivo se incrg
mentarán Ios sueIdos fijos mensua1es en una suma equivaiente
ai veinte por ciento (20%) sobre Ia base deI sue1do fijo que
a diciembre treinta y_uno (31) de miI novecientos ochenta y
seis (1986) devengaren Ios trabajadores amparados por e1 Pac—

to Coiectivo en Ias condiciones antes seña1adas.

Iguaimente Ias partes representadas por Ias mismas comisiones
negociadoras que suscriben ei presente Pacto acuerdan en reu—
nirse durante cinco (5) dias hábi1es prorrogab1es por otro
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término igua1 a partir dei primer dia hábi1 dei mes de No—

Viembre de mii novecientos ochenta y seis (1986) en ia ciu
dad de Bogotá para revisar e1 incremento de sa1arios pacta—
dos para e] año de mi] novecientos ochenta y siete (1987) y
que cobija a ios trabajadores dei Banco que para e1 treinta
y uno (31) de Diciembre de mii novecientos ochenta y seis
(1986) estén a1 servicio dei mismo y hubieren cumpiido ei

_ periodo de prueba. Para esta revisión se tomará como base
una suma equiva1ente ai veinte por ciento (20%) sobre ia base
de 105 sue1dos fijos mensua1es a Diciembre treinta y uno (31)
de mii novecientos ochenta y seis (1986) que devengaren ios
trabajadores cobijados por ei presente Pacto y podrá ser con-
venido un incremento superior de acuerdo con 1a situación de]
Banco, las necesidades de ios trabajadores y ia situación ecº
nómica existente para entonces, siendo entendido que si e1 ;

citado comité compuesto por ios negociadores dei Banco y de
'

ios trabajadores que han actuado en 1a negociación de] presen
te Pacto en sus'respectivas ca1idades de principa1es y sup1en
tes no 11egaren a un acuerdo, se tomará una suma equiva1ente
a] citado veinte por ciento (20%) y por una soia vez para ap1i
car10 sobre ios sue1dos fijos a Diciembre treinta y uno (31)
de mii novecientos ochenta y seis (1986).

BANCO DE LA REPUBLICA

Sue1do Minimo Mensuai

A partir dei primero de enero de mii novecientos ochenta y
seis (1986) y una vez efectuados ios aumentos anua1es que
en esta convención se pactan, e1 sue1do minimo en todas ias
oficinas de] Banco de ia Repúbiica en ei pais será equiva1en
te a 1a suma que resu1te de ap1icar un veinte por ciento (20%)
adiciona1 ai sa1ario minimo mensua1 1ega1 más a1to que rija
en ei pais.

Aumentos Anuales

Ei Banco de ia Repúb1ica efectuará anuaimente a todos sus tra
bajadores, a más tardar en ei mes de marzo con retroactividad
a enero y con base en ei sue1do devengado a 31 de diciembre
anterior, un aumento de sue1do que consu1te e1 incremento dei
costo de vida y ios méritos dei emp1eado. Para este efecto se
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tomará como base dei aumento dei respectivo empleado, 1a va-
riación en ei Indice Naciona1 de Precios a] Consumidor para
Emp1eados de diciembre a diciembre dei año inmediatamente
anterior ai dei aumento, e1aborado por e1 DANE o ei organis-
mo que 10 sustituyere, con una deducción de cinco (5) puntos.

Es entendido que si ias variaciones en 105 indices regiona—
1es dei DANE para emp1eados durante igua1 periodo resu1taren
más e1evados que e] naciona1, se apiicarán ios regiona1es a

ios emp1eados que trabajen en esos 1ugares. Sin embargo, para
105 emp1eados que 1aboren en ias ciudades de Cartagena y San

Andres (I), para ias cua1es ei DANE no suministra indice
regiona1, asi como para ias ciudades de Cúcuta y Providencia
se tomará como base ei indice regiona1 más e1evado dei pais.
Igualmente para 105 emp1eados de Ipia1es se ap1icará ei indi—
ce regiona1 de Pasto. En todos ios casos se deducirán dei
respectivo indice cinco (5) puntos.

Los méritos dei persona1…que comprenden factores como idonei
dad, productividad, esfuerzo, consagración, iniciativa, capa
citación, responsabiiidad y otros, serán ca1ificados por e]
Banco con un máximo de diez (10) puntos para cada trabajador
y darán 1ugar a aumentos de sue1do equiva1entes hasta un mí
ximo dei diez por ciento (10%) sobre ia misma base de aumen—

to definida en ei inciso primero de este articu10;

Efectuados ios aumentos de que se habia anteriormente, e1

Banco reconocerá además, para aqueiios emp1eados que queden
con sue1dos hasta de treinta mii pesos ($30.000.00), una su—

ma fija de setecientos pesos ($700.00).

PARAGRAFO 1. En todo caso para ios emp1eados que tengan a1

menos un (1) año de servicios, ningún aumento anua1 será in
ferior a tres mi] quinientos pesos ($3.500.00), una vez se
incrementen 105 sue1dos conforme ai sistema anterior, tanto
para el año de mii novecientos ochenta y seis (1986) como

para mi] novecientos ochenta y siete (1987).

PARAGRAFO 2. De acuerdo con 10 dicho en e] primer (ler.)
inciso dei articuio segundo (20.), se eiimina e1 aumento prº
porciona1 para aque11as personas que en e] momento de efec—

tuarse dichos aumentos 11even menos de un (1) año a1 servi—
cio de1 Banco.
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BANCO DE LOS TRABAJADORES

Sa1ario Minimo

El Banco pagará como sa1ario minimo 10 estabiecido por Ia Ley
incrementadd en un 13%, una vez cump1ido ei periodo de prueba.

Aumento Genera1 de Sa1arios

EI Banco aumentará a partir deI 01 de mayo de 1986 Ios sue1dos
_básicos mensua1es de sus trabajadores esca1afonados, asi: Para
e1 primer año de vigencia de Ia presente convención, e] 22%; y
eI 23% a partir de] 01 de mayo de 1987.

BANCO GANADERO

EI Banco Ganadero incrementará Ios sue1dos de sus trabajadores
a partir deI lo. de enero de 1986, en Ia siguiente forma:

Año 1986 Año 1987

Categoria I .200.oo Categoria I $5.500.00
Categoria II .350.00 Categoria II $5.650.00

.500.00 Categoria III $5.800.00

.650.oo Categoria IV $5.950.oo

.850.00 Categoria V $6.150.00

.050.00 Categoria VI $5.350.00

.300.00 Categoria VII $6.600.00

Categoria III
Categoria IV

Categoria V

Categoria VI

%%M43969-69-69- mmmmmo1m

Categoria VII

PARAGRAFO: EI Banco mantendrá Ia esca1a de categorias seña1ada
en e1 presente articu10.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Sa1ari05 Minimos de Ias categorias deI Esca1afón

A partir deI 16 de marzo de 1.986, Ios sa1arios minimos bási—
cos de Ias categorias deI esca1afón, serán Ios siguientes:

Categoria la. $ 21.000.90
Categoria 2a. $ 22.000.00

y asi sucesivamente, con una diferencia de $I.OOOQ00 entre ca-
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tegoria y categoria.

A partir de] 16 de marzo de 1.987, ios sa1arios minimos básicos
de las categorias de] esca1afón, serán ios siguientes:

Categoria la. $ 25.000.00
Categoria 2a. - $ 26.000.00,

y asi sucesivamente, con una diferencia de $1.000.00 entre ca-
tegoria y categoría.

Estos sue1dos se entienden para 1a jornada norma] y comp1eta y

para quienes desempeñen e1 cargo en propiedad. Quienes 1aboren
en jornada parcia1, se ies reconocerá e1 sue1do de 1a respectí
va categoria en forma proporciona1.

En 105 términos de este articuio e] BANCO no podrá mantener a

ningún trabajador con sue1do básico inferior a] de 1a respec-
tiva categoria en que se encuentre.

x.

Remuneración Aprendices de] Sena

A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención, 1a remunera—
ción de 105 aprendices dei SENA se ca1cu1ará, en su respectivo
porcentaje, teniendo como base ei sa1ario minimo estab1ecido pa—

ra 1a 5a. categoria dei Esca1afón Vigente.

' Aumentos Sa1aria1es

A partir dei 16 de marzo de 1.986, el BANCO aumentará el sue1do
básico mensua1 de sus trabajadores, asi:

- Para sa1arios hasta de $25.000. e1 aumento será de $5.700 men
sua1es.

— Para sa1arios entre $25.001 y $30.000, e1 aumento será de

$6.200 mensua1es.
- Para sa1arios entre $30.001 y $35.000, e] aumento será de

$6.700 mensua1es.
— Para sa1arios entre $35.001 y $40.000, e] aumento será de

$7.200 mensua1es.
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A partir dei 16 de marzo de 1.987, ei BANCO aumentará el sue1do
básico mensua1 de sus trabajadores, asi:

— Para sa1arios hasta de $25.000, ei aumento será de $6.200 men
sua1es.

- Para sa1arios entre $25.001 y $30.000, e] aumento será de
$6.700 mensua1es.

— Para sa1arios entre $30.001 y $35.000, el aumento será de
$7.200 mensuaies.

- Para sa1arios entre $35.001 y $40.000, e] aumento será de
$7.700 mensua1es.

E1 BANCO garantiza a ios emp1eados esca1afonados que tengan un
sa1ario superior a cuarenta mi] pesos ($40.000.oo), un aumento
no inferior a $7.200 mensua1es en e] primer año y a $7.700 men
sua1es en ei segundo año.

Los aumentos acá consagrados, se entienden para ia jornada máxi
ma 1ega1. Para quienes trabajan jornadas inferiores a 1a máxi-
ma 1ega1, ios aumentos se harán en forma proporciona1 a1 tiempo
trabajado.

Aumento por pérdida dei auxi1io de transporte

A 105 trabajadores que a 1a vigencia de 1a presente Convención
estén recibiendo auxi1io de transporte y-que por efecto de ios
aumentos contemp1ados en e] Articuio 12º de 1a misma pierdan
e] derecho a dicho auxilio, e1 BANCO ies incrementará su sue1do
básico en 1a suma de $700.00 mensua1es. De 1a misma manera se
obrará con e] aumento de1 segundo año de vigencia de esta Cone
vención.

Incremento por Veinte Años de servicios

A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención, e1 BANCO

aumentará ei sa1ario de sus trabajadores que cump1an veinte
(20) años de servicios y que estén devengando hasta cuarenta y
cinco mi] pesos ($45.000) mensua1es de sa1ario básico, en un
veinte por ciento (20%) de] sa1ario básico que devenguen a1 mo-
mento de cump1irios.
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Para e] segundo año de vigencia de Ia presente Convención, di—
cho tope sa1aria1 será de cincuenta y tres mi1 pesos($53.000)
mensua1es.

Aumento por Ascen$os

A partir de Ia vigencia de 1a presente Convención, todo traba—
jador que sea ascendido de categoria en e1 escaiofón, recibirá
como minimo un aumento de dos mi1 pesos ($2.000.00) mensua1es,
una vez sea confirmado en su cargo y con retroactividad a 1a_
fecha de Ia promoción.

Este aumento no es acumu1ab1e a ios sue1dos básicos minimos
establecidos para Ias diferentes categorias determinadas en e]
Articuio 160. de Ia presente Convención.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Sa1ario Minimo

E1 Banco reconocerá y pagará a sus emp1eados permanentes, como
.Sa1ario Minimo Convencionai, 1a suma de Catorce mi] setecien-
tos cincuenta y siete pesos con sesenta centavos (Ps.14.757.60)
mensua1es, a partir deI dia primero (lo.) de Noviembre de mi]
novecientos ochenta y cinco (1.985). En consecuencia, a partir
de ia fecha anotada, ningún emp1eado contratado a término inde
finido que 1abore jornada ordinaria Iega1 comp1eta, devengará
un sa1ario básiCo inferior.

Quedan exc1uidos deI presente régimen, ios emp1eados ocasiona
Ies o transitorios; 105 que Iaboren jornadas inferiores a Ia
ordinaria 1ega1; y Ios Aprendices SENA. Sinembargo, para Ia
contratación y administración dei sa1ario de Ios Aprendices
SENA, deberá uti1izarse a partir dei dia primero (lo.) de Nº
viembre de mi1 novecientos ochenta y cinco (1.985), Ia suma de
Catorce mi] setecientos cincuenta y siete-pesos con sesenta
centavos (Ps. 14.757.60), como base para determinar su remu-
neración, de acuerdo con e1 régimen existente en 105 respec—
tivos contratos de aprendizaje.

Parágrafo: Sujeto en su tota1idad a Ia reg1amentación prevista
en e1 presente Articulo, e1 Sa1ario Minimo Convenciona1 anota-
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do en ei párrafo primero (lo.) dei mismo, no será inferior
& ia suma resu1tante de agregar a1 saiario minimo 1ega1 vi—

gente, 1a cantidad de mii doscientos pesos (Ps.1 200.00) mo-

neda 1ega1.

lo.

20.

Aumento de Sa1arios básicos Primer Año. A partir dei pri
mero (lo.) de Septiembre de mii novecientos ochenta y cin
co (1.985), e] Banco incrementará por una soia vez ios sa
1arios básicos mensua1es de sus emp1eados beneficiarios
de esta Convención, de acuerdo con 1a siguiente esca1a:

E s C-A L A
- VALOR“ AUMENTOS

Sa1arios hasta de PS- 23-000-00 Ps. 4.300.00
De Ps. 23.000.01 a Ps. 27.000.00 Ps.… 4.800.00
De Ps. 27.000.01 & Ps. 31.000.00 Ps. 5.200.00
—De PS. 31.000.01 a PS. 36.000.00 PS. 5.600)00

Regiamentación dei Aumento. Los incrementos anteriores
se reconocerán y pagarán, sujetos en todo caso, a ias
siguientes normas:

a) No percibirán e1 aumento de sa1ario previsto en este
Articuio, ios emp1eados y Aprendices SENA, que habien-
do suscrito contrato de trabajo o de aprendizaje, ini-
ciaron ia prestación de sus servicios a1 Banco a partir
dei dia primero (lo.) de Septiembre de mii novecientos
ochenta y cinco (1.985), o en fecha posterior; y 105

emp1eados que e] dia primero (lo.) de Septiembre de mi]

novecientos ochenta y cinco (1.985), devengaban un saia
rio súperior a treinta y seis mii pesos (Ps.36.000.00).

b) A 105 empieados que se encontraban en periodo de prue—
ba e] dia treinta y uno (31) de Agosto de mi] novecien
tos ochenta y cinco (1.985), se ies reconocerá e1 au—

mento sa1aria1, de acuerdo con 10 regiamentado en ia
presente Convención, a partir dei dia inmediatamente
posterior a 1a fecha en que conciuyan satisfactoriamen
te dicho periodo de prueba.

c) Los Aprendices SENA vincu1ados a1 Banco por contrato de

aprendizaje, que ei dia primero (lo.) de Septiembre de
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mi] novecientos ochenta y cinco (1985), no se encontraban
en periodo de prueba, recibirán de acuerdo con 10 regiamen
tado en este Articuio, ei aumento sa1aria1 de que trata e]
mismo, pero computando dentro de éste ios aumentos conve-
nidos en ios respectivos contratos de aprendizaje por cam—

bio de etapa; siendo entendido que si e1 vaior de] aumento
previsto por cada cambio de etapa, es superior a1 que ies
corresponde por aumento sa1aria1 convenciona1, se ies hará
ei ajuste 5010 por ia diferencia. Aqueiios Aprendices
SENA que ei dia treinta y uno (31) de Agosto de mii nove-
cientos ochenta y cinco (1.985), se encontraban en perio-
do de prueba, recibirán e1 aumento sa1aria1 convenciona1,
ai conciuir-satisfactoriamente e1 mismo, de acuerdo con 10

'

previsto en ei numera1 lo. dei Articu10 tercero (30.) de
ia presente Convención y 10 reglamentado expresamente en
este 1itera1.

d) Los aumentos pactados en ei presente Articuio, soiamente
se otorgarán a ios empieados que 1aboren jornadas ordina-
rias 1ega1es compietas, y proporciona1mente ai tiempo tra—
bajado, cuando 1a jornada 1abora1 contractua1 fuere infe—
rior a aque11as anotadas. v

Aumentos Decretados por e1 Gobierno. Queda expresamente con—

venido, que si ei Gobierno Naciona1 decreta un aumento de
sa1arios por cua1quier concepto en e] periodo comprendido
entre ei primero (lo.) de Septiembre de mii novecientos
ochenta y cinco (1.985) y ei treinta y uno (31) de Agosto
de mii novecientos ochenta y seis (1.986) inc1usive, ios pre
sentes aumentos se entenderán como un anticipo a ios decre—
tados por e1 Gobierno, y se ap1icarán en su tota1idad a] cum
piimiento por parte dei Banco de tai ob1igación. En caso de

"que e] Gobierno decrete aumentos por sumas superiores a las
acordadas, e1 Banco ajustará nuevamente ios sue1dos de ios
emp1eados que en razón de estos aumentos hayan recibido in-
crementos inferiores, hasta ia concurrencia de 10 decretado
por e] Gobierno.

.Aumento de Sa1arios Básicos Segundo Año. A partir de] pri—
mero (lo.) de Septiembre de mii novecientos ochenta y seis
(1.986), ei Banco incrementará por una 501a vez ios sa1arios
básicos mensua1es de sus emp1eados beneficiarios de esta
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Convención, de acuerdo con ia siguientes esca1a:

E S C A L'A VALOR* 'AUMENTOS

Sa1arios hasta de Ps. 29.000.00 Ps. 4.600.oo
De Ps. 29.000.01 a Ps. 34.000.00 Ps. 5.200.00
De Ps. 34.000.01 a Ps. 38 000.00 Ps. 5.400.00
De Ps. 38.000.01 a Ps. 42.000.00 Ps. 5.800.oo

Regiamentación'dei Aumento. Los incrementos anteriores se
reconocerán y pagarán, sujetos en todo Caso, a ias siguien
tes normas:

a) No percibirán ei aumento de sa1ario previsto en este
Articuio, ios emp1eados y Aprendices SENA, que habiendo
suscrito contrato de trabajo o de aprendizaje, inicia—
ren 1a prestación de sus servicios a] Banco a partir de]
dia primero (lo.) de Septiembre de mii novecientos ochen
ta y seis (1.986), o en fecha posterior; y 105 emp1eados
que ei dia primero (lot) de Septiembre de mii novecien—
tos ochenta y seis (1.986), devenguen un sa1ario supe-
rior a cuarenta y dos mii pesos (Ps. 42.000.00).

A 105 empieados que se encuentren en periodo de prueba
ei dia treinta y uno (31) de Agosto de mii novecientos
ochenta y seis (1.986), se ies reconocená e1 aumento sa
1aria1, de acuerdo con 10 regiamehtadotenia presente
Convención, a partir dei dia inmediatamente posterior
a ia fecha en que conc1uyan satisfactoriamente dicho
periodo de prueba..

Los Aprendices SENA vincu1ados ai Banco por contrato de
aprendizaje, que ei dia primero (lo.) de Septiembre de
mii novecientos ochenta y seis (1.986), no se encuentren
en periodo de prueba, recibirán de acuerdo con 10 regia
mentado en este Articuio, e1 aumento sa1aria1 de que
trata e1 mismo, pero computando dentro de éste ios au—

mentos convenidos en 105 respectivos contratos de apren
dizaje por cambio de etapa; siendo entendido que si ei
vaior dei aumento previsto por cada cambio de etapa, es
superior ai que ies corresponda por aumento sa1aria1
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convencioha1, se ies hará ei ajuste 5010 por 1a diferen
cia. Aqueiios Aprendices SENA que ei dia treinta y uno
(31) de Agosto de mii novecientos ochenta y seis (1986)
se encuentren en periodo de prueba, recibirán e] aumen—

to sa1aria1 convenciona1, ai conc1uir satisfactoriamen—
te e] mismo, de acuerdo con 10 previsto en ei numera1
40. dei Articu10 tercero (Bo.) de 1a presente Convención
y 10 regiamentado expresamente en este 1itera1.

d) Los aumentos pactados en e] presente Articulo, soiamente
se otorgarán a ios emp1eados que 1aboren jornadas ordi—

narias 1ega1es comp1etas, y proporciona1mente a1 tiempo
trabajado, cuando ia jornada 1abora1 contractua1 fuere
inferior a aqueiias anotadas.

60.Aumentos Decretados por e1 Gobierno. Queda expresamente con
venido, que si ei Gobierno Naciona1 decreta un aumento de

sa1arios por cua1quier concepto en ei periodo comprendido
entre e1 primero (lo.) de Septiembre de mii novecientos
ochenta y seis (1.986) y e] treinta y uno (31) de Agosto de
mii novecientos ochenta y siete (1.987) inc1usive, ios pre—

sentes aumentos se entenderán como un anticipo a 105 decre-
tados por e] Gobierno, y se ap1icarán en su tota1idad a]
cump1imiento: por parte de1 Banco de tai ob1igación. En ca
so de que e1 Gobierno decrete aumentos por sumas superiores
a 1as acordadas, ei Banco ajustará nuevamente ios sue1dos
de ios empieados que en razón de estos aumentos hayan reci—
bido incrementos inferiores, hasta 1a concurrencia de 10

decretado por ei Gobierno.

BANCO POPULAR

a) E1 Banco Popu1ar aumentará a partir dei primero (lo.) de

Enero de 1986, ei sa1ario de todos sus trabajadores escaig
fonados que en esa fecha no se encuentren en periodo de

prueba, ni tengan ce1ebrados contratos de aprendizaje, en
ias cantidades siguientes, de acuerdo con ia ubicación dei
cargo en 1a c1ase y nive1 que ies corresponde en ei Esca—

1afón.
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CURVA DE CARGOS BANCARIOS

Empieados ubicados en 1a C1ase 1 Nive1 1 5.632.00
" " " 1 " 2 5.726.00
" " " 2 " 1 6.033.00
" " ” 2 " 2 6.136.00
" " " 3 " 1 6.442.00
" " ” 3 ” 2 6.545.00

Emp1eados ubicados en 1a Ciase 4 " 1 6.866.00
" " " 4 " ¿ 6.969.00
" " “ 5 “ 1 7.310.00
" " " 5 " 2 7.413.00
" " " 6 " 1 7.772.00
" " " 6 " 2 7.873.00
" " ” 7 " 1 8.282.00
" " " 7 " 2 8.385,00

CURVA DE SERVICIOS DE APOYO

Emp1eados ubicados en ia C1ase 1 Nive1 1 5.734.00
" " ” 1 " 2 5.797.00
" " " 2 " 1 5.991.00
" " “ 2 ” 2 6.057.00
" " " 3 " 1 6.257.00
" " " 3 " 2 6.323.00 '

" " ” 4 “ 1 6.534.00
" " " 4 " 2 6.600.00
" " ” 5 " 1 6.827.00
" " ” 5 " 2 6 .893.00

¡
_

b) Ei Banco Popu1ar aumentará a partir de] lo. de Enero de

1987, ei saiario ordinario de todos sus trabajadores esca
1afonados que en esa fecha no se encuentren en periodo de

prueba, ni tengan ce1ebrados contratos de aprendizaje, en
ias cantidades siguientes, de acuerdo con 1a ubicación de]

cargo en 1a ciase y nivei que ies corresponda en ei Esca13
fón vigente.

CURVA DE CARGOS BANCARIOS

Empieados ubicados en ia C1ase 1 Nive1 1 6.246.00
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Emp1eados ubicados en 1a C1ase 1 Nive1 2 6.351.00
"

M

" " 2 " 1 6.691.00
" " " 2 " 2 6.805.00
" " " 3 ” 1 7.145.00
" " " 3 " 2 7.259.00
" " " 4 ” 1 7.615,00
" " " 4 " 2 7.729.00
" " " 5 " 1 8.108.00
" " " 5 ” 2 8.222.00
" " " 6 " 1 8.620.oo
" " " 6 " 2 8.732.00
" " " 7 " 1 9.185.00
" " " 7 " 2 9.300.00

CURVA DE SERVICIOS DE APOYO

Empleados ubicados en 1a C1ase 1 Nive1 1 6.359.00
" " " 1 " 2 6.430.00
" " " 2 " 1 6.645.oo
" " " 2 ” 2 6.718.00
" " " 3 " 1 6.940.00
" " " 3 " 2 7.013.00
" " " 4 ” 1 7.247.00
" " " 4 " 2 7.320.00
" " " 5 “ 1 7.572.00-
" " " 5 " 2 7.645.00

BANCO ROYAL COLOMBIANO

Los aumentos de sa1arios seña1ados en esta ciáusu1a, 5610 se
ap1icarán a ios trabajadores que suscriban o se adhieran a1

presente Pacto Coiectivo.

a. E] Banco concederá aumentos en ei sa1ario básico mensua1
de sus trabajadores de conformidad con 1a siguiente tab1a,
ios cua1es serán efectivos a partir dei lo. de enero de
1985 y hasta ei 31 de diciembre de 1985. Estos aumentos
no serán ap1icab1es a emp1eados cuyo periodo de prueba no

se haya vencido ni a 105 aprendices dei SENA en periodo
1ectivo.

Sueidos hasta de $ 18.000 aumento de $ 3.000
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$18.Sue1dos de 001 a $ 22.000 aumento de $ 3.600
Sue1dos de $22.001 a $ 27.000 aumento de $ 4.100
Sue1dos de $27.001 a $ 36.000 aumento de $ 4.800
Sue1dos de $36.001 a $ 48.000 aumento" de $ 5.500
Sue1dos de $48.001 a $ 60.000 aumento de $ 6.200
Sue1dos de $60.001 a $ 72.000 _aumento de 12%

máximo $ 7.800
Sue1dos de $72.001 a $ 96.000 aumento de 12%

máximo $ 9.000
Sue1dos de $96.001 a $ 126.000 aumento de 12%

'

_

máximo $13.000
Sue1dos de $126.001 en adelante aumento de 12%

máximo $18.000

A partir de] lo. de enero de 1986 y por e1 término de un

año, o sea, hasta e1 31 de diciembre de 1986, e1 Banco con
Cederá aumentos en e1 sa1ario básico mensua1 de sus traba—

jadores de acuerdo con sus posibi1idades, 10 cUa1 será in—

formado a sus trabajadores durante 105 ú1timos tres (3)
meses de1 año 1985.

'

Los aumentos indicados en e1 1itera1 a. se incrementarán de

acuerdo con 1a ca1ificación de desempeño obtenida por cada
trabajador en su informe anua1, de 1a siguiente manera:

Para ca1ificación de desempeño genera] (3) en un 2%

Para ca1ificación de desempeño genera1 (4) en un 3%

Para ca1ificación de desempeño general (5) en un 4%

Para ca1ificación de desempeño genera] (6) en un 6%

Para ca1ificación de desempeño genera] (7) en un 7%

Los porcentajes indicados se 1iquidarán sobre e] sue1do men
sua1 que tenga ei trabajador antes de1 aumento, indicado
en e1 1itera1 &.

PARAGRAFO. E1 aumento de sa1arios estipu1ado en este pacto es
imputab1e a cua1quier aumento genera1 o particu1ar estab1eci-
do en la Ley, Decreto 0 Laudo Arbitra1, que tenga que asumir
e1 banco. En consecuencia si ios aumentos o beneficios fue—

ren inferiores a 105 estipu1ados aqui, no se efectuarán éstos;
pero si
a reconocer v pagar 1a diferencia.

fueren superiores,
u

ei banco soiamente estará ob1igado
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BANCO SANTANDER

Sue1do de Ingreso

Ei sue1do minimo de ingreso será en todo caso un Quince por
ciento (15%)superior ai minimo 1egai que rija.
Aumento de Salarios

Con retrospectividad a1 1 de Abri] de 1.985 y hasta ei 31 de
Marzo de 1.986, ei Banco Santander 5. A. aumentará ios sue1dos
de sus trabajadores actua1es, asi: a 105 que devengen hasta
Veinticinco mii pesos ($25.000.00) mensua1es inc1usive, ia
suma de cuatro mii ochocientos pesos ($4.800.oo); y, a ios
que devenguen de Veinticinco mi] un pesos ($25.001.oo) hasta,
Treinta y cinco mii pesos ($35.000.00) mensuaies inc1usive,
ia suma de Cinco mi] trescientos pesos ($5;300.oo).

Las partes negociárán ei aumento de saiarios que haya de ha-
cerse por ei año comprendido entre e1 1 de Abri] de 1.986 y

- e] 31 de Marzo de 1.987.

PARAGRAFO. Ei Banco Santander 5. A. reconocerá a sus emp1eados
como sue1do 1a suma correspondiente al subsidio fami1iar o de
transporte que por causa de cua1quier aumento de sa1ario deja
ren de percibir, por pasar de ios topes indicados en ia Ley.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

1) A partir dei lo. de Ju1io de 1985, ei Banco aumentará 105
sueidos básicos mensuaies de sus trabajadores que tengan
derecho a e110, de acuerdo con ei Parágrafo dei presente
Articu]o, en ia forma que se indica a continuación.

=a) Para ios sue1dos hasta $17.000.— mensua1es, 1a suma de
$4.200.— mensua1es.

b) Para ios sue1dos de $17.001.— a $19.500.- mensua1es,
ia suma de $4.400.- mensuales.

c) Para ios sue1dos de $19.501.- a $22.500.- mensua1es,
ia suma de $4.800.— mensuaies. V

d) Para 105 sue1dos de $22.501.— a $25.500.— mensua1es, 1a
suma de $5.300.- mensuaies.
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mensua1es,b) Para 105 sue1dos de $17.001.— a $19.500.
1a suma de $4.750.— mensua1es.

c) Para 105 sue1dos de $19.501.— a $22.500. mensua1es,
1a suma de $5.150.- mensua1es.

d) Para 105 sue1dos de $22.501.— a $25.500. mensua1es,
ia suma de $5.650.—
Para 105 sue1dos de
1a suma de $6.250.-

mensua1es.
$25.501.—
mensua1es.

a $29.500. mensua1es,

f) Para 105 sue1dos de $29.501.- a $34.000. mensua1es,
1a suma de $6.850.- mensuaies.

g) Para 105 sue1dos de $34.001.- mensua1es en ade1ante,
1a suma de $7.450.- mensua1es.

4) A partir de1 10. de Ju1io de 1985 e1 sa1ario minimo mensua1
de 105 trabajadores ai servicio de1 BANCO, que hayan cump1i
do su periodo de prueba será siempre superior en MIL PESOS

($1.000.-) M/CTE. a1 sa1ario minimo 1ega1.

PARAGRAFO:

a) Los aumentos empezarán a regir a partir de] lo. de Ju1io de

1985 para e1 primer año y de1 lo. de Ju1io de 1986 para
el segundo añof

b) Los aumentos pactados se ap1icarán sobre ios sue1dos bási-
cos vigentes a1 10. de Enero de 1985 para e1 primer año y
lo. de Enero de 1986 para e1 segundo año.

c) A 105 reajustes soiamente tienen derecho 105 trabajadores
que prestaban servicio de tiempo comp1eto con anterioridad
a] lo. de Enero de 1985 para e1 primer año y a1 10. de Ene
ro de 1986 para ei segundo año.

d) Los aprendices dei SENA, no se benefician con 1a presente
Convención, pero gozarán en materia de sue1do, dei Minimo

Convenciona1 en ias proporciones estab1ecidas por 1a Ley y
de acuerdo con ias etapas de su contrato de trabajo.

e) Los aumentos acordados en esta Convención serán considera-
'

dos como anticipo a buena cuenta de 105 aumentos que duran
te 1a vigencia de 1a Convención puedan ser decretados por
1as autoridades competentes y serán imputados a 105 mismos,

'

siendo entendido que si ios aumentos 1ega1es fueren supe-
riores a 105 ordenados por esta Convención, e1 BANCO pagará
ia diferencia.



236

BANCO TEQUENDAMA

EI Banco concederá aumentos en ei sueldo básico mensua1 de
sus trabajadores, dentro de Ias pautas dei Costo de Vida y
rendimiento dei empieado y se harán efectivos e] primero (lo.)
de abrii de mii novecientos ochenta y cuatro (1984) y e] pri-
mero (lo.) de abri] de mii novecientos ochenta y cinco (1985).
Para el primer año de vigencia de este Pacto, Ios aumentos
cobijarán a todos Ios emp1eados que devenguen sue1dos bási—x
cos mensuaies hasta de $30.000.00; para e] segundo año cobi-
jará a todos Ios emp1eados que devenguen sueidos básicos men
sua1es hasta $30.000.00 más e1 aumento correspondiente a1 pri
mero (lo.) de abrii de mi] novecientos ochenta y cuatro (1984).

Los aumentos cobijarán a aqueiios trabajadores—que se encuen
tren prestando sus servicios aI Banco a fecha treinta y uno
(31) de marzo de mii novecientos ochenta y cuatro (1984) y
treinta y uno (31) de marzo de mii novecientos ochenta y cin
co (1985). Aqueiios trabajadores que para esas fechas se en
cuentren en periodo de prueba quedarán cobijados una vez cum
p1an dichos periodos.

PARAGRAFO EI Banco podrá efectuar ajustes en 105 sue1dos bé
sicos mensuaies con e] propósito de unificarios.

Imputación'de'5aiarios y Prestaci0nes

EI Banco y Ies trabajadores cobijados por este pacto acuerdan
que Ios aumentos de sue1dos, auxi1ios y demás prestaciones e¿
traiega1es consignados en ei mismo, se imputarán a cua1quier
aumento de sa1arios, auxiiio o prestaciones que Iiegaren a ser
de obiigatorio cump1imiento para ei Banco, por cua1quier causa,
durante Ia vigencia deI pacto.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Aumento SUe1do Básico

A partir deI primero (1) de Marzo de 1.986 y durante e] primer
año de vigencia de Ia Convención, Ia Caja aumentará Ios sue1—
dos básicos de Ios trabajadores asi: Para sue1dos básicos has
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ta $35.000.oo en un 21%, para ios comprendidos entre $35.001.oo
y $71.000.00 en un 19% y 105 igua1es o superiores a $71.001.00
en un 14%.< Ningún trabajador recibirá en vaiores absoiutos un
incremento, en ei sue1do básico, inferior a1 máximo de ia es-
ca1a inmediatamente anterior. Para e1 segundo año de vigen-
cia de 1a Convención, o sea a partir dei primero (1) de Marzo
de 1.987, ia Caja aumentará ios sueidos básicos de todos sus
trabajadores en un 20%.

PARAGRAFO 1.- Sa1ario minimo convenciona1.— Durante ei primer
año de vigencia de 1a presente convención ei sa1ario minimo
será de $29.187.00 y para e] segundo año será de $35.025.oo.

PARAGRAFO 20.— Para ei persona1 de tiempo parcia1, ei aumento
pactado y ei saiario mínimo se ap1icará proporciona1mente a

su jornada de trabajo.

Sa1ario en Especie

En ias dependencias en donde esté estab1ecida 1a jornada con
tinua y suministre ei a1muerzo o refrigerio, 1a Caja reconoce
rá igua1mente ias sumas de $4.600.oo y $5.500.00 mensua1es
respectivamente, para cada año de vigencia, para efecto de
sa1arios y prestaciones socia1es en ias condiciones dei articu
10 anterior.

5 E G U R 0 D E V I D A

BANCO ANGLO-COLOMBIANO

Por Muerte Naturai

Por Decreto 3WH]66 e] ISS tomó a su cargo esta prestación,
sin embargo, e1 Banco se comprometió a asegurar 1a vida de
105 trabajadores a su servicios y tiene certificados de 1a

p61iza respectiva.

A partir de] lo. de septiembre de 1985 e1 Banco se comprome—
te a pagar en caso de fa11ecimiento de a1guno de sus trabaja
dores a1 servicio de] Banco, a ios beneficiarios dei seguro
antes mencionado, o a ias personas 1ega1mente autorizadas
para recibir10 ia cantidad dei equiva1ente a 24 veces el ú]-
timo sue1do básico dei trabajador fa11ecido, cuya suma no po-
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podrá ser inferior a $125.000 00, ni superior a $ 380.000.00

Por Muerte Accidenta1

Cuando eI trabajador perezca defendiendo o custodiando 105 in
tereses deI Banco en atraco o robo, cometido contra ei Banco,
este pagará a partir de Ia vigencia de Ia presente convención
Ia cantidad de $250.000.00, a Ios fami1iares más inmediatos
como indemnización sin perder eI derecho a Ia prestación deI
seguro de vida.

BANCO CAFETERO

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, y dentro
de Ia regiamentación actuaimente vigente, e] seguro de vida
o seguro por muerte que viene reconociendo eI Banco Cafetero,
se pagará asi:

a. Por muerte naturai (distinta de enfermedad profesiona1)
$400.000.00,

b. Por muerte accidentai (o enfermedad profesiona1) $700.000.00…
c. Cuando Ia muerte ocurra a consecuencia de un atraco en Ias

insta1aciones deI Banco, o en atraco en ei transporte de
dinero y/o vaiores, ei seguro de vida por muerte acciden
ta1 (distinta de enfermedad profesionai) se incrementará
a $800.000.00.

BANCO COLOMBO—AMERICANO

ET Banco pagará a sus herederos o beneficiarios deI trabajador
que fa11ezca aI servicio deI Banco un Seguro de Vida consis-
tente en eT equivaiente a veinticuatro (24) sa1arios básicos
ordinarios, con un máximo de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PE—

SOS ($450.000.00) por muerte natura1 y de NOVECIENTOS MIL PE—

SOS ($900.000.00) por muerte accidenta1.

PARAGRAFO: Este Seguro de Vida se pagará a Tos beneficiarios
o herederos deI trabajador independientemente y sin perjuicio
de Ias prestaciones vigentes consagradas en Ia Ley para e1 cu
brimiento de este riesgo. Si ei Banco Io estima conveniente,
podrá contratar para ei cubrimiento de esta prestación una
P61iza de Seguro c01ectiva para todos 105 trabajadores, siem-
pre y cuando dicha póIiza cubra Ios va10res estipu1ados en
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este articuio.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Por Muerte Natura]

El Banco pagará a 105 beneficiarios 1ega1es en caso de muerte

de un trabajador, un seguro de vida extra1ega1 por 1a suma de

$300.000.00 (trescientos mi] pesos) en 1as condiciones y tér—

minos de ias disposiciones actua1es. Desde ei lo. de septiem
bre de 1.985 este seguro será de $400.000.00 (cuatrocientos
mii pesos).

Por muerte acbidenta1 o Enfermedad Profesionai

Cuando ia muerte acaeciere al trabajador en accidente de tra-
bajo o por causa de enfermedad profesiona1, e1 seguro de vida

que se pagará extra1ega1mente a ios beneficiarios 1ega1es se—

rá de $400.000.00 (cuatrocientos mii pesos). Desde e] lo. de

Septiembre de 1.986 este seguro será de $450.000.00 (cuatro—

cientos cincuenta mii pesos).

Como de acuerdo con ias disposiciones iega1es vigentes, e]

BANCO está sustituido en ia ob1igación de pagar e1 seguro de

vida por ei Instituto de Seguros Socia1es, si 1ega1mente no

hubiere esta sustitución, ei Banco pagará además ei seguro de

vida 1ega1, en 1a forma, términos y condiciones que ia misma

1ey estab1ece.
'

E1 Banco contratará una póiiza de seguro de vida que cubra
e1 siniestro mediante 1a indemnización para sus emp1eados que

por orden dei Banco o por razón de sus funciones propias ten—

gan dinero bajo su custodia o que deben transportar remesas

en dinero fuera de] Banco, puestas bajo su custodia, en caso
de muerte por accidente de trabajo ocasionada por actos iii-
citos contra 1a persona o ios bienes bajo custodia. La suma

asegurada será de $700.000… (setecientos mi] pesos), pero si

por aiguna circunstancia ajena ai Banco no se pudiere contra
tar o prorrogar ia respectiva pó1iza con una compañia de se—

guros estab1ecida en Coiombia, e1 Banco asume e1 riesgo con

e] mismo 1imite de cantidad.
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PARAGRAFO 10. Lo dispuesto en este articulo se ap1ica tam—
bién; integramente a sus empleados que mueran estando dentro
dei Banco a] ocurrir ta1es i1icitos y como consecuencia de
estos.

PARAGRAFO 20. E1 pago que se hiciere en razón de 10 aqui pag
tado es adiciona1 a 10 que por 1ey o convención corresponda
'como prestación por seguro de vida y se hará a ios mismos bene
ficiarios dei seguro de vida.

BANCO DE BOGOTA

Durante ia vigencia de esta Convención el Banco tendrá una
p61iza de seguro de vida que ampare ia muerte o desmembración
de 105 trabajadores que por orden de] Banco o por razón de
sus funciones propias, manejen o transporten va1ores en que
1a indemnización por dichos siniestros sea de $1.150.000 para
1a désmmnbración y de $1.300.000 en caso de muerte.

BANCO DE CALDAS

E1 Banco reconocerá a ios beneficiarios iega1es, en 1a forma
y términos que ias disposiciones 1abora1es 10 indiquen, como
Seguro de Vida dei trabajador a1 ocurrir la muerte de éste es—
tando a1 servicio de1 Banco, 1a suma de $370.000.00 en caso
de muerte natura]. Este seguro será de $600.000.oo cuando se
trate de muerte por accidente de trabajo, en 105 términos 1e-
ga1es. Las cantidades se aumentarán en un 20% ai empezar e]
segundo año de vigencia de 1a Convención.

BANCO DE CREDITO

Ei Banco incrementará ia póliza de seguro de vida contratada
a favor de sus empleados, de un va10r individua1 de Cien mi]
pesos ($100.000) a Doscientos mii pesos ($200.000) indepen-
diente de1- que asuma ei Instituto de Seguros Socia1es.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

A partir dei lo. de noviembre de 1985, ei Banco e1evará e] Se—

guro de Vida para amparar a ios trabajadores hasta 1a suma de
$500.000.00 por muerte natural y ei dob1e por muerte_acciden—
ta1 o enfermedap profesiona1.
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BANCO DE OCCIDENTE

Se acordó entre Tas partes que e1 Banco mantendrá Ta contra—
tación de una compañia de Seguros Tega1mente estab1ecida en
CoTombia; de una PóTiza Coiectiva de Vida que ampare en caso
de muerte de un trabajador a quienes éste designe o acrediten
Tega1mente su condición de beneficiarios o herederos.

Esta póTiza cubrirá individua1mente hasta e1 equiva1ente a

doce meses de sa1ario básico con una indemnización minima de

$300.000.00 durante e1 primer año y $350.000.00 durante e]
segundo año de vigencia de Ia Convención y ei dob1e en caso
de muerte accidenta1. Este seguro se pagará por una soTa
vez y reemp1azará aT que no reconozca e] Instituto de Seguro
Socia1 por no haber hecho ei trabajador Tas cotizaciones mi-
nimas regiamentarias. Si e1 trabajador hubiere hecho Tas co—

tizaciones requeridas por Ta Ley, este seguro se mantendrá
como beneficio extraiega1.

BANCO DEL COMERCIO

En caso de muerte natura] de un trabajador eT Banco reconoce-
rá y pagará por una soTa vez, a Tos beneficiarios Iegitimos,
de su seguro de vida Ta suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PE—

SOS ($250.000.00) MONEDA CORRIENTE, sin perjuicio de Tas de-
más prestaciones Tega1es que correspondan.

BANCO DEL ESTADO

A Tos beneficiarios delseguro Tega1 de vida ob1igatorio en
caso de muerte deI trabajador no provocada por é1 ni ocasio-
nada por accidente de trabajo o enfermedad profesionai, eT

Banco Tes reconocerá como vaTor dei tai seguro e1 ciento por
ciento (100%) dei recargo sobre e1 monto que actua1mente fija
Ta Tey, con un tope máximo de Cien Mi] Pesos ($100.000.00).
ET reconocimiento de dicho recargo se hará de acuerdo con
Tas previsiones estabiecidas en Tos numeráies primero y se-
gundo deI articuio 212 deI Código Sustantivo deI Trabajo y e]
articuTo 293 de Ia misma obra y se pagará en Ia misma oportu—
nidad en que se efectúe ei pago de Tas prestaciones Tega1es
por muerte de] trabajador.
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BANCO GANADERO

Por Muerte Natura1 y AccidentaI

EI Banco reconocerá y pagará a Tos beneficiarios 1egitimos
de Tos trabajadores, un seguro de vida por Ta suma de CUATRO—

CIENTOS MIL PESOS IMCTE.($400.000.00) por muerte natura] y
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8OO.OOO.00) por muerte acciden
ta1.

Por Riesgos persona1es de Trabajadores que transportan vaTores

ET Banco Ganadero a través de una Compañia de Seguros, 0 direc
tamente, contratará una póTiza que cubra Tos riesgos de muerte
o incapacidad permanente para Tos trabajadores que transportan
vanres y/o perezcan defendiendo Tos intereses deI Banco. Es-
ta póTiza tendrá un vanr de TRESCIENTOS OCHENTA'MIL PESOS
M/CTE. ($380.000.oo) y se pagará cuando Ta muerte o Ta inca—
pacidad permanente tota1 ocurran en un atraco o asa1to. Este
auxi1io extra1ega1 se pagará sin perjuicio de Tas demás presta
ciones Tega1es 0 Seguro de vida que Te correspondan a1 traba—
jador y se pagará a Tos beneficiarios Iegitimos deI fa11ecido.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Los benefiCiarios de] Seguro C01ectivo de Vida de Tos emp1ea=
dos deI Banco, recibirán una suma que en ningún caso será in—

ferior a Quinientos mi1 pesos (Ps. SOO.OOO.00) moneda Iega1,
por muerte accidenta1 en e1 desempeño de sus funciones Iabbra
Tes, o de Doscientos cincuenta miT pesos (Ps. 250.000.00) mº
neda Tega1, en todos Tos demás casos de muerte deI emp1eado.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

ET banco mantendrá vigente una póIiza de seguro de vida c01ec—
tivo, Ta cua1 cubre Ta suma de $120.000.00 (Ciento Veinte miI
pesos) por muerte natura1 a $240.000.00 (Doscientos cuarenta
Mi1 Pesos) por muerte accidenta1 de un trabajador.

También mantendrá vigente Ia póTiza de seguro de vida c01ectl
vo actua] contra accidentes aéreos, Ia cua1 cubre a cua1quier
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emp1eado que fa11ezca en un accidente aéreo cuando esté cum-

p1iendo tareas o-funciones encomendadas por e1 banco. Este
seguro tiene un vanr equiva1ente a un año de sue1do básico
de] emp1eado con un minimo de $1.500.000.00 (Un mi116n Qui-

nientos Mi1 Pesos) y máximo de $SZOO0.000¿00 (Cinco mi110nes
_de pesos).

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

MUERTE NATURAL: EI BANCO pagará a 105 beneficiarios Tegafes
en caso de muerte deI trabajador, un seguro de vida extra1e-
ga1 por Ta_suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo) M/CTE.

MUERTE ACCIDENTAL: EI BANCO_pagará a Tos beneficiarios Iega1es
cuando Ia muerte acaeciere en accidente o por enfermedad pro-
fesiona1, un seguro de vida adiciona1 extra1ega1 de QUINIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS ($550.000.00) M/CTE.

BANCO TEQUENDAMA

ET Banco mantendrá una póTiza de seguro c01ectivo de vida, a

favor de 105 beneficiarios designados por eI trabajador hasta
por Ia suma de cien mi1 pesos ($IO0.000.00) moneda corriente.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Seguro de Vida

La Caja otorgará a sus trabajadores un seguro de vida ordina-
rio que se pagará en Ia siguiente forma: veinte (20) meses de

sue1do, sin que en ningún momento su va10r sea inferior a

$21.240.00.

PARAGRAFO. Los topes previstos en este Articu10 serán asumi—

dos tota1mente por Ta Caja 0 parcia1mente por ésta cuando eI

Instituto de Ios Seguros Socia1es o cua1quier otra Entidad Ios
reconozca en condiciones inferiores a 10 aqui pactado.

Seguro de Vida Vquntario

Se incorpora a Ia presente Convención eI seguro de vida voTug

tario de que trata Ia CR 58/75 0 Ias normas que Ia mejoren.
EI asegurado podrá designar Tibremente Ios beneficiarios” de
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este seguro.

Seguro de Vida por Accidente en Viaje oficia]

La Caja pagará a 105 beneficiarios de] trabajador que fa11ez-
ca por accidente en viaje oficia1 la suma equiva1ente a ochen
ta y cuatro (84) meses de sueldo.

Extensión

Los emp1eados que se retiren o aqueiios que sean retirados de
ia Caja sin'justa causa después de quince (15) años de servi-
cio continuos o discontinuos quedarán amparados por e1 seguro
de vida 1ega1 hasta dos (2) años después de su retiro. Además
se ies permitirá gozar durante este 1apso de] seguro de vida
vo]untario vigente en 1a Caja, pagando e1 exemp1eado ia tota
1idad de 1as primas 1iquidadas con base en e] promedio de suel
do devengado en e] ú1timo semestre trabajado.

Seguro por Muerte Accidental o pOr Enfermedad Profesiona1

La Caja reconocerá a 105 beneficiarios dei trabajador un se—
guro por muerte accidentai o por enfermedad profesiona1, equi
va1ente a sesenta (60) meses de sue1do.

La cobertura de este seguro se refiere a accidente en genera1,
es decir, no está supeditado a que sea accidente de trabajo.
Este seguro es independiente dei lega] y de] voiuntario vi—

gente, y por tanto no incide en 1a cuantía y forma de ap1ica
ción de aqueiios.

Seguro de Vida por Accidente en Viaje

La Caja hará extensivo e] seguro de vida por accidente en
viaje oficia] a 105 miembros dei Comité Ejecutivo Naciona1,
de 1as Juntas Directivas Naciona1es y Secciona1es dei Sindi—
cato en iguaidad de condiciones a sus trabajadores.

- SERVICIO DENTAL

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

E1 Banco concederá un auxiiib para sus Trabajadores hasta por



245

Ia suma de $5.000.oo anuaies, por e1 primer año de vigencia
de Ia convención thasta por Ia suma de $6.000.oo anuaies,
por e] segundo año de vigencia de Ia Convención previa pre—'
sentación de] comprobante de pago de Ios honorarios.

BANCO DEL ESTADO

EI Banco reconocerá a sus trabajadores e1 servicio odont016—

gico en materia de obturaciones en amaigama o porce1ana, ex—

tracciones, curaciones de abcesos o de infecciones y exámenes.
Este servicio será contratado Iibremente por ei Banco y ei em

p1eado tendrá derecho a Ia atención odontoiógica siempre y
cuando ocupe eI profesiona1 que para ta1es fines contrate Ia“
entidad.

EI Banco quedará Iiberado de esta prestación en Ia medida que
Ias Cajas de Compensación Fami1iar u otras entidades de asis—
tencia socia1 presten igua1 servicio. EI Banco continuará re—

conociendo a Ios trabajadores e] servicio odontoIógico en ma—

teria de Prótesis denta1 en Ios casos que no puedan ser presta
dos estos servicios por e] Instituto de Ios Seguros Socia1es
-ISS- hasta por un vaior de cinco mi] pesos ($5.000.oo) ai
ano.—

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja mantendrá Ios servicios dei consu1torio denta1 en Bo—

gotá, que'es atendido por e1 ISS. En caso de que eI ISS no es
té en capacidad de atender Ia jornada comp1eta, Ia Caja estu—

diará Ia posibi1idad de faci1itar el consultorio por e1 tiem—

po sobrante, para que sea atendido por profesionaies depen-
dientes de los servicios odontoiógicos deI Sindicato, con ei
objeto de que aiii se atienda directamente a Ios trabajadores
de Ia Institución que asi 10 soIiciten.

- SERVICIO MEDICO (SEGURO MEDICO)

BANCO ANGLO—COLOMBIANO

A partir de Ia*vigencia de Ia presente convención e] Banco An—
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910 Colombiano se compromete a tomar y a afiliar a todos sus
trabajadores en una nueva póliza de Seguros Médicos Volunta—
rios en el nu%v0 Plan II cuyo valor es de $505.00 mensuales
por concepto de prima, pagando el Banco la suma de $480.00
mensuales como auxilio y el trabajador pagará la diferencia
o sea la suma de $25.00. '

PARAGRAFO 10. Queda a opción de los trabajadores tomar una
póliza de mayor valor, pero en este caso corre por cuenta del
trabajador el mayor valor por pagar.

PARAGRAFO 20. Las partes acuerdan que se debe difundir al fi—
nal de la codificación los beneficios del nuevo plan y otros
sUperiores ofrecidos por Seguros Médicos Voluntarios.

PARAGRAFO 30. Queda a opción del Banco utilizar los seguros
médi005 asistenciales de cualquier otra entidad debidamente
aprobada por la Superintendencia Bancaria, diferente a Seguros
Médicos Voluntarios, siempre que esta nueva Entidad preste me—

jores servicios a sus afiliados.

BANCO CAFETERO

A partir de la vigencia de la presente Convención, el Banco Ca
fetero integrará estrictamente el Plan Opcional de la Póliza
de Seguros Médicos Voluntarios al Plan Básico que sobre el
mismo aspecto se,encuentra vigente, y el pago de la prima de
la Póliza de dicho plan será de cargo del Banco.

Asi mismo, dentro de la vigencia de esta Convención y en el
término de dos (2) meses, el Banco contratará un nuevo Plan_
Opcional para aquellos trabajadores que deseen ampararse con
mayores beneficios, para los cuales el mayor valor de la pri-
ma será cubierto por el Trabajador que voluntariamente se acg
ja a este nuevo plan.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Fondo Médico

A partir de la vigencia de esta Convención, los aportes al
Fondo Médico serán del 2.3% mensual, discriminados asi:
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a) Cada trabajador aportará ei 0.5% de su sue1do fijo mensua1.
b) E1 Banco aportará e] 1.8% de] sue1do fijo mensua1 de cada

trabajador.

BANCO COLOMBO-AMERICANO

a. Para ia vigencia de ia presente convención e1 Banco tomará
una Póiiza de Seguros Médicos con una Compañia de Seguros
con una cobertura máxima de$300.000.00.

b. E1 Banco pagará ei 100% de 1a prima o costo de ia Póiiza men

cionada en ei 1iterai anterior.

c. Ei Banco concederá préstamos automáticos para cada emp1eado

por e1 tota] deducible que ia Compañia de Seguros dejare de

pagar en ias rec1amaciones que soiicite ei Trabajador. Este
préstamo se cance1ará dentro de ia poiitica estabiecida por
ei Banco como Ca1amidad Doméstica.

d. Ei Banco y e] Sindicato se comprometen por e] término de 60

dias a partir de ia firma de 1a presente convención a con—

seguir 2 ó 3 Ciinicas que mediante un convenio entre e1 Ban
co y ia Ciinica permitan ei ingreso a 1a Ciinica dei traba
jador o sus dependientes debidamente registrados ante ia
Compañia de Seguros sin ei requisito de que e] Trabajador
tenga que efectuar e1 anticipo que norma1mente exigen di-
chas c1inicas ai ingreso de todo paciente.

BANCO COMERCIAL ANTIOOUENO

Seguro Médico Voiuntario

Ei Banco estudiará y contratará dentro de 105 90 dias siguien
tes a la fecha de ia firma de 1a convención una nueva p61iza
que contenga mejores condiciones a ia actuai, para cubrir 1a

asistencia médica, hospita1aria y quirúrgica para 1a fami1ia
dei trabajador. Los costos de afi1iación y ias primas mensua
ies de ios trabajadores que quieran pertenecer a e11a, ios pa
gará e1 Banco en un 90%, y ei 10% restante 10 cubrirá ei res—

pectivo trabajador. Imp1antada esta nueva póiiza queda sus-
tituido ei Banco en ia ob1igación convenciona1 actua1 existen
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te sobre este particu1ar. Esta nueva pó1iza se suscribirá an
tes de] 30 de noviembre de 1.985.

PARAGRAFO: Las partes acuerdan nombrar una comisión integra
da por dos miembros de 1as comisiones negociadoras, uno por
parte de1 Banco y otro de 1a Aceb, para que en 105 términos
ya dichos definan 1a nueva p61iza, cuya prima no puede sobre
pasar 1a suma tota1 de $712.00 por emp1eado.

BANCO DE BOGOTA

A partir dei lo. de enero de 1986 e1 Banco contratará una nue
va pó1iza con Seguros Médicos Vo1untarios, para serVicios mé—

dicos, quirúrgicos y hospita1arios tomando como base 1a ofer—
ta especia1 hecha por dicha Compañia a] Banco de Bogotá para
e1 amparo dei trabajador y sus fami1iares, en que e] aporte
de1 Banco será de1 85% para 105 p1anes básicos y e1 aporte
de1 trabajador será de1 15% de] p1an a que se afi1ie, en 105
términos de 105 p1anes que se anexan a esta Convención, sien-
do entendido que si e1 trabajador se afi1ia a un p1an con ma—

yores cubrimientos, e1 Banco pagará únicamente 1as sumas pre-
vistas para e1 respectivo p1an.

BANCO DE COLOMBIA

Dentro de 105 criterios ya estab1ecidos en 1a Convención Co—

1ectiva de Trabajo e1 Banco mantendrá amparos que cubran 105
gastos de hospita1ización y cirugia que se ocasionen por en—

fermedad, accidente o maternidad de 105 hijos de1 trabajador,
su cónyuge o compañera permanente registrada y 105 padres
de1 trabajador so1tero.

I. AMPARO BASICO

A. HOSPITALIZACION

1. Habitación Hospita1aria:
Va1or máximo diario hasta 120 dias, a $ 1.200.00

2. Servicios Hospita1arios:
2.1 Con hospita1ización hasta 60 dias: 20.000.00
2.2 Con hospita1ización de 61 a 120 dias,

adiciona] por cada dia hasta 1% 32.000.00
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II

HONORARIOS MEDICOS

1. Por Cirugia:
Según Ia tabIa de intervenciones quirúrgicas:
GRUPO I de Ia Tab1a hasta: $

GRUPO II de Ia TabIa hasta:
GRUPO III de Ia Tab1a hasta:
GRUPO IV de Ia Tab1a hasta:
GRUPO V de Ia Tab1a hasta:
GRUPO VI de Ia Tab1a hasta:
GRUPO VII de Ia Tab1a hasta:
GRUPO VIII de Ia Tab1a hasta:
GRUPO IX de Ia Tab1a hasta:

2. Visitas médicas hospita1arias:
Para tratamiento médico—hospita1ario, sin ci-

' rugia una visita por cada dia de hospita1iza—
ción, con un máximo de 20 visitas cada una a:

PEQUENA CIRUGIA:

Reembo]so gIoba1, hasta
y

$

CONSULTAS PRE Y POST—HOSPITALARIAS

1. Para cirugia o tratamientos médicos-hos-
pita1arios, hasta 2 visitas o consu1tas
pre-hospita1arias, cada una a: '$

2. Para tratamientos médico-hospita1arios,
hasta una consu1ta post-hospita1aria:

. DEDUCIBLE $

AMPAROS ADICIONALES ESPECIALES

PARA EXAMENES DE DIAGNOSTICO

1. Grupo 1, hasta $

Arteriografias en vasos de ca1ibre mediano
(Femora1, humera1, carótidas) y biopseas en—

doscópicas.
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.200

.400
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.500

.800

.600

.000

.000

800

.000

800

800

.400

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00
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Grupo II, hasta $ 11.800,00

Aortografias abdomina1es trans]umbares
por punción directa; f1ebografias ascen
dentes dinámicas dei miembro inferior
o superior; neumoencefaiografias y miee

Tografias; escanografia.

Grupo III, hasta 14.800.00

Aortografias retrógradas (por cateteris
mo via femora1 o humera1, toráxica o

labdominai); f1ebografias directas de

venas. profundas dei miembro inferior,
(femoraT o pop1itea); Aortografias por
via venosa y ventricuiografias.

Grupo IV, hasta 20.200.00

Extracción de un cuerpo extraño con bron
coscopia. 20.200.00

ET reemboiso máximo se reconoce asi:

Hospita1ización, hasta un dia;
Honorarios médicos, 10 que corresponda
según Ta c1asificación dei examen.

c. Servicios hospita1arios, hasta por una
suma igua1 a ios honorarios médicos. '

TRATAMIENTOS MEDICOS NO HOSPITALARIOS-

Se amparan Tos tratamientos médicos no ho;
pita1arios de Tas siguientes enfermedades:

Cancer, 1eucemia, poiiomie1itis; tétanos y

escariatina.

El beneficio máximo se distribuye asi:
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1. Para honorarios médicos de 105 gastos '

causados, hasta: -
$ 3.000.00

2. Por prescripción terapéutica de ios
gasfos causados, hastaí '

_ 3.000.001

C. ENFERMERA ESPECIAL
A

$ 200.00

Por asistencia de enfermera especia1 perma—

nente. Hasta por diez (10) dias de cada pe—

riodo de hospita1ización.

D. CAMA DE ACOMPANANTE
_

$ 200.00

Se reconocerá hasta por diez (10) dias por
cada periodo de hospita1ización.

III.' OTROS AMPAROS

A. MATERNIDAD

1. Operación cesárea y operación por embarg
zo extrauterino:
'Habitación hospitalaria, cada dia hasta: $ 1.000Á00

Servicios hospita1arios, hasta:
'

20.000.00
Honorarios quirúrgicos, hasta: 'A 13.500.00

2. Parto norma] o aborto no provocado atendi
do:
2.1 En c1inica u hospita1 particu1ar, has

ta: _

$ 10.000.00*
En e1 hogar, hasta: ' 5.000.00
En e1 I.S.S.: 2.500.00
Me11izos: _

- — 1.000.60

PARAGRAFO: E1 Trabajador amparado podrá aumentar voiuntaria-
mente su aporte mensua1, con e1 fin de mejorar 105 beneficios
de1 p1an.

BANCO DE CREDITO_

1. E1 Banco mejorará 1a p61iza de hospita1ización y cirugía



252

' que-actua1mente tiene vigente para 10 cua1 se contratará
un P1an básico Principa1 cuyos beneficios minimos son Ios
siguientes:

Habitación hospitalaria: 3.500
Servicios especia1es : 40.000 hasta 60 dias

' 64.000 máside 60 dias
Honorarids'tirugia hasta: 56.000

'

Visitas Médicas: '1.800
Maternidad en Ciinica: .

_

22.000
Maternidad en 155: .

" 5.500

2. E1 plan ampara a Ios siguientes fami1iares:

a) Cónyuge o compañera permanente
b) Hijos mayores de 9 dias y menores de 18 años;
c)-Hijos soiteros y mayores de 18 años que dependan econº

micamente del trabajador
.

d) Padres de] trabajador soitero por 105 cua1es responda
económicamente. '

.3. Primas Mensua1es: La prima correspondiente a Ia póiiza &

que se refiere Ia presente c1áusu1a tiene un va10r mensua1
de $1. 342. E1 empleado que v01untariamente se ampare en
esta p61iza asumira e1 pago de] 20% de] va10r de Ia prima
'($268) mensua1es y e] Banco pagará e] 80% restante ($1.074).

PARAGRAFO: EI emp1eado que adhiera aia póIiza de Seguro Médi—
co podrá aumentar v01untariamente su aporte mensua1 con-ei
fin de mejorar.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

Seguros Médicos Vquntarios

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, e] Banco
cance1ará e1 80% deI valor de Ia Prima mensua1 de Ia P61iza
en mención y e1 20% será a cargo deI Trabajador. Igua1mente,
el Banco mejorará anua1mente esta P6Iiza.w

'Consu1tas Médicas

EI Banco reconocerá como auxi1io para Consu1tas Médicas,_bien
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sea Médico Generai o Especia1ista, Ta suma de $1.200.oo para
ei primer año de vigencia de Ia Convención y $1.300.oo para
e1 segundo año de vigencia de Ia Convención.

BANCO DE OCCIDENTE

ET Banco mantendrá Ta contratación de una póiiza de hospita-
Tización y Cirugia en 10 re1acionado con ei cubrimiento de
Tos servicios y reintegros conservando e1 porcentaje de pago
o sea eT 80% por parte dei Banco y e1 20% por parte dei em—

p1eado que desee afi1iarse. Dicha PóTiza seguirá cubriendo
5610 a Ia fami1ia de Tos trabajadores, entendiéndose por tai
Ta esposa o.compañera (o) permanente, Tos hijos Tegitimos
y/o natura1es reconocidos y/o Tega1mente adoptados menores de
18 años o que pasando de dicha edad sin pasar de 24 años se
encuentren estudiando, y 105 padres dei trabajador soitero
que dependan económicamente deI mismo. La afi1iación a esta
p61iza por parte de Tos trabajadores será voiuntaria. ET

Banco en situaciones especia1es estudiará Ta posibi1idad de

ranticipar hasta ei equiva1ente ai 50% dei va10r neto que dee
ba reemboisar Ta Compañia de Seguros por concepto de Tos
—gastos de hospita1ización y/o cirugia en que incurra e] tra—

bajador, cubiertos por Ta póiiza. Para que el Banco tome Ta

decisión a que haya Tugar en cada caso, el trabajador interg
sado deberá presentar 105 documentos correspondientes en Ia
forma y términos exigidos por Ta Compañia de Seguros ante Ta

Jefatura de Persona1 Regionai o Ta Dirección de Re1aciones
Industria1es en Ia Dirección Genera1.

BANCO DEL COMERCIO

Con Tas coberturas de Ia Póiiza adjunta a Ia presente Conven-
ción, eT Banco asumirá por trabajador afi1iado, en e1 primer
P1an Ta suma de SETECIENTOS VEINTE PESOS ($720.00) MONEDA

CORRIENTE, en ei segundo P1an Ta suma de SETECIENTOS SESENTA
PESOS ($760.00) MONEDA CORNIENTE, en e] tercer p1an Ta suma
de OCHOCIENTOS SETENTA PESOS (870.00) MONEDA CORRIENTE y en

_

e] cuarto P1an Ta suma de UN MIL CINCUENTA PESOS ($1.050.oo)
MONEDA CORRIENTE. La afi1iación será voiuntaria.

La cobertura de Ia pó]iza se dup1ica en todos sus amparos. Los
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trabajadores por su parte pagarán en eT primer p1an Ta suma
de OCHENTA PESOS ($80.00) MONEDA CORRIENTE, en e1_segundo
p1an Ta suma de CIENTO SESENTA PESOS ($160.00) MONEDA CORRIEN
TE, en e1 tercer p1an Ta suma de TRESCIENTOS SETENTA PESOS

($370.00) MONEDA CORRIENTE y en e1 cuarto p1an Ta suma de
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($450.00) MONEDA CORRIENTE.

BANCO DEL ESTADO

.Cuotas Seguros Socia1es

ET Banco continuará pagando Tas cuotas respectivas que corren
a cargo de Tos trabajadores actua1mente afi1iados a1 Institu-
to de 105 Seguros Sociaies, únicamente por 105 riesgos y Tas

. cotizaciones vigentes e1 primero de Enero de 1973. No se con
siderará como.aumento de cotización durante Ta vigencia deI
Pacto, eT que se origine por aumento o reajuste de sa1ario
de Tos trabajadores que estén a1 servicio de] Banco eT prime
ro de Enero de 1973.

Asistencia Médica, Quirúrgica, H05pita1aria y Farmacéutica
para e] trabajador y su fami1ia"inmediata..

a. ET emp1eado y sus fami1iares inmediatos tendrán derecho a

Ia asistencia médica, quirúrgica, hospita1aria y farmacéu
tica. Por asistencia médica se entiende e] servicio de

'

consu1ta médica, en consu1torios, en c1inicas, hospitales
o a domiciTio por e] tiempo que se requiera, sin exceder
de seis (6) meses. Por quirúrgica y hospita1aria, 105

servicios de cirugia mayor y»1a hospitaiización que requig
re ta1 cirugia, hasta por e1 sesenta por ciento (60%) deI
vaTor totaT de estos servicios, Tiquidados conforme a Tas
tarifas estab1ecidas por eT Instituto de 105 Seguros Socia
Tes o Tas acordadas por ei Banco y 105 médicos contratados_
por e] mismo.

b. Igua1mente e1 Banco pagará eT sesenta por ciento (60%) de]
va10r de Tos exámenes comp1ementarios como de Taboratorio,
radiografías, consu1ta de especia1ista, Tas prescripciones
terapéuticas comp1etas como transfusiones, fisioterapia y
e] suministro de aparatos ortopédicos.
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Por fami1ia inmediata de] trabajador se entiende 1a mujer
legitima que 11eve vida conyugal con é1 y, en defecto de

ésta, su compañera permanente que 11eve no menos de seis
(6) meses de registrada en 1as dependencias respectivas
de] Banco o que tenga hijos extramatrimonia1es dei traba-
jador 1ega1mente reconocidos; sus hijos 1egitimos y extra—
matrimonia1es reconocidos 1ega1mente menores de dieciocho
(18) años que no estén trabajando o mayores si están estu—

diando y no trabajan, y e1 padre y 1a madre dei trabajador
cuando dependan económicamente de éste." También se consi—
dera como fami1ia inmediata de1 trabajador sus hermanos-me
nores de dieciocho (18) años o mayores incapacitados, cuan
do sean huérfan05-de padre y madre o cuando ambos tengan
incapacidad permanente tota1 para trabajar y estén bajo 1a

dependencia dei mismo. La ca1idad de dependencia económi-
ca se acreditará con 1a presentación de 1a dec1aración de
renta y patrimonio.de1 trabajador o dec1aración extrajudi-
cia1 debidamente rendida ante e] respectivo Juez de 1a

República.

.'E1 Banco contratará en 1a forma que estime conveniente 105

servicios de un profesiona1 en medicina por intermedio de

c1inicas adscritas u otras instituciones, para que atienda
en consu1ta a] trabajador y su fami1ia inmediata en ias
zonas de Bogotá y Ca1i que hará extensiva a aque11as zonas
en que e1 número de emp1eados 10 justifique.

En caso de que 1as Cajas de Compensación Fami1iar u otras
entidades de asistencia socia1 atiendan ios servicios de

cirugía mayor y hospita1ización que requiera e1 emp1eado
y su fami1ia inmediata, el Banco quedará eximido de prestar
ios mismos servicios. En caso contrario, ei Banco podrá
contratar con una entidad de asistencia médica una p61iza
de seguros por estos servicios, a 1a cua1 podrá afi1iarse
e1 trabajador que 10 desee y el sostenimiento de 1a misma

se hará en forma compartida, entre e] Banco y e1 Trabajador,
de acuerdo con las tarifas que aque11as tengan estab1ecidas
para este efecto.

Igua1mente e1 Banco quedará 1iberado de esta prestación en
1a medida en que e] Instituto de 105 Seguros Socia1es asuma
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9. EI emp1eado beneficiario de Ia asistencia médica quirúrgi-
ca, hospita1aria y farmacéutica aqui prevista deberá acre-
ditar a juicio de Ia División de Recursos Humanos de Ia
Dirección Genera1 deI Banco, Ios hechos generadores de Ias
prestaciones consagradas en este articuio.

BANCO GANADERO

En Ias condiciones actua1es se incorporarán Ias modificacio-
nes a Ia póiiza c01ectiva 060 de acuerdo con Ia carta de Se-
guros Médicos Voiuntarios S. A. de] 28 de noviembre de 1985,
cuya fotocopia debidamente firmada se encuentra en poder de
105 integrantes de Ia mesa-negdciadora y se anexa a Ia pre-
sente convención.

EI Piangopciona1 actua], será básico para Ia p61iza que regi—
rá a partir dei lo. de Enero /86 durante Ia vigencia de Ia
presente Convención.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

A partir de Ia vigencia de ia presente Convención, ei BANCO
' contribuirá con un auxi1io deseiscientos cincuenta pesos
'($650.00) mensua1es por emp1eado afi1iado a ias p61izas de
sa1ud que se contraten con Compañias Aseguradoras; en benefi
cio de Ios fami1iares, para e] pago de ia respectiva prima.

En caso.de que dicha prima sea inferior & seiscientos cincuen
ta pesos ($650.00) por mes, e] Banco reconocerá ei vaior to—

ta] de Ia misma y hasta su va10r efectivo.

Este auxi1io no constituye sa1ario.

PARAGRAFO: De este auxilio quedan exciuidos 105 trabajadores
que 1aboren.en Ioca1idades en ias cua1es e] Instituto de los
Seguros Socia1es tenga estabiecido o estab1ezca e] seguro má
dico fami1iar.
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BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Seguro de Hospita1ización y Maternidad para Fami1iares de

Empiéados

'10.Compañia Aseguradora: E1 seguro de Hospita1ización y Ma-

ternidad para ios fami1iares de ios emp1eados dei Banco,
continuará contratado con Seguros Médicos Voiuntarios o

con otra compañia, bajo ias mismas condiciones acordadas
en esta Convención;

20.Fami1iares Amparados. Opciona1mente y a criterio de cada
empieado que ca1ifique para e1 Pian, éste podrá amparar
a sus fami1iares, de acuerdo con ias siguientes moda1ida-
des de seguro:

_-'Persona1 Casado: E1 cónyuge 1egitimo, sin iimite en
cuanto a edad se refiere.

Los hijos soiteros, 1egitimos y adoptivos, mayores de

nueve (9) dias y menores de dieciocho (18) años, que
dependan económicamente de] emp1eado.'

Los hijos soiteros, mayores de dieciocho (18) años,
siempre y cuando sean estudiantes y presenten certifi-
cado de estudios reguiares de bachi11erato, universidad
o técnicos.
Mediante pruebas de asegurabi1idad y ei pago de ia pri—

ma correspondiente, 1as hijas soiteras no estudiantes
que, siendo mayores de dieciocho (18) años, dependan ecº
nómicamente dei empieádo. Su amparo estará vigente has—

ta cuando cump1an treinta (30) años de edad.

—'Pérsdnai Soitero: En defecto de compañera o compañero
permanente y/o hijos natura1es, ios padres 1egitimos o

natura1es que dependan económicamente dei emp1eado.

Estos pueden ingresar a] seguro, si reunen 1as condicio—
nes previstas en 1a Póiiza existente.

' Parágrafo: La afiliación y administración de 105 beneficios
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enunciados en este ArticuTo, serán reconocidos y pagados
de acuerdo con Ta regiamentación contenida en Ia respecti
va P61iza. '

'

30.Beneficios: Los gastos ocasionados aT empieado que hospi
ta1ice un fami1iar inscrito bajo este PTan, por razón de
una enfermedad, operación, tratamientoo embara20, serán
reembo]sados hasta por Tos máximos fijados en eT Anexo No
dificatorio (vigente a partir deI primero (lo.) de Noviem-
bre de mi] novecientos ochenta y cinco (1.985), dei contra
to ce1ebrado con Ta Compañia Aseguradora, por concepto de
gastos quirúrgicos, costo de droga y otros servicios espe—
cia1es prestados dentro dei hospita1, va10r diario de Ia
habitación Gnc1uye Tas comidas), y gastos por visitas mé-
dicas en e] hospita1.

40.Primas . De] vaTor de Tas primas que deban pagarse, causa-
das por Ta contratación deI seguro seña1ado en Tos apartes
anteriores, e1 emp1eado asegurado pagará Ta suma de ciento
cincuenta pesos (Ps. 150.00) mensua1es, Ta cua1 Te será
descontada directamente de su sa1ario mensua1,

*

BANCO POPULAR

ET Banco Pobu1ar renovará a partir de] primero (lo.) de Enero
de 1986, Ta P61iza de Hospita1ización y Cirugia para fami1ia—
res de] trabajador, contratada con Ta Sociedad de Seguros Mé-
dicos V01untarios S. A., tomando como base una suma mensua1 _
individua1 de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.450.00)
a titu10 de prima, de Ia cua1 e] Banco Popu1ar se ob1iga a pa
gar e] 75% y e] trabajador que se afi1ie eT 25% restante. Den
tro de Tas condiciones estab1ecidas en Ia póTiza, podrán ser
beneficiarios Tos.fami1iares que e11a estab1ézca.

*

A partir de] lo. de enero de 1987, eT vaTor de esta prima
será de UN MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500.00) mensua1e$, que
ei Banco y 105 trabajadores pagarán en Ia misma proporción
anteriormente estab1ecida.

PARAGRAFO 10. E1 trabajador podrá optar por tomar un p1an sg
'perior ai aqui previsto, en cuyo caso quedará a su Cargo e1
mayor vaTor de Ia prima.
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PARAGRAFO 20. Queda asi mismo, en libertad, ei Banco, para
sustituir esta póiiza y contratar otra con una entidad dife-
rente a 1a aqui indicada, siempre y cuando preste igua1es o

mejores servicios a sus afi1iados, previo acuerdo entre e]
Banco y "SINTRAPOPULAR".

BANCO ROYAL COLOMBIANO

E1 banco mantendrá 1a p61iza con Seguros Médicos Voiuntarios,
P1an XXXII para servicios quirúrgicos y hospita1arios con ios
siguientes beneficios:

Habitación hospita1aria: $2.000¡ diarios con un máximo de

120 dias
Servicio Especia1es: hasta 60 dias $ * 25.000.00
Superior a 60 dias $ 40.000.00
-Honorarios Quirúrgicos: desde $ ' 5.600.00

_

.

hasta $ 40.000.00
Visitas Médicas $ 1.000.oo
Pequeña Cirugia $ _4.000.oo
Amparos Adiciona1es:€áncer, 1eucemia, p01io,

etc. . $ 16.000.00
Maternidad: En c1inica, hasta $ 18.000.00
'

En ei hogar, hasta — ¡$ 9.000.oo
'A quiénes ampara 1a p61iza - Quedan amparados por 1a presente
póliza 105 emp1eados y/o fami1iares dependientes.

Se entiende.por fami1iares dependientes:

a. E] cónyuge 1egitimo o, en su defecto, 1a persona que vivien
do en ca1idad de compañera (o) permanente dei emp1eado esté
registrado (a) como tai ante e1 banco sin limite en cuanto
a edad se refiere.

b. Los hijos soiteros 1egitimos, 105 natura1es 1ega1mente re—

conocidos, y ios adoptivos mayores de nueve (9) dias y me

nores de 18 años de edad, que dependan económicamente de]
emp1eado.

'c. Bajo 1as mismas condiciones anteriormente enumeradas, ios
hijos solteros, mayores de diez y ocho (18) años, siempre
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y cuando sean estudiantes y presenten certificado de estu-
dio regu1ares de Bachi11erato, Universidad o Técnicos.

d. Los padres legítimos o naturales que dependan económica—
'

mente deI emp1eado. Casado o soItero sin Iimite en cuan-
tova edad se refiere por este periodo de afi1iación, pos-
teriormente menores de 65 años.

'

EI pago de Ia prima correspondiente a1 seguro a que se refig
re esta cIáusu1a seguirá siendo pagado por e1 banco en un 80%

y e] 20% restante por.e1 emp1eado ya ingresado o e] que'ingrg
se a dicha póIiza.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

' Servicios Médicos y 0dontoIógicos

&) La Caja continuará prestando a Ios trabajadores con antigue
dad superior a 15 años de servicios continuos o disconti—.
nues, Ios servicios médicos odonto]ógicos.

PARAGRAFO 1.- Los servicios odont0169icos se prestarán en i—

gua1dad.de.condiciones a Ios cubiertos por e1 ISS.

-b) A sus trabajadores que Iaboran en Iugares donde no funcio-
na eI ISS y, hasta tanto que dicha entidad 10 estab1ezca,
Ios servicios médicos y odontológic05'1es serán prestados
directamente por Ia Caja, en Ias mismas condiciones deI
ISS según Ias normas Iega1es vigentes, de acuerdo a Ias
tarifas estab1ecidas en Ia CR—20/82, para el primer año
_de vigencia de esta Convención, asi:

- Para consu1ta médica genera1, hasta $960.00.
—_Rara consu1ta médica domici1iaria diurna, hasta $1.120.00.
— Para consu1ta médica especia1izada, hasta $1.280.00.
- Para consu1ta médica domici1iaria nocturna; hasta
$1.280.00.-

.

- Para consu1ta médica en dominica1es
$1.280.oo.

'
'

- Para examen de admisión o retiro, hasta $640.00.

v festivos, hastav

- Para visitas médicas hospita1arias, hasta $960.00 cada
una.

- Para servicios por concepto de hospita1ización, hasta Ia
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suma de.$2.080.oo diarios.
- Para exámenes y tratamientos especia1es ios vaiores esta
b1ecidos en ei anexo de 1a £irmñár Reg1amentaria citada,
Capituio XVI, numera1 99.

— Para servicios de cirugia, procedimientos obstétricos y
procedimientos no quirúrdicos, ias tarifas estab1ecidas
en e] Capituio XVII, 1itera1 A dei anexo de ia CR-20/82.

—- Para anestesia genera] e1 40% de ios honorarios dei ci-
rujano. .

- Para todos ios servicios odontológicos, ias tarifas esta-
blecidas en ei Capituio XVII, 1itera1 C de] anexo de 1a'
CR-20/82.

'

— Todas ias-demás tarifas, a excepción de ias de rayos X,

1aboratorio c1inico, drogas y servicios de medicina fisi
ca y, rehabi1itación se reconocerán de conformidad a 10

dispuesto en ia CR-20/82 y normas concordantes.

En 105 casos especiales en que ios costos superen ias tari-
fas anteriores, 1a caja.asumirá 1a tota1idad dei costo mé—

dico, droga, hospitalización y tratamiento en.genera1 de'
..sus trabajadores, previo.cohcepto de] Servicio Médico de

ia Entidad, sin que se pueda cargar, descontar o deducir
ningún va10r a1 trabajador por dicho concepto.

PARAGRAFO 2.- La Caja asumirá 1a tota1idad dei incremento
que por causa de.1os aumentos sa1aria1es y/o por ajustes
de ias cotizaciones a1 ISS se produzcan para e] trabajador
en sus aportes.

Asi mismo…1a Caja asumirá 105 ajustes de ios vaiores pen-
dientes que pudieren resuitar a cargo de sus trabajadores
por 1iquidación de ias cotizaciones a] ISS desde marzo 1

de 1.977, inciuidos aqueiios que resu1taren de ia modifi-
cación de las categorias y tarifas por parte del ISS, y rein
tegrará ios vaiores descontados por este concepto, desde
ia fecha anteriormente seña1ada.

Servicios Médicos Coiectivos

La Caja continuará asumiendo e1 costo totálde 1a p61iza de] ser
vicio médico coiectivo para ios fami1iares de los trabajadores
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y extenderá su cobertura a 105 padres de 105 trabajadores ca-
sados que dependan económicamente de eiios. Las tarifas actua

z'1es para ios diferentes riesgos y beneficios serán incrementa
das en 14%, a excepción de habitación hospitaiaria para ia
cual pagará un minimo de $519.00 diarios y un máximo de $958.
diarios; ios anteriores reajustes se harán efectivos a partir
de ia vigencia de la presente Convención,previa 1icitación pg
b1ica que abrirá tres (3) meses antes dei vencimiento de ia
p61iza vigente.

La Caja podrá asumir en forma directa y.persona1 ia presta —

ción de estos—servicios comprometiéndose a cubrir ios mismos
riesgos con Ias mismas tarifas y cobertura de ia póiiza suse
crita; en caso de no hacer]o directa y persona1mente, 5610 de
común acuerdo entre ia Caja y ei Sindicato se podrá cambiar-
en cua1quier momento ia Entidad que asuma ia prestación de
este servicio o póiiza.

S I N D I C A L E S

- AUXILIO SINDICAL“

BANCO ANGLO-COLOMBIANO

Ei Banco conviene en reconocer_para ia vigencia y duración
-de ia presente convención, por una soia vez, a favor de ia
ACEB, para desarroiio de sus actividades sindicaies y educa-
tivas y como compensación por ias eventua1es cuotas ordina-
rias y beneficios convencionaies que deja de percibir ia ACEB,
como consecuencia de ias exciusiones pactadas en ia presente
convención, ia suma de $350.000.00 que será entregada en 1a
siguiente forma: ia suma de $175.000.oo dentro de ios diez
(10) dias siguientes a ia fecha de ia firma de ia presenté
convención y e] sa1do o sea ia suma de $175.000.00 dentro de
la primera quincena de enero de 1986.

BANCO CAFETERO

Ei Banco Cafetero auxi1iará a "SINTRABANCA" con una suma úni-
ca de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000.00) que
será entregado a 1a Tesoreria Genera1 de esta Organización
_en 1a siguiente forma:
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a. La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000.)
'

dentro de Tos ocho días siguientes a Ia firma de Ia presen-
te Convención CoIectiva de Trabajo; y 7

b. La suma de TRES MILLONES ($3.000.000.00) dentro de 105

ocho (8) dias siguientes a1 segundo año de vigencia de Ia
Convención:

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Como auxi1io a Ia Asoaciación e1 Banco disminuirá por una so—

Ia vez, en Ia suma de un mi116n doscientos miI pesos
'

'($1.200.000.oo) eI sa1do de capita] que, en Ia fecha de firma
de Ia presente Convención, tenga Ta ob1igación hipotecaria
No. 158409-0 a cargo de Ia misma Asociación.

BANCO COLOMBO AMERICANO

EI Banco auxi1iará a1 Sindicato con Ia suma de $15.000.oo
'(QUINCE MIL PESOS M/CTE) mensua1es que consignará en su cuen
ta corriente.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

EI Banco dará e1 10 de septiembre de 1.985, Ia suma de

$1.500.000.00 (Un mi116n quinientos mil pesos) como auxi1io
sindicaT a Ia Asociación CoIombiana de Emp1eados Bancarios
"ACEB", contra recibo que por ta] concepto Ie expida esta
organización.

“'Aux11io Especia1 a Ia ACEB

ARTICULO 40. ET Banco dará a'1a Asociación CoIombiana de Em—

p1eados.8ancarios ”ACEB" en Ios quince (15) primeros dias de

Vigencia de esta convención, Ia suma de $2.400.000.00 (dos
mi110nes cuatrocientos mi1 pesos), 105 cua1es entregará a]

TesOrero de Ia Junta Directiva Naciona1 de Ia Asociación C010g

biana de Emp1eados Bancarios "ACEB". La suma que reciba Ia
Asociación CoIombiana de Emp1eados Bancarios ”ACEB" de acuer-
do con 10 que aqui se pacta, se da como compensación y a ti—

4 tqu de pago por Ias cuotas ordinarias mensua1es que en virtud
de Ias exc1usiones pactadas, deja de recibir Ia Asociación
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Coiombiana de Empieados Bancarios "ACEB" por ei beneficio
que parcia1 o tota1mente tengan de Ia convención coiectiva
105 funcionarios exc1uidos.

BANCO COLPATRIA

EI BANCO COLPATRIA reconocerá y pagará a] "SINDICATO NACIO-
'

NAL DE TRABAJADORES DEL BANCO COLPATRIA" ("SINTRABANCO") Ios
auxilios económicos que a continuación se determinan:

Para cada año de vigencia de este Laudo Arbitra1, una suma"
de dinero de DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($200.000.00), auxiiio que se hará efectivo en un piazo máxl
mo de treinta (30) dias ca1endario, siguientes a Ia fecha
de expedición de este acto juridico en cuanto hace a] primer
año; y a más tardar ei dia treinta (30) dei mes de enero de]
año de mi] novecientos ochenta y siete (1987) en 10 que res-
pecta a] segundo pago.

BANCO DE BOGOTA:

Auxi1io ai Sindicato

La Empresa auxiiiará a Ia organización sindica1 signatariá.
de esta Convención, por Ia vigencia tota1 de e11a, con Ta su
ma»de $2.000.000, suma que será entregada ai Tesorero Nacio—
nai de Ia organización, asi: Ia suma de $1.000.000 dentro de
105 diez (10) dias siguientes a Ia fecha de firma de esta
Convención y eID$I.OO0.000 restante ei dia lo. de septiembre
de 1.986;

'Auxi1i0'Especia1 a Ia "ACEB“

EI Banco como compensación por Ias eventuales cuotas ordina—
rias y beneficios sindicaies que deja de percibir Ia Asocia—
ción Coiombiana de Empieados Bancarios en virtud de Ias exc1u
siones aqui pactadas, entregará a dicha organización, Ia suma
de Cuatro.miiiones quinientos mii pesos ($4.500.000.00) menea
da c0rriente por Ia vigencia totai de dicha convención. EI va—
10r tota] de Ia compensación será entregado a Ia Tesoreria Na—V

ciona1 de Ia Asociación Coiombiana de Emp1eados Bancarios
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(A C E B), dentro de Ios quince (15) dias siguientes a Ia
firma de Ia presente convención.

BANCO DE CALDAS

ET Banco reconocerá & Sindebanca1das Ta suma de $950.000.oo
con 105 cua1es paga Tas cuotas sindica1es ordinarias dejadas
de percibir de Tos funcionarios exc1uidos de Ios beneficios
de esta Convención. Esta suma se pagará asi_$600.000.oo antes
deI 20 de Abri1 de 1985, Ios restantes $350.000.oo e1 lo. de

Abri1 de 1986.

¿BANCO DE COLOMBIA

ET Banco concederá a1 Sindicato Naciona1 de Trabajadores de]
Banco de CoIombia "SINTRABANCOL" un auxi1io de DIECIOCHO MI<
LLONES DE PESOS ($18.000.000.00) para ser destinados & progra
mas socia1es y de recreación. Este auxi1io se entregará? de

Ia siguiente manera:' '

_

Para e1 primer año de vigencia de Ia presente Convención Ta

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.00) entregado a

Ia firma de Ia presente Convención y para ei segundo año de

vigencia Ia cantidad de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000.00).

* Auxi1io'Especia1 para castas ocasionad05 en 1a'Negdciación

EI Banco reconocerá ai Sindicato Naciona1 de Trabajadores
deI Banco de Coiombia "SINTRABANCOL" Ta cantidad de CINCO

MILLONES DE PESOS ($5.000.000…00) para pago de viáticos, aSe—

sorias, transporte, aiojamiento, honorarios y en genera1 Ios
costos sindica1es ocasionados por Ia negociación de esta Con

vención CoIectiva, suma ésta que se entregará a Ia firma de

Ia presente Convención CoIectiva.
…“

BANCO DE OCCIDENTE

Durante Ia vigencia de Ia presente Convención e1 Banco de Occl
dente concederá a1 Sindicato de Base de Trabajadores deI Banco
de Occidente auxi1ios Sindica1es asi: a) Durante e1 primer año
un_mi116n doscientos mii pesos ($1.200.000.00) durante ei se—
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gundo año un miiión cuatrocientos mii pesos ($1.400.000.00).
Este auxi1io se dará en forma anticipada una vez a] año y
será entregado ai Sindicato por conducto de Ia Tesoreria deI
mismo, b) Igua]mente e] Banco concederá un auxi1io de sesenta
y cinco mi] pesos ($65.000.00) mensua1es dentro dei primer
año y de ochenta mi] pesos ($80.000.00) mensua1es durante
e1 segundo año, pagadero por mensua1idades vencidas por par—
te deI Banco a Ia Tesoreria dei Sindicato.

BANCO DEL COMERCIO

En e1 primer año de vigencia de Ia presente Convención, e1

Banco entregará a Ia Asociación Coiombiana de Emp1eadoszan-
“carios ACEB Ia suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PE—

SOS ($1_ZHLOOOOO)'MONEDA CORRIENTE. Esta suma será entregada
a] Tesorero Naciona1 de dicha ORGANIZACION dentro de 105 pri—
meros quince (15) dias siguientes a Ia fecha de Ia firma de
Ia presente Convención.

En e1 segundo año de vigencia de Ia presente Convención, ei
Banco entregará a Ia Asociación Coiombiana de Empieadós Ban—

carios ACEB Ta suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MILFESOS

($1.250.000.00) MONEDA CORRIENTE. Esta suma será entregada ai
Tesorero Nacionai de dicha ORGANIZACION dentro de Ios primeros
quince (15) dias dei mes de Enero de 1.987.

Por otra parte en ei primer año de vigencia de Ia presente
Convención, ei Banco entregará ai Sindicato de Emp1eados
Banco de] Comercio "SINTRABANCOF" Ta suma de CUATROCIENTOS
SETENTA MIL PESOS ($470.000.00) MONEDA CORRIENTE. Esta suma
será entregada ai Tesorero Naciona1 de dicha ORGANIZACION den
tro de 105 primeros quince (15) dias siguientes a Ia fecha
de Ia firma de Ia presente Convención.

?

En e] segundo año de vigencia de Ia presente Convención, ei
Banco entregará ai Sindicato de Empieados Banco dei Comercio
SINTRABANCOM Ta suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS
($270.000.00) MONEDA CORRIENTE. Esta suma será entregada a]
Tesorero Naciona1 de dicha ORGANIZACION dentro de 105 prime—
ros quince (15) dias dei mes de Enero de 1.987.
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Auxi1io Especia1 a Ia "ACEB"

EI Banco, a tituio de compensación por Ias eventua1es cuotas
Sindica1es ordinarias que deja de recibir Ia Asociación Coiom

biana de Emp1eados Bancarios ACEB, de parte deI persona1 eX—

c1uido de Ios beneficios de Ia presente Convención, reconocerá
a dicha organización sindica1 Ia suma de UN MILLON SETECIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00) MONEDA CORRIENTE dentro
de Ios quince (15) dias siguientes a Ia fecha de Ia firma de

Ia presente Convención y Ia suma de UN MILLON DE PESOS

($1.000.000.00) MONEDA CORRIENTE, dentro de 105 primeros quin
ce (15) dias deI mes de Enero de 1 987.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

EI Banco dentro de 105 treinta (30) dias siguientes a Ia fir
ma de Ia presente Convención C01ectiva de Trabajo, otorgará
aI Sindicato un auxiiio por Ia suma de QUINIENTOS MIL PESOS

($500.000.00) moneda corriente, por Ia vigencia de Ia misma.

BANCO GANADERO

EI Banco pagará a Ias Organizaciones Sindic31es Ia suma de

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.
($4.650.000.0o) por una soIa vez durante Ia vigencia de Ia
presente convención y a titqu de auxi1io sindica1 y pago de

Ias “cuotas sindicaies de 105 trabajadores no afi1iados a

ninguno de Ios sindicatos, ciasificados de Ia categoria Ba.

inc1usive hacia arriba y será distribuido asi:
.

UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS-($1'550.OOO.OO)

para ACEB.
UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS—($1'55O.OOO.OO)

para UNEB.
UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS—($I.550.OOO.OO)

para SINTRABANGAN.

Estas sumas serán entregadas a Ias Organizaciones Sindica1es
en Ia primera semana de] mes de enero de 1986.

BANCO POPULAR

EI Banco Popu1ar entregará aI Sindicato de Trabajadores, a
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tituio de auxiiio para fines cu1turaies y socia1es por una
soia vez, Ia suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.00)
que se pagarán enia siguiente forma: UN MILLON DE PESOS
($1'000.0004oo) en ei mes de Enero de 1986 y UN MILLON DE

PESOS ($1'000.000.00) en eI mes de Enero de 1987.

BANCO SANTANDER

EI Banco Santander S.A. reconocerá Ia suma de Quinientos mi]
pesos ($500.000.oo) como Auxi1io ai Sindicato, pagadera en

' dos (2) contados igua1es de Doscientos cincuenta mii pesos
($250.000.00) cada uno asi: e] primero dentro de 105 quince
*(15) dias siguientes a Ia fecha de expedición de éste Iaudo
y, ei segundo, dentro de Tos ocho (8) dias siguientes ai pri
mero de Abri] de 1.986.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

ET BANCO auxi1iará ai Sindicato con Ia suma de DIECIOCHO
MIL PESOS ($18.000.oo) M/CTE. mensuales, para su: sosteni—
miento.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Auxi1io Sindica1 Naciona1

La Caja pagará ai Comité Ejecutivo Nacionai dei Sindicato un
auxi1io mensua1 de $20.000.oo para ei sostenimiento de sus
oficinas. /
PARAGRAFO 1.= La Caja dará ai Sindicato durante Ta vigencia de
esta Convención Ta suma de $2'000.000.oo, pagaderos dentro

.

de 105 30 dias siguientes a Ia firma de Ia presente Convención.
Este auxi1ió será entregado a Ia Tesoreria Naciona] de] Sin-
dicato.

v '
' '

— CUOTAS Y DESCUENTOS POR BENEFICIO CONVENCIONAL

BANCO CAFETERO

ET Banco Cafetero descontará & todo ei personai beneficiado
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con aumento de sa1ario ordinario (sue1do básico mensua1)¿
una suma equiva1ente a quince (15) dias deI aumentº“dé“sa1&—

rio ordinario (sue1do básico mensual) pactado para e] primer
Í año y pondrá esta suma a disposición de Ia Tesoreria Genera1'
de Sintrabanca dentro de Ios quince (15) dias siguientes a

.Ia feCha deI pago deI primer aumento.

Igua1 descuento y en Ia misma forma se hará deI aumento de sa
Iario ordinario (sue1do básico mensua1) previsto para e1 se-
_gundo año, que pondrá a disposición de Ia Tesoreria Genera1
de Sintrabanca dentro de 105 quinCe (15) días siguientes a>1a
fecha deI pago deI segundo aumento.

'

EI descuento de que trata e1 presente Articu10 se extenderá
también en igua1 forma, a1 persona] que recibiendo Ios demás
beneficios convenciona1es, tota1 o parcia1mente, no se bene-
ficien con Ios aumentos de sa1ario ordinario (sue1do básico
mensua1), decretados por Ia presente convención.

Este descuento será de UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.800.00)
para e] primer año y de UN MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.900.00)
para e1 segundo año. Estos descuentos serán efectuados en 105
meses de Junio de 1986 y Junio de 1987 y serán entregados a
'Ia Tesoreria Genera1 de Sintrabanca dentro de Ios quince (15)
días siguientes.

_BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

A Ios trabajadores cuyos sue1dos se aumenten en virtud de Ia
.presente Convención e1 Banco Ies descontará a favor de Astra-
ban e] 50% deI aumento que se cause en cumpiimiento de Ia
misma durante e] mes de noviembre de 1985.

.

Las sumas descontadas se entregarán a] Tesorero de Ia Junta
Directiva Naciona1 de Ia Asociación dentro de] mes siguiente
a Ia firma de esta Convención.

BANCO COLPATRIA

EL BANCO COLPATRIA descontará a todo eI persona1 de trabajadº
res que directa o indirectamente se beneficie con este Laudo



270

Arbitra1 o con 105 aumentos o incrementos sa1aria1es que en
é] se disponen, Ias siguientes cuotas por beneficio de conven
ción: Tanto para e1 primero como para e1 segundo año por una
soTa vez en cada año, una cantidad de dinero equiva1ente a]
veinticinco por ciento (25%) deI va10r deI reajuste o incre—
vmento-de sa1ario que este Laudo dispone para-Tos dos (2) años
de su vigencia. '

PARAGRAFO 10. Los va10res que e1 BANCO COLPATRIA descuente y
retenga de] sa1ario de sus trabajadores, serán puestos a dispg
sición deI ”SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL BANCO COL—

PATRIA" ("SINTRABANCO"), Tesoreria Generai, a más tardar den——

tro de 105 quince (15) dias comunes siguientes a Ias fechas
de Tos seña1ados pagos de aumentos sa1ariaJes correspondientes
tanto ai primero como.a1 segundo año de vigencia. EL BANCO COL
PATRIA acompañará Ta re1áción deI persona] de trabajadores a

quienes se Tes haga eI descuento.
'

PARAGRAFO 20. El descuento seña1ado se hará también a 105 tra
bajadores que recibiendo Ios demás beneficios convenciona1es
o arbitra1es, tota1 o parcia1mente, no se beneficien con Tos
aumentos de sa1ario ordinario, caso en e1 cua1 Ta deducción
será equiva1ente a Ia cantidad de DOS MIL QUINIENTOS PESOS
“($2 500.00) MONEDA CORRIENTE, por cada año de beneficio. EL

BANCO COLPATRIA pondrá a disposición deI Sindicato Ias canti—
dades de dinero que descuente por este concept05 a más tardar
dentro de 105 quince (15) dias comunes siguientes a Ia fecha
de recibo o de extensión de1.beneficio o beneficios por parte
de 105 trabajadores.

'

BANCO DE BOGOTA

Para efectos de Ia extensión de Ios beneficios convenciona1es
&] persona1 no afi1iado a Ia Aceb, o afi1iado a una organiza—
ción distinta de Ia pactante de Ia presente Convención, e1
Banco retendrá con destino a Ia Tesoreria Naciona1 de Aceb,
ei valor dei 1%. de1 sue1do básico mensua1 como cuota de
adhesión conforme Io estab1ece e] articu10 38 de] Decreto Ley
2351 dé 1965. -
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BANCO DE CALDAS

La empresa descontará ai persona] beneficiado por 1a presen—
te Convención una suma igua1 a ios 10 primerosdias de ios
aumentos estipulados para cada año sin perjuicio de ias dis—

posiciones iega1es sobre contribuciones especia1es a] Sindi—
cato por parte de 105 trabajadores. Dichas sumas serán entre
gadas a ia Tesoreria Genera1 de Sindebanca1das dentro de ios
15 primeros dias de vigencia de ios aumentos. Ei Banco de Cal
das entregará ai Sindicato de Emp1eados e1 Banco de Caidas, 1a

re1ación de ios descuentos ordinarios y Extraordinarios efec-
tuados a ios trabajadores, indicando e] nombre de cada traba—

jador, e] respectivo vaior gioba1 descontado y oficina a la
que pertenece, dentro de 105 15 dias siguientes ai descuento.

BANCO DE COLOMBIA

E1 Banco de Coiombia descontará a todos 105 trabajadores ampa—

rados por ia presente Convención Coiectiva de Trabajo, una su-
ma equiva1ente a] 50% dei vaior dei aumento de sue1dos dei pri
mer mes pactado en esta Convención, correspondiente ai mes de

Noviembre de mii novecientos ochenta y cinco (1985) con destl
no a 1a Organización Sindica] "SINTRABANCOL".

De igua1 manera el Banco de Coiombia descontará a todos ios
trabajadores amparados por ia presente Convención Coiectiva
de Trabajo, una suma equivaiente a] 50% dei vaior dei aumento
de sue1dos dei primer mes pactado en esta Convención, corres—
pondiente a1 mes de Noviembre de mi] novecientos ochenta y

seis (1986) con destino a ia Organización Sindica1 “SINTRABAH

COL", en concordancia con e] Articuio 42 de ios estatutos de

1a Organización Sindica1.
.

BANCO DE CREOÍTO Y COMERCIO DE COLOMBIA

E1 Banco descontará a todos ios trabajadores que se beneficien
con 1a Convención Coiectiva, ei 50% dei vaior de] aumento con-
venciona1 correspondiente a1 primer mes de cada año de vigencia
de ia misma, y entregará e1 monto tota1 de dicha suma a 1a Junta
Directiva Naciona1 dei Sindicato a más tardar dentro de ios 15

días siguientes a 1a fecha de efectuarse ei descuento.
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BANCO DE OCCIDENTE

VET Banco reaiizará Tos descuentos de cuotas ordinarias y ex—

traordinarias y muitas estab1ecidas o que estab1ezca ei Sin—

dicato de acuerdo a 105 estatutos. Rea1izados estos serán en
tregados a Ia Tesoreria dei Sindicato. Los trabajadores bene—

ficiados con Tos incrementos Togrados en Ia presente Conven-
ción autorizarán e1 descuento de 1a suma de seiscientos pesos
a] pagarse1es Ta primera quincena dei mes de enero de Tos
años 1986 y 1987, descuento que rea1izado será también puesto
a disposición dei Sindicato por conducto de Ia Tesoreria de]
mismo.

BANCO DEL COMERCIO

Durante Ta vigencia de Ta presente Convención Coiectiva de
Trabajo, ei Banco retendrá de 105 sue1dos de Tos trabajado-
res no afiiiados a Ia ACEB y que se beneficien de Ia misma
Convención, una suma igua1 a Ia cuota sindica1 que dicha or—

ganización tiene estabiecida para sus afi1iados. Esta suma
se girará ai Tesorero Naciona1 de Ia ACEB.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

A Tos trabajadores beneficiados con Ta presente convención,
se Tes descontará por nómina e1 50% dei aumento mensua1, en
e] primer pago que se efectúe después de ia firma de Ia mis—
ma. Este descuento se hará por una sola vez cada año y con
destino a Ia Tesoreria de] Sindicato.

Parágrafo Primero. ET Banco descontará por nómina ei va10r
de Ia cuota sindicai ordinaria a todos y cada uno de Tos tra
bajadores que se beneficien con Ta presente Convención.

Parágrafo Segundo. ET Banco se obiiga a efectuar Tos descuen
tos convencionaies y de Ley.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

E1 31 de marzo de 1.986, ei BANCO entregará a Ta ADEBIC ei
equiva1enté ai aumento dei sue1do estab1ecido para Tos traba
jadores en ei articuio 12º v correspondiente a un periodo deu
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quince (15) dias caiendario.

Para ei segundo año de vigencia se obrará de Ia misma forma
entregando ese va10r e] 31 de marzo de 1.987.

BANCO POPULAR

a) A todos 105 trabajadores esca1afonados que se beneficien
de Ia presente Convención C01ectiva, se Ies descontará
por una 501a vez en ei mes de Enero de 1986 una suma equi
va1ente ai treinta y cinco por ciento (35%) dei aumento
dei sa1ario ordinario pactado en ei Articu10 230. de Ia
presente convención para e1 año de 1986, como cuota extra
ordinaria por beneficio convenciona1.

b) A todos 105 trabajadores escalafonados que se beneficien
de Ia presente Convención C01ectiva, se Ies descontará
por una soIa vez en e] mes de Enero de 1987, una suma equi
va1ente ai treinta y cinco por ciento (35%) dei aumento
dei sa1ario ordinario pactado para e] año de 1987, como

cuota extraordinaria por beneficio convencionai.

c) Estos va10res serán remitidos a Ia Tesoreria de ia Directi
va Naciona1 de ”SINTRAPOPULAR” en 105 meses de febrero de

1986 y de 1987.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Para Ia presente Convención no se Ie descontará a ninguno de

105 trabajadores cuota extraordinaria por beneficio conven-
ciona1 para eI primer y segundo años de aumento sa1aria1.
Este articu10 reempiaza cua1quier otra disposición ai respeg
to. ' '

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Descuento por beneficio c0nvenciona1

La Caja descontará a todos los trabajadores sindica1izados o

no sindicaiizados que se beneficien de esta Convención en Ia
primera quincena siguiente a ia fecha de su firma por una soia
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vez y entregará a Ia Tesoreria Nacionai de SINTRACREDITARIO,
una cuota por beneficio convencionai equiva1ente a1 2% de su
sue1do básico mensuai por cada año de vigencia de Ia Conven—
ción. Para e] segundo año este descuento deI 2% se hará e1
15 de marzo de 1.987.

Para e1 efecto, Ios trabajadores no sindica1izados dentro de
Ios quince (15) dias siguientes a Ia fecha de Ia firma deI
acuerdo, podrá manifestar su inconformidad con ei mismo, caso
en ei cua1 se procederá a devoiver Ia suma descontada, trans
currido ei término estab1ecido, Ia Caja entregará a SINTRA—

CREDITARIO Ia tota1idad de Ias sumas descontadas.

— FUERO

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja reconocerá Ia garantia de fuero sindica1 a Ios Miem—

bros de1 Comité Ejecutivo Naciona1, de Ias Juntas Directivas
Naciona1es y Secciona1es inc1uyendo Ia de Cundinamarca y a

Ios Negociadores principa1es y sup1entes dei Sindicato por e]
tiempo que permanezcan en ei ejercicio de sus cargos sindica—
Ies y siete (7) meses más.

PARAGRAFO. La amp1iación en ei tiempo, esto es un (1) mes más
y Ia extensión en ei fuero sindicai de 105 Negociadores prin-
cipales y sup1entes de que trata ei presente articu10 opera-
rán en Ias mismas condiciones.1egaies v jurídicas estabiecidas¡¡

en e] Código Sustantivo dei Trabajo.

La Caja reconocerá 1a garantia de fuero sindica1 a Ios miem-
bros de1 Comité Ejecutivo Nacionai y sus Juntas Directivas
Naciona1es y Secciona1es, inc1uyendo Ia de Cundinamarca, In—

tegrantes de Ias comisiones de Reciamos y a Ios negociadores
de] Sindicato por e] tiempo que permanezcan en eI ejercicio
de sus cargos sindica1es y siete (7) meses más, después de
decretada Iega1mente Ia fusión-dei Sindicato de Trabajadores
de Ia Caja Agraria con Ia ACEB — Asociación Coiombiana de
Emp1eados Bancarios.
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— PERMISOS Y TRASLADOS

BANCO CAFETERO

Además de Tos permisos sindica1es ya pactados, el Banco Cafetg
ro concederá Tos siguientes:

a) En forma permanente, a un Directivo de ”SINTRABANCA" esco-
gido rotatoriamente por Ta Directiva Naciona1, entre ésta
y ias Directivas Seccionaies.

b) Anua1mente dos (2) permisos remunerados por dos (2) meses
continuos o discontinuos cada uno para cursos sindica1es,
congresos, y demás eventos gremiaies en que participe o

programe "SINTRABANCA".

Se sobreentiende que estos permisos son remunerados y que no

interrumpen e1 Contrato de Trabajo, para todos ios efectos 1e—

gaies y extra1egaies.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Permisos Sindica1es

E] Banco conderá veinticinco (25) dias hábi1es a1 mes, que se
distribuirán entre cinco (5) miembros de Ia Junta Directiva
Naciona1, permisos que no podrán ser transferidos o acumu1a-
dos.

Permiso para Delegados a Ia Convención

ET Banco concederá tres (3) dias 1aborabies conthwos de permi—

so remunerado para cada uno de Ios deiegados a Ia convención
naciona1 anua1 de Ia Asociación, en un número que no exceda
1a proporción de un deiegado por cada quince (15) afi1iados,
o fracción. '

Permisos para Negociación Coiectiva

Ei Banco concederá permisos remunerados a Ios negociadores que
designe Ta Asamb1ea Nacionai de De1egados de Ia Asociación tan
to principales como sup1entes, por e] tiempo que duren Ias eta



276

pas 1ega1es de Arregio Directo y de Mediación, si a e11a hu-
biere 1ugar, sin exceder de seis (6) personas simu1táneamen-
te. Asimismo, ei Banco pagará, por una soia vez en cada Ne-
gociación,_1os pasajes de ida y regreso de 105 negociadores
cuyas sedes de trabajo se encuentren fuera de 1a ciudad de
Bogotá.

BANCO COLOMBO-AMERICANO

Ei Banco concederá permisos sindica1es remunerados a ios Miem
bros de ia Junta Directiva y comisionados sindica1es para ei
ejercicio de sus funciones y actividades sindica1es por e]
tiempo que sea necesario para ia rea1i2ación de ta1es funcio—
nes, de acuerdo con e] criterio dei Sindicato. Para 105 efeg
tos de estos permisos ei Sindicato avisará con dos (2) dias
de anticipación para asegurar ia buena función y orden de]
Banco ios permisos que se vayan a tomar, sa1vo en casos de
emergencia que un directivo sindicai tenga que uti1izario. Ei
Banco concederá permiso sindica1 remunerado a dos afi1iados
dei Sindicato que sean elegidos por este para rea1izar cursos
sindica1es, por un término de treinta (30) días cada uno por
ano.

BANCO COLPATRIA

Permisos Sindicaies

Previa soiicitud que en cada caso formulará ia Junta Directiva
Nacionai de1 "SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL BANCO

—COLPATRIA" ("SINTRABANCO") con anteiación no inferior a dos
(2) dias ca1endario, e1 BANCO COLPATRIA otorgará, además de
105 permisos sindica1es remunerados vigentes, 105 siguientes:

A.'Para Tas Asámb1eas Genera1es

Tres días (3) 1aborab1es por Asambiea Genera] Ordinaria y Ex—

traordinaria, entendiéndose que 5610 se concederán para una
'(1) Extraordinaria a] año, para ios trabajadores que sean De-
1egados a ta1es eventos sindica1es.
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B. Para 1a Junta Directiva Nacidnai dei Sindicato

A cinco (5) de 105 diez (10) miembros de ia Junta Directiva
Naciona1 dei Sindicato, e] BANCO COLPATRIA concederá a cada
uno de aqueiios, quince (15) dias 1aborab1es de permiso sin-
dica1 remunerado por mes, acumu1ab1es en caso de no uti1iza—
ción hasta por seis (6) meses cump1idos ios cua1es se irá
perdiendo el derecho por cada uno de 105 periodos mensua1es
que no sean uti1izados.

C. Para e1 Confiicto Coiectivo de Trabajo

Por cada uno de ios dias de duración de1 conf1icto colectivo
de trabajo, e] BANCO COLPATRIA concederá permiso remunerado
a cada uno de los trabajadores a quienes se 1es encomiende ia
misión de negociario, desde ia fecha de presentación dei P1ig
go de Peticiones hasta ia de conc1usión o fina1ización de

aqué1 por Convención Coiectiva de Trabajo o ejecutoria dei
Laudo Arbitra1.

D. Para 1a Comisión de Coordinación, Consu1ta'y'Rec1amos

Un (1) dia por semana para cada uno de ios miembros principa—
1es que en representación de ios trabajadores actúen semana1—

mente en ia Comisión de Coordinación, Consu1ta y Rec1amos,
creada por ias partes en 1a Etapa de Mediación, mediante Acta
"de Acuerdo No. 1, fechada e1 10 de diciembre de 1.985.

U

E. Permisos Sindica1es Regi0na1es

Para que ios afi1iados con sede de trabajo en sitios distiñ=
tos a Bogotá puedan cump1ir misiones o actividades sindica1es,
e] BANCO ies concederá veinticinco (25) dias hábi1es de permi
so sindica1 remunerado a1 mes, 105 cua1es serán distribuidos
por ia Junta Directiva Naciona1 de] Sindicato; permisos que
podrán ser transferidos por dicha Junta o acumu1ados, a su me

jor discreción, conforme a ias previsiones de esta c1áusu1a
en ei Litera] (B). '

PARAGRAFO.- Los permisos sindicaies no suspenden ei contrato
de trabajo ni impiican desmejcramiento aiguno en ias condicio-
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nes dei mismo y, una vez otorgados, 5610 podrán ser modifica
dos y revocados por ia organización sindicai que 105 haya sº
1icitado.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Permiso sindica1 por un año continuo a dos (2) de sus traba—
jadores afi1iados a ia "ACEB", y que hayan sido nombrados pa
ra desempeñar cargos en su Junta Directiva Naciona1 0 Comisión
Naciona1 de Rec1amos mientras duren en ei ejercicio de ios mis
mos. La Asociación indicada soiicitará a1 Banco con no menos
de un mes de anticipación este permiso, indicando el nombre
dei usuario y teniendo en cuenta que e) trabajador que vaya
a hacer uso de] mismo no podrá ser reemp1azado por 1a Asocia—… ¡

ción sino después de tres (3) meses de estar haciendo uso
de] mismo.

Se concederá permiso permanente remunerado para dos (2) traba—
jadores de] Banco, que 105 seña1ará ia Junta Directiva Nacio-
na1 de "ACEB", pudiéndoios rotar cada cuatro (4) meses.

PARAGRAFO: Si 1a designación de] trabajador o trabajadores
a que se refiere este Articuio, imp1ica 1a necesidad de tras-
1ado a 1a sede de ia Asociación respectiva, el Banco hará ei
trasiado dentro de un tiempo no superior a treinta (30) dias
a partir de 1a notificación por escrito de] nombramiento y de
1a soiicitud dei trasiado que deberá hacer 1a entidad sindi-
ca1 interesada en e) asunto.

BANCO DE BOGOTA

Con e) fin de codificar y regiamentar integramente 10 reiacio—
nado con dicha materia, a partir de 1a vigencia de esta Conven
ción, 1os permisos sindica1es remunerados se regirán y concede
rán exc1usivamente por e) presente regiamento y en ei siguien—
te número y forma:

A. Para ia Junta Directiva Naciona1

Por soiicitud de dicha Junta, ei Banco concederá hasta dos (2)
permisos sindica1es remunerados permanentes para dos directi—
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vos de la Junta Nacional de la ACEB, que sean empleados del
Banco y mientras conserven el carácter de directivos y de

empleados.

NOTA: En el evento de que en la Junta Nacional de ACEB, no se
elija el número de directivos previstos en este literal, el
Banco concederá el o los permisos all? contemplados que queda
rán a disposición de la Junta Nacional de ACEB.

B. Para las Juntas Directivas Seccionales.

Los Directivos seccionales de estas juntas de las ciudades,
que a continuación se enuncian, tendrán derecho a los siguien
tes permisos permanentes remunerados que respecto a cada direg
tiva se enumeran:

Bogotá: hasta 3

Medellín:
_

17

Cali: 1

Barranquilla: 1

Y deberán ser solicitados por la Directiva Nacional y requeri—
rán que el directivo sea empleado del Banco, haya iniciado su
mandato y mientras lo esté ejerciendo.

C. Para los Delegados a la reunión anual de Asamblea de Delega
tarios de ACEB

Para quienes siendo afiliados a la ACEB y empleados del Banco,
resulten elegidos delegados dentro de los limites legales, por
la respectiva seccional, para asistir a una Asamblea anual de

dicha organización , se concederá a cada delegado por una sola
vez, un permiso remunerado de cinco (5) dias hábiles.

D. Para Cursos Sindicales

El Banco concederá dos (2) permisos anuales, remunerados de

quince (15) dias cada uno, para siete trabajadores, empleados
del Banco, escogidos por la Junta Directiva Nacional de ACEB,

para asistir a cursos sindicales y durante la duración de dicho
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curso, sin que e11a exceda de ios quince dias mencionados.

E. Para trabajadores de diversas ciudades dei pais

E1 Banco concederá mensualmente diez (10) dias de permiso re—

munerado para doce (12) trabajadores (tota1 de dias: 120),
que sean escogidos por 1a Directiva Naciona1 de ACEB. Estos
no son acumu1ab1es de un mes a otro. Así mismo e] Banco con
cederá mensuaimente 15 dias de permiso remunerado para un tra
bajador designado por 1a Junta Naciona1 de Aceb.

La Junta Directiva de Aceb, podrá dividir 105 permisos de 10

dias aqui estab1ecidos en dos permisos de cinco (5) dias.

F. Para ce1ebración de P]enum Sindica1

Para quienes siendo Presidentes de ias Directivas Secciona1es
de ACEB deban asistir a dos P1enum Sindica1es a] año, se dará
un permiso remunerado de cinco (5) dias hábi1es.

G. Para Cursos Sindica1es

E] Banco concederá, cada año, permiso sindica1 remunerado a

tres (3) emp1eados, designados por 1a Junta Directiva Nacio—
na1 de ACEB, para tres (3) cursos sindica1es dentro de] pais,
con una duración de seis (6) meses cada permiso. No podrá de—

signarse más de un emp1eado de cada oficina para dichos permi
sos.

H. Para tareas sindica1es

E1 Banco concederá por cada año de vigencia, un permiso sindi-
ca1 remunerado de 15 dias, para 24 trabajadores, emp1eados de]…

Banco, escogidos por 1a Junta Directiva Naciona1 de ACEB, para
cump1ir tareas sindica1es. No podrá designarse más de un em-
p1eado en cada oficina para dicho permiso.

Los permisos de que trata este articuio deberán soiicitarse
por escrito, en comunicación dirigida a1 Departamento de Reia—
ciones Industria1es de Bogotá, con anticipación no inferior a

seis (6) dias de 1a fecha de iniciación de cada permiso y e]
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Banco responderá con una ante1ación no inferior a 12 horas
hábi1es a 1a iniciación de cada permiso.

Las normas sobre otorgamiento de permisos quedan sujetas a que
v conserve, en 105 términos de 1a Ley, ia repre-
.!ACEB mantenga

Sentación tota] de ios trabajadores dei Banco de Bogotá.

BANCO DE CALDAS

Permisos Sindica1es

A partir de 1a vigencia de ia presente Convención Coiectiva
de Trabajo ei Banco de Caidas concederá un permiso permanen-
te remunerado ai mes y 12 dias persona a1 mes, no acumu1abies,
de permiso sindica1 remunerado, para que 105 miembros de ia
Junta Naciona1 de Sindebanca1das cump1an misiones'sindicaies.
E1 permiso permanente que aqui se pacta podrá ser uti1izados
asi: un trabajador por e] mes entero o dos trabajadores en

una quincena ai mes, o un trabajador cada qdincena.

Asi mismo, se concederán cinco dias persona ai mes de permiso
sindica1 remunerado, no acumuiabies, para que ios miembros

de cada subdirectiva secciona1 , distinta a 1a de Bogotá,
cumpian misiones sindica1es. La Secciona1 de Bogotá tendrá
medio permiso permanente sindica1 remunerado ai mes, enten-
diéndose como tai 15 días calendario, no acumu1ab1e para un

trabajador.

La Directiva Nacionai de acuerdo con ia Subdirectiva correspon
diente designará quién y dónde deba uti1izar ios permisos de

que aqui se trata.

Dias persona ai mes, quiere decir que e] Sindicato puede seña
1ar un 5010 directivo para que en un mes determinado esté 12

dias en permiso sindica1, o dos directivos, seis dias cada

uno, a tituio de ejemp10.

Con 15 dias de anteiación ei Sindicato seña1ará a1 Banco nom—

bres y fechas de ios directivos que harán uso del permiso sin—

dica].

E1 Banco concederá permiso sindica1 remunerado para una Asam-
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blea General Ordinaria del Sindicato y otra Extraordinaria, a
los trabajadores que resulten elegidos como delegados estatu—
taria y legalmente, por las subdirectivas seccionales, y a un
delegado por cada Municipio donde no haya subdirectiva; estos
permisos para estas Asambleas se pactan por año y serán de
dos dias hábiles en cada evento.

Los permisos no darán lugar a deducción del tiempo empleado en
ellos para efectos de reconocimiento o liquidación de cesantias
y demás prestaciones.

Traslados Directivos Sindicales

Los trabajadores de la Empresa que resultaren elegidos para la
Junta Directiva Nacional, serán trasladados a la sede de ésta,
en un plazo no mayor a 35 dias calendario, contados a partir
de la notificación del Sindicato al Banco de la Junta Directi
va, previo su consentimiento, y lo regresará a su ciudad de
mñgen a voluntad del trabajador, en un plazo no mayor de 60
dias calendario, en caso de no ser reelegido. Cada uno de
estos traslados se hará a cargos de igual o similar categoria.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO INTERNACIONAL

A partir del lo. de noviembre de 1985, el Banco otorgará los
siguientes permisos sindicales, remunerados:

a. Siete (7) permisos permanentes para miembros de la Junta
Directiva Nacional y Subdirectivas Seccionales.

b. Cinco (5) permisos permanentes para ser distribuidos entre
el personal Sindicalizado.

PARAGRAFO.— Estos permisos serán tomados con una duración
minima de treinta (30) dias por cada miembro; previo avi—
so dado por el Sindicato a la División de Relaciones In—

dustriales, con una antelación de ocho (8) dias hábiles,"
señalando el nombre del Directivo o Trabajador Sindicaliza
do y fecha a partir de la cual utilizará el permiso. Estos
permisos no son acumulables ni transferibles, lbs cuales
serán solicitados por la Junta Directiva Nacional del Sin—
dicato directamente a la División de Relaciones Industriales.
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c. Permisos para Asambiea Genera1 de Deiegados:

Ei Banco concederá permisos Sindica1es remunerados fpara
todos ios De1egados e1egidos a 1a Asamb1ea Naciona1, para
que asistan a e11a, por cuatro (4) dias 1aborab1es, más

dos (2) dias adicionaies para aqueiios trabajadores que re
siden fuera de ia sede donde se rea1ice.

Queda entendido que ios De1egados de ia Ciudad Sede tendrán
permiso remunerado de cuatro (4) dias únicamente. Este per
miso debe ser soiicitado con dos (2) dias hábi1es de anti—

cipación.

BANCO DE OCCIDENTE

Permisos sindica1es

Ei Banco de Occidente concederá permisos Sindica1es remunerados
asi: a) A 105 Miembros de ia Comisión de Rec1amos cuando haya
1ugar a reuniones a ia hora y por el término que sea necesario;
b) A1 Presidente de ia Júnta Directiva dei Sindicato para ia
reaiización de di1igencias Sindicaies, hasta por ciento cua-
tro dias (104) con permisos individuales hasta por tres dias
continuos.

Otros Permisos

Igua1mente e] Banco de Occidente concederá permisos sindica—
1es remunerados hasta por dos veces a1 año para ia asistencia
a Convenciones que e) Sindicato programe. Estos permisos se—

rán soiicitados por escrito ai Banco con veinticuatro horas
hábi1es (24) de anticipación ios que serán considerados por
e] Banco para estabiecer su duración.

BANCO DEL COMERCIO

E] Banco concederá a ia ACEB, los siguientes permisos sindica1es remu-

nerados :

1) PARA LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL. Dos permisos permanentes
para dos (2) miembros de ia Junta Directiva Naciona1 que
sean empleados de) Banco mientras conserven e1 carácter de
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'Directivos. En e1 evento de que en ia Junta Nacionai de
ACEB no se e1ija e) número de Directivos previstos en es—

te litera], ei Banco concederá 105 permisos aiii contemp1g
dos que quedarán a disposición de ia Junta Naciona1 de
ACEB.

2) PARA LAS JUNTAS DIRECTIVAS SECCIONALES. Doce (12) dias
mensua1es a disposición de cada una de ias siguientes Seg
ciona1es: Bogotá, Ca1i, Mede11in y Barranquiiia.

Para ia secciona1 de Cartagena quince (15) dias mensua1es.

3) PARA AFILIADOS. Quince (15) dias mensua1es para catorce
(14) trabajadores a soiicitud de ia Junta Directiva Nacio—
na] de 1a ACEB.

4) PARA PLENUM DE PRESIDENTES. Siete (7) dias para quienes
_siendo Presidentes de 1asDirectivas Secciona1es de ACEB

deban asistir a P1enum de Presidentes. Estos permisos se—
rán hasta para dos (2) P1enum anua1es.

5) PARA LA REUNION ANUAL DE LA ASAMBLEA DE DELEGATARIOS. Sig
te (7) dias, para quienes resu1ten e1egidos De1egados den
tro de ios 1imites 1ega1es, por ia respectiva Secciona1,
para asistir a dos (2) Asamb1eas Naciona1es Anua1es.

6) PARA CURSOS SINDICALES. Dos (2) permisos anuaies de quin
ce (15) dias a seis (6) trabajadores-escogidos por 1a Jun
ta Directiva Naciona1.

BANCO DE LA REPUBLICA

Ei ordina) 100. dei articuio 39 dei texto Unificado dei Régl
men Convenciona1 vigente quedará asi:

Cuando 1a directiva naciona] necesite sa1ir de su sede para
tratar asuntos reiacionados con convenciones, regiamentos de
trabajo y demás asuntos sindica1es y estatutarios diferentes
a ios contempiados anteriormente, ei Banco reconocerá viáticos
de acuerdo con 1a tarifa para funcionarios, más ios pasajes
dentro de ioslcua1es se entiende comprendido e] va10r dei
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transporte de ia ciudad a1 aeropuerto y viceversa, para una
comisión de dos miembros de ia Junta de ia Directiva Nacio-
na1, con un máximo de dos (2) permisos ai mes, acumu1ab1es
dentro dei semestre ca1endario, debiendo ser soiicitados con

aprobación de 1a mayoria de ia Junta Directiva Naciona1 y

dentro de ias siguientes condiciones:

a) Los pasajes se otorgarán en cada permiso para visitar un

máximo de tres (3) ciudades.

b) Las ciudades que se visiten en cada permiso deben ser geº
gráficamente vecinas.

c) Cada permiso para ia visita de ias tres (3) ciudades se
otorgará por un máximo de diez (10) dias hábi1es, conta-
dos de 1unes a viernes. Esto para cada uno de 105 benefi—

)

ciarios dei permiso.

d) Los viáticos que se reconocerán tendrán un equiva1ente ai
máximo de diez (10) dias.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Permisos para cursos Sindicaies

E] Banco concederá permiso sindicai remunerado a ios afi1ia-
dos a SINALBANTRA, eiegidos por ia Junta Directiva Naciona1,
para asistir a cursos sindica1es diurnos, no inferiores a

cinco (5) dias hábiies, dentro de ias siguientes regias:

Ei Banco concederá estos permisos hasta por 120 dias hábi1es
por cada año de vigencia de ia Convención. A cada curso sin—

dical 5610 podrán asistir hasta cuatro (4) emp1eados y e] Sin
dicato deberá presentar ia correspondiente soiicitud con una
ante1ación no inferior a tres (3) dias hábi1es.

Estos cursos no podrán durar más de 30 dias hábi1es.

Permisos Sindicaies permanentes y transitorios
?

E1 Banco concederápermiso sindica1 remunerado y en forma per—

manente a tres (3) Miembros de ia Junta Directiva Naciona1 dei
Sindicato.
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Además,previa soiicitud dei Sindicato, con ante1ación no inte
rior a dos (2) dias, e1 Banco concederá hasta ochenta (80)
dias hábiies, adiciona1es de permiso sindica1 remunerado, por
cada año de vigencia detesta Convención, a ios trabajadores
que ei Sindicato oficia1mente seña1e.

Trasiado Sindica1

E1 Banco, por soiicitud del Sindicato, trasiadará a la ciudad
de Bogotá en un cargo de igua1 o simi1ar categoria y remune—
ración, a un trabajador que 1abore en un 1ugar distinto a és-
ta ciudad, y sea designado miembro de ia Directiva Naciona1
dei Sindicato.

Para ios efectos de] tras1ado, ei Banco canceiará ai Sindica—
to 1a suma de Treinta mii pesos ($30.000.00) M/cte., por una
sóia vez, para que ie sean entregados a1 trabajador.

BANCO GANADERO

Ei Banco otorgará además de ios permisos sindica1es remunera-
dos vigentes para Asamb1ea Genera] de De1egados, P1enum de
Presidentes y para Comité de Vivienda que benefician a 1as
Organizaciones Sindicaies que suscriben esta Convención, 105
siguientes:

1. ACEB

Dos permisos permanentes para Miembros de 1a ACEB y cien (100)
dias hábiies remunerados ai mes, no acumu1ab1es, soiicitados
por 1a Junta Directiva Naciona1. La Asociación Coiombiana de
Emp1eados Bancarios ”ACEB" podrá optar por 1 permiso permanen
te mediante soiicitud escrita para que 1e sean conmutados
(30) dei tota1 de (100) concedidos.

2. UNEB

Ei Banco otorgará permisos sindicaies remunerados, a soiicitud
de 1a Junta directiva Naciona1, asii un 01) permiso sindica1
permanente para ios miembros de 1a ”UNEB" y ochenta y dos (82)
dias hábiles a1 mes, no acumu1ab1es.
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3. SINTRABAGAN

EI Banco otorgará permisos sindicaies remunerados, a soIici—
tud de Ia Junta Directiva Nacionai, asi: Un (1) permiso per-
manente para Miembros de Sintrabagan y ochenta y tres (83)
dias hábi1es a1 mes, no acumu1ab1es.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

A partir de 1a firma de Ia presente Convención, e1 BANCO con
cederá a Ios trabajadores sindica1izados Ios siguientes per—
misos: Once (11) permanentes remunerados, más mi1 setecientos
cincuenta (1.750) dias por cada año de Convención, todos Ios
cua1es serán distribuidos por Ia Junta Directiva Naciona1
de ADEBIC, informando de e110 a Ia Vicepresidencia de Re1a-
ciones Humanas con tres (3) dias hábi1es de anticipación.

PARAGRAFO lo.:

Es entendido que Ia uti1ización de Ios permisos sindica1es
no suspende e] contrato de trabajo y no habrá desmejoramien-
to en Ias condiciones dei mismo.

PARAGRAFO 20.:

La remuneración de Ios emp1eados que saigan a permiso sindi-
ca1 será Ia de su sa1ario ordinario. “En caso de ser emp1ea-
dos que Iaboran habitua1mente en jornada continua, gozarán
deI auxi1io de a1imentación de que trata e1 art. 18 de esta
Convención, durante Ios dias de permiso.

En e] evento de que el emp1eado que sa1ga a permiso sindica1
sea un cajero, e1 incentivo de caja de que trata e1 articuio
19º de esta Convención se Ie reconocerá en forma proporcionai
por Ios dias efectivamente 1aborados como ta1, siempre y
cuando no haya presentado descuadres por-fa1tantes en ei res
pectivo mes.

EI emp1eado que Iabore en jornada nocturna por un periodo no
inferior a dos años y saiga a permiso sindica1, durante Ios
dias deI permiso se Ie reconocerá por concepto de recargo noc
turno extra1ega1, e1 25% dei respectivo sa1ario ordinario
diurno.
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BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

EI Banco concederá permiso sindica1 remunerado, en 105 si—

guientes casos:

a) A un (1) afi1iado de cada Secciona1 deI Sindicato, por
treinta (30) dias anua1es, para atender cursos de Capaci-
tación Sindica1. En Bogotá, serán dos (2) afi1iados.

b) A tres (3) Directivos Sindica1es de distintas sucursa1es
de] pais, para atender Congresos Sindica1es, con duración
máxima de una (1) semana, cada dos (2) años.

c) A dos (2) Directivos Sindica1es de Ias distintas sucursa-
1es de] pais, para atender funciones sindica1es inheren—
tes a Ia Organización que representan, con duración máxima
de una (1) semana cada año. Para 105 dos (2) Directivos
de Ia sucursa1 Bogotá, ei término de] permiso a que se re-
fiere este Iitera1, será de dos (2) semanas cada año.

Dichos permisos serán soiicitados por ei Sindicato, con una
anticipación no menor de cinco (5) dias hábi1es.

BANCO POPULAR

Permiso Sindicai a Ia Directiva Nacionai

A partir deI lo. de enero de 1986 y en forma adiciona] a 10
actua1mente existente, ei Banco Popuiar concederá un permiso
permanente y remunerado, uti1izabie por Ia Directiva Naciona1
deI sindicato para un trabajador dei Banco que e11a designe.

”Permiso Sindica1 a Ias Subdirectivas de Ca1i, Mede11in y
Barrangui11a.

A partir de Ia fecha de vigencia de Ia presente Convención Co—

1ectiva y en forma adiciona] a 10 actua1mente existente, e1
-Banco Popu1ar concederá diez (10) dias hábi1es mensua1es de
permiso sindica1 remunerado a Ios miembros de 1a Dirección
Sindica1 de Ias ciudades de Ca1i, Mede11in y Barranqui11a.

Es entendido que Ios dias que no se uti1icen durante uno o más
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meses, serán acumu1ados para 105 meses subsiguientes hasta
por un periodo de un año.

BANCO SANTANDER

Ei Banco Santander S.A. concederá permisos sindica1es remung
rados, previa soiicitud que se 1e e1evará por 10 menos con
cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, a ios emp1eados
que sean designados por e1 Sindicato asi:

a) Para asistir a cursos de capacitación sindica1 y coopera-
tivas, cuarenta y cinco (45) dias para tres (3) empieados
por año; '

b) Para asistir a congresos sindica1es naciona1es o regiona—
1es y de cooperativas, cuando estos sean convocados por
Tas Centra1es Obreras y por e] tiempo que duren, a ios em
p1eados socios dei Sindicato que este designe en cua1quier
parte dei país hasta por dos representantes de cada sucur-
sa1; y,

c) Para congresos sindicaies internaciona1es o cursos sobre
1a materia en ei exterior, hasta dos emp1eados por año y
por un término máximo de dos meses.

d) Igua1mente, ei Banco concederá, para diiigencias de carác—
ter sindica1, tres (3) permisos sindica1es remunerados
permanentes para la Junta Directiva Nacionai dei Sindicato
y uno (1) para cada una de ias Juntas Directivas Secciona—
ies; y, para ias Asamb1eas Genera1es Ordinarias de] Sindi-
cato un (1) permiso sindica1 remunerado a un de1egado de

ias subdirectivas secciona1es, por e1 tiempo en que dure
1a respectiva asámbiea más 1a distancia. E1 Sindicato 1e

indicará ai Banco, con 1a debida oportunidad e] nombre de

ias personas que disfrutarán de ios permisos consagrados
en este iitera1.

E] Banco trasiadará a dos (2)miembros de 1a Junta Directiva
Naciona1 de] Sindicato que resu1ten e1egidos y estén radica—
dos en 1ugar diferente a ia sede principa1 de éste.
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_Niégase Ia soiicitud de permiso sindica1 permanente remunera—
do contenida en Ia segunda parte dei Articuio primero de]
P1iego de Peticiones.

En caso de que un representante de] Sindicatº, estando en uso
permanente de permiso Sindica1 deba asistir a di1igencias de
cargos y descargos acompañando a un trabajador, su presencia
en ésta di1igencia no se considera interrupción de ta] permi
so sindica1. '

PARAGRAFO.— EI Banco Santander 5. A. tampoco despedirá ni san
cionará a sus trabajadores por razón de asistir a Asamb1eas
de De1egados convocadas por e1 Sindicato o por asistir a cur
sos sindicaies, de acuerdo ai procedimiento pactado en Ia
convención coiectiva de 15 de Agosto de 1.976 (Convención Co-
1ectiva Abri1 23/79).

'

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

l. La Caja dará permiso permanente remunerado a:

— Diez (10) miembros dei Comité Ejecutivo Naciona1.
- Cuatro (4) miembros de 1a Junta Directiva Secciona1 de

Cundinamarca.
_

¡,

'

- Dos (2) miembros de Ia Junta Directiva Secciona1 de An—

tioquia, y un (1) miembro de ias Juntas Secciona1es de
Boyacá, Cauca, Caidas, Hui1a, Meta, Nariño, Norte de
Santander, Santander, Tolima, Va11e, Cesar, At1ántico, Ca
"quetá,Boiivar, Córdoba, Sucre, iagda1ena, Risara1da,
Quindio, Guajira, Casanare y Chocó.

— Un (1) trabajador cuyo sueldo básico no exceda de
$41.484.00 mensua1es durante e1 primer año de vigencia
y $49.781.oo mensua1es para ei segundo año de vigencia
y con una antiguedad inferior a quince (15) años de ser-
vicio en Ia Caja para Ia administración dei Centro Vaca—
ciona1 de Be11avista.

Estos emp1eados serán nombrados en comisión por Ia Caja y con-
tinuarán dependiendo dei Departamento, Sucursa1 0 Agencia don—
de prestaban sus servicios. A1 término deI ejercicio de sus
,cargos sindica1es, deberán reasumir Ias funciones que desempe-
ñaban, o podrán ser ubicados en un cargo de igua1 o de superior
categoria.
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2. La Caja concederá además permisos sindicales remunerados
asi:

A) Asambleas:
A los delegados nacionales y seccionales para asistir a

las respectivas Asambleas.
B) Junta Directiva Nacional:

Durante una semana (siete dias calendario) en cada uno
de los meses de Abril y Septiembre, al presidente o al
miembro que designen cada una de las Juntas Directivas
Seccionales.

C) Comité Ejecutivo Nacional:
a) A los miembros que no gozan de permiso permanente pa—

ra asistir a las reuniones de la Junta Directiva Na—

cional, por una semana (siete dias calendario) en ca
da uno de los meses de Abril y Septiembre. Igualmente
para asistir a las reuniones de la Asamblea Nacional.

b) Un dia a la semana para los miembros que residan en

Bogotá y no gozan de permiso sindical remunerado per
manente.

c) Dos dias cada dos semanas para los miembros que re—

sidan fuera de Bogotá y que no gozan de permiso per—

manente remunerado. Este término podrá ser ampliado
de común acuerdo entre el Sindicato y la Administra—
ción, cuando las necesidades lo exijan.

D) Juntas Directivas Seccionales:
a) Una licencia remunerada por la totalidad del dia

viernes de cada semana a un miembro de cada Junta Di
rectiva Seccional, que no tenga miembros con permisos
permanentes.

b) Para las reuniones de las Juntas Directivas Secciona—

les, un dia a la semana, el Último dia hábil, a los
miembros que no gozan de permiso permanente, más el
tiempo necesario para su desplazamiento el cual debe—

rá ser acordado previamente entre la Junta Directiva
Seccional y el Gerente Departamental respectivo.

c) Para asistir a las Asambleas Seccionales ordinarias.

Una vez decretada legalmente la fusión entre SINTRACREDITARIO

y la ASOCIACION COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS, la Caja se
obliga a sostener la totalidad de los permisos permanentes re—

munerados o no, existentes en la actualidad en razón de la in
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derogabi1idad de Tas normas convencionaies, en todo caso una vez decreta—
da 1ega1mente Ia fusión entre SINTRACREDITARIO y Ia ACEB Tos derechos con
venciona1es, garantias y permisos sindica1es no desaparecerán y se trasTa
darán a Ia ACEB, organización sindicai que absorberia a SINTRACREDITARIO.

Garantia para Ia Negociación de] P1iego de Peticiones

La Caja concederá para Ias Negociaciones Coiectivas, permiso sindica1 re—
munerado permanente y nombrará en comisión a tres (3) negociadores princi—
pa1es, tres (3) supientes y cuatro (4) asesores designados por Ia Organiza—
ción Sindica1 desde Ia iniciación de Ia etapa de arreg]o directo hasta Ia
so]ución tota] de] conf1icto coiectivo.

EI tota] de permisos será de diez (10). La Caja comunicará e] otorgamiento
de Ios permisos por 10 menos con dos (2) dias de anticipación a Ia inicia-
ción de Ia etapa de arregLo directo.

- RECONOCIMIENTO

BANCO ANGLO—COLOMBIANO

La Convención Coiectiva resu1tante deI p1iego de peticiones aprobado por Ia
XIX Asamb1ea Naciona1 de De1egados de Ia ACEB, se ce1ebra entre e1 BANCO
ANGLO COLOMBIANO y Ia ASOCIACION COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS "ACEB”.
EI Banco Ang10 CoIombiano reconoce a Ia ACEB, con personería juridica No.
001828 deI 11 de diciembre de 1958, con sede principa1 en Mosquera (Cundi-
namarca), quien en 1.05 términos de Lev actúa en representación de 105 traba
jadores que Iaboran en Ia empresa.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

La presente Convención CoIectiva ob1iga ai Banco Centra1 Hipotecario, socie
dad anónima y de economía mixta, con domici1io principa1 en Bogotá, por una
parte, que para Ios efectos de este acto juridico se denominará ei Banco, y
por otra, a Ia Asociación de Trabajadores deI Banco Centra1 Hipotecario "AS
TRABAN", organización sindica1 de primer grado y de base, con personería No.
1597 deI 4 de noviembre de 1958 que actúa en representación de 105 trabajadº
res que 1aboran a] servicio deI Banco Centra1 Hipotecario y que en 10 sucesivo se denominará Ia Asociación.

BANCO COLOMBO—AMERICANO

EI Banco reconoce ai SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL
i
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sus Trabajadores Sindica1izados y garantiza a éste e1 Iibre
ejercicio de sus funciones sindica1es.

BANCO COLPATRIA

EI BANCO COLPATRIA reconoce como entidad sindica1 representa-
tiva de sus trabajadores a1 "SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADO—

RES DEL BANCO COLPATRIA" ("SINTRABANCO"), organización sindi—
ca1 de primer grado y de base, con Personería Jurídica reco—
nocida por e1 Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia1 median
te Resqución No. 01203 de fecha 6 deI mes de agosto deI año
de 1.962, y continuará réconociéndoIo, mientras reúna y cum—

p1a Ias exigencias Iega1es, como único representante de sus
trabajadores para todos 105 efectos que se deduzcan de Ias o—

b1igaciones contenidas en e1 presente Laudo, futuros conf1ic—
tos, acuerdos posteriores y todas Ias normas Iega1es, extra-
Iega1es y contractua1es'estab1ecidas. EL BANCO COLPATRIA a-
ceptará Ia asesoría que Ie presten Ias Organizaciones de se—

gundo y tercer grado a que se encuentre afi1iado e] Sindicato,
en Ia forma autorizada por Ia Ley.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

La Convención C01ectiva de Trabajo resu1tante deI presente
p1iego de peticiones se ce1ebra entre eI BANCO COMERCIAL AN_
TIOQUENO 'y Ia ASOCIACION COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS

"ACEB", con personería Jurídica No. 001828 deI 11 de diciembre
de 1958, con sede principa1 en Mosquera (Cundinamarca), quien
actúa en representación de 105 trabajadores que Iaboran en Ia
empresa en 105 términos de Ia Ley.

BANCO DE BOGOTA

La Convención C01ectiva resu1tante deI presente p1iego de pe—

ticiones, se ce1ebra entre e1 Banco de Bogotá, estab1ecimien—
to bancario con domici1io principa1 en Bogotá, 0. E., y Ia
Asociación C010mbiana de Emp1eados Bancarios, con personería
jurídica número 001828 deI 11 de diciembre de 1958, con sede
principa1 en Mosquera (Cundinamarca), quien actúa en represen
tación de Ios trabajadores que Iaboran en Ia Empresa, en Ios
terminos de Ia Iey.
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BANCO DE CALDAS

ET Banco de Caidas reconoce y reconocerá a1 Sindicato de Em-
p1eados de] Banco de Caidas "SINDEBANCALDAS", organización Sin
dicaT de Primer Grado y de Base, con Personería Jurídica No.
0002 de enero 28 de 1976 emanada deI Ministerio de Trabajo y
Seguridad Socia] pub1icada en ei Diario Oficia1 No. 34507 de
Marzo 10 de 1976, como representante Tega1 de todos 105 traba
jadores para todos Tos efectos Coiectivos e individua1es en
Tos términos y facu1tades Tega1es. Igua1mente, eT Banco de Cal
das reconoce y reconocerá Tas Asociaciones Gremia1es de segun—
do y tercer grado a que se afi1ie e1 Sindicato de Emp1eados
deI Banco de Caidas en Tos términos v facu1tades de Ley.u

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

ET BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA (ANTES BANCO MERCAN
TIL) reconoce como único Representante y vocero de 105 Trabaja
dores, a1 SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL BANCO MERCAN-
TIL ”SINTRAMERCANTIL" y a Tas Organizaciones Sindica1es de 20.
y 3er. grado en Ias cua1es esté o 11egue a afi1iarse.

BANCO DE OCCIDENTE

ET Banco de Occidente S. A. durante Ia vigencia de Ia Conven-
ción que se negocia 5610 reconocerá como voceros y representan
tes de Tos trabajadores a1 Sindicato de Base de trabajadores
deI Banco de Occidente Ltda., cuya Personería jurídica fué
reconocida por eT Ministerio deI Trabajo mediante Ta Resoiu—
ción No. 01059 deI 3 de abri1 en 1974, representado por Ta Jun
ta Directiva y en casos especia1es por Ta comisión de rec1amos.

BANCO DEL COMERCIO

La Convención CoTectiva de trabajo resu1tante deI presente
P1iego de Peticiones, se ce1ebra entre e1 Banco de] Comercio
y Ta Asociación Coiombiana de Emp1eados Bancarios, ACEB, Con
Personería Jurídica No. 001818 deI 11 de Diciembre de 1.958,
con sede principa1 en Mosquera (Cund.), quien actúa, para es—
tos efectos, en representación de Tos trabajadores que Tabo—

ran en Ia Empresa, en Tos términos de Ia Ley.
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BANCO DE LA REPUBLICA

ET Banco de Ta Repúbiica reconoce a Ta Asociación Nacionai de

Empieados de] Banco de ia Repúb1ica, con personería jurídica
No. 01181 de] 6 de agosto de 1964, como único representante
de Tos trabajadores sindica1izados dei Banco para todo 10

re1acionado con negociaciones coiectivas, rec1amos correspon
dientes ai régimen de trabajo y a Tas disposiciones Tega1es,
regiamentarias y convenciónaies, respecto a ios mismos emp1ea
dos sindica1izados.“

Así mismo, ei Banco de Ta Repúb1ica admitirá Ta asesoría de

Tos organismos sindica1es a 105 que actua1mente está afi1ia-
da Ta Asociación, Federación Naciona1 de Sindicatos Bancarios
CoTombianos "FENASIBANCOL", Federación Internationá1 de Em-

p1eados y Técnicos “FIET”, y/o que Tiegare a afiiiarse en ei

futuro, organizaciones que tendrán Ta facu1tad de prestar ase
soria a Ta Asociación.Naciona1 de Emp1eados de] Banco de ia
Repúb1ica "ANEBRE".

BANCO DE LOS TRABAJADORES

ET Banco reconoce y reconocerá a1 Sindicato Naciona1 de Emp1ea
dos dei Banco de Tos Trabajadores ”SINALBANTRA”, Entidad Sin-
dica1 de primer grado y de base, con Personería Jurídica No.

005335 de Junio 14 de 1976 dei Ministerio de Trabajo, como

ei único Representante de Tos Trabajadores a su servicio, tan
to para 105 efectos de conf1ictos individuaies como de con-
f1ictos de trabajo coiectiúos. Igua1mente ei Banco reconocerá
a ios organismos de segundo y tercer grado a ios cua1es esté
afi1iado o se afi1ie SINALBANTRA.

BANCO GANADERO

La presente Convención Coiectiva de Trabajo se suscribe con Ta

Asociación Coiombiana de Emp1eados Bancarios "ACEB” con persº
nería jurídica No. 001828 dei 11 de diciembre de 1958, Ta U-

nión Naciona1 de Emp1eados Bancarios "UNEB" con personería ju
rídica No. 001503 dei mes de octubre de 1958, y ei Sindicato
Naciona1 de Trabajadores dei Banco Ganadero "SINTRABAGAN",

con personería jurídica No. 005292 dei 9 de junio de 1976,
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Sindicatos que actúan en representación de Ios trabajadores
que 1aboran en e1 Banco dentro de 105 términos consagrados
en Ia Ley.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

EI BANCO reconoce como entidad sindica1 representativa de Ios
trabajadores a Ia Asociación de Emp1eados deI Banco Industria1
'CoIombiano "ADEBIC", entidad sindica1 de primer grado y de
base, con personería juridica No. 01395 de septiembre 21 de
1.961, o a Ia entidad sindica1 que en e] futuro tenga dicha
representación, permitiendo Ta asesoria que Te presten Ias or
ganizaciones de segundo o tercer grado a que se encuentre afi
Tiada, todo en Ios términos y condiciones y para Ios efectos
que seña1e Ia Ley.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

ET Banco soIamente se entenderá con e1 Sindicato de base deng
minado Sindicato Genera1 de Emp1eados de] Banco Internaciona1
de CoIombia (SINTERBAN), v éste asume íntegramente Ia respon--
sabi1idad por e1 cump1imiento de Ia presente Convención.

BANCO SANTANDER

Reconocimiento a Organizaciones de 2do. y 3er. Grados. Sobre
este particu1ar, Tas partes se estarán a Io que disponga Ta

Ley.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

La presente Convención C01ectiva de Trabajo se ce1ebra entre
eT BANCO SUDAMERIS COLOMBIA, entidad que para este acto jurí
dico se denominará EL BANCO y eT Sindicato Naciona1 de Traba
jadores deI BANCO SUDAMERIS COLOMBIA ”SINTRABANSUDAMERIS",
organización de primer grado y de base con personería juridl_
ca No. 127 deI 10 de Septiembre de 1948, emanada deI Ministe—
rio de Trabajo y Seguridad Socia1, quien actúa en nombre y
representación de Tos Trabajadores y que en 10 sucesivo se de
nominará EL SINDICATO, para estab1ecer Ias normas que harán
parte_de Ios contratos de trabajo y Ias re1aciones coTectivas
entre Tas partes, durante su vigencia.
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CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja reconoce a SINTRACREDITARIO como único Sindicato re—

presentativo de Tos trabajadores mientras este mantenga Ia
mayoria y su representatibidad de acuerdo con Ia Ley. Para

efectos de Ia asesoria por parte de Tas Organizaciones Sindi
ca1es de segundo y tercer grado Tas partes se ciñen a 10 es-
tab1ecido en ei articu10 426 deI C.S.T.

- SALARIOS Y VIATICOS (COMISION NEGOCIADORA)

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

(Véase Permisos para negociación coTectiva).

BANCO COLOMBO—AMERICANO

ET Banco reconocerá y pagará a 105 Miembros dei SINDICATO de

Ia Comisión Negociadora deI P1iego de Peticiones Tos sa1arios
comp1etos por eT tiempo que duren Tas negociaciones y hasta
Ta terminación deI conf1icto coiectivo.

Asi mismo reconocerá y pagará e1 va10r de Tos transportes de

ida y regreso a 105 negociadores cuya sede sea un Tugar difg
rente a Ia ciudad de Bogotá, D. E. y un auxi1io por un vaTor
de TRES MIL PESOS ($3.000.00) diarios por todo eT tiempo que
duren Tas negociaciones.

BANCO COLPATRIA

Para 105 trabajadores deI BANCO, designados como miembros 0

integrantes de Ia Comisión Negociadora deI P1iego de Peticig
nes, pagará eT va10r de 105 tiquetes aéreos y gastos de trans
porte en génera1, a más de viáticos en cuantía igua1 a 105

que tenga establecidos para e1 desp1azamiento de sus funcio—
narios; si para desempeñar sus funciones deben ausentarse de

su sitio habitua1 de trabajo. Este auxiiio excepciona1 en nin
gún momento puede entenderse como modificación sa1aria1 o pres
tación socia1 adiciona1 de ninguna c1ase.

BANCO DE COLOMBIA

(Véase Auxi1ios Sindica1es).
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BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

EI BANCO pagará Ios sa1arios comp1etos a quienes representa—
ron a Ios trabajadores en ei trámite dei p1iego de peticio—
nes.

Reconocerá además un pasaje aéreo de ida y regreso y viáticos
a razón de $1.700.00 diarios a quienes para ta1es efectos
hayan tenido que viajar de otra ciudad o no tengan contrato
enrúnguna Sucursa1 deI área metropolitana de Medeiiin, incio-
yendo a1 sup1ente de Ia Zona Norte.

BANCO POPULAR

En Ios términos dei Articuio 26 de Ia Convención Coiectiva
de 1980, ei Banco Popu1ar reconocerá a Ios negociadores y
conciIiador que intervengan en Ia discusión de p1iegos de pe
¡ticiones Ia suma de Tres mii pesos diarios ($3.000.oo) a ti—
tulo de viáticos.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

EI BANCO reconocerá y pagará e] vaior de dos (2) pasajes aé—

reos de ida y regreso por cada negociador cuya sede sea un Iu
'

gar diferente a Ia ciudad sede de Ia negociación y un auxiiio
ai SINDICATO por Ia suma de OCHENTA MIL PESOS ($80.000.00)
M/CTE.

S U B 5 I D I 0

— SUBSIDIO FAMILIAR

-BANCO COLOMBO AMERICANO

Los emp1eados que por efecto de 105 aumento de salario 11eguen
a percibir un sa1ario superior a1 1imite 1ega1 para gozar de]

'

subsidio familiar, podrán renunciar por escrito a] aumento o

Ia porción deI mismo que resu1te en exceso de ta1 Iimite, pa—

ra quedarse a un niveI que Ies permita e] derecho de gozar
dei subsidio fami1iar. En ta1 caso, e1 aumento o Ia porción
renunciados serán tomados en cuenta por el Banco para efecto de
futuros aumentos.
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BANCO DE CALDAS

Cajas de Compensación Fami1iar

La Empresa afi1iará a sus trabajadores a Ia Caja de Compensa-

ción que tenga mayores beneficios para sus afi1iados.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

A partir deI primero de Marzo de 1.982, Ia Caja pagará como

. subsidio fami1iar a 105 hijos de sus trabajadores 1a suma que

resu1tare de ap1icar e1 4% a1 va10r tota1 de Ia nómina de sa
1arios incrementados con todos 105 aumentos sa1aria1es que se
pactan en Ia presente Convención. Para efectos de Ia reparti
ción de 1a suma a distribuir, Ias partes acuerdan:

1. Para 105 meses de Marzo, Abri1, Mayo, Junio y Ju1io-de 1980

Ia suma de $650.00 mensua1es por hijo con e1 respectivo de
recho.

2. Para 105 meses subsiguientes durante Ia vigencia de esta
Convención, esta suma de $650.00 mensua1es será revisab1e
en Ios meses de Agosto y Diciembre de Ios años de 1980 y

1981, a Ia 1uz de 105 excedentes 0 defectos que 1a misma

haya podido generar.

3. Los excedentes o defectos que resu1taren se abonarán o

cargarán a Ia suma a distribuir en Ia segunda quincena de

Ios meses de Agosto y Diciembre de Ios años de 1980 y 1981.

4. E1 Comité integrado por dos (2) representantes deI Sindica—

to y dos (2) de Ia Empresa, estudiará y aprobará 1a reg1a—

mentación básica deI mecanismo que en este Articu10 se ha

acordado.

5. E1 remanente de] subsidio fami1iar existente desde Marzo 1

de 1976 a Febrero 28 de 1978 en cuantia de $20.000.000.00
"¡se distribuirá en Septiembre 25 de 1979 y Febrero 25 de

1980, para 10 cua1 se pagará 1a suma de $714.00 en cada una
de dichas fechas a cada hijo con e] respectivo derecho.

6. Los defectos que se 11egaren & presentar en a19unos de 105
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meses de Diciembre de 1978 a jU1io de 1979, se cargarán
aI sa1do deI remanente existente de Marzo 1 de 1.976 a

Febrero 28 de 1.978 y a 105 excesos que reporte Ta provi-
sión frente ai pago durante e1 mismo periodo.

PARAGRAFO 1.- Se dará cumplimiento a 10 dispuesto en este Ar
ticu10 sobre subsidio fami1iar, mientras de común acuerdo en—

tre Caja y Sindicato se determine Ta ap1icabi1idad de Ia Ley
21/82.

PARAGRAFO 2.— Para Ios dos (2) años de vigencia de Ia Conven
ción 1.986 — 1.988, e] subsidio fami1iar previsto en este Ar-
ticuio será Ia suma de $1.100.oo mensua1es por hijo con ei“
respectivo derecho.

— SUBSIDIO DE TRANSPORTE

BANCO ANGLO—COLOMBIANO

A partir deI primero (lo.) de septiembre de mii novecientos o-
centa y Cinco (1985) ei subsidio de transporte que ei Banco
Angio Coiombiano viene pagando a 105 trabajadores que Tega1 o

convenciona1mente tienen derecho a percibirio será de MIL

QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($1.580.oo) mensua1es, siempre y
cuando devenguen un sa1ario mensua1 hasta de $35.000.00.

A partir deI primero (lo.) de septiembre de mii novecientos
_ochenta y seis (1986) este subsidio de transporte será de MIL

QUINIENTOS OCHENTA pesos ($1.580.oo) mensua1es para 105 traba
jadores que devenguen un sa1ario mensua1 hasta de $39.000.oo.

Es entendido que dentro de Ia suma aqui pactada se encuentra
inc1uido e1 auxi1io de transporte impuesto por Ta Ley.

Cuando por efectos de] aumento pactado en Ia presente Conven-
ción para e1 periodo comprendido entre e] lo. de septiembre
de 1985 y e1 31 de agosto de 1986 se superare e] tope aquí
seña1ado, e] trabajador conservará, no obstante, ei derecho
respectivo por dicho periodo.

Cuando por efectos deI aumento pactado en Ia presente conven—
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ción para e1 periodo comprendido dentro deI 1 de septiembre
de 1986 y e1 31 de agosto de 1987 se superaree1 tope aqui se
ña1ado, e1 trabajador conservará, no obstante, e1 derecho

respectivo por dicho periodo.

BANCO COLOMBO AMERICANO

A partir de Ia vigencia de Ia presente convención e] Banco pa
gará a 105 trabajadores que Taboren durante Ta jornada noctur
na Ia suma de $170.00 (CIENTO SETENTA PESOS M/CTE) diarios, y

a Tos trabajadores de jornada diurna que Taboren una jornada
de once (11) horas o más, Ia suma de $165.00 (CIENTO SESENTA

Y CINCO PESOS M/CTE.) diarios. '

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

Auxi1io de Transporte

A partir dei lo. de Septiembre de 1.985 e1 Banco pagará men—

sua1mente como auxi1io de transporte una suma equiva1ente a1

auxi1io Iega1 de transporte más $150.00 (ciento cincuenta
pesos) mensua1es.

Los topes sa1aria1es para tener derecho a1 auxi1io de transpor
te consagrado en este articu10 serán: Para e] primer año de

vigencia de esta convención para quienes ganen hasta $36.200
(treinta y seis mii doscientos pesos) de sue1do fijo mensua1,
y para e1 segundo año de vigencia de esta convención, para
quienes devenguen hasta $42.000.00 (cuarenta y dos mii pesos).
A este auxi1io se tiene derecho en Ios términos y condiciones
que Ias disposiciones 1ega1es estab1ezcan con excepción de

105 topesésa1aria1es aqui convenidos.

Transporte Nocturno v Cena

Para 105 trabajadores que en razón de sus funciones terminen
su jornada entre Ias 10:00 de Ia noche y Ias 5:00 de Ia maña

v cena o refri—.:na, ei Banco dará para gastos de transporte
gerio Ia suma de $280.00 (doscientos ochenta pesos) diarios
por e] primer año de vigencia de esta Convención. A partir
deI 101…dé septiembre de 1.986, Ta suma será de $290.00 (dos
cientos noventa pesos ) diarios.

'
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Para 105 vigi1antes o ce1adores, por cada noche de trabajo
en jornada comp1eta, se ies dará para 1a cena $170.00 (cien
to setenta pesos) cada vez por ei primer año de vigencia de
esta convención. A partir dei lo. de septiembre de 1.986,
ia suma a pagar por este concepto será de $180.00 (ciento
ochenta pesos) cada vez, toda vez que apenas es iógico enten
der, que el transporte 10 pueden hacer en vehiculo de servi—
cio púbiico ai empezar ia noche y ai terminar ia jornada. Se
entiende que ias sumas anteriormente mencionadas se pagarán
por ei dia efectivamente 1aborado y siempre que ei trabajador
resida a más de quince (15) cuadras de distancia dei 1ugar
de trabajo.

PARAGRAFO: Expresamente se entiende que ias sumas de que trata
este articuio se cubren por ia necesidad de hecho de] trabaja-
dor de disponer de un medio de transporte diferente a1 diurno
por ias circunstancias que en ta] sentido'determina 1a moviii
zación nocturna y por tanto ias partes convienen que esas su-
mas que se entregan para transporte y cena no constituyen sala
rio ni inciden en ninguna prestación, pues se trata 5610 de
proporcionar 105 medios de transporte y refrigerio ai trabaja
dor.

BANCO DE BOGOTA

"Subsidio'de'Tránsp0rte

A partir de] lo. de septiembre de 1985, ei Banco pagará men—

suaimente, como subsidio de transporte, una suma equivaiente
a1 auxi1io iega1 de transporte más $200 mensuaies, en aque11as
ioca1idades en donde ei Banco venga reconociendo dicho subsi¿
dio y en ia forma como 10 ha venido haciendo, asi: a) A par—
tir dei lo. de septiembre de 1985 y hasta ei 31 de agosto de
1986 a ios trabajadores que devenguen un sue1do mensua1 fijo
hasta de $36.200. b) A partir dei lo. de septiembre de 1986 a
105 trabajadores que devenguen un sue1do mensua1 fijo hasta
de $41.900.

Cuando por decisión dei Banco, un trabajador con derecho a re
cibir subsidio de transporte deba 1aborar en una ioca1idad di
ferente a aque11a en donde se encuentre 1aborando actuaimente
y cuando con e110 tenga que desp1azarse diariamente desde su
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residencia hasta el sitio de trabajo, ei Banco a partir de]

lo. de septiembre de 1985, 1e pagará mensua1mente como sub—

sidio de transporte, una suma equivá1ente ai auxi1io 1ega1
de transporte, mas $300 mensua1es, con ios mismos topes saia
ria1es señaiados en e] párrafo anterior.

Es entendido que dentro de ias sumas aqui pactadas, se encuen
tra inc1uido e] auxi1io de transporte impuesto por ia Ley.

Igua1mente se aCUerda, que ia suma que excede ai auxilio ie—

ga1 de transporte, no constituye sa1ario debido a que persi—

gue faci1itar que e] trabajador pueda desempeñar a caba1idad
sus funciones y además porque asi se pacta expresamente.

Transporte Nocturno y Cena

Para 105 trabajadores vincu1ados ai…Banco por contrato de tra
bajo, que en razón de sus funciones 1aboren jornada nocturna
comp1eta, e] Banco ies dará una suma de $170 para refrigerio.
Además, ei Banco continuará faci1itando 105 medios de trans-
porte en 1a forma y ciudades en que 10 ha venido haciendo.

Para 105 vigi1antes o ceiadores vincu1ados directamente a1

Banco por contrato de trabajo por cada jornada nocturna 1abo-
rada en forma comp1eta, ies dará para refrigerio una suma de

$170.

Para e1 segundo año de vigencia de 1a presente Convención ei
auxi1io anterior, en ios mismos términos y condiciones, será
de $180 en ambos casos.

Como ios anteriores beneficios se conceden para que e1 trabaja
dor pueda desempeñar a caba1idad sus funciones, ias partes es-
tipu1an expresamente que no constituyen sa1ario ni factor dei
mismo y, por 10 tanto no se computan como tai para efectos ie—

ga1es.

Cada subsidio se pagará con ia primera quincena de1 mes si—

guiente en que se haya 1aborado en 1a forma aqui exigida, pa—

ra tener derecho a é1.
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BANCO DE CALDAS

Subsidio de Transporte

ET Banco pagará e1 subsidio de transporte Tega1, a todos 105
trabajadores que devenguen un sa1ario básito no mayor de

-'$30.000.00 mensua1es en e1 primer año de vigencia de ia Con—

vención y $33.000.00 para ei segundo año de vigencia de Ta
Convención.

Transporte Nocturno

Los perforadores, verificadores y Canjistas, que terminen su
jornada norma] después de Ta media noche, recibirán como sub-
sidio de transporte Ta suma de $4.OOO.00 para e] primer año
de vigencia de Ta presente Convención y $4.400.00 para e] se—
gundo año de vigencia. Entiéndese que en ésta suma queda in—
c1uido ei Subsidio de Transporte Lega1.

.

BANCO DE COLOMBIA

Transporte Nocturno y Cena

ET Banco continuará reconociendo auxi1ios para refrigerios y
gastos de transporte ai persona] que Tabore en jornada noctur
na de cuatro (4) horas o más, en 105 1ugares donde se desarrg
11e esta c1ase de jornada. Estos auxi1ios, que no constitu-
yen sa1ario, serán de TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($3.200.00)
mensuales para transporte y de CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS
($4.800.oo) mensuales para a1imentación.

BANCO DE CREDITO

En 105 términos de Ley gozarán de este auxi1io Tos emp1eados
que devenguen sue1dos hasta de $30.000.

VParágrafo: Para 105 emp1eados de Canje y de] Depto. de Siste-
mas que 1aboren durante Ta noche se crea un auxi1io de trans—
porte equiva1ente a $2.400 mensuaies entendiendo que este va-
Tor inc1uye e] auxi1io Tega1.
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BANCO DEL COMERCIO

Subsidio de Transporte

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención e1 Banco pa=
gará a sus trabajadores ei Subsidio de Transporte Tega1mente
estabiecido, aumentado en Ia sUma de CIENTO NOVENTA PESOS

$190.00) MONEDA CORRIENTE. A partir dei segundo año de vigen
cia de Ia presente Convención eT Banco pagará a sus trabaja-
dores e1 Subsidio de transporte Tegaimente establecido, aumen
tado en Ta suma de DOSCIENTOS PESOS ($200.00) MONEDA CORRIENTE.
A este sUbsidio tendrán derecho, durante e1 primer año de vi-
gencia de Ia Convención, Tos trabajadores que devenguen hasta
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ($36.300.00) MONEDA CO_

RRIENTE, de sue1do básico mensua1 y durante eT segundo año
de vigencia de Ia misma Convención, Tos trabajadores qUe de—

venguen hasta CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($42.200.00)
MONEDA CORRIENTE de sue1do básico mensua1.

Las sumas adicionaies de Subsidio de Transporte, es decir,
CIENTO NOVENTA PESOS ($190.00), MONEDA CORRIENTE para eT pri—
mer año y DOSCIENTOS PESOS ($200.00) MONEDA CORRIENTE para e]
segundo año, no constituyen sa1ario en cuanto que Ta fina1i—
dad de 1as.mismas es faci1itar1e a1 trabajador e1 desempeño
caba1 de sus funciones.

Los trabajadores deI Banco tendrán derecho a este auxilio en
105 términos y condiciones que Tas disposiciones Tega1es es—

tab1ezcan, con excepción de aqué1105 que devenguen sue1dos
por encima de—Tos topes saTariaies convenidos.

Transporte Nocturno 1 Cena

Durante e] primer año de vigencia de Ia presente Convención
Coiectiva, para aque1105 trabajadores que presten sus servi-
cios en jornada nocturna, e1 Banco Tes dará, por jornada
efectivamente trabajada, un auxi1io de CIENTO SETENTA PESOS

($170.00) MONEDA CORRIENTE. Para eT segundo año de vigencia
de Ia presente Convención, en Tos términos y condiciones aqui
pactados, el Banco dará por eT mismo concepto Ta suma de CIEN
TO OCHENTA PESOS ($180.00) MONEDA CORRIENTE. Este auxi1io no
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constituye saiario y se pagará con Ta primera quincena dei
mes siguiente en que se haya Taborado en Ta forma exigida
para tener derecho & é1.

Además,a1 fina1izar Ta jornada Tabora1 nocturna, a Tos traba
jadores que Taboren esta jornada, ei Banco Tes faci1itará
105 medios de transporte para regresar a sus hogares.

BANCO DEL ESTADO

ET auxi1io de transporte que consagre Ta Tey se estab1ece en
favor de ios trabajadores dependientes dei Banco cuya remung
ración básica mensua1 sea hasta de Cuarenta mii pesos"
($40.000.00) durante e1 primer año de vigencia dei presente Pag
to C01ectivo y hasta de Cuarenta y siete mii pesos ($47.000.00)
por e] resto de dicha vigencia.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Auxi1io de Transporte

ET Banco reconocerá ei monto estab1ecido por Ta Ley, en ca1i—
dad de auxi1io de transporte. Los trabajadores que a treinta
de abrii de 1986, devenguen este auxi1io, no 10 perderán por
causa de1 incremento sa1aria1 pactado durante Ta vigencia de
Ta presente Convención.

Auxi1io para Taxi

“ET Banco cance1ará Ta suma de ciento ochenta pesos ($180.00)
por cada dia Taborado a ios siguientes trabajadores: Canjis
tas, perforadores y maquinistas dei Tibro de cuentas corrien—
tes, cuando Taboren jornada nocturna.

BANCO GANADERO

ET subsidio de transporte, será eT Tega1, adicionado en CIEN—
TO CINCUENTA PESOS M/CTE. ($150.00) mensua1es y se reconocerá
a todos Tos trabajadores ciasificados hasta Ta categoria sép-
tima (7) inc1usive, en aque11as ciudades consagradas en ei
Código Sustantivo dei Trabajo y en Ta_Resoiución vigente pro-
ferida por e] Ministerio dei Trabajo y Seguridad Socia] en ei
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mes de diciembre de 1981 donde se amp1ia a otras ciudades,
Ia cua1 se anexa. También se pagará en Ias ciudades donde
e1 Banco Ia ha extendido administrativamente.

Las partes convienen que Ios CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE.

($150.00) adicionaies de este subsidio no constituya sa1ario
para e1 efecto de prestaciones socia1es.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

A partir de Ia fecha en que se suscriba Ia presente Convención
ei Banco reconocerá y pagará a Ios emp1eados que por razón de

su jornada de trabajo o por Taborar horas extras, deban pres—

tar sus servicios aT Banco en horas posteriores a Ias nueve
y treinta (9:30) de Ia noche, un Auxi1io de Transporte Noctur
no hasta por la suma de Trescientos pesos (Ps. 300.00) moneda

Iegai, otorgado de acuerdo con Ia distancia existente entre
ei Iugar de trabajo y su residencia, a criterio deI Banco.

En consecuencia, eI Auxi1io a que se refiere e1 párrafo ante-
rior, 5010 será otorgado a 105 emp1eados que reunidas Ias con
diciones estabiecidas en eI mismo, requieran de transporte en
horas posteriores a Tas nueve y treinta (9:30) de Ia noche y
hasta Ias seis (6:00) a.m. deI dia siguiente.

EI reconocimiento y pago de Ios Auxi1ios estab1ecidos en este
Articu10, tienen carácter de bonificaciones ocasionaies, Ii—

berá1es y gratuitas, y por 10 tanto en ningún caso constitul
rán factor de sa1ario, ni se tomarán como base para Ia quui
dación de prestaciones sociaies Iega1es o extra1ega1es, in—

demnizaciones, bonificaciones o beneficios de cua1quier natu
ra1eza.

BANCO POPULAR

EI Banco Popu1ar pagará a sus emp1eados que Iaboren en 8090—

tá, ciudades capita1es de departamento v ciudades con más de.!

75.000 habitantes, a partir deI lo. de Enero de 1986, por
concepto de auxi1io de transporte, Ia suma de MIL SETECIENTOS

CINCUENTA PESOS ($1.750.00) mensua1es.

A partir deI primero (lo.) de Enero de Mii novecientos ochen-
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ta y siete (1987), eT Banco Popu1ar pagará a sus empleados
que Taboren en Bogotá, capita1es de departamento y en Tas
ciudades con más de 75.000 habirantes, un auxi1io de trans—
porte de DOS MIL PESOS ($2.OOO.00) mensua1es.

PARAGRAFO: En e1 evento de que eT monto de] auxiTio de trans-
porte Tega1 supere ei aqui pactado, ei Bancoi%muiarpmgarázrsus
emp1eados que adquieran ese derecho, Ta diferencia en forma
adiciona]. 0

Quedan derogadas Tas normas arbitra1es y convencionales exis—
tentes anteriormente sobre e] auxi1io de transporte.
BANCO ROYAL COLOMBIANO

ET banco pagará a sus trabajadores que Taboren permanentemen-
*te en_jornada nocturna Ta suma de $3.000.oo (Tres mi] pesos)
mensua1es como subsidio de transporte. Queda entendido que
este vaTor inc1uye eT subsidio Tegai.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Subsidio de Transporte

ET BANCO pagará a Tos trabajadores que tengan derecho a eTTo,
un subsidio de transporte mensua1, superior en CIEN PESOS
($100.0o) M/CTE. ai estabiecido por Ta Ley. ET Timite para
determinar tai derecho será iguaT a Ta suma de dos (2) saTa-_
rios minimos convencionaies fijados por esta Convención. Este
auxi1ió inc1uye eT de Ley.

'AUxi1io por tiempo extra Nocturno

EL BANCO pagará un auxiiio de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS
($350.00) M/CTE. durante e] primer año de vigencia y CUATRO-
CIENTOS PESOS ($400.00) M/CTE., durante e1 segundo año de
vigencia de Ia presente Convención, a Tos trabajadores que
deban Taborar tiempo extra después de Tas 9:00 p.m. y a aque
1105 que por contrato especiai tienen que trabajar de noche,
en Tos casos en que eT BANCO no preste este servicio.
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BANCO TEQUENDAMA

Auxi1io de Transporte

E1 Banco continuará pagando durante ei primer año de vigen—
cia de] presente pacto e1 auxi1io de transporte en Ios 1uga —

res que se reConoce según ia Ley e1 máximo 1ega1 más cien
pesos ($100.00) moneda corriente y cobijará a Ios trabajado-
res que e1 treinta y uno (31) de marzo de mii novecientos
ochenta y cuatro (1984) estuvieren devengando hasta $24.600.00
de sue1do básico mensua1. Dei mismo modo 10 hará para e] se—

gundo año de vigencia de este pacto, cobijando dicho sue1dp
más e1 aumento que Ie corresponda ei primero (lº) de abri1 de
mi] novecientos ochenta y cuatro(1984).

Auxi1io de Transporte Nocturno

A 105 trabajadores que 1aboren en jornada nocturna, ei Banco
Ies concederá un auxi1io para transporte de ciento treinta
y cinco pesos ($135.0b) diarios moneda corriente por cada
dia de trabajo durante e1 primer año de vigencia de este pag
to, y de ciento cuarenta y cinco pesos 6145.00) durante e1

segundo año de vigencia.

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Transporte Nocturno >

A Ios vigi1antes y demás trabajadores que 1aboren jornadas
nocturnas, Ia Caja Ies reconocerá para transporte nocturno
1a suma de $200.00 diarios para e1 primer año y $240.00 para
e1 segundo año de vigencia de 1a ConvenCión 1.986—1.988.

U N I F 0 R M E S Y E 0 U I P 0 5

BANCO DE BOGOTA

EI Banco suministrará uniformes a 105 siguientes trabajadores
a su servicio en Ia ciudad de Bogotá y para su mejor presen—
tación:

a. A1 persona1 de vigi1antes: dos dotaciones a1 año, ias cug
ies serán entregadas a más tardar e1 lo. de octubre y e1
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lo. de abri] de cada año. Cada dotación consistirá en un
vestido de paño, dos camisas, corbata, medias y un par
de zapatos.

b. A1 persona] de cafeteria: dos dotaciones a1año, ias cua1es
serán entregadas a más tardar ei lo. de octubre y ei lo.
de abri] de cada año; Cada dotación consistirá en un de—

1anta1, dos camisas y un par de zapatos.

C. A1 persona] dei A1macén, Litografía, Imprenta y Mantenimien
to: dos dotaciones, ias cua1es serán.entregadas a más tar—
dar ei lo. de octubre y ei lo. de abril de cada año; Cada
dotación consistirá en: para hombres' un pantaión y chaque
ta o de1antai, según ei tipo de iabor rea1izada y en un
par de zapatos o botas adecuadas; para mujeres: una b1usa
y un par de zapatos. En ei caso de ios emp1eados de Mante—
nimiento se aciara que ai habiar de chaqueta y panta16n en
cada entrega, se ies suministrarán dos pantaiones y dos
chaquetas. .

BANCO DEL ESTADO

E1 Banco podrá suministrar uniformes a los trabajadores vigir'
1antes y equipo de hwierno & ios trabajadores mensajeros, co—

bradores, conductores y ascensoristas, dos (2) veces ai año.

E1 Banco podrá suministrar asi mismo vestido de 1abor 0 uni—
forme ai personai femenino, en forma gratuita y en ia canti—
dad y ca1idad que estab1ezca ia División de Recursos Humanos
de 1a Dirección Generai.

Quedan por fuera de esta prestación ias empieadas accidenta—
1es o transitorias, cuyo carácter define ei articuio sexto
dei Código Sustantivo dei Trabajo y ias de Aseo y Cafeteria
sometidas a un régimen especiai. Tiene derecho a esta presta
ción 1a emp1eada que haya cump1ido más de,tres (3) meses de
servicio a ia empresa y se 1e hará efectiva a más tardar e]
treinta y uno (31) de marzo de cada año.

La empieada beneficiaria de esta prestación queda ob1igada a

usar persona1mente e1 vestido de 1abor y en caso de que no 10

hiciere, 1a empresa quedará exc1uida de hacerie el suministro
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en 105 periodos siguientes y se ie ap1icarán Tas sanciones
previstas en e] Regiamento Interno de Trabájo'y Ta Ley. En

caso de que se quiera compensar en dinero esta prestación su
va10r Timite por año se fija en Ia suma de doce miI pesos
($12.000.oo). Los tipos especia1es de vestido de Tabor se
estab1ecerán por Ta División de Recursoa Humanos de Ia Direc—

ción Genera] deI Banco y se adecuarán a Ia ind01e deI servi—

cio bancario, que impone buena presentación ante e1 púb1ico
y ai c1ima.

Los vestidos de Tabor serán de propiedad deI Banco y deberán
devoiverse en caso de retiro de Ta emp1eada. Por tanto, Ia
empresa podrá exigir su dévoiución ai dia siguiente dei reti
ro de Ta correspondiente servidora.

'

,.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

Auxiiio de CaIzado

ET Banco auxi1iará semestraimente con Ia suma de un mi] pesos
($1.000.00) con destino a Ia adquisición de zapatos a-Ios vi—

gi1antes, mensajeros, aseadoras y persona] de cafeteria. Lo

anterior en cuanto no contravenga disposiciones Tega1es vigen
tes.

Auxi1ios de Uniformes y por Labores nocturnas.

EI Banco entregará semestra1mente un uniforme a Tos siguientes
trabajadores: vigiiantes, aseadoras y persona1 de cafeteria.
Lo anterior en cuanto no contravenga disposiciones 1ega1es
vigentes.

Los trabajadores que Taboren jornadas nocturnas, ordinarias
o extraordinarias, ei Banco Tos remunerará extraiegaimente
con un recargo dei 5% sobre 10 Tega11

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Caizados y Overoies

La Caja dotará de caizado, overoTes o e1ementos simi1ares, a
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Ios trabajadores que por disposición 1ega1 tengan derecho a

esta prestación.

Además dotará de Ios e1ementos requeridos de acuerdo con Ia
actividad deI trabajador, a Ios funcionarios que según 105
reg1amentos de higiene y seguridad industria1 se determinen
de acuerdo con Ia CR—40/75. De este beneficio quedan exc1uí
dos Ios trabajadores eventuaies y transitorios.

V A C A C I 0 N E S

— AUXILIO 0 PRIMA

BANCO ANGLO—COLOMBIANO

EXTRALEGALES: E1 Banco reconocerá Ias siguientes vacaciones
extra1ega1es:

1. Los trabajadores con más de un (1) año de servicio conti—
nuo, disfrutarán de una prima de vacaciones equiva1ante a

siete (7) dias dei sueido básico mensua1.

2. Los trabajadores con más de dos (2) años y hasta 10 años
de servicio continuo disfrutarán de una prima de vacacio—
nes equiva1ente a 15 dias de sue1do básico mensua1 por año
de vacaciones.

3. Los trabajadores con más de diez (10) años de servicio
continuo disfrutarán de una prima de vacaciones equiva1en
te a 15 dias de sue1do básico mensua1 por año de vacacio-
nes.

4. Los trabajadores con más de quince (15) años de servicio
continuo disfrutarán de una prima de vacaciones equiva1en
te a 15 dias de sue1do básico mensua1 por año de vacacio—
nes .

Queda a opción dei trabajador tomar esta prima en tiempo o en
dinero. Como en e] caso de Ias vacaciones 1ega1es, 105 traba
jadores que se retiren de] servicio deI Banco después de un
tiempo mayor de un año tendrán derecho a Ia parte proporcio—
na1 de Ia prima de vacaciones;
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5010 habrá 1ugar a acumu1ar vacaciones hasta por e) término
de dos años, como norma genera).

Para efectos de 1a 1iquidación de prestaciones socia1es, se
entiende que 1a prima de vacaciones no constituye sa1ario.

»E1 trabajador que opte por tomar en dinero sus vacaciones
extra1ega1es, recibirá además 1a suma de $2.750.00 en ei caso
contemp1ado en e) numerai lo. dei 1iterai b); $6.050.oo en
e1 caso contempiado en e] numera1 20. dei 1itera1 b);
$7.480.00 en ei caso contempiado en ei numera1 30. de) 1ite-
ra1 b) y $9.900.00 en ei caso contemp1ado en e] numera1 40.
dei 1itera1 b). E1 Banco pagará estas sumas por periodo de

vacaciones vencido.

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

E1 Banco reconocerá y pagará a todos y a cada uno de sus tra-
bajadores, por concepto de prima de vacaciones, 1as siguien-
tes sumas:

a) Por cada uno de ios primeros 5 años de servicio, veinti—
cinco (25) dias de) sue1do fijo mensua1.

b) Dei sexto a) décimo año de servicio, veintiotho (28) dias
de] sue1do fijo mensua1.

c) Dei undécimo año de servicio en ade1ante, treinta y un

(31) dias dei sue1do fijo mensual.

BANCO COLOMBO—AMERICANO

A partir de 1a vigencia de 1a presente Convención, 105 emp1ea
dos que saigan a hacer uso de sus vacaciones anua1es, recibi—
rán de] Banco 10 siguiente:

a. Trabajadores con un año de servicios en ei Banco, 1a suma
de CUATRO MIL PESOS MONEDA LEGAL ($4.000.00.).

b. Trabajadores con dos (2) años de servicio en ei Banco, has
.ta cinco (5) años, 50% de su sa1ario básico mensua1 con un
máximo de $13.000.oo (TRECE MIL PESOS) y gozarán de dos
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(2) dias adiciona1es y extra1ega1es de vacaciones remunera
das.

c. Trabajadores con cinco (5) años de servicio hasta diez
(10) años de servicios, ei 50% de su sa1ario básico mensua1,
con un máximo de $14.000.00 (CATORCE MIL PESOS) y gozarán
de cinco (5) dias adiciona1es v extra1ega1es de vacaciones..

remuneradas.

d. Trabajadores con diez (10) años o más de servicios en eT

Banco, un 50% de su sa1ario básico mensua1 con un máximo
de $14.500.oo (CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS) y gozarán de
diez (10) dias adiciona1es y extra1ega1es de vacaciones
remuneradas.

BANCO COLPATRIA

ET Articuio séptimo (7o.) de Ia Convención Coiectiva de Tra—

bajo ceiebrada e1 22 de octubre de 1.983, quedará así:

ET BANCO concederá y pagará a cada uno de sus trabajadores,
una bonificación de vacaciones, Ta cua] en ade1ante será equi
vaiente a1 sesenta por ciento (60%) deI sa1ario que e1 traba—
jador esté devengando aT momento de disfrutarios.

PARAGRAFO. Cuando e1 contrato de trabajo termine sin que eI
trabajador hubiere disfrutado ei periodo de vacaciones, es—

ta bdnificación se pagará proporciona1mente por fracción de

año, siempre que aquei exceda de seis (6) meses.

BANCO DE BOGOTA

La Empresa, con ei carácter de prestación socia1 que éstas
tienen, reconocerá y pagará a sus emp1eados por ei segundo
periodo de vacaciones y por Tos subsiguientes que se causen
a partir de] lo. de septiembre de 1985, una prima de vacacio-
nes equivaiente a $17.000 para Tos emp1eados que disfruten
deI 20. hasta e1 50. periodo de vacaciones; $21.000 para Tos
emp1eados que disfrúten deI 60. hasta eT 10 periodo de vaca-
ciones y de $27.000 para Tos emp1eados que disfruten de] un—

décimo periodo de vacaciones en ade1ante. Los anteriores vaig
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res regirán para ios dos años de vigencia de ia Convención.

En 105 casos en que según 10 aqui estab]etido e1 trabajador
haya adquirido el derecho a 1a prima de vacaciones y éstas
deban 1iquidarse proporciona1mente, ia prima de vacaciones
se 1iquidará proporciona1mente, de acuerdo con 1a esca1a en
donde se encuentre ubicado e1 emp1eado a1 momento dei retiro.

PARAGRAFO: En ios términos y condiciones aqui previstos, pa—

ra efectos dei disfrute de 1as vacaciones, e1 Banco no consi
derará como hábi1es 105 dias sábados que se presenten durante
ei respectivo periodo.

BANCO DE CALDAS

E1 Banco reconocerá y pagará a sus trabajadores una prima de
vacaciones de $18.000.00 para ias vacaciones que se causen a

partir dei lo. de enero de 1985 y $20.000.00 para ias vaca—
ciones que se causen en e] segundo año de vigencia de 1a Con
vención.

Para e] 5010 efecto de contar e1 número de dias hábi1es para
disfrutar de vacaciones que se causen, e] Banco tomará e]
sábado como no hábi1.

BANCO DE COLOMBIA

E1 Banco reconocerá anua1mente a ios trabajadores que cump1an
tres (3) 0 más años de servicios a ia institución, por Cada
año de servicios cump1ido y tomando como base ias vacaciones
que se causen a_partir de] primero (lo.) de Noviembre de mii
novecientos ochenta y cinco (1985)? una prima de vacaciones
equiva1ente a quince (15) dias de sueldo. E1 pago de esta
prima se efectuará en dinero y en 1a fecha en que ei trabaja
dor entre a disfrutar deT respectivo periodo de vacaciones
1ega1es y su 1iquidación se hará teniendo en cuenta e1 sue1do
dei trabajador en ei momento de ia causación de ias vacacio-
nes 1ega1es.

BANCO DE CREDITO

E1 Banco reconocerá una prima de vacaciones de $5.000.oo para
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descanso.

Parágrafo: 1. Cuando ei contrato de trabajo termine sin que
.

e1 emp1eado hubiere disfrutado de vacaciones,
ei pago de ia Prima de vacaciones procederá por año cump1ido
de servicio v proporciona1mente por fracción de año, siemprev

que esta exceda de seis (6) meses.

Parágrafo: 2. En todo caso ei va10r de esta prima se tendrá
.

como parte cump1ida de 1a ob1igación 1egai si
dentro de 1a vigencia de este PACTO se expidiere una norma
iegai que consagre un derecho simi1ar o idéntico ai que aqui
se regu1a.

'

BANCO DE OCCIDENTE

Ei Banco de Occidente reconocerá a sus trabajadores durante
ia vigencia de ia presente Convención una prima de vacacio-
nes asi: A) A 105 trabajadores que 11even 1aborando a] ser—
vicio de1 Banco de 3 a 5 años continuos e1 equivalente a 15

dias de sa1ario básico; B) A 105 trabajadores que 11even 1abg
rando &] servicio dei Banco 6 a 10 años continuos, ei equi—
va1ente a 25 dias de sa1ario básico; C) A quienes 11even ia—

borando a1 servicio dei Banco de 11 a 15 años continuos, ei
equivaiente a 30 dias de saiario básico; D) A quienes 11even
1aborando ai servicio dei Banco de 16 años continuos en ade1an
te, ei equivaiente a treinta y cinco dias de sa1ario básico.

Los negociadores_acuerdan que esta prima se pagará cuando ei
trabajador inicie ei disfrute de sus vacaciones por ei año
respectivo y no constituirá.saiario para efectos de presta-
ciones sociaies. Esta prima no tendrá ei carácter de retro—
activa y por consiguiente 5610 se pagará a aqueiios funciona—
rios que cump1an su periodo de vacaciones a partir de ia vi—

gencia de 1a presente Convención, por consiguiente 105 perig
dos vacaciona1es vencidos con anterioridad ai lº de enero de
1986 se pagarán en ia forma estab1ecida en ia Coñvención o

Convenciones anteriores. En ia 1iquidación de ias vacaciones
que se causen durante esta Cºnvención y ia anterior, no se
contarán como hábi1es 105 dias sábados.
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BANCO DEL COMERCIO

A partir de] primero (lo.) de Enero de 1.986 Tos emp1eados a1 servicio de]
Banco tendrán derecho a veinte (20) dias de vacaciones extra1ega1es y quee
da a opción de1 trabajador tomar1as en dinero o en tiempo. Además de 10

anterior, e1 Banco hará Tos siguientes reconocimientos en dinero por cada
periodo vacaciona1 que se cause a partir de1 primero (lo.) de Enero de

1.986, asi:

a) Para trabajadores hasta con cinco (5) años de servicio, Ia suma de
TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($3.600.oo) MONEDA CORRIENTE.

b) Para trabajadores con más de cinco (5) años de servicio y hasta diez
(10) años de servicio, 1a suma de CUATRO MIL CIEN PESOS ($4.100.00)
MONEDA CORRIENTE.

c) Para trabajadores con más de diez (10) años de servicio, Ia suma de
CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($ 4.700.00) MONEDA CORRIENTE.

BANCO DEL ESTADO

En razón de vacaciones remuneradas que se causaren dentro de Ia vigencia
de este Pacto, 105 trabajadores tendrán derecho a una prima de vacaciones
en dinero que se 1iquidará asi:

Para Tos trabajadores que tuvieren hasta un (1) año de servicio
Catorce (14) dias de sa1ario; más de un (1) año de servicio y
tres (3) años, once (11) meses y veintinueve (29) dias diecio—
cho (18) dias de sa1ario; entre cuatro (4) años y siete (7)
años, once (11) meses y veintinueve (29) dias, veintiseis (26)
dias de sa1arioi entre ocho (8) años y catorce (14) años, once
(11) meses y veintinueve (29) dias, treinta y un (31) dias de
sa1ario y'de quince (15) años de servicio en ade1ante treinta
y cuatro (34) dias por cada periodo causado de vacaciones.

En todos Tos casos se computarán Ios servicios continuos o

discontinuos. Esta prima se 1iquidará tomando como fundamen—
to e1 sa1ario básico que devengue e1 trabajador e1 dia en que
comience a disfrutar Tas vacaciones, se pagará cuando éste cg
mience a hacer uso de1 descanso y 5610 en Ios casos de que Ias



318

vacaciones fueren disfrutadas en esta forma.

Sin embargo, habrá 1ugar ai reconocimiento de tai prima cuan—
do ias vacaciones fueren objeto de compensación en dinero a
exigencia de] Banco o por terminación dei Contrato de Trabajo
a menos que esta terminación obedeciera a despido del trabajº
dor por justa causa. Si ei disfrute dei descanso se hiciere
de manera no continua, ei vaior de ia prima se pagará por ca—
da 1apso de descanso y en proporción a] mismo.

Ei dia sábado se tomará como no hábii para e1 cómputo de ias
'

'…vacaciones. '

La División de Recursos Humanos de ia Dirección Generai dei
Banco programará y señaiará ia época de ias vacaciones a
cada empieado.

BANCO DE LA REPUBLICA

Para ias vacaciones que se causen a partir dei primero (lo.)
de enero de mii novecientos ochenta y seis (1986), e1 Banco
reconocerá a sus trabajadores una prima en dinero, ai momen-
to de saiir a disfrutarias, de acuerdo con ia siguiente ta—
b1a:

Años de servicios No. de décadas
De uno a cuatro, 2.5
De cinco a nueve, 3.0
De diez a catorce, 3.5
De quince o más, 4.0

Adiciona1mente a 10 anterior, ei Banco incrementará 1a suma
fija en la siguiente forma:

Sue1dos Suma Fija
Hasta $40.000

_

$ 4.500
De $40.001 á $ 80.000 $ 3.600
De $ 80.001 y más $ 3.200

La prima de vacaciones también se 1iquidará y pagará cuando,
por necesidades de] servicio y a soiicitud dei Banco, se de—
ban compensar vacaciones en dinero a un trabajador, conforme
& ias normas 1egaies y convencionaies vigentes.



319

En caso de retiro vquntario, o por causas ajenas a Ia v01un—

tad deI trabajador, si éste ha observado buena conducta, jun—

to con Ia compensación de vacaciones se quuidará proporcio—
na1mente Ia prima en referencia, si e1 trabajador ha Iabora—
do por más de seis (6) meses en eI año respectivo.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

EI Banco pagará a sus trabajadores una prima de vacaciones
igua1 a doce (12) dias de sue1do básico por cada periodo anua1
de vacaciones y dos (2) dias de sue1do básico adiciona1es, por
cada año de antiguedad.

.

BANCO GANADERO

A partir de] lº de enero de 1986, e1 Banco pagará a sus traba—

jadores una prima de vacaciones equiva1ehte a VEINTICINCO (25)
_dias de sue1do básico mensua1, sin que su va10r sea superior
& VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE. ($26.000.00).

A partir deI lº de enero de 1987, e1 monto de esta prima de

vacaciones no será superior a VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE.

($27.000.00).

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, e] BANCO

dará un auxi1io de diez mi1 pesos ($10.000.00) a Ios emp1ea—

dos permanentes de Ia Sucursa1 San Andrés (IsIas), para Ia
adquisición de tiquetes aéreos con destino aI Territorio Con
tinenta1 Co]ombiano, por una soIa vez en cada año ca1endario,
y exc1usivamente con motivo deI disfrute de vacaciones en

tiempo. Esta suma no constituye sa1ario.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

EI Banco reconocerá y pagará a cada uno de sus emp1eados una
Prima de Vacaciones, de acuerdo con Ia siguiente esca1a:
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PRIMER ANO SEGUNDO AñO

'(Sept. 1/85 '(Sept. 1/86
Ag. 31/86) Agos. 31/87)

Emp1eados con sue1do básico
hasta de Ps. 35.000

'

Ps. 17.000 Ps. 18.000
Emp1eados con Sue1do básico
de Ps. 35.000.01, en
ade1ante lºs. 19.000 Ps. 20.000"

Si ei emp1eado empieza a disfrutar vacaciones antes de comp1e
tar ei año de servicio correspondiente, y si entre 1a fecha
de sus vacaciones y 1a fecha de cump1ir tai año de servicio,
é] recibiere un aumento de su sa1ario básico, se ajustará ei
va10r canceiado por concepto de Prima de Vacaciones, a1 va10r
que io corresponda de acuerdo con 1a Escaia anterior.

Parágrafo. Cuando ei contrato de trabajo termine sin que ei
.

emp1eado hubiere disfrutado de ias vacaciones
causadas a su favor, 1a Prima estabiecida en ei presente Ar4*
tiCUio será reconocida por año cumpiido de servicios y pro-
porcionaimente por fracción de año, siempre que ésta exceda
de seis (6) meses.

BANCO POPULAR

A partir de] primero (lo.) de Enero de mi] novecientos ochen
ta y seis (1986) ia prima de vacaciones que actua1mente reco
noce ei Banco Popular a sus trabajadores, se pagará, según su
antiguedad, asi:

a) Para trabajadores con uno (1) y menos de cinco (5) años
de servicios, veintiocho (28) dias de sa1ario ordinario.

b) Para trabajadores con cinco (5) o más y menos de diez (10)
años de servicios, treinta y cuatro (34) dias de sa1ario
ordinario. '

c) Para trabajadores con diez (10) o más y menos de quince
(15) años de servicios, treinta y siete (37) dias de saia
rio ordinario.
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d) Para trabajadores con quince (15) o más años de servicios,
cuarenta (40) dias de sa1ario ordinario.

Es entendido que esta Prima o Auxi1io se pagará únicamente en
e1 momento en que e1 trabajador entre a disfrutar de sus va-
caciones. Cuando e1 contrato de trabajo termine por retiro
vo1untario o por despido sin justa causa, sin que hubiere dis
frutado de vacaciones, el Banco reconocerá 1a prima de vacacig
nes, por año comp1eto de servicios o proporciona1mente por
fracción de año; siempre que ésta exceda de seis (6) meses.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

E1 Banco pagará 1as primas de vacaciones anua1es que aparecen
en 1a siguiente tab1a 1a cua1 contiene modificaciones en fa-
vor de 103 trabajadores que saigan a disfrutar de sus vaca—

ciones en tiempo y siempre que e1 periodo sea o exceda de1
50% de1 tota1 de ias mismas.

Años de Servicio . -

Va1or Prima
Continuos o Discontinuos

1 a 4 $ 2.900
5 a 9 $ 3.600

10 a 19' $ 4.800
20 en ade1ante $ 6.000

Esta prima es factor constitutivo de sa1ario.

BANCO TEQUENDAMA

E1 Banco concederá a los trabajadores que hubieren prestado
sus servicios durante (1) un año, diecisiete (17) dias hábi
1es consecutivos de vacaciones remunerados y pagará a 105

trabajadores que sa1gan a disfrutar1as una prima equiva1ente
a diecisiete (17) dias de sue1do básico mensua1.

Para tener derecho a esta prima ios trabajadores deberán sa1ir
de vacaciones dentro de] año siguiente a 1a causación de és—

tas. Esta prima en ningún caso es acumu1ab1e.
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CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

La Caja reconocerá a sus trabajadores una prima de vacaciones
de acuerdo con Ta siguiente tab1a:

- De 1 a 5 años cumpiidos, una suma igua1 a 21 dias.
- De 6 a 9 años cump1ido$, una suma igua1 a 26 dias.
- De 10 años en ade1ante, una suma igua1 a 31 dias.

Para Ia Tiquidación de esta prestación se tomará como base eI
sue1do básico, prima.de antiguedad y/o técnica, sa1ario en es
pecie y gastos de representación si 105 hubiere, auxi1io de
transporte, promedio de viáticos e incentivo de Ioca1ización
si 105 hubiere? ésta prima Será acumu1ada de acuerdo con To
prescrito en ei Articu10 190 dei Código Sustantivo de Trabajo.

La prima de vacaciones se 1iquidará de acuerdo a ios va10res
devengados en el momento en que se disfruten.

- LIQUIDACION, TIEMPO, ACUMULACION

BANCO ANGLO-COLOMBIANO

E1 Banco pagará y reconocerá vacaciones 1ega1es y extraiega1es
en Ia siguiente forma:

"LEGALES: Los emp1eados con más de seis meses a1 servicio de]
Banco tendrán derecho a Ias vacaciones estab1ecidas de acuer-
do con Ta Ley, o a Ia parte proporciona] si dejan ei servicio
después de seis meses (6) y antes de que 11egue Ia oportunidad
de disfrutar1as.

BANCO DE CREDITO

Para efectos de Tiquidación de vacaciones ei Banco no contará
como dia hábi1 e] sábado.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Duración de Tas Vacaciones

EI Banco otorgará vacaciones a sus emp1eados, de acuerdo con
105 años de servicio que hayan cump1ido, asi:
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Años de Servicio
'

No. Dias Hábi1es

De 1 a 9 ..................... ' 15

De 10 a 14 ..................... 18

De 15 a 24 ..................... 21

De 25 en ade1ante .................. 24

Parágrafo. EI tiempo de servicio podrá ser continuo o discon4
tinuo, siempre y cuando, que en este ú1timo caso,

Ia interrupción no sea mayor de un año.

Exc1usivamente para Ia determinación, reconocimiento y pago de …

Ios periodos vacaciona1es, no se computará e1 dia sábado como

hábi1.

BANCO ROYAL COLOMBIANO x

Liquidación

Para efectos de Ia quuidación de vacaciones a partir de Ia
vigencia deI presente Pacto e1 banco no contará como dia há-
bi1 Ios sábados.

Tiemoo

EI banco pagará a sus trabajadores vacaciones anua1es en

tiempo, de acuerdo con Ia siguiente tab1a:

Anos de SerVic10 Dias Hábi1es
Continuos o DiscontinUos

l a 4 .
15

5 a 9
“ 18

10 a 19 21

20 en ade1ante 34 (dias ca1en
dario).

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Disfrute de Ias Vacaciones

La Caja concederá vacaciones a sus trabajadores, dentro deI
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término de un año contado a partir de la fecha en que se cau
saron. La Caja queda comprometida para e1aborar en todas
sus dependencias un pian de vacaciones que se adapte a Ia
_conveniencia dei trabajador y a Ias necesidades dei servi—
cio.

Duración de Ias Vacaciones

Cuando un trabajador sa1ga a disfrutar de sus vacaciones y,
exciusivamente, para efecto de Ia duración de las mismas,
no se contará ei dia sábado como hábil.

Compensación Vacaciones Propordiona1es

Cuando ei contrato de trabajo termine sin que ei trabajador
hubiere disfrutado de vacaciones, Ia compensación de estas
en dinero procederá no 5610 por año cump1ido de servicios
sino proporciona1mente por fracción de año, siempre que és—

ta no sea inferior a seis (6) meses.

V I A T I C 0 S

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Cuando e1 trabajador cump1a una comisión fuera de su sede y
aunque no pernocte, Ia Caja reconocerá ei ciento por ciento
de Ia tarifa de viáticos.

La Caja se compromete a sostener Ias actuaies comisiones, en
Ios términos de Ia Circu1ar No. 11 de Abri1 7 de 1.978, a
Ios trabajadores que por razón de su.cargo Ies corresponde
ejercer de acuerdo a Ios requerimientos de su Iabor, y funcig
nes para Ia Empresa.

La Caja incrementará en un 10% Ias tarifas existentes en Fe-
brero 28 de 1.986 y que figuran en Ia tab1a de viáticos vi-
gente en esa fecha, para ei primer año de vigencia de ia Con
vención. Para e1 segundo año incrementará en un 9% Ias tari
fas de 1a tabia de viáticos existente en Febrero 28 de 1.987.

Se estab1ece una tarifa minima de viáticos de $564.00 diarios
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para ei primer año y $624.00 para e1 segundo año, para Inspeg
tores Agropecuarios, Ava1uadores, Motoristas, y Simi1ares,
para las comisiones propias de sus cargos que cump1an en ve-
redas ubicadas fuera de1 casco urbano de 1a pob1ación o ciu—

dad cabecera de su sede. Igua1mente a estos trabajadores se
1es pagará una tarifa minima diaria para transporte de $331.00
para e1 primer año de vigencia de 1a Convención y $367.00 para
e] segundo.

'

Todo 10 anterior de acuerdo a 10 estabiecid0 en ia CR—42/76.

Prima de Viáticos

La Caja pagará a todos sus trabajadores que hayan devengado
180 dias o más de viáticos entre ei 1 de Enero y ei 31 de Di-
ciembre de cada año, una prima de viáticos que se 1iquidará
asi:" —

a) E1 va10r tota1 de ios viáticos devengados en ei año se di—

vidirá por 12 para obtener e1 promedio mensua12

b) Obtenido ei promedio mensua1, éste se mu1tip1icará por'e1
factor 3.5, cuyo producto será ei va10r de ia prima a pa-
gar.

E1 pago de esta prima se hará e1 25 de Enero en Ias Sucursa1es
y Agencias y e1 10 de Marzo en ia Caja Principai. Iguaimente
1a Caja reintegrará a sus trabajadores 105 vaiores desconta—
dos de su SUeido yqe1 1.5 de 1a prima de viáticos descontada
co1ectivamente en ei año de 1.978. 1gua1mehte se ob1iga a

reintegrar e1 1.5 dejado de pagar por concepto de 1a prima
de viáticos causada en 1.978 y pagada en 1.979.

V I G E N C I A

BANCO ANGLO-COLOMBIANO

La presente convención tendrá una duración de 24 meses contados a partir
dei 1 de septiembre de 1985 y 103 bénefi0ios convenciona1es que aqui se

pactan empezarán a regir a partir de 1a fecha mencionada;

Esta convención coiectiva expirará e1 31 de agosto de 1987 y podrá ser de
nunciada en ios términos y condiciones fijados por 1a Ley.
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BANCO CAFETERO

La presente Convención C01ectiva de Trabajo tendrá vigencia
entre e] primero (lo.) de diciembre de mi] novecientos echen
ta y cinco (1985) y e1 treinta (30) de noviembre de mi] no—

vecientos ochenta v siete (1987).u

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

La presente Convención Coiectiva de Trabajo tendrá una vigen
cia de dos (2) años, contados a partir deI 15 de noviembre
de 1985. Sin embargo, ios aumentos de sue1dos en e11a pre-
vistos para—ei primero y segundo año de vigencia se harán
efectivos a partir dei lo. de noviembre de 1985 y lo. de no—

viembre de 1986, respectivamente.

BANCO COLOMBO AMERICANO

La vigencia de Ia presente Convención c01ectiva de trabajo
será de dos (2) años, contados a partir dei primer (lo.) de
Octubre de 1984.

BANCO COLPATRIA

EI presente Laudo Arbitra1 tendrá vigencia hasta ei dia trein
ta y uno (31) dei mes de diciembre de mi] novecientos ochenta

>

y siete (1.987) y sus disposiciones regirán desde Ia fecha de
expedición, con excepción de 10 re1ativo & aumentos o incremen
tos sa1aria1es, Ios cuaies tendrán vigencia retrospectiva a

partir dei dia primero (lo ) de] mes de enero de mii novecieg
tos ochenta y seis (1.986).

Este Laudo Arbitra1 resue1ve en todas sus partes ei conf1icto
c01ectivo de trabajo suscitado en ei BANCO COLPATRIA.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

La presente convención coiectiva empezará a regir a partir de]
lo. de septiembre de 1.985 y tendrá vigencia hasta e] 31 de
agosto de 1.987.
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BANCO DE BOGOTA

La vigencia de Ia presente convención coiectiva es de dos

años, contados a partir dei 10. de septiembre de 1985 y expi
rará ei dia 31 de agosto de 1987.

BANCO DE CALDAS

La presente Convención Coiectiva tendrá una vigencia de dos
(2) años contados a partir de] 10. de Abri1 de 1985, y podrá
ser denunciada en Ios términos y condiciones Iega1es dentro de
105 60 dias anteriores a su expiración.

BANCO DE COLOMBIA

La presente Convención Coiectiva de Trabajo regirá desde e]

primero (lo.) de Noviembre de mii novecientos ochenta y cin—

co (1985) hasta ei treinta y uno (31) de Octubre de mii nove
cientos ochenta y siete (1987).

vEn consecuencia; se firma ante testigos por 105 representan—
tes de Ias partes en cinco (5) ejemp1ares para Tos fines de
que trata ei Articuio 469 de] Código Sustantivo dei Trabajo
en Ia ciudad de Bogotá, a Ios veintidos (22) dias deI mes de
Noviembre de mii novecientos ochenta y cinco (1985).

BANCO DE CREDITO

La vigencia de este PACTO será de dos (2) años contados a par
tir deI 14 de Diciembre de 1.984 y su prórroga, denuncia y

responsabiiidad por su incump1imiento se regirán por Ias nor
mas Iega1es ap1icab1es.

.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

La presente Convención Coiectiva de Trabajo, tendrá una vi—

gencia de dos (2) años, contados a partir deI 10. de noviem—

bre de 1985 hasta ei 31 de octubre de 1987.

BANCO DE OCCIDENTE

La vigencia de 1a Cºnvención que se negocia estará comprendida
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entre ei lº de enero de 1986 y ei 31 de diciembre de 1987.

BANCO DEL COMERCIO

La presente Convención Coiectiva de trabajo tendrá un término
de duración de veinticuatro (24) meses contados a partir de)
primero (lo.) de enero de mi) novecientos ochenta y seis
(1986), o sea que expirará ei treinta y uno (31) de diciembre
de mii novecientos ochenta y siete (1987).

BANCO DEL ESTADO

E1 plazo de duración de) presente Pacto es de dos (2) años,
contados a partir de) primero (lo…) de enero de mii novecien-
tos ochenta y seis (1986).

Con todo, este Pacto se tendrá como prorrogado por periodos
sucesivos de tres (3) en tres (3) meses si dentro de 165 se-
qsenta (60) dias hábi1es inmediatos anteriores a sus respecti—
vos vencimientos o a) de su prórroga ninguna de ias partes
hubiere manifestado expresamente a Ta otra, por escrito, su
v01untad de darlo por terminado.

BANCO DE LA REPUBLICA

Sin perjuicio de 10 expresamente acordado para aigunos puntos
concretos, la presente convención regirá por dos (2) años,
contados desde ei dia trece (13) de diciembre de mi) nove—
cientos ochenta v cinco (1985) hasta e) dia doce (12) de di—.;

ciembre de mi) novecientos ochenta y siete (1987).

BANCO DE LOS TRABAJADORES

La presente Convención Coiectiva de Trabajo tendrá una vigen
cia de veinticuatro (24) meses contados a partir de) 01 de
mayo de 1986 y hasta €] 30 de abri) de 1988.

BANCO GANADERO

Esta Convención Coiectiva de Trabajo tendrá una vigencia de
dos (2) años, contados a partir de) lo. de enero de 1986,
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hasta e1 31 de diciembre de 1987.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

La presente Convención 001ectiva tendrá una vigencia de vein
ticuatro (24) meses, contados a partir dei lº de marzo de

1.986 y hasta e1 ú1timo dia de1 mes de febrero de 1.988.

BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

La presente Convención regirá por e] término de dos (2) años,
contados a partir de] dia primero (lo.) de Septiembre de mi1

novecientos ochenta y cinco (1.985), hasta e1 dia treinta y
uno (31) de Agosto de mii novecientos ochenta y siete (1.987).

BANCO POPULAR

La presente Convención tendrá vigencia de veinticuatro (24)
meses, comprendidos entre e1 primero (lo…) de Enero de mi]
novecientos ochenta y seis (1986) y e1 treinta y uno (31)
de Diciembre de mi] n0vecientos ochenta y siete (1987).

BANCO ROYAL COLOMBIANO

La vigencia de este Pacto será de dos (2) años contados desde
e1 1 de enero de 1985 y vencerá e] 31 de diciembre de 1986.
Su prórroga denuncia y responsabi1idad por su incump]imiento
se regirán por Tas normas Iega1es ap1icab1es.

BANCO SANTANDER

EI presente Laudo arbitra] regirá desde Ta fecha de su expe-
dición hasta e1 Treinta y Uno (31) de Marzo de 1.987.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

La vigencia de Ia presente Convención Co)ectiva de Trabajo
será de veinticuatro (24) meses, contados a partir deI lº
de Ju1io de 1985 y hasta e1 30 de junio de 1987 y beneficia-
rá a todos Ios trabajadores que tengan derecho a e11a a1 te—
nOr de Ios Articu105 2º y 4º de Ia presente Convención C01ec
tiva.
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BANCO TEQUENDAMA

ET presente pacto coTectivo regirá por e] término de dos (2)
años contados a partir de] dia primero (lº) de abri1 de mi1
novecientos ochenta v cuatro (1984) y hasta e] treinta y uno..:

(31) de marzo de miT novecientos ochenta y seis (1986).

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

(Véase ApTicabi1idad).

V I N I E N D A

BANCO ANGLO—COLOMBIANO

Con base en Ia redacción anterior, ei monto para préstamos de
vivienda a partir de Ia vigencia de Ia presente convención
para Ios dos años es Ia suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUEN
TA MIL PESOS ($1.650.000.0o), y para eT segundo préstamo Ta
suma de $400.000.00.

ET interés para ei persona] que se retire dei Banco por cua1—

quier otro motivo diferente a pensión e inva1idez será de]
8% anua1 sobre sa1dos insoiutos. Asi mismo toda persona que
se retire abonará e1 50% de Ia Tiduidación definitiva de Tas
prestaciones socia1es a que tenga derecho.

BANCO CAFETERO

Dentro de Ia Reg]amentación actua1mente vigente, e] BANCO CA-
FETERO incrementará e1 Fondo Rotatorio de Vivienda por una
soIa vez, en Ia cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES
'($280.000.000.00) destinación que se hará en Ia siguiente
forma:

' .

La suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES ($150.000.000.00) den—

tro de] primer año de vigencia de Ia Convención y Ta suma de
CIENTO TREINTA MILLONES ($130.000.000.00) dentro de] segundo
año de vigencia de Ia Convención. Estos incrementos se harán
en febrero de 1986 y en febrero de 1987, respectivamente.
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PARAGRAFO PRIMERO. EI tope para 105 préstamos de vivienda se
incrementará hasta Ia cantidad de UN MI—

LLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.450.OOO.00) por
beneficiario.

PARAGRAFO SEGUNDO. EI Banco auxi1iará a1 Trabajador beneficia
do y que haga uso deI préstamo de vivienda

con un auxi1io equiva1ente a1 diez por ciento (10%) de1…va10r
de1 préstamo, sin exceder de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.00).

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

A partir de Ia vigencia de esta Convención, de acuerdo con Ia
regIamentación vigente y teniendo en cuenta 105 cupos de cré-
dito actua1es de:

'

$150.000 a1 4% de interés anua1 corriente dei 6% de mora,
$100.000 a1 6% de interés anua1 corriente deI 9% de mora,

deI 12% de mora,
$175.000 a1 8% de interés anua1 corriente deI 16% de mora,
$400.000 a1 12% de interés anua1 corriente v deI 18% de mora,v

$200.000'a1 14% de interés anua1 corriente y de1 21% de mora,

º<º<º<

$175.000 a1 8% de interés anua1 corriente
º<

Se aumenta e1 cupo tota1 deI primero, segundo y tercer préstg
mos en Ia suma de $100.000 para un cupo tota] durante Ia vi—

gencia de Ia Convención, asi:

a) $1.300.000, con tasa de interés corriente promedia ponde—

rada de1 9.67% anua1 y mora de1 15% para e1 primero y se—

gundo préstamos.

b) $1.IO0.000, con tasa de interés corriente promedia pondera
da deI 8.80% anua1 y mora deI 14%, para e1 tercer préstamo.

Los préstamos se otorgarán como una soIa ob1igación hipoteca—
ria, con Ias tasas de interés promedio ponderado mencionadas.

AUXi1i0

EI Banco, de acuerdo con Ia regIamentación vigente, reconoce—
rá,y pagará como auxi1io de vivienda:
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a) En ei primer año de vigencia de Ia Convención, Ia suma de'
$37.000.

b) En e1 segundo año de vigencia de Ia Convención, Ia suma
de $40.000.

BANCO COLOMBO AMERICANO

a. A partir de Ia vigencia de Ia presente Convención, ei FON
DO DE VIVIENDA será de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS
($35.000.000.00) y'se incrementará con DOS MILLONES DE PE?
SOS ($2.000.000 00) a partir de octubre 10. de 1985 para
quedar TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($37.000.000).

b. La cuantía máxima deI préstamo será hasta de UN MILLON
TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000.00).

c. Los préstamos serán concedidos con un piazo hasta de veig
te (20) años y devengarán un interés deI 6% anua1.

d. 5010 podrán recibir Ios préstamos de vivienda Ios empiea—
dos que reúnan las siguientes condiciones generaies:

1. Que hayan cump1ido dos (2) años continuosde servicios
ai Banco.

2. Que ni ei emp1eado ni su cónyuge posean casa de habita
ción.

¿
.

3. Los préstamos serán concedidos soiamente para adquisi-
ción de vivienda o construcción, sobre Tote propio o
de su cónyuge, que sea usada como habitación de] emp1ea
do y de su fami1ia. En caso contrario se Ie exigirá Ia
canceiación inmediata de Ia deuda.

4. Los préstamos otorgados a emp1eados, por ei Comité de
Vivienda se mantendrán dentro de] cupo de empieados, y
en Tas mismas condiciones hasta su cance1ación a pesar
de que ei emp1eado sea promovido a oficia1.

e. Para cubrir eI va10r de Ias escrituras, etc., e1 Banco otor
gará un préstamos de SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($65.000.00)
a cuatro (4) años con un interés dei 6% anuaI e1 cua1 será
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reembolsado con el 100% de la cesantía anual y el 30% de
las primas semestrales recibidas por el trabajador previa
deducción del pago de los impuestos y primas de seguros
sobre el bien adquirido.

Cancelado por el beneficiario el préstamo de $65.000.00 el
empleado abonará al crédito de vivienda, el 10% de sus cesan
tías anuales hasta el vencimiento de la obligación. Para los
préstamos aprobados hasta el 30 de Septiembre de 1984. Para
los préstamos nuevos el abono de cesantía será del 20% hasta
el vencimiento de la obligación. También una vez haya cancg
lado el crédito de $65.000.00 el empleado abonará el 30% del
total de las primas recibidas para pagar el seguro de vida y
de incendio. El empleado pagará el impuesto predial del va—

lor de su cesantía anual. Estos fondos se depositarán en
una cuenta apropiada para ser cancelada directamente por el
Banco… De resultar algún excedente del 30% de las primas,
después de efectuar el pago de los seguros mencionados, será
amortizado el capital quedando a opción del trabajador abo-
nar al capital el excedente que resultare de su auxilio de
cesantía anual. Los abonos a capital que se efectúen por par
te de los beneficiarios, ingresarán al fondo de vivienda es—

tablecido. Los préstamos para reparación física del inmue-
ble, tendrán un máximo de $350.000.00 con un plazo máximo de
diez (10) años con un interés del 6% anual. Un Representante
del Sindicato y…un Representante del Banco supervisarán tanto
al comenzar como al terminar la obra, la correcta aplicación
de éste crédito. Se deberá especificar en la solicitud de
crédito las obras que se van a llevar a cabo. Un empleado
que haya sido faVorecido con préstamo de vivienda no podrá
solicitar préstamo para reparación hasta que hayan transcu—
rrido cinco (5) años desde el otorgamiento del primero. Solo
se otorgarán dos préstamos de reparación.de vivienda anual.L0$
préstamos Serán garantizados con hipoteca de primer grado a faVor del Banco.
Se podrán aceptar hipotecas de segundo grado en favor de la
empresa donde labore el cónyuge. Los trabajadores que deseen
beneficiarse con el crédito de vivienda deberán presentar, con
copia a la Junta Directiva Nacional del Sindicato, sus solici
tudes a la Gerencia de Relaciones Industriales en Bogotá des?
de el primero hasta el 30 de Junio y desde el primero hasta
el 31 de diciembre de cada año. Vencido el plazo anterior,
las directivas del Banco y el Sindicato procederán a otorgar
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105 préstamos dentro de 105 siguientes treinta (30) días.

Si se dejasen de cump1ir cua1quiera de estos requisitos no
1e será considerada 1a so1icitud, de igua1 forma a1 emp1ea—
do que se 1e compruebe acción fraudu1enta en 105 documentos
presentados será exc1uido y se le ap1icará una sanción de
tres (3) años para e] estudio de una nueva soiicitud.

Dentro de ias disposiciones dei cupo mencionadas anteriormen—
te, se estab1ece un orden de pre1aci6n para e1 estudio y con-
cesión de estos préstamos de acuerdo a1 sistema de porcenta—
je siguiente:

.ANTIGUEDAD:

Para ios dos primeros años 50 puntos
Por-cada año sucesivo 100 puntos

ESTADO CIVIL:

Casado o con compañera permanente registra-
da en e] Banco

, 100 puntos
Solteros ¿ 50 puntos
Viudo con ob1igaciones 100 puntos

OBLIGACIONES:

Casados y Solteros: por cada hijo debida-
mente recono€ido y registrado ante e1 Ban-
co (1egitimo o extramatrimoniai) 50 'puntos

Solteros sin Hijos que sean cabeza de fami-
1ia: Por padres mayores de 40 años o huérfa
nos de Padre 50 puntos
Por conjunto de hermanos menores de 18 años
que cursen estudios o mayores invá1idos

¡

30 puntos

En caso de existir igua1dad de puntaje entre ios emp1eados,
primará 1a antiguedad. Ei estado civi1, dependencia econó—
mica y ob1igaciones a cargo de] trabajador, se comprobarán
con 1as partidas de Registro Civi1 y copia autenticada de
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ia Dec1aración de Renta dei año inmediatamente anterior de]
Trabajador y'su cónyuge, ios soiteros sin hijos que tengan
sus padres a cargo, ia certificación de ia Administración de
Hacienda de que eiios no detiaran, además de certificación
de supervivencia de padres y hermanos y certificados de Es—

tudios de ios Hermanos. E1 otorgamiento y manejo de ios
préstamos de vivienda estará a cargo dei Comité de Vivienda,
ei cua] estará integrado por dos (2) Miembros dei Sindicato
y dos (2) dei Banco, ios cua1es tendrán pienos poderes para
exigir documentación adiciona], aciaráciones a ias mismas y
otros aspectos que consideren necesarios preservando ia in-
tegridad de ia regiamentación aqui pactada.

Una vez adjudicados e] Comité pubiicará una 1ista de todas
ias soiicitudes presentadas que hayan 11enado 105 requisitos
con 105 puntajes de cada trabajador, indicando ios emp1eados
favorecidos con ios créditos.

Los préstamos deberán ser uti1izados en un piazo máximo de
Ciento Veinte (120) dias siguientes a 1a fecha de adjudica-
ción. En caso de que e] trabajador soiicite un nuevo piazo,
sóio podrá ser otorgado por e1 Comité de Vivienda.

Los emp1eados que a partir de ia vigencia de ia presente Con—

vención hayan sido favorecidos con e1 préstamo y no 10 uti1i—
cen dentro de] tiempo estipu1ado no podrán presentar una nue“
va soiicitud dentro de un tiempo inferior a tres (3) años
contados a partir dei vencimiento dei plazo máximo para uti
1izar dicho préstamo.

v

Los trabajadores dei Banco que hubieren recibido préstamos de
vivienda y 11egaren & quedar pensionados directamente por e1
Banco o por é1 Instituto de Seguros Socia1es, o por ambos, ya
sea por pensión de jubi1ación, de vejez o de inva1idez, se
ies mantendrá ei préstamo en ias mismas condiciones original
mente pactadas, que cuando eran empieados.

Las soiicitudes que no a1canzaren a ser satisfechas, a pesar
de haber reunido ios requisitos serán devue1tas a1 trabajador
para nueva presentación en ios subsiguientes piazos.
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Los préstamos para adquisición de vivienda v reparación seránd

otorgados por una soTa vez.

ET Banco en caso de que un emp1eado favorecido con un présta—
mo de vivienda se retire v01untariamente, Te concederá eT

p1azo origina1mente pactado pero con Ta misma tasa de inte—
rés que para esta época cobre e1 Banco Centra1 Hipotecario.
En caso de que a] emp1eado Te fuere terminado su contrato de
trabajo, eT Banco podrá optar por exigir Ta cance1ación inmg
diata dei sa1do insoiuto en este momento si Ta causa es de
carácter de1ictuoso, o conceder1e e1 pTazo origina1mente pac-
tado pero con Ta misma tasa de interés que para esa época co-
bre e1 Banco Centra1 Hipotecario.

Cuando a un trabajador se Te cance1e su contrato por justa cau
sa y éste acude ante Ta justicia ordinaria y e11a fa11a a fa—

vor de1 trabajador, ei Banco hará Ta dev01ución dei interés
superior a1 interés pactado.

Un mes antes de reunirse e1 Comité de Vivienda e1 Banco dará
&] Sindicato una relación de ios sa1dos de deudas de cada
uno de Tos Emp1eados, para conocer el cupo disponib1e a uti—
Tizarse.

BANCO'COLPATRIA

A partir de Ia expedición de este Laudo, créase en ei BANCO

COLPATRIA un "Fondo de Vivienda", compuesto por Tos recursos
actua1es que en eT BANCO estén destinados a vivienda de sus
trabajadores, más un incremento de VEINTE MILLONES DE PESOS

($20.000.000.00) MONEDA CORRIENTE, sin que sumados ta1es re—

cursos éstos puedan ser inferiores a CIEN MILLONES DE PESOS
($100.000.000) en ningún caso.

Los activos de dicho Fondo serán incrementados por e1 BANCO

en VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.00) más a partir
dei dia primero (lo.) dei mes de enero dei año de mi] nove-
cientos ochenta y siete (1.987) durante Ta vigencia de este
laudo.

ET Fondo se financiará y a1imentará, a más de Tos recursos
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atrás señaiados, con e1 producto de Ia cartera que se pueda
recaudar de Ios préstamos ya otorgados, por 105 intereses que
e1105 produzcan y con Ias amortizaciones de capita1 e interg
ses de ios que se concedan en adelante.

Todos Ios recursos seña1ados se destinarán por e] BANCO a

financiar Ia vivienda de Ios trabajadores que no Ia tengan,
de acuerdo con Ias normas que regiamente e1 Comité de Vivien—
da y con Ias aqui contenidas.

.

Los préstamos que se otorguen con estos recursos, 10 mismo

que ios que se otorguen con Ios recaudos de ios actua1es, se
destinarán por ei BANCO para vivienda de sus trabajadores a

Ia tasa de] tres por ciento (3%)trimestra1 efectivo o sea ei
uno por ciento (1%) mensua1.

Podrán beneficiarse con préstamos de vivienda todos Ios tra-
bajadores que presten sus servicios ai BANCO y sus_soiicitu—
des se tramitarán de acuerdo con Ias regiamentaciones que
dicte ei Comité de Vivienda.

El Comité de Vivienda podrá aprobar segundas soiuciones de
vivienda para mejorar viviendas de Ios trabajadores cuando
10 estime conveniente.

Comité de Vivienda

EI Fondo Rotatorio de vivienda será administrado por un Comi
té compuesto de ia siguiente manera:

Tres (3) representantes dei BANCO, designados por ia Presi-
dencia de ia Entidad, y dos (2) representantes de 105 tra—
bajadores designados por Ia Junta Directiva Naciona1 deI
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL BANCO COLPATRIA, Ios
cua1es deberán estar prestando sus servicios ai BANCO en Ia
ciudad de Bogotá, a] momento de su designación.

Cuantía de Ios Préstamos

EI BANCO prestará a sus trabajadores con destino a Ia adqui
sición de vivienda, construcción o mejora de ésta o Iibera—
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ción de grávamenes hipotecarios o cance1ación de impuestos pre
dia], compiementario y contribuciones de va10rización, hasta
la totaiidad dei va10r comercia1 dei inmueb1e más ia cuota
parte de Ios gastos notaria1es y de registro que correspon-
dan a1 trabajador de acuerdo con Ia esca1a que reg1amente e]
Comité de Vivienda, sin que en ningún caso e] préstamo indi—
dua1 pueda exceder de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA

CORRIENTE ($1.500.000.00) cantidad ésta que se incrementará
hasta en un veinte por ciento (20%) a partir de] primero (lo.)
dei mes de enero dei año de mii novecientos ochenta y siete
(1987). "

Regiamentaci6n Genera1 de Ios Préstamos

Los préstamos serán autorizados por ei Comité de Vivienda,
conforme a Ia siguiente regiamentación genera1:

1. Los préstamos serán concedidos para ser amortizados en un
p1azo máximo de quince años (15), ei que se determinará
en cada caso particu1ar según Ia regiamentación que adop—
te eI Comité de Vivienda.

2. Los préstamos se cance1arán por ei sistema de cuotas tri-
mestra1es de amortización gradua1 con intereses a Ia tasa
dei tres por ciento (3%) trimestrai efectivo, o sea ei
uno por ciento (1%) mensua1, durante e] piazo.

3. Los trabajadores que se retiren voiuntariamente o sean re
tirados sin justa causa, pagarán desde Ia fecha de termi—
nación de] contrato de trabajo un interés dei dieciseis
por ciento (16%) anua1.

4. Los trabajadores que se retiren voiuntariamente con vein—
te (20) o más años de servicio o que entren a disfrutar
pensión de jubiiación, pagarán ei mismo doce por ciento
(12%)-anuai durante ei pIazo pendiente de amortización.

5. Cuando e] trabajador dejare de pertenecer a] BANCO por
canceiación dei contrato de trabajo a iniciativa patrona]
por justa causa comprobada ante autoridad competente: ei
BANCO podrá, a su arbitrio, exigir ei pago de 1a deuda
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en un piazo de un (1) año o reajustar e] interés ai veinte
por ciento (20%) anua1, a partir de) retiro de) trabajador
y hasta su pago definitivo.

bos préstamos serán garantizados por 105 trabajadores me—

diante ia constitución de obiigaciones hipotecarias en
primero o en segundo grado sobre ei inmuebie, seguro de
vida e incendio.

Los trabajadores a ios cua1es ies sea concedido préstamos
para ia adquisición de vivienda en ias modaiidades aqui
previstas, autorizarán a) BANCO para que ies abone trimes
tra1mente e1 vaior de ia cesantía a que tengan derecho pa
ra cada fecha, asi como ei cincuenta por ciento (50%) del
va10r de ias primas extraiega1es, las que se abonarán se-
mestra1mente.

Ei vaior de ia cuota de amortización graduai no podrá
exceder dei treinta por ciento (30%) de] sa1ario que tenga
ei trabajador en ei momento de aprobarse e1 crédito cuando
se trate de adquisición o contrucción de casa ni de] quin-
ce por ciento (15%) si ei préstamo está destinado a com—

pras de terreno, soiar o inmuebie para futura construcción.

5610 pd&án recibir ios préstamos para vivienda, 105 traba
'jadores que reúnan ias siguientes condiciones generaies:

a. Que haya cumpiido dos (2) años a] servicio de) Banco,
si son casados, y tres (3) años, si son soiteros.

b. Que ni e1 trabajador ni su cónyuge, sa1vo que estén se
parados iega1mente de bienes, tengan o posean casa de
habitación.

c. Los préstamos no serán concedidos para ia adquisición
de finca o casa de recreo ni para compra o construcción
de inmueb1es de$tinados Únicamente para producción de
renta.

Dentro de ias posibiiidades de cupo señaiadas atrás, se
estabiecerá por e] Comité de Vivienda un orden de pre1a-
ción para ei estudio y concesión de ios préstamos, que se—

rá básicamente ei siguiente:
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a. Trabajadores casados, con hijos, o con compañera perma
nente previamente registrada en ei Banco y con hijos.

b, Trabajadores casados con sociedad conyugal vigente, sin
hijos, o con compañera permanente previamente registra-
da, sin hijos.

c. Trabajadores soiteros, con ob1igaciones paternas 0 fa-
mi1iares.

d. Trabajadores soiteros, con compañera permanente regis—
trada previamente.

e. Otros empieados, previo concepto de] Comité.

En igua1dad o simi1itud de circunstancias, se preferirá a]
trabajador que tenga mayor antiguedad a1 servicio de] BANCO,

su estado civi1 y e1 mayor número de personas a cargo dei tra
bajador. En todo caso, e1 Comité regiamentará e1 puntaje per
tinente y en genera1 se dará su propia reg]améntación para ei
estudio, consideración, concesión y aprobación de ios présta-
mos 0 créditos de vivienda, con observancia de Tos Tineamien
tos aqui seña1ados y dentro de un.término de treinta (30) dias
hábi1es siguientes a Ta fecha de expedición de este Laudo.
Por 10 demás, sesionará con Ta frecuencia necesaria y con Ta

totalidad de sus miembros.

BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO

ET Banco prestará hasta 90 sue1dos sin que e1 va10r tota1 dei
préstamo exceda, de acuerdo con Ta Toca1idad donde Tabore ei
emp1eado de: a) En Tas ciudades definidas como cTase A, Ta

'

suma de $1.750.000.oo (Un miiión setecientos cincuenta mi1

pesos) para e] primer año de vigencia de Ta convención, y Ta

suma de $1.85Q.000.00 (un mi116n ochocientos cincuenta mii
pesos) para eT segundo año de vigencia. b) En Tas ciudades de
finidas como c1ase B, Ta suma de $1.650.000.00 (un mi116n seis
cientos cincuenta mi] pesos) para e1 primer año de vigencia
de Ta convención y Ta suma de $1.750.000.00 (Un mi116n sete—
cientos cincuenta mi1 pesos) para ei segundo año de vigencia.
c) En Tas demás ciudades o Toca1idades ciasificadas como

tipo C. la suma de $1.450.000 00 (un mi116n cuatrocientos
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cincuenta mii pesos) para e] primer año de vigencia de ia
convención y ia suma de $1.500.000 (un mi116n quinientos mi]
pesos) para e1 segundo año de vigencia. Las partes definirán
ias ciudades y 10ca1idades que quedarán comprendidas en ia
anterior c1asificación, dentro de ios quince (15) dias hábi—
1es siguientes a 1a firma de esta Convención, para 10 cua]
ias partes designan una comisión de dos (2) miembros de ias
comisiones negociadoras, uno por ei Banco y otro por 1a ACEB.

PARAGRAFO 10. E1 vaior de 105 préstamos no podrá exceder den
tro de ias cuantias máximas indicadas en este articulo, dei
90% dei vaior comerciai de] inmuebie (casa y terreno); si se
trata de compra de terreno 105 préstamos no podrán exceder
dei 50% de su vaior comercia1.

'

PARAGRAFO 20. Hasta cubrir ia cuantía primitiva que hubiere
podido uti1izarse en ei momento de 1a aprobación de]-présta—
mo inicia1, inciuyendo ei vaior de éste, e] Banco prestará
con destino a mejoras de vivienda hasta 1a suma que se esta—
b1ezca por perito ava1uador, dentro“de ios limites indicados“
Se entiende por mejoras de vivienda, ias que no tienen fines
tendientes a adquirir renta.

PARAGRAFO.30. Los préstamos para reparaciones de vivienda,
en exceso de 10 anterior, 5610 se harán en casos de urgencia
y dentro de un cupo que señaie hasta e1 15% de ia suma que
ei Banco debe destinar a préstamos para vivienda.

Con e] objeto de conceder préstamos a sus emp1eados para ia
adquisición de vivienda o mejora de e11a, e1 Banco mantendrá
e] 10% de su Capita] Pagado y Reserva Legai incrementado en
$85;000.000.00 (ochenta y cinco mi110nes de pesos) ios cua1es
tendrán ei carácter de rotativos.

Con ei ingreso de estos $85.000.000.00 (ochenta y cinco miiiº
nescm pesos) a] fondo actua1 de] 10% de] Capita1 Pagado y Re-
serva Lega], e] Banco rea1izará comité para estudiar y aprobar
préstamos dentro de ios sesenta (60) dias a ia firma de 1a
presente convención.

Dentro de ias posibi1idades de cupo aiudidas en 105 dos articu
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105 anteriores, se estab1ecerá un orden de preiación para
e1 estudio y concesión de estos préstamos que será e1 siguien
te:

a) Emp1eados casados, con hijos,
b) Emp1eados casados, sin hijos.
c) Empleados soiteros, con obiigaciones paternas o fami1iares.
d) Otros emp1ead05, previo estudio y concepto favorab1e de

1a Junta Directiva.

En igua1 o simi1itud de circunstancias, se preferirá e1 soii—

citante que tenga mayor antiguedad a1 servicio dei Banco.

Cuando cónyuges entre si que 1aboren en e] Banco estén en tur
no de vivienda, ei puntaje de quien esté en 1ista más recien-
te se sumará a quien se encuentre en 1a más antigua; en este
caso a] otorgarse ei crédito a uno de ios cónyuges cesa para
e1 Banco 1a ob1igación de hacer primero y segundo préstamo
de vivienda para ei otro cónyuge.

Auxi1io

Ei Banco concederá a1 empieado que uti1ice por primera vez e1

préstamo para adquisición de vivienda, un auxi1io de $50.000.00
(cincuenta mii pesos)."

Para cambio de vivienda con fines de mejora o amp1iación de

ia misma, ei trabajador podrá hacer uso de un segundo presta-'
mo hasta por 1a suma de $450.000.00 (cuatrocientos cincuenta
mii pesos) cuando se trate de un trabajador a quien e] Banco

ie hubiere otorgado préstamo para vivienda con anterioridad
a1 31 de diciembre de 1.979.

Las soiicitudes para segundo préstamo se mantendrán en 1istas
especia1es de turno y soiamente aprobará uno de estos présta-
mos por cada cuatro (4) que se concedan por primera vez, cuyas
soiicitudes hayan sido presentadas en ei mismo año.

“PARAGRAFO: E] Banco dará un auxi1io gratuito a quienes se be-
neficien de estos segundos préstamos, de $13.000.00 (trece
mii pesos).
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BANCO DE BOGOTA

Cuantía: Los préstamos para adquisición de vivienda que se o—
torguen a partir de ia vigencia de 1a presente Convención se
determinarán en 1a siguiente forma: a 105 ingresos anua1es
estab1es dei emp1eado se le sacará e1 35% y dicho resu1tado
se mu1tip1icará por 20 sin que e] producto de esta operación
pueda ser superior a ias sumas que más ade1ante se determinan,
como tope máximo de cada préstamo, de acuerdo con 1a 1oca1i-
dad en donde 1abore e1 emp1eado, así: a) en ciudades defini-
das como c1ase A, ia suma de $1.750.000 para e1 primer año
de vigencia de 1a convención y ia suma de $1.850.000 para e1
segundo año de vigencia; b) en ciudades definidas como c1ase
B, 1a suma de $1.650.000 para e1 primer año de vigencia de 1a
convención y 1a suma de $1.750.000 para e1 segundo año de vi—
gencia; c) 1as demás ciudades o 10ca1idades no comprendidas
en ias c1asificaciones anteriores, 1a suma de $1. 450. 000 pa—
ra e1 primer año de vigencia de 1a convención v 1a suma de
$1. 500. 000 para el segundo año de vigencia. Las partes deflnirán ias ciudades y ioca1idades que quedarán comprendidas
en ia anterior c1asificación, dentro de 105 quince (15) días
hábi1es siguientes a ia firma de esta convención.

Segundos Préstamos: Para este evento, la cuantía dei présta-
mo será hasta de $500. 000. Para tener derecho a un segundo
préstamo. hasta por la cuantía aquí indicáda, e] primer pré¿tamo debe haberse otorgado con anterioridad a1 10. de Enero
de 1980.

Bonificación para vivienda: en 105 casos de primer préstamo
para adquisición de vivienda, e] Banco otorgará a] emp1eado
una bonificación de $50.000. Esta bonificación no rige para
105 segundos préstamos de vivienda previstos en esta Conven—
ción.

(

En cuanto a puntaje, fines, amortización, intereses, p]azo y
demás aspectos no modificados por esta Convención, continua-
rán vigentes ias regiamentaciones en esta materia, en cuanto
no hayan sido superadas. '

El Banco cada año antes dei 28 de febrero, remitirá a 1a ACEB
una re1ación de ias so1icitudes de viviendaºformu1adas por ios
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empieados, con sus respectivos puntajes. Asi mismo ei Banco

trimestraimente presentará a ia Directiva Nacionai de ACEB

una reiación de ios préstamos otorgados de vivienda con ios
datos corre$pondientes dei beneficiario dei préstamo y sumi-

nistrará ei vaior dei Fondo, ei saido por utiiizar y ia suma

recaudada en ei trimestre discriminando ios posibies abonosi

que se produzcan extraordinariamente. En ia primera reiación
trimestrai ei Banco dará ei estado actuai de cuenta dei Fondo.

BANCO DE CALDAS

La Empresa destinará para ei Fondo de vivienda una suma equi-
vaiente ai 8% de su Capitai Pagado y su Reserva Legai de a—

cuerdo con ias cifras dei Baiance anuai. Ei 31 de diciembre

correspondiente, se efectuarán ios reajustes para conservar
esta proporción: ios préstamos se otorgarán por una suma has
ta de $1.200.000.00 para ei primer año de vigencia de ia pre
sente Convención y haSta $1.300.000.oo para ei segundo año de

vigencia, todo io anterior de acuerdo con ia regiamentación
vigente a ia fecha.

Ei Banco dará, antes de ceiebrar cada reunión de adjudicación
de vivienda, información ai Sindicato sobre ias soiicitudes
y disponibiiidades por ingresos de cesantía, intereses y abo-

nos a capitai, separadamente, dei fondo de vivienda y tendrá
en cuenta dentro de ios regiamentos ias inquietudes dei mismo

sobre ei desarroiio de ésta prestación.1guaimente, se entre-
gará reiación de ias adjudicaciones una vez aprobadas.

LGS intereses recaudados por conceptos de préstamos se desti—

narán a incrementar ei fondo.

Ai iniciarse ia Convención se incrementará ei Fondo de Vivien
da en $6.000.000.00 y ai empezar ei segundo año en otros
$6.000.000.00, imputabies uno y otro, a ios incrementos subsi
guientes dei 8% convencionai sobre ei Capitai y Reserva ie—

gai. PARAGRAFO 1: Ei Banco pagará un auxiiio ai beneficiario
dei préstamo para adquisición de vivienda por $30.000.oo para
ei primer año de vigencia de ia presente convención y

$35.000.00 para ei segundo año, suma que se destinará a sufra
gar ios gastos notariaies y de registro, pertinentes. PARAGRA
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F0 2: E1 regTamento de vivienda existente se modifica en e]sentido de e1evar a 50 e] número de sue1dos mensua1es a quese tiene derecho para seña1ar e1 monto deI crédito; y además
se modifica Ta reg]amentación en eT sentido de rebajar & 20%
e1 va10r de] sa1ario mensua1 cuando se tiene cofinanciación,y a 25% deI vaTor de] sa1ario mensua1 cuando no se tiene cofiinanciación, esto siempre y cuando Tos 50 sueidos no a1cancen
a $11200.000.00 o $1'300.000.00 según e] periodo convenciona1.

Los intereses de financiación para estos créditos serán: 6%
sobre Tos primeros $300.000.oo, 8% sobre 105 siguientes$300.000.00 y 12% sobre ei vaTor restante deI préstamo.

BANCO DE COLOMBIA

ET Banco de CoTombia incrementará Tos activos de] Fondo de
Vivienda en'1a siguiente forma;

Para'e1 primer año de vigencia de Ia presente Convención, un
aumento de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000.00)
y para el segundo año de vigencia de Ia Convención, un incre—
mento de CIEN MILLONES DE PESOS ($IO0.000.000.00), para com—
pTetar de esta manera Ta súma tota1 de SETECIENTOS CINCUENTA
MILLONES DE PESOS ($750.000.000.00).

Se eieva e] tope máximo de préstamo por trabajador, asi:
Para e1 primer año de vigencia hasta Ia suma de UN MILLON
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000.00) y para e] segundo año
hasta Ia suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS ($1.900.000.).
ET otorgamiento de estos créditos se efectuará en concordan—
cia con Ia regTamentación expedida por e1 Comité de Vivienda
para tal efecto y de conformidad con Tas normas que regu1an
esta materia consagradas en convenciones anteriores.
PARAGRAFO: ET límite máximo tendrá soTamente ap1icación para
Tos nuevos préstamos que sean aprobados por e] Comité de Vi—
vienda a partir de Ia fecha de Ia firma de Ia presente Convención.

A partir de Ia fecha de Ia firma de Ia presente Convención Co—
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1ectiva, e1 Banco reconocerá a Tos trabajadores a quienes

conceda préstamos para vivienda y con eT fin de atender gas
tos notaria1es y de registro, una bonificación sin carácter
sa1aria1, equiva1ente a1 4% deI vaior deI préstamo, bonifica
ción que en ningún caso será inferior de TREINTA MIL PESOS

($30.000.00) ni superior a SETENTA MIL PESOS ($70.000.00).

BANCO DE CREDITO

A partir de Ia vigencia deI presente PACTO, se incrementará
e1 cupo individua1 para préstamos hasta Ta suma de Setecien—

tos Mi1 pesos ($700.000.00), se continuará pagando eT auxi—

Tio para gastos de escrituras de 105 beneficiarios deI crédi
to de vivienda hasta por Veinte mii pesos ($20.000) pagadero

por una soIa vez, previa presentación de Tas facturas corres
pondientes. Asi mismo, e1 Banco incrementará ei Fondo para
préstamos de vivienda en Tres Miiiones de pesos ($3.000.000)
quedando éste en Quince Mi110nes de Pesos ($15.000.000), su-

jeto en su otorgamiento a Ia siguiente regiamentación:

a) Para e1evar Ta soTicitud pertinente, eT empieado tiene que

haber trabajado en ei Banco por 10 menos tres (3) años.

b) Puntaje: Cada año de Servicios a1 Banco concede dos (2)
puntos.

— Cada hijo Tegitimo o natura1 reconocido concede
dos (2) puntos.

- Por cónyuge o compañero (a) permanente debida-
mente registrados, tres (3) puntos.

- Otras personas a cargo, debidamente deciaradas
con anterioridad, se contabi1izan en un (1)

punto.

c) Se tendrá en cuenta Tas eva1uaciones de desempeño de 105

años anteriores, como también ei concepto deI Jefe Inme-

diato sobre eficiencia, espiritu de coiaboración y cumpii
miento en sus Tabores diarias.

d) La Junta Directiva deI Banco aprobará Ta soiicitud tenien—

do en cuenta Ta documentación a11egada_y Ta capacidad de

endeudamiento deI emp1eado. En caso de empate en ei punta
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je entre dos empieados, se dará pre1ación ai que tenga más
antigúedád en ei Banco.

La soiicitud de préstamos de vivienda debe presentarse di—
rectamente a] superior inmediato (Vicepresidente, Gerente.
de Sucursa1 o Director de Departamento) quien a su vez Iaremitirá ai Departamento de Reiaciones Industriaies con suConcepto sobre e] particu1ar.

BANCO DE CREDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA

A partir de Ia vigencia de ia presente Convención, se modifi—
ca

1.

e] Estatuto de Vivienda en Ios siguientes aspectos:

ADQUISICION DE VIVIENDA Y LIBERACION DE GRAVAMEN HIPOTECA-
RIO:

a. Para e] primer año de vigencia ei monto dei préstamo de
vivienda será hasta por Ia suma de $1. 550. 000.00 MCTE;
para e] segundo año de vigencia e] monto de] préstamo de
vivienda será hasta porIa suma de $1.700.000.00 MCTE.

b. Tasa de Interés: 6% anua1 sobre saidos.
c. Amortización: 25% dei sueldo mensua1 dei beneficiario;

v40% de Ias Primas semestrales; 100% de Ias cesantias,
quuidadas a Enero 31 y Ju1io 31 de cada año. Entendién
dose que 105 abonos por concepto de Primas v Cesantías—¡

serán directamente a capita1.

REPARACIONES LOCATIVAS Y/0 AMPLIACION DE VIVIENDA:

a. Para ei primer año de vigencia e1 monto dei préstamo
para esta moda1idad será hasta por Ia suma de $500 000
MCTE'; Para e] segundo año de vigencia de Ia convención
hasta por Ia suma de $600. 000.00 MCTE.

b. Tasa de interés: 6% anua1 sobre saldos.
c; Amortización: 25% de] sue1do mensua1 de beneficiario;

30% de Ias primas semestraies; 100% de Ias cesantias
1iquidadas a Enero 31 y Juiio 31 de cada año. Entendiéº
dose que ios abonos por concepto de Primas y Cesantías
serán directamente a capitai.

PARAGRAFO: Queda entendido que Ias condiciones en 10 que hacereferencia a amortización, se ap1icará a todos y cada uno de
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ios trabajadores que actua1mente son beneficiarios de créditos
de Vivienda.

Auxi1io para Liberación de Gravámenr "Hipotecario

A partir dei lo. de noviembre de 1985, este auxi1io se otorgará

a empieados que saigan favorecidos con préstamo para adquisi-
ción de vivienda y/o Liberación de Gravamen Hipotecario, asi:
Para ei primer año de vigencia de la convención $14. 000.00 y

para e] segundo año de vigencia de 1a convención $18.000.00.

BANCO DE OCCIDENTE

La comisión negociadora deja consignado expresamente que e]

siguiente acuerdo constituye para ias parte ei estatuto orgá
nico.

Durante 1a vigencia de 1a presente convención ei Banco de

Occidente concederá a sus trabajadores que ca1ifiquen, cré-
dito para adquisición de vivienda hasta por ei equiva1ente af
cuarenta y cinco (45) saiarios básicoscon un tope de un mi116n

quinientos mi] pesos ($1.500.000.00) moneda corriente. Para

tener derecho a este tipo de crédito será necesario que e]

aspirante necesite 1a vivienda que proyecte adquirir, 5610

para su propia habitación. PARAGRAFO: Los créditos para vi-
vienda devengarán un interés dei ocho por ciento (8%) anua1

y para su cancelacion gozarán de un p1azo hasta de siete años.

Amorti2ación de] Crédito

Los créditos para vivienda que el Banco conceda a sus trabaja
dores serán amortizados en ia siguiente forma: a) con e] equi
va1ente ai treinta por ciento (30%) dei sa1ario mensua1; b)

Con ei equiva1ente ai cincuenta por ciento (50%) de ias pri
mas 1ega1 y extra1ega1 que ei trabajador deba recibir en ios
meses de junio y diciembre de cada año; c) Con e1 ciento por

ciento (100%) de] va10r de ias cesantias que se causen seme;
traimente. ' PARAGRAFO:E1 Banco acepta que en casos especia1es
ei trabajador destine parcia1mente ei va10r de ias cesantias
para atender ei pago dei impuesto predia1 causado sobre 1a

casa de habitación adquirida con ei crédito para vivienda que
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ie haya sido otorgado, siempre que se trate de vigencia poste-rior a 1a contabi1ización de] crédito. E1 empieado que adquie-
ra un crédito para vivienda autorizará por escrito e] Departa—
mento de Re1aciones Industria1es para que de su salario y de—
más prestaciones hagan ias deducciones antes mencionadas, des—
tinadas a atender 1a amortización de] mismo en 1a forma como
se deja anotada.

“Tiempo de Servicio

Para tener acceso a1 crédito para adquisición de vivienda se
requerirá que e1 interesado 11eve 1aborando a] servicio de1
Banco cinco años continuos.“ Las soiicitudes de crédito paravivienda que presenten ios trabajadores dei Banco serán eva-

x 1uadas conforma a] siguiente puntaje:

FACTORES PUNTOS

1. Unidad Fami1iar
Esposa y/0 hijos y/o padres que dependan ecbé 20
nómicamente dei trabajador soiicitante.

2. Composición Famiiiar
1Por cada hijo menor de edad hasta e1 tercero
inc1usive 10

3. Antiguedad en ia Empresa
Por cada uno de 105 primeros cinco años conti—
nuos 6 puntos 30
De 6 a 10 años, por cada año diez puntos 10
De once años en ade1ante por cada año 12 puntos 12

4. Esca1a Sa1aria1, durante ei primer año, para salarios de
$20.000.oo 40 puntos, para sa1arios entre 20.001.00 y
30.000.00 35 puntos, para sa1arios mayores de $30.000
30 puntos; durante e1 segundo año, para sa1arios hasta
de $24.000.oo 40 puntos, para sa1arios entre 24.001.00 y
$35.000.oo, 35 puntos y para sa1arios mayores de
$35.000.oo 30 puntos.
Tipo de Inversión. Para compra de casa 20 puntos; para

01 .

cance1ación de hipoteca siempre que este gravamen respal
de crédito para adquisición de vivienda financiada por
Instituciones dedicadas a promover este tipo de crédito,
10 puntos. E1 puntaje mínimo requerido para tener acceso
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al crédito para aquisición de vivienda serán 120 puntos.

FONDO DE VIVIENDA: Las partes acuerdan que ei Banco para
atender ias soiicitudes de crédito para vivienda durante
1a vigencia de ia presente convención constituirá un fondo

acumu1ativo asii Durante ei primer año $65.000.000.00 y du

rante ei segundo año $80.000.000.00.

Procedimiento

Ei funcionario dei Banco que considere reunir ios requisitos
estabiecidos en ios articuios anteriores para tener derecho

a un crédito de vivienda deberá presentar por escrito 1a so—

iicitud con ei concepto favorab1e dei Gerente de ia Sucursa1

o Regiona1 o dei Jefe inmediato si se trata de un funciona-
rio de ia Dirección Genera1, por conducto dei Departamento
de Personai & ia Dirección de Re1aciones Industria1es, donde

una vez documentada será remitida a 1a División de Crédito
para e] estudio y toma de ia decisión. Cuando ia soiicitud
sea “aprobada,_ previamente a ia contabiiización dei crédi-
to e1 interesado deberá presentar a1 Departamento de Re1acig
nes Industria1es directamente o por conducto dei Jefe de Per
sona1 Regionai, ios siguientes documentos: a) Copia autenti-
cada de ia escritura por medio de 1a cua1 ei presunto vende-
dor adquirió e1 inmuebie; b) certificado de tradición hoy

11amado f01io de matricu1a Inmobiiiaria, donde conste que e1

inmueb1e que ei empieado pretende adquirir, se encuentra ii—

bre de toda c1ase de gravámenes y 1imitaciones en e] dominio.

Este certificado debe cubrir minimo un 1apso de 20 años; c)

Certificado de 1a Secciona1 de] Catastro donde conste que ei

funcionario interesado en el crédito no posee bienes raices;
d) Copia autenticada de ia úitima dec1aración de Renta; e)

Avaiúo de] Inmueb1e que ei trabajador pretende adquirir, ei

que deberá rea1izar preterenciaimente un funcionario de 1a

Coordinación de Inmueb1es dei Banco; f) Certificado de paz y

sa1vo naciona1; 9) Certificado de paz y sa1vo Prediai; h)

Certificado de nomenc1atura.

Trámite Juridico

Cuando 105 documentos mencionados en e] articu10 anterior se
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encuentren en poder de la Dirección de Reiaciones Industria—1es, serán enviados a1 Departamento Jurídico de ia DirecciónGeneral para e] estudio de ios tituios y e1aboración de 1a
correspondiente minuta de ia escritura de compraventa y constitución de ia hipoteca en primer grado en favor de] Banco.Cuando e] Departamento Juridico encontrare vicios o inconve—nientes en 105 tituios presentados por e] trabajador, que falten documentos o situaciones por ac1arar, asi 10 hará saberai interesado y mientras ia situación no sea ac1arada o iadocumentación compietada, se abstendrá de e1aborar 1a minuta.
Los gastos de ia escritura de compraventa y constitución de iahipoteca en favor dei Banco, ios de su registro y ia expedi—ción de certificado de tradición o xeroscopia autenticadadei f01io de matricu1a inmobiiiaria donde consten 105 regis—tros de dichos documentos, serán por cuenta dei trabajadorinteresado. Expedidos estos documentos serán presentados a
1a Dirección de Re1aciones Industriaies de donde serán remi-tidos ai Departamento Jurídico de ia Dirección Genera] parae1 concepto fina1. Regresados estos documentos a Re1aciones
Industriaies, autorizará a ia. Jefatura de Cartera de 1a Ofi—
cina Principa1 ia contabi1ización dei crédito y enviará a Fiduciaria ios mismos documentos para su custodia.

Garantia

Sin excepción todo crédito para vivienda deberá estar garan-tizado con hipoteca abierta de primer grado.

'Uti1ización de1 Crédito

Ei emp1eado favorecido con un crédito para vivienda dispondráde] término de cuatro meses (4) para que 10 utilice, vencido
dicho término sin haberse contabi1izado e] crédito perderá e]
derecho a] crédito y para adquiririo nuevamente deberá presentar nueva soiicitud y someterse a] turno ordinario. No obstante, en casos especia1es e] Banco frente a circunstancias su-ficientemente justificadas podrá conceder prórrogas.

Retiros

A; Si ocurriere ei retiro voluntario de un emp1eado de] Banco
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que haya sido beneficiado con un crédito para vivienda, a

partir de 1a fecha dei retiro se eievará la tasa de interés

efectivo que estén pagando ios deudores por ei sistema—dei va

10r constante. B) Si ei contrato de trabajo ce1ebrado con un

trabajador beneficiado con un crédito para vivienda terminare

uni1ateraimeñte por parte dei Banco con o sin justa causa,
ei Banco podrá de inmediato dec1arar venCido ei piazo para

ei pago y exigir ei pago tota] de 1a deuda.

Venta de] Inmuebie

Si un emp1eado beneficiado por un crédito de vivienda enajena

ésta o ia grava sin autorización escrita por parte dei Banco,

éste podrá deciarar vencido ei piazo y exigir ei pago tota1
de ia ob1igación pendiente.

Seguros

Todo trabajador beneficiado con un crédito para vivienda cons—

tituirá por su cuenta 105 seguros de vida, incendio, rayo y

terremoto, hasta por ei monto de ia deuda. La Póiiza o póii—

zas serán endosadas ai Banco de Occidente o constituidas di—

rectamente a-nombre de] empieado y/o Banco de Occidente y

entregadas a éste. Estos seguros deberán ser renovados anual
mente mientras exista saido pendiente en favor dei Banco.

Reparaciones Locativas

Dentro dei presupuesto para vivienda ei Banco se obiiga a

otorgar crédito para mejoras o reparaciones iocativas hasta

por ei equiva1ente a diez (10)asaiarios básicos con un tope
de quinientos mii pesos ($500.000.00) moneda corriente a 105

trabajadores que 11even 1aborando ai servicio de] Banco un

minimo de tres años. Para tener derecho a este tipo de crédi
to es necesario que ei interesado acumu1e un minimo de noven

ta (90) puntos en 105 término de ios factores anotados. Se

deja c1aramente estabiecido que siempre tendrán pre1ación
ias soiicitudes que se presenten para adquisición de vivien—

da.
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Repetición dei Crédito para Vivienda

Los funcionarios a quienes se ies haya otorgado con anteriori-
dad un primer crédito para adquisición de vivienda podrán so-1icitar a1 Comité de Crédito de ia Dirección Genera1 e1 estu—
dio de una segunda so]icitud para adquirir una vivienda mejor,
siempre y cuando ei producto de ia venta de 1a vivienda adquirida anteriormente con e] primer préstamo sea destinado en sutota1idad a 1a compra de su nueva habitación. En estos casos
'e1 nuevo préstamo no excederá de] cincuenta por ciento (50%)

_ de] va10r estab1ecido como primer crédito para adquisición de
vivienda. En ningun caso habrá posibi1i dad de otorgar un ter
cer crédito para compra de casa.

E1 Banco estudiará ias soiicitudes de crédito que presenten
ios emp1eados que teniendo casa propia adquirida con dineros
no provenientes de crédito dei Banco, uti1icen e] producto de
1a venta de 1a vivienda que posean y de] crédito que soiici—
ten, para adquirir una mejor vivienda. PARAGRAFO: Los emp1ea
dos que hayan obtenido un primer crédito para mejoras o repa—raciones iocativas podrán soiicitar a] Comité de Crédito e]
estudio de una segunda soiicitud de crédito siempre y cuando
10 requiera para adquirir una mejor vivienda y en 1a compra
de 1a misma se invierta e1 tota1 dei producto de 1a venta de
1a casa que e1 interesado posea.

Auxi1io Para Gastos de Escritura

Ei Banco de Occidente con e] fin de que e] emp1eado beneficia
do con un crédito otorgado para adquisición de vivienda atien
da 105 gastos de escritura, ie otorgará un auxi1io por una
soia vez, hasta por diecisiete mi] pesos ($17.000.00) moneda
corriente o hasta ei tope de ta1es gastos si fueren inferio—
res a dicha suma, pagaderos contra ia presentación de ia es—
critura debidamente registrada y ia comprobación de ios gastos
de escritura.

BANCO DE LA REPUBLICA

E1 Banco responderá dei siguiente sistema de préstamos de vi-
vienda:
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a) Ei Banco de la República mantendrá e1 fondo de vivienda

que actua1mente tiene constituido, en ei setenta y cinco

rpor.cientof(75%) de su capital y reserva, e1 cua1 conti—

nuará administrado por 1a Caja de PreVisión de] Banco; es
ta otorgará préstamos de vivienda a ios emp1eados dei

Banco, afectando dichos recursos; en 1a misma cuantia, pla
zos e intereses de aqueiios que adjudique afectando sus

propios fondos, pero ias restantes moda1idades serán ias
que actuaimente eStab1ece e1 regiamento de préstamos dei

Banco. Para aqueiios empieados que tengan diez (10) años

de servicios y más decinco(5)1uégo de haber obtenido el

primer préstamo, e1 Banco concederá ios segundos préstamos
sometidos a puntaje incrementados a 1a suma de seiscientos
mii pesos ($600.000.oo) con intereses dei doce por ciento
(12%) anua1 y piazo de quince (15) años, y 105 no someti—

dos a puntaje de doscientos cincuenta mii pesos ($250.000)
cOn un interés dei doce por ciento (12%) anua1.

Ei Banco de 1a Repúb1ica acordará con 1a Caja de Hevisión
dei Banco de ia Repúb1ica, para ia vigencia de 1a presen-

te convención, un sistema que ie permita a ésta efectuar
primeros préstamos de vivienda a ios emp1eados dei Banco

dentro de ios siguientes parámetros:

Vaior: Hasta un miiión quinientos mii pesos
($1.500.000.00).

Intereses: Doce por ciento (12%) anua1.

P1azo: Quince (15) años.

Oportunidad: Dos (2) años para ios trabajadores ca-
sados y cuatro (45 para ios trabajado-
res solteros.

Para atender ias cuotas mensua1es dei préstamo de vivienda
(primero o segundo) que ie sea otorgado, e] empieado compro—

meterá hasta un treinta por ciento (30%) de su sueldo mensua1.

Los primeros y segundos préstamos de vivienda se regirán por
1a regiamentación que sobre cuotas estab1ezca 1a Caja, regia-
mentación que no estab1ecerá pago extraordinario en virtud de

1as primas semestra1es.
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c) ET auxi1io de cesantía podrá ser Tiberado cuando eT emp1ea
do To soTicite para abonarTo a Ia cance1ación tota1 0 par—cia] de gravámenes hipotecarios que haya debido constituir
con e1 Banco CentraT Hipotecario o con Corporaciones de
Ahorro y Vivienda para Ta adquisición de Ia vivienda.

También será Tiberado eT auxi1io de cesantía cuando quiera
que eT empTeado deba ap1icar su va10r a Ia ejecución de reparaciones Tocativas debidamente comprobadas. Es entendido
que eT nuevo sistema de Tiberación de cesantias a que se
hace referencia en este Titera1, cobija a todos 105 traba-
jadores que han obtenido préstamos de vivienda.

PARAGRAFO: Los primeros y segundos préstamos que otorgue Ta
Caja de Previsión y “aqueTios deI Banco, son mutuamente echuyentes.

AUXILIO DE VIVIENDA. ET Banco reconocerá con destino a gastosnotaria1es y de registro, como auxiiio de vivienda para 105
dos préstamos en conjunto, Ta suma de ochenta mi1 pesos'($80. 000.00), dentro de Ia reg1amentación vigente.
BANCO DEL COMERCIO

ET fondo para vivienda será e] equiva1ente a1 diez por ciento
(10%) deI capita1 pagado y reserva TegaT deI Banco. ET vaTor
de cada préstamo de vivienda será hasta de ochenta (80) sue1—
dos, sin exceder de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.GO0.000)
MONEDA CORRIENTE y UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($1.650.000.00) MONEDA CORRIENTE para eT primero y segundo
año de vigencia de Ia Convención, respectivamente.

ET Banco auxiTiará a cada beneficiario de préstamo de vivienda,—
con Ta suma de Cincuenta miT pesos ($50. 000.00) MONEDA CORRIEN
TE siendo entendido que este auxiTio se concederá por una soTa
vez, para eT primer préstamo.

ET Banco trimestra1mente suministrará a Tos representantes de
Ia ACEB en eT Comité de Vivienda, una reTación sobre Tos prés
tamos otorgados por cada Oficina, utiTizados y no uti1izados,
y Tos recaudos por abonos v cance1aciones efectuados en e]
respectivo trimestre, asi como eT monto deI fondo a Ia fecha
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dei 1istado correspondiente.

En 10 aqui no previsto continuan rigiendo ias normas conven—

ciona1es vigentes y ios acuerdos consignados en Actas de] Cº
mité Convenciona1 de Vivienda.

BANCO DEL ESTADO

Ei régimen sobre préstamos para financiación de vivienda de

105 trabajadores dei banco será ei consagrado en ias Resoiu—

ciones número 17 de1 20 de diciembre de 1978 emanada de 1a

Junta Directiva dei Banco y 001 dei 6 de junio de 1979 profe
rida por ei Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 1a Enti
dad, reg1amentaria de 1a anterior, con 1a única sa1vedad de

que e1 Banco podrá descontar, para ap1icar semestra1mente en

105 meses de junio y diciembre de cada año a ia amortización
dei crédito de vivienda respectivo, hasta ei veinticinco por
ciento (25%) de 1a prima 1ega1 y extra1ega1 de servicios.

Fijase como 1imite de cuantia para que 105 emp1eados puedan

acceder a 105 créditos para financiación de vivienda en ei

equiva1ente a setenta (70) sue1dos.

E1 Banco, sin desmejorar ias actua1es condiciones, revisará
1a reglamentación vigente en materia de créditos para finan-
ciación de vivienda a fin de que permita soiventar, en 10 pg

sib1e, ias necesidades de vivienda de ios emp1eados. Esta
revisión se dará a conocer ai Comité de integración para que

éste presente ias sugerencias que crea pertinentes.

BANCO DE LOS TRABAJADORES

E1 Banco e1evará e1 Fondo de Préstamos para Vivienda a ia su
ma de Treinta y tres miiiones de pesos ($33.000.000.00), pa—

ra ei primer año de vigencia, y a Treinta y ocho mi110nes de

pesos ($38.000.000.00), para e] segundo año de vigencia de

1a presente convención coiectiva de trabajo. Estas sumas 1as

aportará e1 Banco dentro de ios tres meses siguientes a 1a

firma de 1a presente Convención, para e1 primer año; asi mis
mo dentro de 105 tres meses siguientes, contados a partir dei

segundo año de vigencia.de ia presente Convención.
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_E1 cupo máximo dei crédito de vivienda para un trabajador se—
rá hasta de un mi116n de pesos ($1.000.000.00).

Para Ta uti1ización de éste Fondo se adopta como Reg1amento e]
que como Anexo No. 2 se incorpora a la presente Convención Co-
Tectiva de Trabajo. Este Regiamento será revisado, modifica—
do y actua1izado a las nuevas condiciones, por ei respectivo
Comité de Administración, dentro de ios sesenta dias siguien—
tes a Ta firma de Ta presente Convención.

Parágrafo. Acuerdan Tas partes integrar una comisión compuesta
por dos (2) Representantes de] Banco, dos (2) de1 Sindicato y
Uno (1) de Ta Cooperativa, para que en ei término de noventa
"(90) dias, contados a partir de ia firma de ia presente Con-
vención, estudien, e1aboren y aprueben ei Reg1amento de Vivien
da para que Ta actua] Cooperativa de Trabajadores se constitu
ya en Cooperativa de Ahorro, Crédito y Vivienda, con e1 fin
de ade1antar Tos p1anes para soiucionar Tos prob1emas de vi—
vienda de 105 trabajadores de] Banco. Lo anterior se comp1e—
mentará con ei espiritu de To seña1ado por Tas Actas Nos. 9 y
18 de ia presente negociación.

La comisión a que a1ude ei párrafo anterior, será nombrada
asi: Tos Representantes dei Banco, por Ta Presidencia dei mis
mo; Tos Representantes dei Sindicato, por Ta Junta Directiva
Naciona] de] mismo; ei Representante de Ta Cooperativa, por
e] Consejo de Administración de ia misma. Queda entendido
"que ei Reg1amento en comentario hará parte de ia Convención
Coiectiva presente.

BANCO GANADERO

' Auxi1i0 para ei Fondo de Vivienda

Además de To vigente e] Banco aportará durante Ta vigencia de
1a presente Cónvención Ta suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES
DE PESOS M/CTE. ($45.000.000.00), a1 fondo de vivienda, de
105 cua1esOU1N(lE MILLONES DE pesos M/CTE. ($15.000.000.00) a
tituio de auxi1io convenciona1 y TREINTA MILLONES DE PESOS
lM/CTE. ($3O.OOO.OOO.OO) como anticipo dei 10% de capita] y re
serva, pagaderos de Ta siguiente forma:
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VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE.'($20.000.000.00) en 105 prime—

ros diez dias de 1986, QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE.

($15.000.000.00) en Ios primeros diez dias deI mes de ju1io
de 1986 y DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($10.000.000.00) en

Ios primeros diez dias deI mes de diciembre de 1986.

Amortización de 105 Créditos de ViVienda

De1 tota1 de Ias cesantias hasta e] 31 de diciembre de 1985,

eI trabajador amortizará eI saido deI préstamo deI Fondo de

Vivienda, siempre y cuando éste sea inferior a $100.000.00.

A partir deI Iº de enero de 1986, aque1105 trabajadores actl
»vos, que tengan sa1do de] préstamo por un vaior inferior a

$100.000.00, amortizarán eI 100% de Ias cesantias causadas
anua1mente.

Los préstamos otorgados antes de] 31 de diciembre de 1983,

tendrán una cuota minima de amortización de CUATRO MIL PESOS

M/CTE. ($4.000.00) para eI año de 1986 y de CINCO MIL PESOS

M/CTE ($5.000.00) para e1 año de 1987.

Préstamos para Vivienda, Cuantía Máxima

A partir deI lº de enero de 1986 se reajustará e] tope máximo

para préstamo$ de vivienda a $1.500.000.00 para cada préstamo.

Adquisición automática'de1'dereCho ai préstamo

AI cump1ir dos años de servicio ai Banco, a1 trabajador se Ie
dará ingreso automático aI Iistado de turnos de vivienda.

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Durante e1 primer año de vigencia de Ia presente Convención,
e1 Fondo de Vivienda actua1mente constituido se incrementará
en veinte mi110nes de pesos ($20.000.000.00), para quedar en

doscientos mi110nes de pesos ($200.000.000.00).

Durante e1 segundo año de vigencia se hará un aporte adicio—

na1 de veinte mi110nes de pesos ($20.000.000.00), para quedar
asi en doscientos veinte miiiones de pesos ($220.000.000.00).
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BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA

10. Fondo para Préstamos. A partir dei primero (lo.) de Fe—

brero de mii novecientos ochenta
y 'seis (1.986), e1 Banco, sujeto a Ias reg1amentaciones
1ega1es bancarias que rijan Ia materia, incrementará en
cuatro mi110nes de pesos'(Ps. 4' 000. 000. 00) moneda 1ega1,Ia suma que hast_a de cuarenta y ocho mi110nes de pesos(Ps.48' 000. 000.00) moneda 1egai, venia prestando a sus
empieados, para Ia adquisición de vivienda.

En consecuencia, a partir de Ia fecha anotada, ei Banco
de acuerdo con Ia regIamentación contenida en e] presente
P1an y demás poiiticas internas sobre Ia materia, presta—
rá a sus emp1eados para Ia adquisición de vivienda, hasta
por una cuantia de cincuenta y dos mi110nes de pesos(Ps. 52' 000. 000.00) moneda Iega1.

Los préstamos conCedidos o que se otorguen a Ios Oficia—
1es y demás persona1 exc1uido de Ios beneficios de la presente Convención, no se condierarán como uti1izaciones de
105 fondos disponibies dentro dei mencionado cupo.

20. Comités para Ia Adjudicación de Préstamos. Se estab1ecerá
en cada súcursa1 principa1 de] Banco, un Comité Secciona1
para Adjudicación de Préstamos de Vivienda, compuesto de
seis (6) miembros, tres (3) de Ios cua1es serán nombrados
por e] Banco y tres (3) por e] Sindicato.

Dichos Comités estudiarán Ias soiicitudes de préstamo y Ias
podrán aprobar en principio, por voto favorab1e de Ia ma—

yoria. Las aprobaciones impartidas a Ias soiicitudes por
105 Comités Secciona1es, requerirán para su va1idez, de
la ratificación mayoritaria de 105 miembros de] Comité
Central, integrado por tres (3) miembros de la Directiva
Centra1 Sindica] y tres (3) miembros directivos de] Ban—
co. Para Ios fines anotados, e1 Comité Centra1 se reunirá
en Ia ciudad de Bogotá, en Ios meses de Febrero y Agosto
de cada año. La decisión fina1 sobre cada préstamo será
tomada por e1 Presidente dei Banco o por e1 0ficia1 a
quien éste expresamente designe y por Ia Junta Directiva
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de] Banco, quienes podrán considerar y aprobar aque11as

soiicitudes rechazadas por e1 Comité Centra1, siempre y

cuando hayan sido otorgados ios préstamos correspondientes
a 1as ya aprobadas.

E1egibi1idad de Emp1eados. 5010 podrán recibir ios prés
tamos para vivienda a que se refiere este Pian, ios em-

p1eados que reunan 1as siguientes condiciones genera1es:

a)Que hayan cump1ido tres (3) años a1 servicio de] Banco

en forma continua o discontinua, siempre y cuando, que

en este Uitimo caso ia interrupción sea menor de un (1)

año.

b)Que ni e1 emp1eado ni su cónyuge posean casa de habita
ción. '

c)Que no posean patrimonio 1iquido superior a Un mi116n

de pesos (Ps. 1.000.000.oo) individua1mente, o de un

miiión doscientos mii pesos (Ps. 1.200.000.00) conjun—

-tamente con e1 cónyuge.

Pre1ación de Soiicitahtes. Dentro de ias disposiciones de

cupo a1udidas en e] numera1 lo. de] Articuio 120. de 1a

presente Convención, se estab1ecerá un orden de pre1ación
para e] estudio y concesión de 105 préstamos, que será e1

siguiente:

a) Empieados casados, con hijos.
b) Emp1eados casados, sin hijos.
c) Emp1eados soiteros, con ob1igaciones paternas o fami

1iares.
d) Otros emp1eados, previa aprobación de 1a Junta Directi

va Centra1 de] Sindicato. En igua1dad o simi1itud de

circunstancias, se preferirá e] soiicitante que tenga
mayor antiguedad ai servicio dei Banco.

Destinación de 105 Fondos Prestados. A un mismo emp1eado

no se 1e podrá otorgar más de un préstamo destinado a vi-
vienda, nara cua1esquiera de 105 fines que se mencionan a
continuación:
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a) Adquisición de vivienda con su terreno. E1 emp1eado podrá adquirir vivienda proindiviso con uno de sus fami—
1iares, o en propiedad horizontal.

b) Construcción de vivienda en terreno de propiedad de]
emp1eado, o de su cónyuge.

c) Adquisición de terreno Únicamente, con destino a ia f!tura construcción de vivienda. En este caso ei emp1ea-
do deberá comprometerse con e] Banco a iniciar ia cons-
trucción, dentro dei piazo prudencia] que éste determi—
ne.

d) Liberación de gravámenes hipotecarios sobre ia casa de
habitación dei emp1eado. Estos préstamos se concederán
.únicamente cuando fueren contraídos para 1a compra de]
inmuebie, o para 1a construcción de vivienda y a corto
p1azo.

e) Para e] pago dei impuesto de vaiorización de 1a casa de
habitación, o de] terreno adquirido con destino a 1a
construcción de vivienda.

60.Restricciones. Los préstamos no serán concedidos para ia
adquisición de finca o casa de recreo, ni para compra o

construcción de inmueb1e destinado únicamente para produg
ción de renta. Los préstamos se concederán-exclusivamente
para 1a adquisición de casa o apartamento que vayan a ser
habitados por e] interesado y/o su fami1ia. 5010 con poste
rioridad a ia adquisición y uso de ia vivienda, podrá con—
cederse por e] Presidente dei Banco o por ei oficia1 a
quien éste designe expresamente, autorización para arren—
dar e1 inmueb1e, por motivos excepcionaies que 10 justifl
quen.

70¿P1a20 e Intereses. Los préstamos serán concedidos con un
p1azo hasta de quince (15) años, y devengarán un interés
dei cuatro por ciento (4%) anua1.

80.Máximo Va10r dei Préstamo. Para determinar e1 máximo va10r
que se podrá prestar en cada caso, se tomarán en cuenta
105 siguientes 1imites:
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a) Cuando ei préstamo se destine a ia construcción o adqui
sición de vivienda, su cuantía no excederá de] equiva-
1ente de setenta (70) sue1dos básicos mensua1es. Cuando

se destine a ia compra de terreno para futura construc-

ción, ei préstamo no excederá dei equiva1ente de quince
(15) sue1dos básicos mensua1es. No se tendrá en cuenta

fracciones decima1es.

Se entenderá por sue1do básico mensual, ei sue1do bási—

co que ei emp1eado esté devengando en ei momento de ha—

cer 1a soiicitud, pero el Comité Centrai de Préstamos

para Vivienda, podrá permitir modificaciones en ias so-

1icitudes que hayan estado pendientes de estudio por
más de un (1) año.

b) Si se trata de 1a adquisición o construcción de vivien-
'da, ei préstamo no podrá exceder dei ochenta por ciento
(80%) dei vaior comercia1 dei inmuebie (casa y terreno).
Cuando e1 préstamo se destine a 1a compra de terreno,
su cuantía no podrá exceder dei cincuenta por ciento
(50%) de su vaior comerciai.

c) Cuando se trate de adquisición o construcción de casa,
ei va10r dei préstamo, más 105 intereses, seguros e im-

puestos, no excederá ia cifra que se estab1ece sumando

e] vaior dei treinta por ciento (30%) de 105 sue1dos

'básicos, veinticinco por ciento (25%) de ias primas se—

mestra1es, y ciento por ciento (100%) de 1a cesantía,
devengados durante e) p1azo dei préstamo. Si ei présta
mo se destina a ia compra de terreno, se usará ia misma

fórmula, pero tomando en cá1cuio soiamente e) quince

por ciento (15%)de ios sueidos básicos mensua1es.

d) En todo caso, cada préstamo no podrá exceder ia suma

de un miiión seiscientos mi] pesos (Ps. 1 600.000.00)
moneda 1ega1.

PARAGRAFO. A1 equiva1ente de setenta (70) sue1dos básicos

para préstamos destinados a ia construcción o adquisición
de vivienda (1itera1 a., numera1 80. dei presente Articuio),
y a 1a cuantía máxima de un mi116n seiscientos mii pesos
(Ps. 1'600.000.00), (1itera1 d., numera1 80. dei presente
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&) Adquisición de vivienda con su terreno. Ei emp1eado pº
drá adquirir vivienda proindiviso con uno de sus fami-
1iares, o en propiedad horizonta1.

b) Construcción de vivienda en terreno de propiedad de]
empieado, o de su cónyuge.

c) Adquisición de terreno Únicamente, con destino a 1a fo
tura construcción de vivienda. En este caso ei emp1ea—
do deberá comprometerse con ei Banco a iniciar 1a cons-
trucción, dentro dei piazo prudencia1 que éste determi-
ne.

'

d) Liberación de gravámenes hipotecarios sobre 1a casa de
habitación dei emp1eado. Estos préstamos se concederán
únicamente cuando fueren contraídos para 1a compra de1
inmueb1e, o para ia construcción de vivienda y a corto
p1azo.

e) Para e1 pago del impuesto de vaiorización de 1a casa de
habitación, o dei terreno adquirido con destino a 1a
construcción de vivienda.

60.Restricciones. Los préstamos no serán concedidos para 1a
adquisición de finca o casa de recreo, ni para compra o

construcción de inmueb1e destinado únicamente para produg
ción de renta. Los préstamos se concederán exciusivamente
para 1a adquisición de casa o apartamento que vayan a ser
habitados por e] interesado y/o su fami1ia) 5010 con poste
rioridad a ia adquisición y uso dexia vivienda, podrá con—
cederse por e] Presidente dei Banco o por e] oficia1 a
quien éste designe expresamente, autorización para arren-
dar e1 inmueb1e, por motivos excepcionales que 10 justifi
quen.

70:Piazo e Intereses. Los préstamos serán concedidos con un
p1azo hasta de quince (15) años, y devengarán un interés
de1 cuatro por ciento (4%) anua1.

80.Máximo Va10r dei Préstamo. Para determinar e] máximo vaior
que se podrá prestar en cada caso, se tomarán en cuenta
ios siguientes limites:
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a) Cuando e) préstamo se destine a ia construcción o adqui
sición de vivienda, su cuantia no excederá de] equiva—

1ente de setenta (70) sue1dos básicos mensua1es. Cuando

se destine a 1a compra de terreno para futura construc—

ción, e1 préstamo no excederá dei equiva1ente de quince
(15) sue1dos básicos mensua1es. No se tendrá en cuenta
fracciones decima1es.

'

Se entenderá por sue1do básico mensua1, ei sue1do bási—

_co que ei emp1eado esté devengando en ei momento de ha—

cer 1a soiicitud, pero e1 Comité Centra1 de Préstamos

para Vivienda, podrá permitir modificaciones en ias so—

1icitudes que hayan estado pendientes de estudio por
más de un (1) año.

b) Si se trata de ia adquisición o construcción de vivien-
'da, ei préstamo no podrá exceder de) ochenta por ciento
(80%) de] va10r comercia1 dei inmueb1e (casa y terreno).
Cuando ei préstamo se destine a ia compra de terreno,
su cuantía no podrá exceder dei cincuenta por ciento
(50%) de su valor comercia1.

c) Cuando se trate de adquisición o construcción de casa,
e) va10r dei préstamo, más 105 intereses, seguros e im-

puestos, no exCederá 1a cifra que se estabiece sumando

e1 vaior de] treinta por ciento (30%) de ios sue1dos

básicos, veinticinco por ciento (25%) de ias primas se-
mestra1es, y ciento por ciento (100%) de ia cesantia,
devengados durante e1 plazo dei préstamo. Si e1 présta
mo se destina a 1a compra de terreno, se usará ia misma

fórmu1a, pero tomando en cá1cuio soiamente e) quince
por ciento (15%)de ios sueidos básicos mensua1es.

d) En todo caso, cada préstamo no podrá exceder ia suma

de un mi116n seiscientos mi) pesos (Ps. 1.600.000.00)
moneda 1ega1.

PARAGRAFO. A1 equiva1ente de setenta (70) sue1dos básicos

para préstamos destinados a 1a construcción o adquisición
de vivienda (1itera1 a., numera1 80. dei presente Articuio),
y'a ia cuantia máxima de un mi116n seiscientos mil pesos
(Ps. 1'600.000.oo), (1itera1 d., numera1 80. de] presente
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Articuio), 5010 podrán aspirar aqueiios empieados a quienes
se ies apruebe ei beneficio, con posterioridad a la firma
de 1a presente Convención.

.Aporte dei Emp1eado. La diferencia entre e] va10r dei prés-tamo y ei va10r dei inmueb1e, será financiada por e] emp1eg
do. Este deberá demostrar previa y ciaramente que dispone
de ia tota1idad de ia suma que ie corresponde aportar.

.Garantias y Seguros. Los préstamos estarán garantizados y
protegidos con Hipoteca en Primer Grado sobre e] inmueb1e,
con e] Auxi1io de Cesantía, con e1 Seguro de Vida, que e]
emp1eado contrate en cua1quier compañia de seguros, y con
e] seguro contra Incendio que ei emp1eado deberá contratar
por una suma no inferior a] va10r de ia obiigación. Las
primas de seguro de vida e incendio, asi como todos ios
impuestos sobre ei inmuebie, serán pagados por e1 emp1eado.

Sujeto a concepto juridico y aprobación de] Comité Centra1
de Vivienda, e] Banco, manteniendo Hipoteca en Primer Gra
do, estudiará ia posibi1idad de aceptar Hipoteca en Segun
do Grado, a favor de otras entidades, siempre y cuando no
se 1esionen ios intereses de1'Banco ni de] empieado.

.Amortización de 105 Préstamos. Cada préstamos se pagará
por el sistema de cuotas mensua1es y especia1es de amorti—
zación gradua1, en 1a siguiente forma:

a) Se fijará una cuota mensua1 que no podrá exceder dei
treinta por ciento (30%) dei sue1do básico mensua1 que
devengue ei emp1eado en 1a fecha de cance1ación de cada
cuota, cuando se trate de adquisición o construcción de
casa; ni dei quince por ciento (15%), si e] préstamo está destinado a ia compra de terreno para futura cons—
trucción.

Sin embargo, dependiendo de ia destinación de] crédito
1a cuota mensua1 no podrá ser inferior a1 veinticinco
por ciento (25%) de] sueldo básico mensua1, si se tra—
ta de crédito para adquisición o construcción de vivien
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da; ni de] quince (15%) dei sue1do básico mensua1, si
el préstamo está destinado a 1a compra de terreno pa-

ra futura construcción.

b) E1 emp1eado abonará a 1a deuda pendiente, ei veinticin-
co por ciento (25%) de las Primas Semestra1es que reci—

ba dei Banco a cua1quier tituio.

c) E1 Banco 1iquidará en forma automática e1 producto anua1

dei Auxi1io de Cesantia correspondiente ai empleado,

para ap1icar su va10r a ia deuda pendiente.

d) Ei emp1eado puede hacer abonos extraordinarios a ia deuda

a su cargo, siempre que no sean inferiores a cincuenta
mii pesos (Ps. 50.000.00) moneda 1ega1.

e) Tanto en ei caso de ap1icación de] producto de 1a cesan
tia, como en ei de abono extra, habrá iugar a ajustar
ias cuotas mensuaies de amortización.

.Auxi1io para Vivienda. Ei Banco auxiliará ai emp1eado que

reciba un préstamo para vivienda, hasta—con ei cinco por“

ciento (5%) dei va10r dei crédito, con un máximo de cuaren
ta mii pesos (Ps.40.000.00) moneda 1ega1f

Parágrafo. A 1a nueva cuantía fijada como máximo Auxi1io

para vivienda, 5010 podrán aspirar aqueiios emp1eados a

quienes se ies apruebe ei crédito para adquisición de vi-
vienda, con posterioridad a ia firma de ia presente Conven

ción.

Término para ia Uti1ización'de 105 Préstamos. Los créditos
aprobados bajo e] presente P1an, deberán ser uti1izados
dentro de 105 tres (3) meses anteriores a 1a fecha en que
e1 Banco notifique por escrito 1a aprobación dei préstamo,»
a] beneficiario dei mismo.

Cua1quier desviación a 10 previsto en e] párrafo anterior,
requerirá además de] cump1imiento de ias forma1idades pro-
pias dei P1an, 1a aprobación previa dei Comité Centra1 pa—

ra Adjudicación de Préstamos de Vivienda.
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Parágrafo. Los emp1eados beneficiarios de créditos
para adquisición de vivienda, aprobados bajo e] P1an
de 1a Convención anterior y aún no uti1izados, podrán
aspirar a los nuevos beneficios que se pactan en e] Ar
ticu10 a que corresponde este numera1, renunciando pre—
viamente y por escrito a] crédito aprobado a su favor,
dentro de un piazo no mayor de noventa (90) dias conta—
¡dos a partir de 1a fecha en que se suscriba Ia presente
Convención.

140.Retiro de] Empleado. En caso de que e] emp1eado se reti-
re dei Banco, seguirá gozando dei p1azo estipu1ado para
e] pago de Ia deuda en ia respectiva hipoteca, pero e1
sa1do dei préstamo devengará un interés igua1 ai bancario
ordinario que rija en ei mercado para ob1igaciones a cor-
to p1azo, más un (1) punto. EI Banco podrá reajustar e]
"tipo de interés, en toda ocasión en que 1as regiamenta-
ciones Vigentes sobre ob1igaciones a corto p1azo, asi 10
permitan.

150.Reg1amentación de] Pian. La Presidencia dei Banco, o e1
Oficial a quien ésta designe expresamente, regiamentará
Ta tramitación de 105 préstamos contemp1ados en este
P1an.

BANCO POPULAR

”Fondo Rotatorio de vivienda

a) A partir dei primero (lo ) de Enero de mi] novecientos
ochenta y seis (1986), auméntase en Noventa Mi110nes de
pesos ($90.000.000.00), para un tota] de SEISCIENTOS NO-
VENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($690.000.000.0o),
ei monto de] Fondo Rotatorio de Vivienda en ia moda1idad
de] 4% de interés anua1.

b) A partir dei primero (lo.) de Enero de mii Novecientos
Ochenta y Siete (1987) Ta cuantía de este Fondo se incre-
mentará en Sesenta Mi110nes de pesos más ($60.000.000.00)
para un tota1 de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS
MONEDA CORRIENTE ($750.000.000.00).
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PARAGRAFO 1. A partir de 1a fecha de Vigencia de ia presente
'Convención C01ectiva, e1 Banco Popu1ar continuará pagando el

auxi1io equiva1ente a1 10% dei monto de 1a financiación y e]

2% adiciona1 por cada hijo 1egitimo o natura1 1ega1mente recg
nocido, a todos 105 empleados que se beneficien de créditos
de vivienda en la moda1idad dei 4% de interés anua1.

PARAGRAFO 2. Tendrán derecho a beneficiarse de créditos de

vivienda en 1a moda1idad de] 4% de interés anua1, todos ios
trabajadores escalafonados a1 servicio de] Banco.

PARAGRAFO 3. A1 trabajador que en ei momento de su retiro vo—

1untario, se 1e hubiere comunicado, por parte dei Banco, 1a

aprobación de un crédito de vivienda a] 4% de interés anua1,
conservará e1 derecho ai mismo, siempre y cuando haga uso

dei préstamo dentro de ios tres (3) meses siguientes a su re—

tiro; iienando previamente todos 105 requisitos exigidos por
ei Banco.

Crédito Automático para Vivienda

A partir de] primero (lo.) de Enero de 1986 e1 trabajador es
ca1afonado que haya cump1ido o cump1a ocho años y tres meses
de servicios a 1a Entidad, tendrá derecho a un crédito auto—

mático hasta por un monto máximo de UN MILLON DE PESOS MONEDA

CORRIENTE ($1.000.000.00) con interés de1 4% anua1. Para go—

zar de este crédito automático, e1 trabajador deberá 11enar
los requisitos estáb1ecidos para e1 crédito de vivienda en

1a moda1idad dei 4% anual y gozará de ios auxi1ios y derechos
contemp1ados en e] Articuio 60. de la presente Convención Cº
1ectiva.

Es entendido que ias sumas prestadas en virtud de este Articu
10, no hacen parte del Fondo Rotatorio de crédito para vivien
da en 1a moda1idad dei 4% anua1 seña1ado en ei Articu10 60. de

esta Convención Coiectiva de Trabajo.

BANCO ROYAL COLOMBIANO

Para ios signatarios o adherentes a] presente Pacto Coiectivo
ei banco incrementará e] cupo máximo individua1 para préstamos
de vivienda, en $100.000.oo (cien mi1 pesos) quedando éste en

1a suma de $1.100.000.00 (Un Mi116n Cien Mii pesos). Lo ante—
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rior para cargos hasta PG—11.

Para cargos superiores, veáse sección 4.a.(2).
La poiitica y procedimientos están contenidos en 1as siguientes secciones de esta c1áusu1a.

1. PROPOSITO DE LOS PRESTAMOS

E1 propósito de ios préstamos se divide en dos grupos de
fina1idades asi:

a.

b.

Adquisición
(1)

('2)

(3)

(4)

Adquisición de inmueb1e para vivienda (e1 emp1eado
debe tener un 15% como minimo para aportar de sus
propios recursos).

Construcción de vivienda en terreno de propiedad dei”
-empieado o de su cónyuge.

Adquisición de terreno con destino únicamente a 1a
futura construcción de vivienda. (Ei emp1eado debe
tener un 15% como minimo para aportar de sus pro-
pios recursos).

Cance1ación de ob1igaciones hipotecarias (Sistema
UPAC) originadas en 1a adquisición de vivienda.

Mejoras
(1)

(2)

Reparaciones, amp1iaciones o mejoras de vivienda
de1 emp1eado.

Para cambio de vivienda.

2. EXCLUSIONES

&. Los

tos
(1)

(2)

préstamos no serán otorgados para los fines previs-
en 1a sección 1.a., cuando: '

Ei emp1eado ya posee vivienda en e] perímetro de
una ciudad.

Para compra de casa o finca de recreo.
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b. Los

tos
(1)
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E1 cónyuge de] emp1eado posea vivienda adquirida
después de] matrimonio.

préstamos no serán otorgados para Ios fines previs
en Ia sección 1.b., cuando:
Estén destinados a casa o fincas de recreo.

Estén destinados a casas productoras de renta.

Estén destinados a1 cambio de una de Ias casas dei

emp1eado.

EI empieado tenga un saido pendiente de un préstamo
de vivienda o cuando no hubiese transcurrido a1 me—

nos doce meses desde Ia fecha de cance1ación deI

ú1timo.

CUPO GENERAL

EI cupo genera1 dispuesto por e1 banco para 105 préstamos
de '1a' sección 1. será de $50.000.000, con Ias adiciones
que se preveen en Ia sección 4.a. (2) y 4.b. (2) de esta
c1áusu13.

CUPO INDIVIDUAL E INTERESES

EI cupo individua1 para 105 préstamos es como sigue:

(1)

(2)

Prestamos previstos en Ia Sección 1.a.
Hasta 60 meses de sue1do básico, con un máximo de

$1.100.000 para emp1eados en cargos hasta de nive1
PG11. Intereses dei 12% anual. Hasta este nive1 ei

cupo genera1 será de $25.000.000.

Limite discreciona1 para empleados en cargos de

PG—13 en ade1ante.

Los primeros $1.100.000 serán con intereses de] 12%

anua1 y e1 exceso a1 15% anuai. Desde este nive1
en ade1ante e1 cupo genera1 será de $25.000.000.
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b. Préstamos previstos en 1a Sección 1.b.
(1) Hasta $300.000 (o hasta $500.000 si e] préstamo es

para cambio de vivienda y e1 emp1eado no ha recibi
'

do anteriormente en cuaiquier tiempo un préstamo
para 105 fines previstos en ia sección 1.a.) para
emp1eados en cargos hasta de nive1 PG-11 con inte—
reses a1 12% anuai.

(2) Limite_discrecionai para emp1eados en cargos de ni—
ve1 PG—13 en ade1ante.

Los primeros $300.000 serán con intereses dei 12%

y e] exceso a1 15% anua1.

PARAGRAFO: E] monto de ios prestamos que se otorguen
en esta forma, se considerarán de acuerdo con ei cargo
-y productividad de] emp1eado.

c. Asignación de ios Cupos

En 105 meses de enero, abri], ju1io y octubre de cada
año se determinarán 105 beneficiarios de 105 préstamos
de vivienda previstos en 1a sección 1.a. y 1.b. con ba-
se en 105 resu1tados que arroja 1a se1ección a que se
refiere 1a sección 8.b.

d. P1azo para Uti1ización dei Cupo

Los emp1ead05 favorecidos con 105 préstamos a que se
refiere 1a sección 1.a. dispondrán.de un p1azo de 90
dias ca1endarios a partir de 1a fecha en que ies sea
notificada 1a asignación. En caso contrario, el cupo
1e será otorgado a1 emp1eado que 1e siga en turno y su
soiicitud deberá ser presentada nuevamente por e1 va—

10r'igua1 a1 soiicitado.

5. BONIFICACION

E1 banco concederá una bonificación, por una soia vez, cuan
do otorgue un préstamo para ios fines previstos en 1a seg
ción 1.a., con ei fin de ayudar ai emp1eado a sufragar ios
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gastos notaria1es, de registro, etc. La bonificación se
entregará en e] momento de constituirse 1a hipoteca corre;
pondiente. Los montos de ia bonificación serán determina-
dos de 1a siguiente manera:

Préstamos otorgados según 1a sección 4.a. (1)

5% de1 va10r de] préstamo con un máximo de p.30.000.

Préstamos otorgados según ia sección 4.a)(2)

5% de1 vaior de] préstamo con un máximo de P.60.000.

Esta bonificación no es factor constitutivo de sa1ario.

PLAZOS Y FORMA DE PAGO

Los préstamos para 105 fines previstos en 1a sección
1.a. tendrán un piazo hasta de 15 años y su 1iquida-…
ción minima se hará asi:

—30% de] sueido básico mensuai que devengue e] emp1eado
en e] momento de recibir ei préstamo, para cubrir abono
& capita1 e intereses.

-25% dei va]or tota1 de ias primas semestra1es que re-
ciba e1 emp1eado en ei mes de junio de cada año.

-100% de ia cesantía parcia1 de] emp1eado 1iquidada se
mestra1mente en junio y diciembre de cada año.

Los préstamos para 105 fines previstos en 1a seCción
1.b. tendrán un piazo hasta de cinco años y su 1iqui-
dación minima se hará asi:

—15% de1 sue1do básico mensua1 que devengue e1 empleado
en ei momento de recibir e1 préstamo, para cubrir abono

a capita1 e intereses.

—12.5% dei vaior tota] de las primas semestra1es que re
ciba e1 emp1eado en junio y diciembre de cada año.
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—50% de ia cesantía parcia1 de1.empieado iiquidada semes—
tra1mente en junio y diciembre de cada año.

7. GARANTIAS

a. Los préstamos concedidos para ios fines previstos en ia
sección 1.a. deberán ser garantizados asi:

(1)Hipoteca de primer grado - minimo por e] vaior dei
préstamo.

(2)Seguro de Vida — minimo hasta por ei vaior dei prés—
tamo.

'

(3)Seguro de Incendio — minimo hasta por e1 va10r dei
préstamo.

PARAGRAFO. Se considerará hipoteca de segundo grado
cuando exista otra financiación de una corporación de
ahorro y vivienda.

Sin perjuicio de 10 anterior, ei banco podrá exigir,
en estos casos, garantias adiciona1es.

b. Los préstamos concedidos para ios fines previstos en
1a sección 1.b. deberán ser garantizados asi:

- En ia misma forma seña1ada en ia sección 7.a. cuando
e] monto sea o exceda de $300.000. Por montos infe—
riores a éste ei pagaré podrá ser firmado conjunta—K
mente con el cónyuge dei emp1eado u otro codeudor a
satisfacción dei_bánco o presentar otro tipo de ga—

rantia. '

8. ELEGIBILIDAD

a. Tiempo de Servicio

Para participar en ei p1an de vivienda, e] emp1eado de
berá haber prestado sus servicios a] banco por e] pe—
riodo minimo siguiente, en forma continua o discontinua.
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Cinco años para 105 préstamos previstos en ia sección

1.a., si su cargo es de nive1 igua1 a PG-11 o infe-
rior.

Tres años para 105 préstamos previstos en 1a sección
1.b., si su cargo es de nive1 igua1 a PG—11 o infe—

rior.

Dos años para 105 préstamos previstos en 1a sección
1.a. si su cargo es de nive1 igua1 o superior a

PG—13.

E1ección de Beneficiarios y Turnos para Adjudicación de

105 Préstamos.

La e1ección de 105 beneficiarios de 105 préstamos y sus

vturnos respectivos se harán por e1 sistema de puntaje
determinado asi:

(1)

'(2)

(3)

Un (1) punto por reunir e1 tiempo de servicio mini
mo requerido.

Un (1) punto por cada informe anua1 de desempeño

que durante ios ú1timos dos años haya sido ca1ificg
do de "BUENO“ (o 4).

Tres (3) puntos por cada informe anua1 de desempeño

que durante 105 úitimos dos años haya sido ca1ifi-
cado de "Muy Bueno" 0 "Exceiente" (o 5 a 7).

Un (1) punto si e1 préstamo es soiicitado por pri
mera VEZ.

E1 puntaje minimo requerido para ser beneficiario
de un préstamo será de 5.

En caso de empates los turnos se distribuirán por
nive1es de cargos de mayor o menor y si aún persig
…tiere un empate entre dos o tres emp1eados de un

mismo nive1, se recurrirá ai orden de antiguedad.
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DOCUMENTACION

a. Las soiicitudes (forma 340) para iosppréstamos previstos
en 1a sección 1.a. deberán ser acompañada de ias fotocoe
pias de ias deciaraciones de renta de] emp1eado y de su
cónyuge (si es casado) de 105 ú1timos dos años.

b. Las soiicitudes (forma 340) para 105 préstamos previstos
en ia sección 1.b. deberán ser acompañadas de 105 si—
guientes documentos

(1) Copias de 1a dec1aración de renta.de1 emp1eado y de
su cónyuge (si es casado) de ios ú1timos dos años.

(2) Presupuesto de ia obra por reparación o mejoras a
1a vivienda.

c. Para hacer un desemboiso de un préstamo de 105 previstos
en Ta sección l.a. y 1.b.(2), e1 emp1eado beneficiario
¡deberá presentar ia siguiente documentación:

(1) Certificado de Tradición (0 Libertad) de] inmueb1e
expedido por ia Oficina de Registro de Instrumentos
Púb1icos.

(2) Una copia de 1a Escritura Púb1ica sobre 1a propie—
dad“de1 inmueb1e a comprar.

(3) Certificado de deuda expedido por ei acreedor en
caso de cance1ación de obiigación hipotecaria.

(4) Ava1úo comercia1 dei inmuebie practicado por una
entidad dedicada a estos menesteres.

d. La minuta de 1a Escritura de Compra—Venta e hipoteca,
10 mismo que e] estudio de tituios serán e1áborados por
e1 abogado de ia sucursa1.

e. Para hacer un desemboiso de un préstamo de 105 previs—
tos en 1a sección 1.b. (1) será necesario 1a presenta—
ción dei contrato de ia obra por reparación o mejoras
dentro de 105 60 dias siguientes a) recibo de] préstaf
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mo, presentar ios originaies de ios recibos de pago o

facturas por ias obras o materia1es uti1izados. Copias
de esta documentación, debidamente autenticadas por ia
sucursa1, serán enviadas a 1a Dirección Genera1.

fan pronto ia operación de Compra-venta, hipoteca y re
gistro de un préstamos de vivienda haya sido efectuada,
1a siguiente documentación deberá ser enviada a 1a Di-

rección Genera]:

(1) Primera copia de ia Excritura Púb1ica de ia Compra-

venta e hipoteca.

(2) Certificado de Tradición (o 1ibertad) dei inmueb1e

adquirido, expedido por 1a Oficina de Registros PQ

b1icos, en donde figura ya 1a operación efectuada.

(3) Origina1es de ias póiizas de Seguro de Vida e Incen
dio, en caso de que e] emp1eado haya contratado 105

seguros en forma independiente, es decir, que no ha_

ya deseado ingresar a ias póiizas de grupo que ei
banco mantiene en Bogotá.

Anua1mente, se deberá enviar a 1a Dirección Genera1 ios
siguientes documentos en re1ación con préstamos hipote—

carios:

'(1) Copia o fotocopia de ios recibos de pago dei Impues—

to Prediai, por 10 menos dei año inmediatamente an-
terior.

(2) Origina1es de ios recibos de pago de 1a prima de ios
seguros de vida e incendio, en caso de que éstos se
hayan contratado según 10 indicado en 1a sección
9.fc(3).

10.DISPOSICIONES VARIAS

La entrega de ios fondos de ios préstamos para 105 fines
v 1.b.(2) se hará contra 1a
.:

constitución de ia hipoteca o garantia correspondiente.
previstos en ia sección 1.a.

No obstante 10 anterior, ei banco podrá autorizar ade1an
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tos hasta de un 20% deI va10r de] préstamo para Ta constitución de Ias arras a Ia. firma de Ia promesa de com—
pra- venta.

b. ET banco verificará Ta inversión de 105 préstamos de—
semboisados para Tos fines previstos en Ia sección 1. b.
(1) en Ia forma que indicará en Ias aprobaciones correspondientes.

¿c. En caso de que todo o parte de Tos fondos de un présta—
mo entregado no sea uti1izado, eI emp1eado deberá hacer
Ia devoTución correspondiente.

La uti1ización de Tos fondos de un préstamo de vivienda
para fines diferentes a Tos soTicitados será causa] de
ma1a conducta v eI amñeado se hará acreedor a Tas sancio
“nes Tega1es o internas que sean procedentes.

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA

Préstamos de Vivienda

a) Los préstamos para adquisición de vivienda serán de UN MI-
LLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.00) M/CTE. para 81
primer año y de UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000)
M/CTE. para e] segundo año de vigencia de Ia presente Con—
vención.

b) Los préstamos para reparación y amp1iación de vivienda Se—
rán de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000.00)
M/CTE., para eT primer año y de QUINIENTOS MIL PESOS
($SOO.OOO.00) M/CTE., para e1 segundo año de vigencia de
Ia presente Convención.

Auxi1io de Vivienda

ET BANCO auxi1iará a todos Tos trabajadores a quienes Ies ha
ya aprobado e1 préstamo de vivienda, con e1 DIEZ POR CIENTO
(10%) deI va10r de éste, si son casados y con e] SIETE POR
CIENTO (7%), si son soTteros. En ningún caso, e1 auxi1io de
vivienda podrá exceder de OCHENTA MIL PESOS ($80.000.00)M/CTE.
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PARAGRAFO:. EI auxi1io se Ie entregará a1 trabajador en e1

momento de Ia firma de Ia Promesa de Compra-venta, o a Ia

firma deI respectivo pagaré, en 105 demás casos.

BANCO TEQUENDAMA

EI Banco destinará a1 otorgamiento de préstamos para vivienda
a sus trabajadores, de acuerdo con Ia reg1amentación expedita

por Ia JUnta Directiva, una partida equiva1ente a1 cinco por

ciento (5%) deI cápita1 pagado de Ia entidad a 31 de diciem-

bre de 1983.
'

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

F0ndo de Préstamos para Vivienda de Emp1ead05. Cuantía

EI fondo de Préstamos para Vivienda de Emp1eados estará con—

formado por e] vanr de Ias cesantias de sus trabajadores que

maneja Ia Caja por de1egación expresa deI Fondo Naciona1 deI

Ahorro; dicho Fondo será incrementado con un aporte de Ia Ca-

ja de trescientos treinta y ocho mi110nes de pesos
($338.000.000.00) durante e1 Iapso de esta Convención.

A partir deI vencimiento de esta Convención y en 10 sucesivo,
e1 aporte de Ia Caja será deI 15% de Ia diferencia resu1tan—

te entre e] vanr de Ias cesantias consoiidadas a 31 de Di—

ciembre de] año inmediatamente anterior a Ia fecha de entrada

en vigencia de Ia respectiva Convención y ei vanr de Ia car-

tera vigente deI Fondo, a esa misma fecha.

'F0nd0 Préstamos para Vivienda;'1ncrementos

La Caja ap1icará45emestra1mente, en Enero 15 y en Ju1io 15,

por presupuesto, una suma equiva1ente a1 montó de 105 interg
ses recibidos por concepto de préstamos de vivienda a sus tra
bajadores, durante eI semestre inmediatamente anterior.

Préstamos para Vivienda. SoIicitudes y Aorobaciones

Las soiicitudes se recibirán en Ios meses de Febrero, Junio

y Octubre de cada año. Se efectuarán Ias aprobaciones de di—
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chos créditos a más tardar en 1a segunda quincena de ios me—

ses de Enero, Mayo y Septiembre de cada año. Para tai efecto
1a Caja presupuestará ias ames necesarias de acuerdo con 1a
disponibiiidad dei Fondo.

Fondo Préstamos de vivienda. Reintegro de Cuotas

Para efectos de cuantificar ia disponibi1idad dei Fondo de
vivienda, 1a Caja reintegrará semestra1mente a dicho Fondo,
en Enero 15 y Ju1io 15, ias sumas recibidas por concepto de
pagos de cuotas efectuadas por sus trabajadores sobre présta-
mos de vivienda, durante ei semestre inmediatamente anterior;estas sumas no constituyen un aumento en e] capita1 dei Fondo
de Vivienda.

Préstamos de Vivienda. Cuantía

Las Cuantias máximas para ios préstamos de vivienda serán ias
siguientes para ia vigencia de 1a Convención:

a) Para Construcción o adquisición $1.350.000.00.

b) Para terminación de construcción $1'000.000.00.

c) Para 1iberación de graVámenes hipotecarios constituidos en
Upacs, Banco Centra1 Hipotecario, ICT y particuiares
$1.300.000.oo.

d) Para cuota inicia1 $850)000.00.

e) Para adiciones $750.000.oo

f) Para reparaciones $750.000.00

Intereses, Piazos y Otros

Para ios préstamos otorgados a partir de 1a vigencia de ia
presente Convención regirán ios siguientes p1azos e intere—
$85:

1. Para sue1dos básicos hasta $35.156.00 para e1 primer año
de vigencia y para sue1dos básicos hasta de $42.188.00



378

para e1 segundo año de vigencia:

a) P1azos hasta 10 años: intereses 5% anua1 y seguro de

vida 1%.
'

b) P1azos superiores a 10 años y hasta 20 años: interés 7%

anuai y seguro de vida 1%.

2. Para sueidos básicos superiores a $35.156.00 para e1 primer

año de vigencia y para sueidos básicos superiores &

“$42.188.00 para e1 segundo año de vigencia:

a) P1azos hasta 10 años: interés 7% anua1 y seguro de vida

1% anua1.

b) Piazos superiores a 10 años y hasta 15 años: interés 9%

.anua1 y seguro de vida 1%.

En caso de retiro dei trabajador, 1a Caja no eievará 105 intg
reses pactados ni disminuirá ei plazo de amortización dei pres
tamo, siempre y cuando 11eve a1 servicio de 1a Caja tres (3)

años o más.

PARAGRAFO 1. Los topes de ios sue1dos para intereses y p1azos

se aumentarán anua1mente de acuerdo a1 incremento de ios suel
dos.

Ab0nos a'Capita1 y pago Anticipado de CUOtas

Cada año e] trabajador podrá soiicitar 1a 1iquidación parcia1

de censatias para 1a amortización de capita1 o pago anticipa-
do de cuotas, comprometiéndose 1a Caja a abonar en forma inmg

diata'y de una soia vez 1a tota1idad de ia cesantía 1iquidada

por ese concepto.

Tres meses después de1 abono a capita1 entrarán en vigencia
1as nuevas cuotas mensua1es de amortización resu1tantes de

1a reestructuración dei crédito.

Cuando ei trabajador efectúe pago de cuotas anticipadas 1a Ca-

ja 1e devoiverá ios intereses sobre las mismas.
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Descentralización

La Caja descentra1izará e1 trámite y pago de ios créditos de
vivienda una vez aprobados por e] Comité correspondiente de
Casa Principa1, ubicándoios en ias Sucursa1es 0 Agencias respectivas, sin necesidad de que estos regresen a Casa Princi—
pa1 o a ias Gerencias Regionaies para su autorización y pago.

Préstamos de Vivienda. Capacidad de Endeudamiento

Los descuentos mensuales dei crédito otorgado por ia Institución soiamente, o por esta y otras entidades, no podrá sobre
pasar e] 40% dei sue1do básico más 1a prima de antiguedad. Ei
comité paritario de Vivienda Caja- Sindicato, previa comproba-
ción por parte dei Departamento de Desarroiio de Persona] de
que e1 emp1eado dispone de otros ingresos propios y permanentes, podrá aceptar que ei 1imite dei 40% se estab1ezca sobre
1a suma de] sue1do tota] dei emp1eado más ei monto mensua1 de
otros ingresos. Se entiende que 1a suma equiva1ente a1 40% comprende ios va10res correspondientes a ias dos fuentes de in—
gresos para amortización.

En ias soiicitudes siempre se deberán indicar 105 otros in—
gresos periódicos mensuales que se tengan fuera dei sue1do,
pues sobre 1a base de estos se estudiará 1a financiación por
parte de otras entidades en caso de que asi se soiicite. Las
cifras por estos conceptos deben aparecer denunciadas en 1a
dec1aración de renta, y en e] ba1ance de 105 bienes de capita]si provienen de estos. Es aceptab1e inc1uir ios sue1dos o entradas de] cónyuge;

Con posterioridad a 1a presentación de ia soiicitud, no setendrán en cuenta ios que se hayan denunciado.

Va1e ac1arar que como otros ingresos no se aceptará ei arren—
damiento tota1 o parcia1 de] inmueb1e a] cua1 se destinará e1
producto de] préstamo. La capacidad de endeudamiento descri-ta en esta c1áusu1a podrá aumentarse con 1a pignoración v01untaria dei 25% de ias primas semestraies, exceptuando ia Prima
Escoiar.

PARAGRAFO. Después de diez (10) años de concedido un crédito
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para vivienda, e1 trabajador tendrá derecho a un nuevo crédi-
to para adquisición, y después de dos (2) años de haber obte-
nido un crédito para adquisición de vivienda, terminación de

construcción, adiciones o reparaciones, podrá obtener nuevos

créditos para terminación de construcción, adiciones o repa—

raciones, con e1 11eno de 105 requisitos estabiecidos en esta
Convención.

Préstamos de Vivienda

Para efectos de ios préstamos de vivienda se estab1ecen ios
siguientes puntajes:

a) Por personas a cargo:

Por cada hijo, hasta un número de 5: 1 punto; por cada per
sona & cargo que no sea hijo, hasta un número de 4: 1 pun-

to. La certificación sobre e1 número de hijos y personas
a cargo 1a expedirá ia Caja en 1a dependencia sede de]

trabajador soiicitante.

b) Para mnenes soiiciten crédito de vivienda y no hayan sido
faVorecidos anteriormente con préstamos en cua1quiera de

ias modalidades:3 puntos.

c) Por antiguedad:
Con tres años—cumpiidos 1 punto
Con cuatro años cump1idos 2 puntos
Con cinco años cumpiidos 3 puntos a

Con seis años cump1idos 4 puntos
Con siete años cump1idos 5 puntos
Con ocho años cumpiidos 6 puntos
con nueve años cumplidos 7 puntos
Con diez…años cump1idos _

8 puntos
Con onceíaños cump1idos 10 puntos
Con doce años cump1idos 12 puntos
Con trece años cumplidos 14 puntos
Con catorce años cump1idos 16 puntos
Con quince años cumpiidos 18 puntos
Con diez y seis o más años sin sujeción a puntaje.
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d) Por cuantía:

Para trabajadores que soiiciten hasta $870.000.00, tres
puntos adiciona1es.

De $870.001.00 hasta $1.350.000.00, dos puntos adiciona—
ies.

De $1.350.001.00 en ade1ante, un punto adiciohai.

e) Por patrimonio:

De $0 hasta $500.000.00, 5 puntos.
De $500.001.00 a $650.000¿00, 4 puntos.
De $650.001.oo a $700.000.00, 3 puntos.
De $700.001.00 a $1'000.000.00, 2 puntos.
De $1.000.000.oo en adelante, 1 punto.

Auxi1io de Vivienda

La Caja pagará a partir de ia vigencia de ia presente Conven-
ción, a cada trabajador a quien se ie apruebe un crédito para
construcción iniciai, adquisición de vivienda, cuota inicia]
y 1iberación de gravamen siempre y cuando ei trabajador no
'haya recibido auxi1io de vivienda por ninguna moda1idad, un
-auxi1io de($35.000.00) treinta y cinco mi] pesos para e] pri-
mer año de vigencia de 1a Convención 1.986 — 1.988 y de
©40.000.00) cuarenta mii pesos para e] segundo año. Este
auxi1io se pagará una vez 1a Caja apruebe e] estudio de titu—
105.

Préstamo de vivienda. Piazo Uti1ización

"E1 p1azo para consecución de vivienda, una vez aprobado e1
préstamo, se fija en ciento ochenta (180) dias prorrogab1es
a juicio de 1a Caja.

Préstamo de vivienda. P1a20 muerto y piazo de gracia

P1azo muerto. Se concederá a 105 beneficiarios de créditos
para Wivienda un piazo de tres (3) meses, durante ei cua1 no
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se pagarán intereses ni amortización a capita1. Este p1azo se
contará asi:

A quienes suscriban e1 pagaré dei primero (1) a] quince (15)
de] mes, se tomará como fecha de partida para e1 p1azo muer-
to, e1 treinta dei mes anterior. Si éste se firma de] 16 a1

30 dei mes, el piazo muerto se empezará a contar a partir dei
30 de1 mismo mes. '

P1azo muerto por anticipos. Cuando se sucedan anticipos, e1

p1azo muerto se contará, para e1 tota] de] préstamo, a partir
de ia fecha de 1a primer entrega, siguiendo 1as instrgccione€º
que contiene e1 aparte anterior de este articuio.

”

P1azo de gracia. En ios préstamos para construcción eXc1usi-
vamente, se concederán hasta tres (3)Eáéses más por encima dei
piazo muerto, durante 105 cua1es 5610 se cubrirán ios intere-
ses y e1 seguro de vida, de ta] manera que en ei séptimo mes,
después de ia primera entrega, empiece 1a amortización de ias
cuotas fijadas a1 préstamo.

Préstamos de Vivienda. Venta casa por tras1ado

Los emp1eados que sean trasiadados de una pob1ación a otra y

tengan casa adquirida con préstamo de 1a Caja, en re1ación
con 1a Venta de la casa y ia obtención de un nuevo préstamo
podrán e1egir entre e1 sistema de reserva de1_sa1do o some-

-terse nuevamente ai puntaje, con e] fin de obtener otro prés
tamo, pero se ies fijará ei interés actua1 dei Fondo.

'COmité de Viviendag

A partir de ia firma de ia presente Convención se creará el
Comité Paritario de Vivienda Caja Agraria—Sindicato, compues-
to por dos representantes de 1a Caja y dos de] Sindicato.
Este Comité se encargará de programar ios préstamos y de vi—

gi1ar estrictamente el cump1imiento de ias regiamentaciones
y e1 uso debido dei capita1 de] Fondo de Vivienda.

La Caja dará a ios representantes de ios trabajadores en ei
Comité de Vivienda, permisos de cinco (5) dias hábi1es & cada
miembro por cada reunión dei mismo..


